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" INTRODUCCION 

Carlos MARICHAL SALINAS 

El Colegio de México 

Si uno revisa lo publicado en Historia Mexicana a lo largo de 
sus cuarenta años de existencia, no resulta dificil percatarse 
de que la historia económica de los siglos XIX y XX no tiene 
el espacio que merece en esta revista. ¿A qué podemos atri
buir el escaso número de colaboraciones en esta subdiscipli
na a lo largo de cuatro decenios? Ciertamente no parece que 
sea resultado de una falta de interés en la historia económica 
per se, pues la abundancia de los estudios publicados en la 
misma revista sobre el periodo colonial indica que no existen 
dudas sobre el nivel de la producción historiográfica nacio
nal en este terreno: el número y la calidad de los historiado
res mexicanos que han analizado la evolución de la econo
mía colonial son ampliamente reconocidos. Sin embargo, 
hasta fechas más o menos recientes, éste no fue el caso de 
los trabajos sobre la economía mexicana en los siglos XIX y 
XX. De allí que fuera tan importante y estimulante la cola
boración de historiadores extranjeros para reforzar los tra
bajos que analizan los procesos económicos desde la inde
pendencia. La presente antología es una muestra bastante 
representativa de ello, pues podemos observar la alta partici
pación de historiadores de diversas nacionalidades, algunos 
de los cuales han "abierto brecha" en campos virtualmente 
inéditos de investigación histórica en el país. 

Dado el carácter limitado de la selección de artículos que 
tuvimos que realizar, ha sido imposible formar un volumen 

VII 
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compacto u homogéneo, con líneas de investigación coinci
dentes. Por ello, la presente nota introductoria tiene el pro
pósito esencial de comentar la trayectoria de algunos de los 
autores más connotados y de hacer una serie de comentarios 
ad hoc sobre los temas tratados en los ensayos reunidos. 

Comenzaremos con el ensayo del recientemente fallecido 
Christopher Platt, uno de los historiadores británicos que 
más ha contribuido en los últimos veinticinéo años a impulsar 
la historia económica no sólo de México sino de toda América 
Latina. Platt, quien durante muchos años fue catedrático de 
historia en Saint Antony' s College de la Universidad de Ox
ford, comenzó su carrera académica con un trabajo sobre la 
relación entre política exterior y fmanzas británicas en el si
glo XIX, el cual incluía un capítulo sobre las relaciones con 
Latinoamérica. 1 Más adelante, comenzó a especializarse en 
temas latinoamericanos y en 1972 publicó una obra de gran 
importancia, que extrañamente no ha sido traducida al es
pañol, y que es la primera historia global del comercio entre 
Gran Bretaña y Latinoamérica durante el siglo XIX. 2 En 
esta obra no sólo revisó las principales tendencias de dicho 
comercio, sino que además incluyó una serie de apéndices 
de estadísticas agregadas que son de utilidad para el análisis 
del comercio de todos los países latinoamericanos. A conti
nuación, el profesor de Oxford coordinó un equipo de inves
tigadores con varios de sus ex alumnos, quienes produjeron 
otra obra sumamente importante, que tampoco ha sido tra
ducida: Business lmperialism, el estudio comparativo más am
plio realizado hasta la fecha sobre las empresas británicas en 
América Latina entre 1850 y 1930. El interés de esta obra 
radica en el hecho de que en ella los autores utilizaron, por 
primera vez, los archivos de numerosas empresas inglesas 
que habían tenido un papel económico destacado en diferen
tes países latinoamericanos. 3 

1 D.C.M. Platt, Finance, Trti/U and Politit:s in British Foreign Policy, 
1815-1914, Oxford, Clarendon Press, 1968. 

2 D.C.M. Platt, Latin America and British Trti/U, 1806-1914, Londres, 
Adama and Charles Black, 1972. 

3 Business imperialism, 1840-1930: An lnquiry Based on British Experience 
üal..lltin Amm"ea, O:xford, 1977. 



INTllODUCCIÓN IX 

Posteriormente, a raíz de sus estudios sobre el comercio 
y las inversiones británicas en Latinoamérica, Platt fijó su 
atención en una fuente inexplotada pero de enorme riqueza: 
los archivos de la famosa casa bancaria de Baring Brothers 
de Londres. Con base en esta documentación, preparó una 
serie de importantes estudios sobre las finanzas británicas a 
nivel internacional en el siglo XIX, entre las cuales destaca 
el ensayo publicado por Historio. Mexicana en 1982, que revisa 
las operaciones de firmas bancarias inglesas en México du
rante el medio siglo que siguió a la independencia. 

En ese ensayo panorámico, Platt plantea varios proble
mas e hipótesis de trabajo que conviene comentar. En pri
mer lugar, sugiere la importancia de estudiar con más deta
lle el principal sector exportador de la economía mexicana 
en este periodo: la minería de plata. Señala, con base en los 
informes de los agentes de las casas londinenses de Baring 
Brothers y de Rothschild and Sons, que los historiadores 
han subestimado el volumen del contrabando en la exporta
ción de plata mexicana a mediados de siglo, el cual llegó a 
cantidades posiblemente similares a los totales registrados de 
manera legal. Parte importante de este contrabando era ma
nejada por las principales firmas de comerciantes-prestamis
tas en México, aproximadamente 30 de las cuales tenían se
de en la propia ciudad de México y eran los principales 
acreedores del gobierno. La información que proporciona 
sobre los agiotistas como Cayetano Rubio, Manuel Escan
dón, Gregario Mier y Terán, Jecker-Torres, Manning y 
Mackintosh y los Béistegui complementa los trabajos reali
zados en los últimos años por diversos autores como Marga
rita Urias, Rosa María Meyer y Barbara Tenenbaum, entre 
otros, y confirma sus tesis acerca de la importancia crítica 
de este grupo tanto en la esfera de las finanzas como de la 
política. 

Platt insiste en que el nivel de las inversiones extranjeras 
en Mé~co antes de 1870 fue tan escaso que no se puede ha
blar de una situación de verdadera dependencia fmanciera. 
A pesar de que el gobierno y la economía dependían funda
mentalmente de los capitales provistos por los agiotistas, si 
bien esta afirmación es cierta, queda sin respuesta un im-
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portante interrogante, ¿por qué, a pesar de la falta de inver
siones, las potencias extranjeras europeas y Estados Unidos 
gastaron sumas tan grandes en la invasión de México? Pue
de suponerse que importantes grupos de intereses económi
cos de estas potencias tenían una visión de los posibles bene
ficios que se obtendrían mediante la invasión militar del 
país. Para los grupos económicos de Estados Unidos (sobre 
todo los hacendados esclavistas y los ganaderos) es evidente. 
que el atractivo principal de la intervención consistía en la 
posibilidad de adquirir enormes extensiones de tierras, aun
que tampoco hay que menospreciar el interés de los comer
ciantes estadunidenses por la plata mexicana. Conviene re
cordar, en este sentido, que el peso mexicano fue moneda de 
circulación legal en Estados Unidos hasta 1854. Por su par
te, los capitalistas británicos y franceses manifestaban un 
interés especial por la plata, ya que ésta tuvo una función 
comercial y monetaria esencial durante gran parte del si
glo XIX. La plata mexicana era indispensable a Inglaterra 
para realizar sus extensas transacciones mercantiles con la 
India y el Lejano Oriente. Para Francia, en cambio, la plata 
era fundamental como base de su sistema bimetálico y del 
resto de la Europa ''latina'' hasta entrada la década de 
1870. Dichos interrogantes no quedan resueltos por el ensa
yo de Platt y vale la pena que se investiguen. 

Aunque los agiotistas eran los principales financieros del 
México del periodo posindependiente, también existían 
otras fuentes in temas de crédito de gran importancia. U na 
de ellas fue el Banco de Avío (1830-1840), que si bien tuvo 
una vida effmera contribuyó notablemente al desarrollo de 
la industria mexicana durante su existencia. El autor de la 
principal obra sobre el Banco de Avío, Robert Potash, se en
cuentra representado en esta antología por su artículo publi
cado en Historia Mexicana en 1953, el cual anticiparía algunos 
aspectos de su libro.~ 

El investigador Robert Potash, durante largo tiempo pro
fesor de la Universidad de Massachusetts, Amherst, descu-

~ Robert Potash, El &neo de Avío de México: el fomento de la industria, 
1821-1846, México, Fondo de Cultura Económica, 1959. 
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briólos documentos del Banco de Avío cuando estaba reali
zando su tesis doctoral a principios de la década de 1950. 
Con base en ellos pudo realizar lo que sigue siendo la mono
graffa más completa sobre esta original institución financie
ra, que era un banco de inversión industrial en una época 
en la cual, incluso en Europa, era extremadamente raro este 
tipo de empresa. Más singular todavía es el hecho de que el 
Banco de Avío no fuera una institución privada sino públi
ca: obtuvo su capital original a partir de la asignación por 
ley de un porcentaje de las recaudaciones aduaneras. Con 
estos fondos públicos el Banco proporcionaba préstamos a 
largo plazo a diversos empresarios mexicanos para la com
pra de maquinaria. 

Entre los principales beneficiarios del Banco de Avío se 
contaba un buen número de los agiotistas más connotados, 
que pudieron diversificar y aumentar sus fortunas con este 
instrumento estatal de fmanciamiento. Los paralelos con 
nuestra época son sorprendentes y demuestran que, a lo lar
go de. la historia moderna de México, el Estado ha sido, de 
manera casi constante, una de las fuentes principales para 
la acumulación privada de capitales. 

En su ensayo, Potash analiza el debate acerca de la pater
nidad del Banco de Avío. Explica que si bien la idea parece 
haber procedido del padre de Manuel Payno, un funciona
rio de nivel medio de la Secretaría de Hacienda, fue promo
vida por el jefe de Payno, Ildefonso Maniau, e instrumenta
da por Lucas Alamán, quien logró poner la institución 
financiera en marcha. No obstante, debe señalarse que Po
tash no comenta en detalle el origen colonial de esta institu
ción, el Banco de Avío de la Minería, que había funcionado 
de manera irregular entre 1784 y 1790.5 Teniendo en cuen
ta la larga experiencia de Alamán en la minería, sería de 
gran interés establecer hasta qué punto el banco colonial fue 
una fuente de inspiración para su sucesor decimonónico. 

5 Uno de los pocos trabajos que analiza parte de la historia del Banco 
de Avío de la Mineña es, de Walter Howe, 1'lle Mining Guild of New Spain 
and its Tribunal Gmmú, 1770-1821, Cambridge, Mass., Harvard Unive.r-· 
sity Presa, 1949. 
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Si bien Potash sugiere que el banco se estableció para im
pulsar la industria textil, surgen algunas dudas acerca de las 
razones que hicieron de México el primer país de América 
Latina que promovió una industria textil moderna y un ban
co de inversión. ¿Cuáles eran los factores que impulsaban a 
esta rápida modernización de la industria textil? Potash n'Os 
señala que el grueso de la producción nacional era de man
ta, lo cual obliga a reflexionar sobre la amplitud y caracte.rís
ticas del mercado interno de las clases populares. Es necesa
rio tener en cuenta el factor demográfico, pues si bien el 
ingreso per capita en el México de 1830 era muy bajo, el nú
mero de compradores potenciales era relativamente alto. 
Recuérdese que México -con sus siete millones de habitan
tes aproximadamente- era ei país de mayor población de 
Hispanoamérica. El mercado, por lo tanto, era bastante 
grande para ofrecer oportunidades significativas a un núme
ro importante de fábricas modernas, las cuales se establecie
ron con el impulso del Banco de Avío. 

El siguiente ensayo que incluimos en esta antología, el de 
Dawn Keremitsis, también trata el tema de la industria tex
til. Keremitsis es autora de la primera monografia que ofre
ció una visión panorámica del desarrollo textil en México a 
lo largo del siglo XIX. En su libro, de 1973, Keremitsis 
combinó información procedente de las principales fuentes 
secundarias (Chávez Orozco, Potash, Bazant, etc.), con do
cumentación oficial de las agencias gubernamentales mexi
canas y la correspondencia consular británica, excepcional
mente útil para el estudio del comercio de textiles. 6 

El artículo de Keremitsis publicado en Historia Mexicana 
en 1972 es un poco desigual, ya que combina una serie de 
planteamientos muy generales con un análisis de tipo micro
económico, sin que logre realizar una integración satisfacto
ria de los dos niveles. Aun así, la autora plantea una serie 
de problemas que ofrecen perspectivas interesantes para fu
turas investigaciones. 

En primer lugar, subraya la importancia del estudio de 

6 Dawn Keremitsis, La industria textil mexicana en el siglo XIX, México, 
SEP, 1973. 



INTRODUCCIÓN Xlll 

las reformas impositivas y de las modificaciones en las tari
fas federales y estatales para el análisis del problema de los 
costos de la manufactura textil en distintas regiones y perio
dos. En segundo término, enfatiza la necesidad del estudio 
del problema demográfico para aclarar la relación entre pro
ducción y mercado. Señala, por ejemplo, que en 1879 se 
producían en México aproximadamente 60 millones de me
tros de tela, cifra superior a los 40 millones de metros im
portados, lo cual proporciona algunos parámetros para un 
estudio del mercado nacional, tarea que todavía no han rea
lizado los historiadores económicos de México. Indica, asi
mismo, que hasta esa fecha predominaban las importaciones 
británicas más que las norteamericanas, por la sencilla ra
zón de que las manufacturas inglesas eran en promedio 25% 
más baratas. Sería interesante comparar esta afirmación con 
las estadísticas de principios del siglo XX, cuando las impor
taciones norteamericanas ya eran las dominantes. 

Otro tema que subraya Keremitsis es la concentración de 
las fábricas textiles en ciertas regiones del centro antes de 
1860, en particular en Puebla, Tlaxcala, Querétaro, Estado 
de México y Distrito Federal. Ello contrasta con el posterior 
desarrollo de la industria textil en V eracruz y en algunos es
tados del norte, tema que ha empezado a ser estudiado por 
investigadores de dichas regiones. 7 La rápida concentra
ción de la industria textil en el centro del país estaría relacio
nada no sólo con la mayor densidad de población en esta 
zona, sino asimismo con una mayor disponibilidad de capi
tales, gran parte de los cuales eran manejados por agiotistas 
como los Garay, Martínez del Río, Rubio, Escandón, de 
Tereza, Barrón-Forbes, etc. Keremitsis se pregunta si era 
rentable para estos capitalistas invertir en la industria textil, 
y llega a la conclusión de que debió serlo, pero no ofrece 

7 Nos referimos, por ejemplo, a los estudios de Bernardo García so· 
bre Veracruz, de Mario Cerutti sobre Nuevo Le6n y de Mark Wasser
man sobre Chihuahua. Para amplias referencias bibliográficas, véase Ma
rio Cerutti, "Burgues(a, capitales e industria en el norte de México: 
Monterrey y su ámbito regional, 1850-1910", tesis doctoral presentada 
en la Universidad de Utrecht, 1989, multicopiado por la Universidad Au
tónoma de Nuevo Le6n, especialmente la bibliograffa, pp. 241-277. 
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pruebas concluyentes. Sin embargo, en cierto sentido la pre
gunta está mal planteada, pues es necesario analizar las es
trategias de inversión desde una perspectiva más amplia y 
compleja. Sabemos, por ejemplo, que los agiotistas acumu
laron enormes cantidades de capital a partir de préstamos 
sumamente lucrativos del gobierno. Pero sabemos también 
que dichos negocios eran rentables porque eran muy riesgo
sos. Los agiotistas, por lo tanto, aseguraban una parte de 
sus ganancias invirtiéndolas en sectores más seguros, aun
que con tasas de ganancia más bajas: los bienes raíces o la 
industria textil, por ejemplo, ofrecían este tipo de oportu
nidad, ya que implicaban la adquisición de activos fijos que 
presumiblemente no perderían su valor a mediano o largo 
plazos. 

En el siguiente artículo, Thomas Schoonaver, profesor de 
la Universidad de Southwestern Louisiana, trata un tema 
fundamental y poco estudiado: el impacto de la guerra civil 
de Estados Unidos sobre la economía mexicana, en particu
lar sobre el comercio entre ambos países. Schoonaver ha 
profundizado sobre este tema en un libro, lamentablemente 
poco conocido o citado por los historiadores mexicanos. 8 

Asimismo, ha realizado una edición de la correspondencia 
de Matías Romero, embajador mexicano en Washington 
durante los años de la guerra y los inmediatamente subsi
guientes, 1861-1867. 

En su artículo, publicado en 197 4, Schoonaver proporcio
nó varias de las primeras estimaciones estadísticas de las ex
portaciones e importaciones entre México y Estados U nidos 
entre 1855 y 1872, las cuales alcanzaron su apogeo precisa
mente durante la guerra civil norteamericana. Este aumento 
del comercio se debía a la necesidad de los estados del sur 
(o sea la Confederación) de sacar su algodón a través de 
puertos mexicanos como Matamoros, para evitar el bloqueo 
de puertos como Nueva Orleáns y Charleston por las fuerzas 
navales de la Unión. Además, había que satisfacer las de-

8 Thomas David Schoonaver, Dollars over Dominion: the Triumph of Lib
eralism in Mexican- United States relations, 1861-1867, Baton Rouge, Louisia
na State University, 1978. 
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mandas de annamento de las tropas confederadas, que tam
bién eran surtidas a través de la frontera mexicana. 

Schoonaver muestra que el comercio entre México y los 
estados del norte de Estados Unidos era significativo. Sus 
datos, sin embargo, no son concluyentes, por lo que habrá 
que esperar los resultados de la investigación que actual
mente realiza Richard Salvucci, quien está efectuando una 
reconstrucción estadística amplia del comercio entre México 
y Estados U nidos a lo largo del siglo XIX. 9 · 

Otro mérito del trabajo de Schoonaver es que ofrece una 
primera aunque tentativa aproximación al tema del aumen
to y la diversificación de la producción de textiles de algodón 
entre 1860 y 1870. Utilizando cuatro tipos de fuentes -Me
morias de los estados, correspondencia de los cónsules norte
americanos, diccionarios comerciales contemporáneos, y el 
Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística- ofrece 
una serie de interesantes pinceladas de la evolución textil en 
distintas regiones de la República. Como ya se ha indicado, 
este tema es actualmente materia de estudios por parte de 
investigadores en diversas regiones del país, por lo que el 
texto bajo consideración pronto será superado. No obstante, 
sirve como un antecedente que hay que tomar en cuenta. 

El siguiente artículo incluido es un estudio de Marcello 
Carmagnani sobre las tendencias generales del sistema im
positivo federal durante la segunda mitad del siglo XIX, te
ma de interés tanto para historiadores económicos como pa
ra politólogos. Carmagnani es uno de los más destacados 
exponentes de la historia comparada de América Latina, y 
sus estudios abarcan un conjunto de temas muy amplio, que 
va desde sus trabajos pioneros sobre la economía chilena de 
la Colonia y del siglo XIX, estudios sobre la evolución de los 
modos de producción en América Latina, análisis de los 
cambios en la formación del Estado nacional en el siglo XIX 

9 En su reciente ponencia, presentada al congreso de historiadores 
mexicanos y norteamericanos (San Diego, octubre de 1990) Salvucci acla
ro que además de las estadísticas comerciales de Estados Unidos está re
construyendo una parte de la balanza comercial mexicana con Inglaterra 
v Francia en este periodo. 



XVI CARLOS MARICHAL SALINAS 

y, recientemente, un magnífico estudio socioeconómico y 
sociopolítico sobre Oaxaca en la época colonial. 10 Actual
mente, Carmagnani trabaja en un estudio amplio de la ha
cienda pública durante el porfrriato. Un primer adelanto de 
su trabajo es el ensayo publicado en Historio. Mexicana en 
1989 que ahora se reedita. 

En este artículo, Carmagnani analiza la doctrina, la re
forma y la práctica fiscal a partir del análisis general del con
'cepto del liberalismo. Aunque el título de su ensayo indica 
que éste parte de 1857, en la práctica su análisis fiscal-esta
dístico se limita esencialmente al periodo 1875-1911, sobre 
el cual tiene buenas series de datos, remitiéndose al Congre
so Constituyente de 1856-1857, ya que ahí se encuentra la 
filiación de las reformas impositivas de los liberales, que se 
verían plasmadas en las Memorias de Matías Romero cuando 
ocupó la Secretaría de Hacienda en 1869-1870. 

El objetivo central de Carmagnani consiste en ofrecer una 
visión estadística y analítica de la evolución de las rentas in
ternas del gobierno federal, ya que considera que éstas son 
las más representativas tanto de las nuevas tendencias fisca
les como de la intencionalidad de las reformas impositivas 
llevadas a cabo durante el porfiriato. Teniendo en cuenta 
que el grueso de la recaudación fiscal desde 1821 hasta 1876 
fueron los impuestos aduanales, esta afirmación parece váli
da, aunque no debe hacernos olvidar que las contribuciones 
sobre el comercio exterior siguieron siendo fundamentales 
hasta la revolución. Pero ello constituye un tema que el au
tor, sin duda, tratará en trabajos futuros. En esta ocasión su 
preocupación consiste en señalar una modificación impor
tante durante el porfiriato en los patrones fiscales estableci
dos anteriormente. 

En primer lugar, Carmagnani identifica tres periodos fis
cales diferentes. Entre 1871 y 1880, por ejemplo, subraya la 
creciente importancia de la renta del timbre, antiguo im
puesto del papel sellado que se requería para numerosas 
transacciones mercantiles y de bienes inmuebles. En el dece-

10 Marcello Carmagnani, El regreu tk los dioses, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1989. 
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nio siguiente, 1881-1890, en cambio, se observa un aumento 
rápido de los impuestos del timbre sobre manufacturas (be
bidas alcohólicas, tabaco, textiles de algodón, etc.). Car
magnani opina que aquí se dio una reforma fundamental al 
sistema fiscal prevaleciente que gravaba directamente los 
medios de producción; este método no se había aplicado an
teriormente y señalaría una mayor autonomía fiscal del Es
tado con respecto a las clases propietarias. 

El decenio de 1890 es presentado por Carmagnani como 
una "década pérdida", desde el punto de vista fiscal, ya que 
si bien señala la introducción de nuevos impuestos sobre la 
minería, considera que no se logró avanzar en la centraliza
ción del sistema impositivo ni en su autonomía como instru
mento financiero de un Estado moderno. En realidad, aquí 
se vislumbra uno de los principales objetivos de Carmagna
ni, que consiste en analizar y explicar las consecuencias de 
la Conferencia de los Estados en 1892, la cual discutió la 
abolición de las alcabalas, ratificado por el Congreso nacio
nal cuatro años más tarde. En efecto, considera que los re
sultados de este Congreso constituyeron un golpe a la tradi
ción liberal en materia fiscal, estableciendo dos esferas 
fiscales soberanas, una del gobierno federal y otra de los es
tados. Aquí la polémica con la historiografía tradicional es 
abierta, ya que al elegir la reivindicación del centralismo co
mo expresión de la ''modernidad'', Carmagnani cuestiona 
los valores de una larga y compleja tradición federalista. Po
dría agregarse, en este sentido, que el enfoque del profesor 
italiano parece reflejar una preferencia hacia los modelos li
berales centralistas europeos, más que hacia los modelos fe
derales, característicos de Estados Unidos y de numerosos 
países latinoamericanos. En todo caso, el debate está plan
teado a partir de este artículo fundamental. 

A continuación incluimos un ensayo también esencial del 
historiador John Coatsworth, profesor de la Universidad de 
Chicago y autor de algunos de los trabajos más profundos 
e interesantes sobre la historia económica mexicana del si
glo XIX. Coatsworth es conocido en México sobre todo por 
su obra pionera sobre la evolución y el efecto de los ferroca
rriles en el porfiriato. En esta obra mostró que era factible 
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y productivo aplicar la metodología de la New Economic 
History, escuela norteamericana, al caso de un país menos 
desarrollado. Siguiendo a precursores como Douglas North, 
Robert Fogel, Stanley Engerman, Albert Fishlow y Peter 
Temin, Coatsworth utilizó con éxito una serie de herra
mientas analíticas y metodológicas (que ellos habían intro
ducido para el estudio de la economía de Estados U nidos en 
el siglo XIX) para analizar el efecto de la revolución ferro
viaria en México durante el porfiriato. 11 

Posteriormente, Coatsworth ha redactado numerosos en
sayos, la mayor parte de ellos con base en planteamientos 
generales de la evolución macroeconómica mexicana en los 
siglos XVIII y XIX. Recientemente reunidos en un volumen 
editado por Alianza Editorial Mexicana, ofrecen una amplia 
selección de temas y debates que serán, sin duda, fuente de 
inspiración y de discusión acalorada entre los historiadores 
económicos durante largo tiempo. 12 

Uno de los ensayos menos generales pero también más in
cisivos en su enfoque crítico es el que aquí presentamos sobre 
la producción de alimentos durante el porfrriato, publicado 
en Historia Mexicana en 1976. En este ensayo Coatsworth ini
cia una tarea que hacía tiempo ya debería haberse intentado 
para avanzar en la historia económica mexicana: plantearse 
la necesidad de evaluar críticamente la gran obra de las 
Estad{sticas económicas del porfiriato coordinada por Fernando 
Rosenzweig hace un cuarto de siglo. Esta obra ha seguido 
siendo punto de partida básico y obra de consulta inevitable 
para todos los historiadores que trabajan este periodo. Sin 
embargo, no es extraño que sufra de importantes defectos 
que requieren corrección. El estudio de Coatsworth tiene 
una importancia singular, ya que ofrece una primera eva-

11 A pesar de su éxito, el libro de Coatsworth, El impacto ecoruími&o tú 
los ferrocarriles en el porfiriato, México, SepSetentas, 1976, no ha sido sufi
cientemente discutido ni analizado, quizá por la falta de preparación de 
la mayoría de los miembros de las nuevas generaciones de historiadores 
mexicanas en la metodología de la New Economic History. 

12 John Coatsworth, Orígenes del atraso: nueve ensayos de historia económica 
de MíKÜo en los siglos XVIII y XIX, México, Alianza Editorial Mexicana, 
1990. 
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luación de los serios errores en el cálculo de las cifras de la 
producción agrícola que se encuentran en las Estadísticas 
económicas, las que han sido utilizados en muchas ocasiones 
con una insuficiente evaluación crítica. Más concretamente, 
Coatsworth demuestra que las estimaciones de la produc
ción agrícola para el año de 1877 son erróneas, puesto que 
los cálculos de Bustos para ese año no estaban basados en 
una recopilación estadística completa sino muy parcial. De 
hecho, los datos de Bustos sugieren que la producción agrí
cola en 1877 era sustancialmente superior en términos perca
pita que en decenios posteriores del porfiriato, lo que indica
ría un estancamiento en todo el sector agrario a fines de 
siglo. Sin embargo, Coatsworth demuestra que esta argu
mentación es incorrecta y que no hay razón para pensar que 
se haya producido una disminución de la producción agraria 
sino todo lo contrario. Ello sugiere, por otra parte, que lata
rea de reconstrucción cuantitativa de las principales tenden
cias de la historia económica mexicana requiere mucho más 
trabajo en el futuro y un uso más cuidadoso y crítico de al
gunas de las series estadísticas publicadas. 

Estos problemas se revelan con especial nitidez en el si
guiente ensayo seleccionado para la presente antología: el 
estudio de Guadalupe Nava sobre los jornales y los jornale
ros en la minería porfiriana, publicado originalmente en 
Historia Mexicana en 1962. Guadalupe Nava es una de las 
principales especialistas en la historia de la minería mexica
na en el siglo XIX y es autora del capítulo sobre el tema en 
la Historia moderna de México. 

En el ensayo que comentamos, la autora presenta un pa
norama de la evolución de la minería a fines del porfiriato, 
ofreciendo una serie de pinceladas sobrt:. la ubicación geo
gráfica de los principales centros mineros y de las migracio
nes de los trabajadores que acudían a los mismos en busca 
de empleo. También ofrece algunas estimaciones estadísti
cas de los operarios mineros en el país por regiones geográfi
cas, pero en este caso hay que indicar que las cifras son en
gañosas, pues, como ha señalado Coatsworth, los datos de 
Emiliano Bustos sobre 1877 no son confiables. Ello queda 
comprobado al comparar las cifras que recopila Nava sobre 
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1877 con las que tiene en su cuadro sobre los años de 1895, 
1899, 1900, 1903, 1907 y 1910. Observamos, por ejemplo, 
que de acuerdo con dicha estimación, en 1877 había un 
número mucho mayor de trabajadores mineros (100 240) 
que en 1895 (88 377), dato erróneo, ya que es hacia fines de 
siglo cuando la minería porfiriana alcanza su auge. En 1877 
aún era incipiente la minería de metales industriales, cobre, 
plomo, hierro y carbón, mientras que a fines de siglo ya se 
habían de~llado centenares de minas en todo el norte del 
país en estos sectores. Por lo tanto, a fines de siglo el número 
de operarios mineros tenía que ser mayor que en 1877; y a 
ello habría que agregar los nuevos y numerosos operarios en 
las refinerías y fundiciones mineras, los cuales (si bien no 
eran verdaderamente operarios mineros), estaban ligados a 
este "boom" minero. 

En otras palabras, según Coatsworth, no sólo las estima
ciones de estadísticas agrícolas sino también las estadísticas 
sociales incluidas en las Estadísticas económicas del porfiriato pu
blicadas por El Colegio de México hace un cuarto de siglo, 
requieren una profunda revisión y corrección. Q.¡izás sería 
válido sugerir que los datos publicados sobre el periodo 
1895-1910 son más confiables, pero aún así plantean algu
nas dudas. Por ejemplo, de acuerdo con las series presenta
das por Guadalupe Nava se produjo una baja de 135 000 
operarios mineros en 1899 a 107 000 en 1903. Dicha baja 
tampoco parece probable, teniendo en cuenta las cifras de 
producción, aunque posiblemente la baja en los precios de 
la plata en 1902-1903 podría esgrimirse para explicar una 
(supuesta) caída tan brutal. En todo caso, hay que volver a 
analizar las estadísticas oficiales ~gregadas y proceder a una 
reconstrucción más cuidadosa de las series básicas de tipo 
económico y social para tener una idea más afmada y con
fiable de las principales tendencias de la economía y la socie
dad mexicana en el porfiriato. 

Para lograr esta nueva interpretación del porfiriato es ne
cesario que se multipliquen los análisis regionales, que son 
-dicho sea de paso- una de las vertientes más fértiles de 
la producción historiográfica mexicana del último decenio. 
Un estudio pionero en este campo fue el de Mar k Wasserman 
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sobre Chihuahua, quien publicó el artículo que selecciona
mos en Historia Mexicana en 1973, antecedente de un libro im
portante sobre el tema, recientemente traducido y editado 
por la editorial Grijalbo bajo el título de Capitalistas, caciques 
y revolución: lafamilia Terrazas de Chihuahua, 1854-1911. 13 

En el ensayo de W asserman observamos la utilidad que 
tiene para la historiografía mexicana ''desagregar'', es de
cir, efectuar estudios de caso, regionales, estatales y locales, 
a partir de los cuales pueden someterse a una nueva luz críti-· 
ca las grandes interpretaciones "nacionales". El ensayo de 
Wasserman muestra la importancia de profundizar en el 
análisis de los poderes regionales en el porfiriato, entre los 
cuales descollaba la familia Terrazas, formada de políticos, 
ganaderos y banqueros. Uno de los integrantes más impor
tantes del clan era Enrique Creel, banquero, empresario, in
dustrial, gran ganadero y prototipo porfiriano del capitalista 
que forja su fortuna en provincia pero logra extender sus re
des de influencia sobre un radio de acción mucho más am
plio, alcanzando al centro financiero neurálgico de la ciudad 
de México. De hecho, junto con Joaquín Casasús, Creel fue 
quizás el mayor promotor de la banca regional a fines y 
principios de siglo, y ofreció una seria competencia a los dos 
grandes bancos de la capital, el Banco Nacional y el Banco 
de Londres, y a las casas bancarias privadas de la ciudad de 
México, lo que se concretó en la formación del Banco Cen
tral Mexicano, especie de cerebro y enlace para toda la ban
ca provincial. 

Pero W asserman no sólo centra su atención en la red de 
intereses del clan Terrazas-Cree!; también subraya el cre
ciente peso de las inversiones norteamericanas y británicas 
en Chihuahua en el decenio de 1900-1910. En los capítulos 
4 y 5 de su libro, así como en su artículo de Historia Mexicana 
(escrito diez años antes del libro), señala la vinculación entre 
las empresas extranjeras y la élite chihuahuense. Wasser
man destaca este hecho haciendo notar que los beneficios de 

13 La edición original en inglés es Capitalists, Caciques and Revolution. 
The Native Elite and Foreign Enterprise in Chihuahua, Mexico, 1854-1911, Uni
versity of North Carolina Press, 1984. 
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la alianza Terrazas-Cree! no fueron positivos sino negativos 
para las clases medias de la ciudad y la región. Por ejemplo, 
la entrada a Chihuahua de grandes empresas mineras como 
la de los Guggenheim o los Greene fueron marginando a los 
pequeños mineros locales. Un proceso algo distinto se obser
vaba en la fase de gran expansión ganadera que vivió la re
gión en esta época: los mayores latifundios ganaderos perte
necían a un puñado de familias de Chihuahua, que eran 
cordialmente odiadas por los pequeños y medianos propieta
rios rurales. El desafecto se intensificó hacia fmes del porfi
riato al procederse a la venta de tierras municipales y tierras 
"baldías" que fueron adquiridas en buena parte por esa 
misma élite y por empresarios norteamericanos. La riqueza 
se concentraba, y ello tendía a aumentar las tensiones y con
tradicciones sociales que pronto estallarían en la revolución. 

Debe añadirse que el artículo de Wasserman tiene la ven
taja de ofrecer un sintético análisis de las inversiones extran
jeras en una región del México de fin de siglo, enfoque que 
resulta un complemento indispensable para los estudios pa
norámicos sobre las inversiones extranjeras a nivel nacional, 
como es el caso del ensayo clásico de Nicolau D'Olwer, pu
blicado en la Historia moderna de México. El trabajo de D'Ol
wer sigue siendo punto de partida básico, pero hay que reco
nocer que se requiere mucho más trabajo en este terreno, 
sobre todo con base en estudios regionales y de historias de 
empresas individuales. 

La antología se cierra con dos trabajos sobre historia fi
nanciera del siglo XX. Es notorio que el número de estudios 
de historia económica sobre el siglo XX en México es extre
madamente reducido. ¿A qué puede atribuirse este fenóme
no? Ciertamente, son muy pocos los historiadores que se 
han atrevido a emprender el estudio de la economía revolu
cionaria o posrevolucionaria. 14 Y lo mismo podría decirse 

14 Véase el ensayo de John Womack en el que plantea la necesidad de 
estudiar la economía durante los años de la revolucion y reseña la bi
bliografia sobre este tema: "The Mexican Economy During the Revolu
tion, 1910-1920: Historiography and Analysis", Mancist Perspectives, 1,4 
(1978) pp. 80-123. 
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de los economistas mexicanos, que también parecen haber 
despreciado el estudio de la evolución de la economía mexica
na en el siglo XX, a juzgar por la flaca bibliograim existente. 
Los dos ensayos que seleccionamos constituyen intentos de 
aproximación a la compleja historia financiera del gobierno 
mexicano en la primera mitad del siglo, basados sobre todo 
en fuentes diplomáticas más que las propiamente económi
cas o empresariales. Aunque ambos ensayos revelan la utili
dad de este tipo de fuente, sugieren al mismo tiempo la nece
sidad de que en el futuro se explore una mayor cantidad de 
fuentes cuantitativas para proporcionar un marco de refe
rencia básico sobre las grandes tendencias de la economía 
mexicana en la etapa de mayores cambios de su historia. 

El ensayo de Robin King, investigadora de la Universi
dad de Texas, ilumina uno de los episodios menos conocidos 
de la historia financiera posrevolucionaria: la participación 
mexicana en la gran conferencia panamericana celebrada en 
Montevideo en 1933. 15 Dicha reunión (antecedente funda
mental de las modernas conferencias económicas y políticas 
interamericanas) ofreció una oportunidad a los encargados 
de la política económica ·de los diferentes países de la re
gión de intercambiar opiniones sobre los grandes temas sur
gidos a partir de la gran depresión, que alcanzaba en ese 
momento su punto de inflexión más agudo. 

Lo interesante del caso es que el secretario de Relaciones 
Exteriores de México, Luis Sánchez Pontón, hizo una serie 
de propuestas financieras radicales al congreso que se cifra
ban en la negociacion de una moratoria común de las deu
das externas de los diversos países latinoamericanos. La ne
cesidad de esta moratoria, de acuerdo con Sánchez Pontón, 
estaba determinada por la depresión económica mundial 
que había causado una baja repentina y sostenida del co
mercio exterior latinoamericano y, por ende, una disminu
ción radical en la capacidad de pago de los gobiernos sobre 
sus deudas. 

Para realizar este ensayo, la autora consultó fund~en-

15 Era la séptima reunión panamericana celebrada desde principios 
de siglo. 

346751 
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talmente fuentes publicadas, entre ellas las memorias del 
propio congreso panamericano. Sin embargo, en estudios 
posteriores Robin King ha descubierto que el archivo histó
rico de la Secretaría de Relaciones Exteriores contiene una 
riqueza adicional insospechada de materiales para este tipo 
de investigaciones. En otras palabras, es posible y necesario 
profundizar en los estudios sobre las relaciones económicas 
de México a escala internacional a partir de estas fuentes tan 
importantes y tan poco explotadas. 

Por último, se incluye un artículo de Richard Downes so
bre la política financiera internacional del gobierno mexica
no en la época de la posguerra, y en especial durante la ad
ministración de Miguel Alemán. En primer término, 
Downes reseña rápidamente las principales tendencias de las 
inversiones estadunidenses en el México de los años cuaren
ta y principios de la década de los cincuenta, señalando que 
si bien los montos eran importantes -sobre todo en el sector 
de manufacturas- representaron apenas un pequeño por
centaje del total de la acumulación de capital, el cual estuvo 
determinado por las políticas de inversión del gobierno y de 
los empresarios mexicanos. Diversas estatizaciones de em
presas extranjeras durante este periodo nos hacen percibir 
que el régimen de Alemán estaba menos sujeto a la influen
cia del capital extranjero de lo que la historiografía nos ha 
hecho creer. 

Este aspecto se muestra claramente al analizarse la políti
ca petrolera del gobierno alemanista. Es sabido que desde fi
nes de la guerra, los intereses petroleros norteamericanos 
presionaban para obtener una nueva entrada en México, en 
las esferas de refinamiento, exploración o distribución del 
petróleo. El gobierno mexicano y su empresa, Pemex, esta
ban urgidos de aumentar las fuentes de producción (es de
cir, las reservas), lo que únicamente podía lograrse median
te la utilización de equipo de importación más avanzado, 
proveniente de Estados Unidos, o bien con la colaboración 
de empresas especializadas en la exploración petrolífera. Por 
consiguiente, se iniciaron gestiones desde 1946 para obtener 
un gran préstamo petrolero del banco gubernamental de 
Washington, D.C., el Export-lmport Bank, el cual se desti-
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naría a este fin. Sin embargo, las autoridades norteamerica
nas insistieron en condicionar el préstamo a la modificación 
de la política petrolera mexicana, que debería permitir, de 
ahí en adelante, la participación de empresas petroleras nor
teamericanas en este sector económico estratégico. Ante ta
les presiones, el gobierno de Alemán rechazó el préstamo, 
aunque ello no impidió que se firmaran algunos acuerdos 
entre Pemex y compañías privadas norteamericanas que 
participarían en proyectos de exploración. Esta situación se 
modificó en 1950, cuando el presidente Truman resolvió 
aprobar un préstamo petrolero menos cuantioso para la 
exploración petrolera realizada por Pemex, ya que por di
versas razones políticas deseaba estrechar lazos con el régi
men de Alemán. El financiamiento fue aprobado en contra 
de la voluntad de los propios directivos del Export-Import 
Bank, quienes seguían insistiendo en la necesidad de modifi
car la política petrolera mexicana. De esta manera se pudo 
impulsar un aumento rápido de las reservas y de la produc
ción petrolera bajo control estatal sin ceder a las compañías 
petroleras extranjeras. Puede agregarse que lo más intere
sante de este episodio es que constituye un antecedente inte
resante para el análisis de la actual política petrolera del go
bierno mexicano, que hoy en día, en1991, está buscando de 
nuevo un préstamo petrolero del mismo banco oficial esta
dunidense, pero con la condición de no perder el control so
bre los recursos naturales del país. Todavía no conocemos 
el desenlace de estas gestiones, pero ciertamente, en este ca
so, la revisión de la experiencia histórica ofrece lecciones na
da despreciables para la época contemporánea. 

Referencias de los artículos incluidos en este volumen, los 
cuales se publican en edición facsimilar: 

PLATT, D. C. M. 

1982 ''Finanzas británicas en México ( 1821-
1867)", xxxn:2 [126], (oct.-dic.), 226-262. 
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FINANZAS BRITÁNICAS EN 
MÉXICO (1821-1867r 

D.C.M. PLATI 
Saint Antony's College, Oxf01'd 

EN coMPARACIÓN ooN otros países de la "periferia" México 
no era pobre; de hecho algunos creían que era particular
mente rico. En 1867 el Times describía a México como "uno 
de los mejores y más ricos países que conoce la humani
dad".2 Diez años antes el secretario de la legación británica 
George Mathew afirmaba que los inmensos recursos y la ri
queza interna de México eran "incuestionables" y que con 
cuatro o cinco años de paz y un gobierno fuerte podría con
vertirse en un país próspero y solvente.8 Este tipo de comen
tarios era común aun en relación a países poco promete
dores como España y Portugal, pero en el caso de México 
no carecían de fundamento. A diferencia de otros países 
de Hispanoamérica, México contaba con un producto de 
exportación que tenía gran demanda en Europa: la plata. 

A principios del siglo XIX, cuando México estaba aún 
bajo el dominio español, el promedio anual de la producción 
de plata era de $24 000 000 y probablemente mayor, ya que 
los impuestos eran lo bastante altos como para estimular el 
fraude. Vilar ha calculado que las exportaciones de plata 
llegaron a ascender a $35 000 000 en 1800,4 aunque esta 

1 El peso mexicano de plata y el dólar norteamericano de plata 
tenían por esta época más o menos el mismo valor (por ejemplo, 
cinco pesos mexicanos equivalían a una libra esterlina). V éanse las 
explicaciones sobre siglas y referencias al final de este artículo. 

2 The Times (oct. 1867), p. 6b. 
3 "Repcrt by Mr. Mathew on the manufactures and commerce 

of Mexico" (México, 20 jul. 1859), en PP, 1869 (sesión 2), vol. XXX, 

p. 114. 
4 Vr:..AR, 1976, p. 323. 
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cifra es poco confiable. Durante la década de la revolución 
y los disturbios civiles que antecedieron a la independen
cia en 1821, la producción minera disminuyó mucho debido 
a la salida de los principales propietarios de minas y a la 
dispersión de los trabajadores. Herman Nolte informaba 
que la producción había descendido anualmente a "nueve, 
ocho y siete millones [de dólares], en 1821 a sólo cinco 
millones, y este año [1822] no pasará de cuatro millones 
de dólares ni existe ningún prospecto de que los mineros 
vuelvan a estar ocupados, ya que casi todas las minas están 
inundadas". s 

La prosperidad de México y de las finanzas guberna
mentales dependía de las minas y éstas se recuperaban len
tamente. George \Vhite, agente especial en México de la 
casa financiera londinense Baring Brothers and Company, 
calculaba que el promedio anual de oro y plata (casi en 
su totalidad plata) exportado legalmente entre 1826 y 1851 
había sido de $8 120 233. La prosperidad minera y el total 
de las importaciones en México (cuyo pago sólo pudo 
haberse hecho en plata) sugieren, sin embargo, que las ex
portaciones ilegales debieron ser de un monto tan alto 
como las legales, por lo que el total de las exportaciones 
anuales debió pasar de $ 18 000 000.0 Mathew estimaba que 
el contrabando de oro y plata en barras o monedas por la 
frontera norte y los puertos del Pacífico era aproximada
mente de $ 7 000 000 a fines de la década de 1850.7 Para 
principios de la década de 1860 la producción de plata al
canzó oficialmente el nivel que tenía antes de los disturbios 
de la independencia, que era de $24 000 000,8 si bien la 
producción real era obviamente mayor. 

5 Herman Nolte a P. C. Labouchere (La Habana, 11 jul.' 1882), 
Baring, S. C. Holland's Commonplace Book, p. 109. 

e Memorándum de White sobre plata y oro (México, 1863), en 
Baring, HC 4.5.36. 

7 Mathew, loe. cit., p. 117. 
s Memorándum de White sobre plata y oro, en Baring, loe. cit. 
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Aun en el caso de una pequeña economfa como la de 
México éstas no eran sumas grandes de dinero. El comercio 
exterior de México no era de mucho monto. Su fuerza radi
caba en el hecho de que estaba firmemente basado en los 
metales preciosos y en que la producción podía aumentar 
y las importaciones bajar si había orden y buen gobierno. 
El numerario tenía demanda siempre a un cambio relati
vamente fijo. Tan sólo la tesorerla británica requerfa anual
mente entre millón y millón y medio de libras esterlinas 
en numerario y a veces mucho más.• 

LAs DIFICULTADES en las finanzas públicas de México pue
den dar la impresión de una insolvencia general en el pais 
que no está enteramente justificada. Es cierto que el gobier
no federal era insolvente. George White, tratando de resumir 
el estado de las finanzas de México hasta la década de 1860, 
explicaba a los Baring que el gobierno mexicano, después 
de utilizar de manera poco provechosa a los dos préstamos 
obtenidos en Londres en 1824 y 1825, empezó a adoptar 
"el pernicioso sistema de comprometer ingresos futuros a 
cambio de pequeñas sumas adelantadas en efectivo". La 
primer transacción de este tipo (de la que White tuvo 
noticia) fue una asignación de $ 400 000 sobre ingresos adua
nales en 1828 a cambio de un adelanto de $ 75 042 en efec
tivo y el pago nominal del balance en acciones cuyo valor 
ascendía a alrededor de $74 262 en el mercado.10 Esto sirvió 
de precedente para los siguientes gobiernos y le costó a 
México millones y millones de pesos en ingresos. Los gobier
nos inciertos y espasmódicos de la época costaron muchos 
más. Bazant ha calculado que México tuvo un promedio 
de dos ministros de Hacienda en cada uno de sus primeros 

• Manning and Marlhall a Barings (México, 24 nov. 1842), en 
Baring, HC 4.5.2. 

1o ''Notes on the present state of society in Mexico" y "General 
observations on Mexican finances", de White (México, jun. 1863), 
en Baring, HC 4.5.35. También, White a Barings (México, 21 jul. 
1863), en Baring, HC 4.5.35. 
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cincuenta años de vida independiente (98 ministros en to
tal), sin contar a 6S interinos.11 A partir de 18S5, según 
afirma Josefina Vázquez, las finanzas mexicanas llegaron 
al caos total; veinte ministros ocuparon la cartera de Ha
cienda entre 18S5 y 1840, y poco antes de la guerra con 
Estados 'Unidos la situación financiera de la república era 
"verdaderamente lastimosa''.12 

El gobi~o mexicano, sin embargo, merece comprensión 
en estos años tan difíciles. La crisis financiera de Londres 
de 1825-1826 cortó abruptamente el suministro de capital ex
tranjero tanto para la república como para las minas de 
plata. España no perdía aún la esperanza de reconquistar 
a México y en 1829 envió una expedición desde Cuba, que 
aunque fracasó obligó a México a mantener una fuerza 
armada en caso de que un incidente semejante pudiera 
volver a repetirse. Entre tanto las disputas entre "yorkinos" 
y "escoceses", entre Gómez Pedraza y el presidente Guerrero, 
.entre Guerrero y el vicepresidente Bustamante, entre Bus
tamante y el general Santa Anna, mantuvieron al país en 
conflicto y a los ejércitos en movimiento. Desesperado por 
la falta de dinero el gobierno mexicano suspendió el pago 
de los dividendos de la deuda externa desde octubre de 1827. 
En 1828 y principios de 1829 impuso un préstamo forzoso 
por $ SOO 000 a los comerciantes de la ciudad de México, 
nacionales y extranjeros,ia y expidió vales por $S 900 000 
recibiendo a .cambio sólo $ 1 150 ooo.u Accedió a vender 
cuarenta mil bultos de tabaco con un descuento muy alto, 
aceptando la mitad en efectivo y la mitad en bonos del 
gobierno (que podían obtenerse en el mercado al diez por 
ciento de su valor) .111 En 1829 intentó obtener un nuevo 

11 :&z.urr, 1968a, p. 65. 
u V.ÚQUBZ, 1977, p. 7. 
18 Manning and Marsball a Barings (20 sep. 1828), en Baring, 

HC 4.5.2. 
u J.R.. Poinsett a Francia Baring (3 abr. 1829), en Baring HC 

4.5.6. 
15 El negocio del tabaco en la correspondencia de Manning and 

Marsball de 1829 a 1832, en Baring, HC 4.5.2. 
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préstamo en Londres por un valor nominal de 1!, 2 000 000 
al seis por ciento, por el que los contratistas debían entre
gar 1!, 1 200 000 en efectivo y el resto en vales de la Tesorería 
mexicana también a un diez por ciento.16 

No pareda haber ninguna luz en el horizonte. El comer
cio de México había declinado y los ingresos aduanales 
descendían y las probabilidades de que el gobierno mexi
cano pudiera conseguir fondos de sus acreedores extranjeros 
eran nulas. El presupuesto de gastos para 1832 era de 
$20 000 000 contra$ 12 000 000 de ingresos probables; de esos 
$ 20 000 000, diecisiete millones estaban presupuestados para 
el ministqio de Guerra. Esto último era, según explicaban 
los Baring a sus agentes Hope and Company de Amsterdam 
en diciembre de 1831, el problema más grave de México: 

... y hasta que México no sea reconocido por España no 
creemos que haya ningún ministro lo bastante fuerte o intere
sado en reducir lo suficiente al ejército. Parece que ahora 
se están movilizando tropas a Yucatán supuestamente con el 
propósito de sofocar a un partido que se opone a la reunión 
de e.se estado, y en calidad de cuerpo de observación de Cuba, 
pero quizá sea para mantenerlos a distancia de la capital antes 
de que se inicien las maniobras electorales. Las elecciones no 
se verificarán sino hasta septiembre próximo, pero siempre 
hay grandes intrigas preparatorias. Pero todo esto cuesta di
nero.17 

Hope and Co. contestó que la baja registrada en el 
comercio extranjero en México no era más que un mal 
pasajero y probablemente breve en un país de un consumo 
tan fuerte como México, "pero el déficit en los ingresos 

16 Acuerdo privado entre Richards Exter y William S. Marshall, 
comerciantes de la ciudad de México, para la negociación de un prés
tamo al gobierno mexicano, en el cual se habían de dejar aparte 
20 000 dólares para sobornos a políticos y funcionarios. Barings se 
rehusó a tomar parte en esto, y el asunto no parece haber llegado 
más lejos. Baring, HC 4.5.2. 

11 Barings a Hope and Co. (13 dic. 1831}, en Baring PLB, 1831. 



6 D.C.M. PLATI 

y sobre todo la excesiva proporción de los gastos militares 
eran los problemas que verdaderamente amenazaban con su 
ruina si no se buscaba algún remedio".18 

La deuda externa de México era entonces wdavía com
parativamente pequeña: i!, 6 400 000 por los dos préstamos 
contratados en Londres en 1824 y 1825 (de los cuales ya 
habían sido redimidas .e 1 119 500). El elemento real de 
esta deuda no aumentó, pero México no pudo volver a nego. 
ciar otros préstamos después de que dejó de pagar los divi
dendos en 1827. Para mediados de los cincuenta la deuda 
montaba un total nominal de i!, 1 O 241 000 (en bonos al 
tres por ciento expedidos a raíz de la "conversión" -de 1851}, 
y se componía simplemente de las conversiones de los prés· 
tamos de 1824 y 1825 y los intereses que se habían ido acumu· 
lando.19 El interés anual durante la década de 1830 sobre 
esta deuda estacionaria era de i!, 295 000 ($ 1 475 000), suma 
no muy alta en relación con los ingresos del gobierno y 
menor que la de la deuda flotante (interna) que era de 
$ 4/ 5 000 000 al tres por ciento mensual. Pero, desde luego, 
era un pago que debía ser efectuado en dinero y· en un 
momento en que los salarios del ~jército no se habían po
dido pagar. Los intereses acumulados para julio de 1836 
(cuando los Baring dejaron la agencia del gobierno) eran 
de i!, 601 158 y no existían fondos para cubrirlos. Los ingre
sos del gobierno en 1836 se estimaban en $ 13 000 000 y de 
ellos nueve millones estaban destinados al ejército, un mi
ll6n a la marina y tres millones-- a todos los gastos de los 
ministerios de Gobernación, Relaciones Exteriores y Justicia 
y Negocios Eclesiásticos.20 Durante los primeros cincuenta 
años después de la independencia el déficit anual entre los 
ingresos de la federación, calculados entre $ 19 400 000 

18 Hope and Co. a Barings (16 dic. 1831), en Baring, HC, 8.1. 
19 Fortune's epítome of the stocks and public funds, Londres, 

17' edici6n, 1856, p. 271. 
2o The Tim's (8 sep. 1836), pp. 2ss. 
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(.e 8 900 000) en 1844 y su punto más bajo de $ 10 100 000 
en 1851,21 y los gastos fue de $ 6 600 000.81 

Por lo que se refiere a las finanzas del gobierno federal 
las cosas iban de mal en peor. Para el verano de 1845 los 
continuos disturbios politicos, los enormes gastos militares, 
los políticos sin escrúpulos y los ingresos decrecientes habían 
dejado a la Tesorería, "como siempre, en situación exhaus. 
ta".28 Jan Bazant se refiere a la memoria de Luis de la 
Rosa de julio de 1845 como "una excelente descripción de 
este caos". El ministro de Hacienda se quejaba de que era 
imposible arreglar las finanzas de un país en el que cada 
líder que encabezaba una nueva revolución podía adueñarse 
de los cargos públicos y distribuirlos entre sus partidarios como 
si se tratara de una herencia o de un patrimonio. La guerra 
civil destruyó cualquier tipo de regularidad en la adminis. 
tración pública y bien todo concepto de obligación en los 
ciudadanos para contribuir, a través de los impuestos, a cu
brir los gastos del gobierno.1' 

Las tropas norteamericanas avanzaban sobre México desde 
septiembre de 1846 y el gobierno trataba de conseguir fon
dos en los términos que fuera. Acudió a Manning and 
Maclcintosh, una de las casas mercantiles británicas en Méxi
co, para que averiguara qué posibilidades había para con
seguir $ 20 000 000 en Londres. Los Baring, a quienes éstos 
recurrieron, contestaron que no sólo no era posible conse
guirlos en los términos en que. se pedían, sino tampoco en 
otros, "ya que aún al bajo precio en el que los bonos 
mexicanos se cotizan hoy de 22 a 23 (de cien nominales] 
no sería fácil venderlos, excepto ~r una cantidad insigni-

21 Fenn on the funds, Londres, 12' edicl6n, 1874, p. 370. 
zz Estimaci6n de la Memoria de Hacienda y Crldito Público de 

Matias Romero (México, 1870), cit. en McCALEB, 1921, p. 131. 
za Manning and Mackintozh a Barings (30 jul. 1845), en BAJliNO, 

HC 4.5.2. 
ll4 Memoria de Hacienda (8 jul. 1845), p. 5, cit. en BAZANT, 

1968a, p. 67, nota 2. 
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ficante".211 Los quince millones de dólares que México recibió 
de indemnización en virtud del tratado de Guadalupe-Hidal
go en 1848 ayudaron a que el gobierno mexicano cubriera 
los gastos más inmediatos. La indemnización, que sirvió de 
base para que el gobierno mexicano obtuviera préstamos 
tanto en México como en el extranjero, fue aprovechada 
durante varios años. Para fines de 1852, sin embargo, el país 
se vio de nuevo convulsionado por una revolución y el 
crédito del gobierno era nulo. El ministro de Hacienda no 
pudo conseguir una sola postura por un préstamo pequeño 
y debidamente autorizado por $ 600 000.28 Mariano Arista, 
el primer presidente que ascendió al poder en forma pacífica 
desde la independencia, fue depuesto en 1853 y el general 
Santa Anna, que volvió de nuevo al poder, costeó su ejér
cito con los $ 10 000 000 que se obtuvieron por la venta de 
La Mesilla a los Estados Unidos. 

Era una historia triste. No existe una serie completa y 
confiable de cifras. Olasagarre, el ministro de Hacienda entre 
junio de 1854 y enero de 1855, i~formaba que seis meses 
después de haber asumido su cargo no había logrado obtener 
los datos necesarios para formar un estado de ingresos y 
egresos; todo se hada a ciegas y el gobierno, siempre ignoran
te del estado real de las finanzas, utilizaba sus ingresos sin 
ninguna base para calcular sus necesidades. Miguel Lerdo 
de Tejada, el sucesor de Olasagarre, calculaba los ingresos 
gubernamentales de 1855 en $ 11/12 000 000 y los gastos en 
$ 20 000 000. El déficit no podía ser excepcional. Debía ser 
cubierto como en el pasado con el producto de la venta 
de bonos de la deuda interna a precios muy bajos, ingresos 
aduanales, préstamos forzosos, impuestos sobre capitales, 
préstamos o donativos del clero, impuestos irregulares prin
cipalmente en la ciudad de México, o cualquier ingreso que 

211 Barings a Manning and Mackintosh (1• feb. 1847), en Baring 
PLB, 1847. 

28 Falconnet a Barings (México, 2 dic. 1852), en Baring, HC 
4 .. 'i.?lll 
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pudiera obtenerse de la expropiación de bienes eclesiásti
cos.27 Los ingresos de importaciones sólo se recolectaban en 
forma regular en los puertos de Veracruz y Tampico, mien
tras que en Matamoros (puerto del Golfo que servía al 
comercio norteamericano) y en los puertos del Pacífico, 
se recolectaba sólo la mitad o la tercera parte de los im
puestos, y a veces menos. George White creía que por ló 
menos la mitad de los productos que se introducían en 
México lograban eludir gran parte de los impuestos, mien
tras la plata, que era el producto de exportación mús im
portante (sujeto a un derecho de veinte por ciento), salía 
de contrabando en barras o evadiendo casi todos los im
puestos.28 

Nadie tiene una idea precisa sobre el monto de la deu
da interna. En 1860 pudo haber habido en circulación 
$ 31 000 000 de la deuda, $ 42 000 000 de los bonos Peza 
y $ 15 000 000 de los bonos Jecker, es decir, un total de 
$ 88 000 00 (.E 17 600 000) . En el pasado se habían expe
dido otros bonos y se habían ido acumulando grandes sumas 
de la deuda flotante, órdenes de pago sobre aduanas, y 
certificados de todo tipo de propiedades embargadas y prés
tamos forzosos. Era puramente especulativo calCularla en 
$ 150 000 000.29 George White, en sus "General observations 
on Mexican finances", una serie de memoranda que pre
paró durante su estancia en la ciudad de México en 1863, 
concluía que los males se habían complicado tanto en las 
finanzas públicas, que amenazaban con llevar a México a una 
bancarrota completa. Los abusos más grandes eran los que 
contribuían a disminuir los ingresos por contrabando y 
fraude en las aduanas, la extracción fraudulenta de plata, 

27 Memorándum de White sobre el comercio y los ingresos de 
México (México, 1863), en Baring, HC 4.5.36. 

2s White a Barings (México, 27 jun. 1863), en que se incluye 
un memorándum sobre fraudes y abusos en la administración de las 
finanzas mexicanas, en Baring, HC 4.5.33. 

29 White a Barings (México, 11, 21 jul. 1863), en Baring, HC 
4.5.33. 
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la hipoteca de futuros ingresos para obtener dinero en efec
tivo adelantado, la acumulación de intereses atrasados y el 
fondo de amortización de la deuda extranjera, las crecientes 
demandas que los particulares hadan al gobierno, los prés
tamos forzosos para cubrir las deficiencias en los ingresos, 
y la venta de bonos de la deuda a precios muy bajos.30 

Nada era irreversible. Los recursos de México probarían 
más tarde su fuerza, y con un buen gobierno los ingresos 
federales podían cubrir los egresos federales. A fines de 1868, 
cuando se intentó evaluar las necesidades y el potencial eco
nómico de México durante la intervención francesa, Joshua 
Bates (socio principal de los Baring) creía que en término& 
globales los ingresos que México necesitaba para pagar el 
tres por ciento de sus deudas (incluyendo .e 8 000 000 de 
indemnización que Francia pedía) eran de ~ 1 000 000 al 
año ($ 5 000 000) , "que México facilmente podía pagar y 
obtener un excedente".a1 

Si hubieran sido tiempos de paz y de estabilidad política 
los cálculos de Bates hubieran sido correctos. Los ingresos 
de México se estimaban en $ 25 000 000 (.e 5 000 000) a 
principios de la década de 1860. Si los gastos militares hu
bieran podido al menos reducirse, el balance, aun después 
de cubrir el servicio de la deuda nacional, hubiera sido 
mucho mayor que lo que hasta entonces se había destinado 
a cubrir gastos de carácter no militar en los presupuestos 
mexicanos. El problema era que se trataba de una monar
quía impuesta por la fuerza y sólo podía ser mantenida 
por la fuerza. El ejército llevó a pique las finanzas del 
imperio de Maximiliano del mismo modo que lo hizo con 
las de la república. 

Sin embargo, los desastres en las finanzas federales no 
constituían la historia completa. Josefina Vázquez señala 

so Sin fecha, pero probablemente de junio de 1863, como la ma
yoría de los memoranda de White. Baring, HC 4.5.36. 

81 Joahua Bates a Thomas Baríng (18, 21 sep., 1° oct. 1863), en 
Baring, Northbrook Papers, cartas a Tho.mas Baring, sin numerar. 
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que mientras el gobierno federal experimentaba un colapso 
financiero, algunos Estados tuvieron más éxito y las clases 
acomodadas pudieron acumular fortunas en la minería y la 
industria. A pesar de la bancarrota federal y el caos político 
durante estas primeras décadas después de la independencia. 
la nación en conjunto siguió progresando.aa 

Aun el gobierno federal pudo conseguir de vez en vez 
recursos extraordinarios que, en alguna medida, impidieron 
que llegara a la miseria total. Algunos, como la indemni· 
zación de Estados UnidOs después de la guerra y los in
gresos de La Mesilla, eran sumas de dinero introducidas 
desde afuera. Sin embargo también se extrajeron grandes 
sumas desde dentro de la economía mexicana. Los cálculos 
sobre la riqueza de la Iglesia en México son frecuentemente 
exagerados. Es común, por ejemplo, decir que la Iglesia 
antes de la reforma era duefia de más de la mitad de la 
riqueza de México. Bazant acierta obviamente al bajar la ci· 
fra de los bienes administrados por la Iglesia e instituciones 
afiliadas a $ 100 000 000, una suma alta pero que represen· 
taba quizá sólo una cuarta o una quinta parte de la riqueza 
nacional.88 No obstante, no parece poco razonable aceptar 
el cálculo estimativo de Robert Knowlton de que los in· 
gresos de la república por la expropiación de bienes ecle· 
siásticos (principalmente a fines de la década de 1850 y 
durante la de 1860) fueron de un total de $25 000 ooo.a• 

LA HisToRIA financiera de México estuvo caracterizada sin 
duda por una gran esquizofrenia. Mientras el gobierno fe
deral enfrentaba un obstáculo tras otro, las minas flored;..n. 
la acufiación de oro y plata aumentaba (de modo que casi 
$ 20 000 000 fueron acuftados en el· terrible afio de 1848) • 
grandes cantidades de plata eran exportadas a todo el mun· 
do, y los hombres de negocios de la ciudad· de México 
estaban a la altura de los más poderosos en el continente. 

82 VÁzQUEZ, 1977, pp. 43, 50. 
as BAZANT, 1971a, p. 13. 
86 KNOWLTON, 1976, pp. ~22, 241-242. 
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De las minas de San José de los Muchachos en Guanajuato 
los metales subastados en 1848 llegaron supuestamente a ser 
de $lOO 000 a la semana.35 Sin duda los impuestos recau
dados por un buen gobierno hubieran podido representar 
buenos ingresos para la hacienda pública, pero en el estado 
en que estaban las cosas, grandes sumas se destinaban a la 
compra y mejoramiento de bienes raíces -inversiones se
guras que daban buenos beneficios cuando no había ni re
voluciones ni bandidos. Frances Calderón de la Barca, en 
su viaje a fines de la década de 1830, hablaba de la gran 
riqueza de las plantaciones de azúcar y café en tierra calien
te, como Atlacomulco ("un paraíso terrenal") o Mecatlán 
y Cocoyotla. En los mismos alrededores de la ciudad de 
México ella y su esposo (el ministro español) fueron aten
digas eri. grande en mansiones palaciegas en donde "todo en 
la mesa eran de plata sólida" y "un vasto capital rebosaba 
en diamantes y plata", a lo que añadía correctamente que 
"no era buen síntoma del estado en que estaba el comer
cio".ae 

Era cierto que gran parte del capital en México en tiem
pos de inestabilidad endémica estaba inmovilizado en tierras, 
joyas y numerario, o encontraba refugio fuera.87 Pero algo 
pudo llegar hasta los grupos financieros de la ciudad de 
México, que pudieron multiplicarlo con préstamos a corto 
plazo e intereses altos tanto a particulares como al Estado. 

En las transacciones con el Estado los hombres de nego
cios mexicanos tenían ventajas sobre los extranjeros. El sec
tor financiero extranjero, que naturalmente se había hecho 

BG · Mackintosh a Barings ( 18 sep. 1849), en Baring, HC 4.5.2. 
ae CALDERÓN DB LA BARCA, 1913, pp. 209, 301-302, 308-310. Lor 

orlgener de la riqueza de las principales familias de México están 
. descritos en WARD, 1829, I, pp. 471-473. 

17 Desde una época muy temprana los Lizardi de Londres y Méxi
co manejaban una considerable suma de capital fugitivo invertido, a 
cuenta de mexicanos y extranjeros residentes, en acciones públicas bri
thicas y francesas. El fenómeno se encuentra descrito en Manning 
and Mackintosh a Barings (13 oct. 1849), en Baring, HC 4.5.2. 
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cargo de los préstamos internacionales, retrocedió una vez 
que el gobierno mexicano se declaró incapaz de cubrir el 
servicio de la deuda externa y Jos mercados de capital ex
tranjero quedaron cerrados para el gobierno mexicano. Los 

. extranjeros no intentaron competir en los préstamos a corto 
plazo para el gobierno. Desde sus primeros años de vida 
independiente este tipo de transacciones fue monopolio y 
prerrogativa de los mexicanos. 

Los Baring, que aceptaron la agencia del gobierno mexi
cano en Londres en 1826 (para abandonarla una década 
más tarde), no se interesaron en negocios a corto plazo con 
el gobierno. Se dejaron persuadir por sus agentes en México, 
Manning and Marshall, para participar en uno de los pri
meros negocios de tabaco con el gobierno, en que esperaban 
obtener $ 50 000 en efectivo y· un equivalente de los créditos 
acumulados por el gobierno. Nada los indujo a seguir, y en 
agosto de 1829 los Baring pidieron a Manning and Marshall 
que liquidara cuanto antes. el negocio de tabaco y que por 
ningún motivo volviera a entrar en negocios con el go
biemo.88 

Más tarde los Baring no se dejarían tentar por un 
negocio de moneda de cobre para el ministro de Hacienda 
sin estar seguros de que el pago fuera en efectivo y en el 
momento mismo de la entrega. Manning no insistió en 
el asunto, ya que el gobierno no estaba en posición de pa
gar en efectivo. Pero según decía había otras formas de 
utilizar el capital en México. Ofrecía manejar en forma 
permanente a cambio de una comisión razonable, entre 
~ 10 000 y ~ 15 000 de los Baring en negocios ordinarios, 
"con seguridad y grandes ventajas", pudiendo esperar que 
produjeran entre uno. y dos por ciento de interés mensual 
bajo las condiciones más firmes de seguridad.81 La propia 

88 La carta original de Baring del 20 de agosto de 1829 se en
cuentra perdida, pero sus instrucciones fueron recibidas y repetidas 
en una carta de William Marshall (10 nov. 1829), en Baring, HC 
4.5.2. 

se Manning a Barings (2 mayo 18!H), en Baring, HC 4.5.2. 
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Manning and Marshall empleaba así parte de su capital, y 
los residentes en México podían hacer (o perder) sus for
tunas de esa manera. El negocio resultaba mucho menos 
atractivo para los que vivían fuera, que dependían del juicio 
y la habilidad de sus agentes; para los Baring esto no en
traba ni en su línea ni en su gusto. 

Lo que parece obvio en una economía estable está lejos 
de serlo en otros lados. En México los intereses increíble
mente altos en los préstamos a ciertos sectores del mercado 
interno reflejaban no tanto una carencia absoluta de capi
tal como los riesgos que se corrían en el otorgamiento de 
algunbs tipos de crédito. La tierra era la inversión más 
segura y era ahí donde fluía el excedente de capital cuando, 
como normalmente ocurría, el objetivo era la seguridad a 
largo plazo y no las ganancias fortuitas. Por otro lado, el 
gobierno federal podía llegar al punto de no poder obte
ner absolutamente ningún préstamo en el mercado interno. 
Cuando en el otofio de 1846 el general Santa Anna salió 
de la ciudad de 'México a combatir al ejército norteameri
cano pudo conseguir sólo $ 27 000 (~ 5 400) de los $ 200 000 
que solicitó a los prestamistas nacionales; 40 el capital no 
era tan escaso como para que una suma tan modesta no se 
hubiera podido recabar, pero el riesgo fue considerado (co
rrectamente) como demasiado grande. 

Los particulares, al igual que el gobierno, encontraron 
la cuenta más importante de crédito en la Iglesia. Bazant 
cree que antes de la reforma de 1856 el valor total de los 
bienes productivos de la Iglesia e instituciones afiliadas a 
ella era aproximadamente de $50 000 000.41 Michael Costeloe 
ha llamado la atención sobre la importancia de los juzgados 
de capellanías, cuerpos cuya responsabilidad era la de in
vertir la riqueza del clero en cada diócesis. Los juzgados 
eran la única fuente en la que comerciantes y terratenientes 
podían conseguir crédito en condiciones más fáciles, "la 

<IIO The Economist (5 dic. 1846), p. 1587. 
<111 BAzANT, 1971a, pp. 12-13. 
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única institución bancaria del paí.s".61 La riqueza de la Igle
sia a mediados del siglo XIX consistía fundamentalmente 
de bienes raíces e hlpotecas, y la Iglesia evitaba inversio
nes en minería, industria y comercio.•3 Los bienes raíces 
estaban en gran medida hipotecados a la Iglesia, pero al 
parecer los juzgados canalizaban créditos a comerciantes e in
dustriales. Según Costeloe gran parte de la pequeña industria 
en México "dependía del Juzgado para sus inversiones y 
aun para obu;ner capital activo".u 

Lo que puede decirse de la iglesia mexicana es que el 
crédito barato que ofreda a terratenientes y a otros, imper
fecto como era, contribuyó a que un fuerte grupo finan
ciero nacional empleara sus recursos en préstamos a corto 
plazo y a interés alto principalmente para el gobierno. Los, 
hombres de finanzas cubrían así necesidades que de otra 
forma hubieran tenido que ser cubiertas por extranjeros. 

HA SIDO COMÚN subestimar la contribución y la capacidad 
de los grupos financieros nacionales en México, aun cuando 
su contribución ya era importante en la república, mucho 
antes de que se estableciera en la época del imperio, un 
sector bancario formal. · 

El énfasis en los bancos formales puede ser engañoso. 
El Banco de Avío (un banco de préstamos financiado por el 
gobierno) fue experimento interesante en el crédito indus
trial, y su logro fue el desarrollo de la industria textil algo
donera en México. Era sin embargo una empresa pequeña 
aun para México. El Banco de Avío fue disuelto en 1842; 
durante los doce años de su existencia hlzo préstamo~ por 
un totaf de $ 1 000 000 (~ 200 000) .61 De mayor importan
cia para las finanzas nacionales eran las casas financieras 
de la república, especialmente las de la ciudad de México. 

61 CosTBLOE, 1967, p. 128. 
68 BAZANT, 197lb, p. 25. 
u CosTELoE, 1967, p. 128. 
61 PoTASH, 1959. La cifra de los préstamos ae encuentra en p. 181. 
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Los hombres de negocios han mostrado siempre una 
capacidad asombrosa para hacer dinero a costa de gobier
nos en bancarrota -capacidad que fue tan evidente en Méxi
<:o como en paises como :\.ustria, Italia, España y Portugal 
en la misma época. El gobierno mexicano no podía recurrir 
al crédito extranjero. Para cubrir sus necesidades a corto 
plazo dependía del crédito de hombres de negocios que 
residían en México, que aunque ocasionalmente eran extran
jeros casi siempre eran mexicanos. Era un negocio muy ries
goso, pero las ganancias eran espectaculares. No era tan 
<:omún como puede parecer que el gobierno no cumpliera 
sus compromisos, ya que, aun en las peores circunstancias, 
no podía darse el lujo de perder la única fuente de dinero en 
efectivo que le quedaba. Bazant ha señalado que la tasa 
de interés en los préstamos al gobierno mexicano era "por 
lo menos de un veinticuatro por ciento mensual", mien
tras la tasa comercial fluctuaba entre doce y veinticuatro 
por ciento anual y el promedio en bienes raíces urbanos 
y rurales era apenas de un cinco por ciento anual.46 

El contacto directo de los hombres de negocios naciona
les con sus gobiernos, su habilidad para actuar "según el 
modo del país", la necesidad de tomar decisiones rápidas 
que no permitían esperar las semanas que se requerían para 
recurrir al extranjero, las necesidades relativamente modes
tas de gobernantes que no tenían ninguna seguridad de 
<:ontinuar en sus ·puestos y los problemas de liquidez, abrie
ron grandes oportunidades para quienes estaban donde se 
les necesitaba. Sólo los financieros que residían en México 
estaban en posición de manipular todos los aspectos en este 
tipo de transacciones. La especulación en la deuda pública 
alcanzaba dimensiones extraordinarias y a ello destinaban 
.. parte de sus mejores esfuerzos buen número de los em
presarios de la época".47 

46 BAZANT, 1971a, pp. 6-7. 
47 BEATO, 1978, p. 68. 
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Las casas mercantiles extranjeras tenían límites defini
dos, ya que aun la más poderosa podía lograr poco sin la 
cooperación local. El pago de $ 1 O 000 000 de La Mesilla 
fue arreglado, con una fuerte competencia por parte de 
los Rothschild, por medio de casas mercantiles mexicanas 
a cambio de adelantos hechos a Santa Anna de sumas en 
efectivo por $ 2 000 000 para cubrir los gastos de la guerra 
en el Sur. Jecker, Torre y Cía., de la ciudad de :\léxico, en 
una carta dirigida a los Baring al comienzo de las intrigas 
de La Mesilla, les explicaba que no hubieran podido lograr 
un arreglo entre las firmas de Londres y las firmas locales; 
"nadi.e más que individuos o casas existentes en el lugar 
podían participar, ya que hubieran tenido que concederles 
mucha discreción para arriesgarse a hacer adelantos en un 
negocio incierto". Los Baring estuvieron completamente de 
acuerdo.48 

Lo mismo ocurrió en el caso de las negociaciones para 
el primer ferrocarril. En 1835 el señor Rickards obtm·o una 
concesión del gobierno mexicano para construir una vía 
férrea de Veracruz a la ciudad de México, y de ahí hasta 
la costa del Pacífico. No contaba con el apoyo de los em
presarios y especuladores mexicanos, que tenían sus propios 
planes. Cuando fue a Londres a formar una compañía no 
tuvo éxito ni se esperaba que lo tuviera. Francis Falconnet 
explicaba a los Baring que era difícil llevar a cabo una 
empresa de tal magnitud sin asegurarse antes la cooperación 
de hombres como Escandón, !turbe y Jecker, cuyo apoyo 
era necesario para suavizar las relaciones con el gobierno. 
aun cuando se tratara de un negocio fijado bajo las con
diciones más liberales.49 Fue Escandón quien obtuvo final
mente la concesión (en 1856), de tal manera que las primeras 

ts Falconnet a Barings (México, 1°, 19 abr., 19 jun. 1854), en 
Baring, HC 4.5.25; Jecker-Torre y Cía a Barings (19 abr., t• ago. 
1854), en Baring, HC 4.5.23; Barings a Jecker-To=re (1° jun. 1854), 
en Baring PLB, 1854. 

49 Falconnet a Thomas Baring (1• ene. 1854), en Baring, HC 
+.5.25. 
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etapas de financiamiento y construcción del ferrocarril es
tuvieron a cargo de un grupo financiero nacional asistido 
por comerciantes y terratenientes de la zona por la que 
debía pasar la vía y por comerciantes extranjeros residentes 
en el país que tenían intereses en el comercio de Veracruz 
y de Tampico.50 

No existe información precisa acerca de recursos finan· 
cleros individuales para el siglo XIX. Sin embargo, Francia 
Falconnet recibió instrucciones, como agente de los Bariag 
en México encargado de la indemnización de 1849. para 
averiguar lo mis que pudiera acerca de la situación en que 
estaban las casas mercantiles mexicanas. En el informe que 
preparó trató de dar una estimación de los capitales de cada 
una de las casas, fijando en los casos que juzgó necesario 
los límites aproximados, lo que puede al menos dar una 
idea de los recursos que había. El capital de las principales 
casas financieras y comerciales de la ciudad de México to
mando en cuenta la cantidad máxima y la mínima que se 
señalaba en el informe, era de $ 25 450 000 (~ 4 690 000) 
'/ $29 900 000 (ce 5 980 000). De este total, de $ 18 400 000 a 
$ 24 400 000 correspondlan a casas "españolas y mexicanas", 
de $ 1 200 000 a $ 1 400 000 a casas inglesas, de $ 2 550 000 
a $ 2 500 000 a casas alemanas y de $ 1 500 000 a $ 1 600 000 a 
francesas. 51 La distinción por nacionalidades no era real, 

10 UafAs IIERKosiLLo, 1978, p. 32. 
n Informe de crédito de Falconnet sobre las casas comerciales 

maicana1 (Nueva Orleins, 26 jul. 1849), en Baring, HC 4.5.25. 
El total de las casas inglesas pudo haber aumentado si Falconnet 
hubiera podido proporcionar . UDa cifra para Mariuing y Mackintosh, 
&paftlltemente la más podei'Oia de las · casas inglesas. Sin embargo, 
en la realidad, en 1859 Manning and Mackintosh estaban a punto de 
quebrar por su exceso de obligaclonea sobre haberes. Falconnet tam
poco pudo obtener cifras para Godoy, una de las casas "españolas y 
mexicanas" (''del que se dice que es rico pero amigo del juego; tiene 
un juicio pendiente sobre sus propiedades mineras; si lo pierde su 
posición cambiará completamente"), y para P. Murphy, una de las 
británicu ( ••incierto, pero no grande") . Edward F orstall, de N ucv:~ 
Orleús, también mandó a Falconnet un interesante informe sobre los 
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ya que todas estaban establecidas en México y desde cual

quier punto de vista eran mexicanas. Aun así resulta in

teresante ~er que una proporción tan alta de los capitales 

hubiera sido registrada como "española y mexicana", ya que 

comunmente se piensa que ocurría lo contrario. Sólo una 

parte de los $ 6 000 000 que se fijaron como máximo estaba 

disponible en cualquier momento para nuevas operaciones, 

y gran parte de ellos estaban vinculados por largos períodos 

en minas, bienes raíces e hipotecas de un tipo u otro. Sin 

embargo era base de crédito y en conjunto representaba el 

doble del total de los gastos del gobierno federal en cual

quier año. Las casas comerciales más grandes y activas podían 

basarse en el capital de otras para acrecentar el que tenían, 

de manera que sus operaciones tanto a crédito como en 

efectivo eran tan grandes como para dejar poco espacio a las 
de fuera. 

Las casas mexicanas tenían intereses en casi todas partes 

de la república. Edward Forstall, el agente de los Baring 

en Nueva Orleáns, decía a Falconnet que había realizado 

operaciones "por millones y millones de dólares" con Caye

tano Rubio, que tenía el don de saber sacar ventaja aun 

en las situaciones más críticas. Fue él quien proporcionó 

a Santa Anna los medios para salir a combatir al general 

Zachary Taylor, el comandante norteamericano, en Buena· 

vista en febrero de 1844, y quien hizo llegar al general Scott 

fondos para sostener a las tropas norteamericanas en México. 

Se decía que su fortuna era de $ 1 000 000 pero Rubio estaba 

también a cargo de uno o dos millones de la Viuda de 

Echeverría e Hijos. Forstall concluía que Cayetano Rubio 

sabía cuál era el precio de cualquiera de los hombres en 

el poder y que no tenía misericordia para su gobierno cuando 

se trataba de dinero, a lo que Francis Falconnet agregaba 

que como industrial, terrateniente y contratista del gobier

no estaba "listo para cualquier negocio, sin importar su 

negocios y la situación de las principales casas de México, pero sin 

tantas cifras (19 mar. 1849), en Baring, HC 4.5.2. 
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naturaleza, siempre y cuando existieran probabilidades de 
ganancia; que efectuaba inmensa parte del comercio de con
trabando en todos los lugares del país sin escrúpulos y de la 
manera más descarada ... : ciertamente el hombre de nego
cios. más talentoso de México". También estaba Francisco 
!turbe, ex ministro de Hacienda, quien ~o tenía "la repu
tación más alta en cuestión de maralidad, pero sí alrededor 
de millón y medio de dólares provenientes principalmente de 
transacciones con el gobierno", y Manuel Escandón "el Sa· 
lamanca de México". En pocos años Escandón labró una 
fortuna de un millón de dólares, y se decía que tenía otro 
medio millón en establecimientos industriales. Estaba estre
chamente relacionado con Manning Se Mackintosh; "los prés· 
tamos del gobierno en que participaban conjuntamente eran 
de varios millones, la conversión, el . tabaco, veinte por cien
to de los bonos y viejos créditos, representaban cada uno 
cientos de miles de pesos".111 Para fines de la década de 1850 
Escandón afirmaba que tenía invertidos $ 2 000 000 de su 
propio capital en el ferrocarril de Veracruz, del que fue 
pionero. ea 

Las fortunas privadas en México no estaban completa
mente fuera de tono aun con las de los banqueros en Lon
dres, la ciudad más rica del mundo. Las más grandes (en 
Londres) fluctuaban entre tres y cuatro millones de libras 
durante las décadas de 1860, 1870 y 1880. Pero un promi
nente comerciante banquero, el padre de George Goshen, 
dejó una fortuna de .e 500 000, y las propiedades de Tho
mas Coutt eran de .e 600 000.54 Cuando Juan Antonio de 
Béistegui murió en 1865 dejó un capital de $7 600 000 
(.e 1 520 000) .15 Gregario Mier y Terán, cuya actividad 
principal era la de prestamista, dejó un capital (1869) de 

5~ lbid., y Daniel Price, socio de Manning and Mackintosh, a 
Lewis Price (México, 13 ago. 1850), en Baring, HC 4.5.2. 

53 UafAs HERMOSILLO, 1978, p. 29. 
54 RtJBINSTEIN, 1977, pp. 106-107, 114, 123. 
55 MEYER c., 1978, pp. 110, 112. 



FINANZAS BRITÁNICAS 21 

$6 300 000 (~ 1 260 000), gran parte del cual era empleado 
en México.56 

La lista de Francis Falconnet comprendía treinta y dos 
casas comerciales y casi todas se ocupaban más o menos del 
mismo tipo de negocios, algunas con un énfasis más finan
ciero y otras mercantil. Los negocios que realizaban eran in
finitamente variados. Se interesaban en el comercio inter
nacional, en la industria textil, hipotecas, bienes raíces, pro
piedades rurales, préstamos personales, contratos provinciales 
de tabaco, propiedades eclesiásticas y todo tipo de transaccio
nes con el gobierno, pero muy pocas estaban directamente 
vinculadas con las finanzas extranjeras. 

Sería obviamente engañoso considerar a estas casas, que 
operaban en un contexto de escasez perenne de comercio y 
finanzas extranjeras, como realmente obsesionadas con su 
papel de "beneficiarias de las operaciones financieras del 
capital extranjero, tanto a nivel público como privado".57 

Sus intereses estaban más ligados a México. Tampoco esta
ban relacionadas con las importaciones y exportaciones, ni 
incorporadas a una economía internacional mantenida y diri
gida por Gran Bretaña y su modo capitalista de producción.58 

Lejos de comportarse como agentes financieros extranjeros, 
existe poca evidencia positiva de que tuvieran una relación 
seria al otro lado del Atlántico,59 con excepción ironica
mente, de grandes exportaciones de capital mexicano que 
buscaba refugio en Europa durante la década de 1860. En la 

56 ÜYARZÁBAL SALCEDO, 1978, p. 160. 
lif UlÚAS HERMOSILLO, 1978, p. 26. 
58 CERUTTI, 1978, pp. 231-232. 
59 URfAs HERMOSILLO, 1978, passim. La conclusi6n obvia parece 

habérseles escapado a la autora y a los comentaristas, quienes estaban 
preparados a argumentar, en contra de las evidencias, que "desde 
cierto punto de vista los empresarios mexicanos del siglo pasado apare
cen como agentes de potencias capitalistas extranjeras, con el contexto 
de la disputa del mercado de Mér..ico por los Estados Unidos, Gran 
Bretaña y Francia" (p. 56), deducci6n sin fundamento puesto que no 
hay evidencia de ningún tipo para sostener que ese fue el caso, y 
poquisimo el comercio o finanzas extranjeras que disputar. 
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fortuna de los Béistegui babia en 1866 un total de $ 4 100 000 
nominales {R. 820 000) en acciones europeas, en su mayoría 
de ferrocarriles franceses y españoles. 80 

Aun las fortunas de las casas comerciales extranjeras más 
grandes provenían de finanzas internas. Manning and 
Mackintosh, firma que Forstall describía a Falconett en 1849 
como "la casa más poderosa y eficiente de México ... [de 
cuyos] servicios no puede prescindirse" enfrentaba problemas; 
Mackintosh, el único socio activo en México, estaba ansioso 
por hacerse cargo de todos los negodós del gobierno. Era 
uno de los grandes especuladores en la 'lninéría, "una lotería 
en que había más billetes en blanco que premios". Era 
dueño de una fábrica en JalP.i, que pfobó no ser un buen 
negocio. Tenía una propiedad "grande en el Golfo de México 
que tuvo que aceptar en el arreglo de una deuda, y en la 
que tuvo que invertir $100 00.0 antes de comenzar a obtener 
alguna ganancia. En ese mo~nto estaba involucrado en un 
litigio que podía costarle $ 1 000 000. Manning and Mackin
tosh estaba a cargo de casas de moneda en México, Guana
juato y Sinaloa. Era dueña de minas de plata en diversos 
lugares del país, y si las cifras de consumo · de mercurio 
pueden servir de guía debió controlar en una forma u otra 
un veinte por ciento de las minas de plata que estaban en 
actividad en México. Falconnet quedó profundamente desi
lusionado del poco apoyo que Manning and Mackintosh le 
pudo brindar en el problema de la indemnización de 1849. 
La casa falló primero en sus pagos en 1850, cuando ya los 
Baring por recomendación de Falconnet, habían transferido 
su agencia a Jecker. Se declaró en completa bancarrota 
en 1852.81 

80 MBYER c., 1978, pp. 132-133, 135. 
111 Aunque las deduccionea de Barbara Tenenbaum son un poco 

tendenciosas, ella ha reunido detalles útiles sobre las operaciones de 
Manning and Mackintosh, TENENBAUM, 1979, pp. 321 ss. Es una lásti· 
ma que la autora no haya podido usar la riquísima correspondencia 
entre las doa compañías que se conserva en el archivo de Baring. 
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Jecker, Torre y Cia. era una casa suiza e hispano-mexi
cana valuada en $ 800 000, que tenia acceso a través de 
Isidoro de la Torre a una fortuna de entre $ 2 000 000 a 
$3 000 000 perteneciente a su pariente Gregorio Mier y Te
rán. Los negocios financieros de J ecker, en los que se espe
cializó después de 1850, le habían estado produciendo 
$ 325 000 netos durante varios años. 62 Según se informaba 
era "enemigo de invertir en préstamos, o en bienes rafees, 
o en cualquier campo que no produjera ganancias inme
diatas" y su crédito era tan alto que la firma de su casa 
era preferida sobre cualquiera otra en México.63 Falconnet 
entabló una relación muy íntima con Jecker a principios 
de la década de 1850 y quiso presentarlo a Joshua Bates 
cuando Jecker estaba a punto de partir para Europa en 1853. 
"Su apariencia podrá no ser del completo agrado de la 
señora Bates en su hermosa mansión en Arlington Street, 
ya que es algo tímido y raro, pero usted podrá ver que es 
un hombre bueno, sencillo y honrado y que mejora mucho 
cuando se le conoce".64 La descripción de Falconnet está 
muy lejos de coincidir con la imagen del monstruo de la 
leyenda popular, del responsable de los infames bonos Jecker, 
que fue· ejecutado como una figura diabólica por la comuna 
de París. Pero era característico que un hombre d~ finanzas 
en la ciudad de México a mediados de siglo, sin importar 
cuan cauteloso, sencillo y honrado pudiera haber sido, fuera 
arrastrado a especular con bonos del gobierno. Jecker que
bró en 1860. "La especulación excesiva con el gobierno, 
-decía Alexander Grant- es la piedra en la que se estrellan 
todas estas casas". El haber de $ 7 000 000 de Jecker incluía 
bonos del gobierno (los "bonos Jecker") devaluados al quin-

ea Barings (citando a Fontall) a Hottinguer (11 sep. 1851), eD 

Baring papers in the Public Archives of Canadá, Ottawa, microfilm 
frame no. 71286, y en Baring PLB, 1851. 

83 Informes de crédito de Fontall y Falconnet (1° marz., 26 jul. 
1849), en Baring, HC 4.5.25. 

84 Falconnet a Joshua Bates (México, 2 mayo 1853), en Baring, 
'HC 4.5.25. 
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te . por ciento, que "no podían venderse por cinco -o por 
tres o por nada- y un cambio de gobierno podía redu
cirlos a nada".65 

A PESAR DEL ESCÁNDALO que provocaron, los bonos Jecker 
no eran el peor de los muchos abusos que se cometieron 
en la época. El gobierno recibió un total de $ 1 776 607 en 
efectivo, en equipo militar, y en bonos y créditos a cambio 
de acciones por un valor nominal de $- 15 000 000 al seis 
por ciento de Jecker, Torre y Cía. No era una transacción 
fuera de lo común, aunque su monto era mayor que el de 
otras, y se hizo notar fuera de México sólo porque el go
bierno francés insistió en algún momento en que se reco
nociera la suma completa de $ 15 000 000, lo que llevó a la 
emperatriz, al duque de Morny, al conde Walewski y al señor 
Dubois de Saligny (ministro francés en México) a comprar 
los bonos por una cantidad insignificante para especular.• 
-Del mismo modo, sin embargo, era de conocimiento general 
el hecho de que la ropa y las municiones para el ejército 
mexicano habían sido contratadas por el doble o más de su 
valor real; que las reclamaciones que se hadan en contra 
del gobierno mexicano sobre porcentajes en los ingresos 
aduanales, como el fondo del padre ·Morán, debían adquirirse 
en el mercado con enormes descuentos, y que si se lograba 
su reembolso completo podían obtenerse ganancias de varios 

. 111 Alexander Grant a Barings (M&ico, 28 mayo 1860), en Baring, 
HC 4.5.31. Jecker dio un teetimonio para sus acreedores el 25 de 
mayo de 1860, el que muestra obligaciones por $ 4 500 000 y activas 
por casi $ 7 000 000. Los activos eetaban condensados en Bankers' 
Magazine, 20 (1860), 495. 

111 George White explic6 los detalles de la reclamación de .Tecker 
en un memorándwn titulado "The British convention debt",. escrito en 
la ciudad de México sin fecha, pero probablemente de junio de 1863, 
en Baring, HC 4.5.36. En sus cartas enviadas de Orizaba y la ciu
dad de México, White se refería frecuentemente a los bonos Jecker 
y a los escándalos relacionados con ellos (abr.-dic., 1852), en Baring, 
HC 4.5.SS. 
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cientos po.r ciento; que cantidades muy grandes de los bonos 
Peza estaban en circulación por tan poco como .25 por 
ciento de su valor nominal. 

Grandes riquezas estaban al alcance de aquellos que, en 
contraste con Jecker, lograban sobrevivir. Los bonos del go
bierno mexicano expedidos a raíz de los préstamos de 1824 
y 1825 en Londres, totalmente desacreditados como inver
sión y muy depreciados, se volvieron (dentro del mismo 
México) uno de los objetos favoritos de especulación. Loe 
nuevos bonos al tres por ciento (resultado de la conversión 
más reciente de la deuda externa) se vendían en el mer
cado londinense por un 1314. por ciento de su valor nomi
nal en 1852.67 A ese precio resultaban ser un buen negocio 
para los financieros mexicanos, como lo habían sido tam
bién dos años antes en que el representante de los tenedores 
de bonos, William Parish Robertson, inforniaba que las 
casas residentes en la ciudad de México tenían grandes in
tereses en la deuda extranjera, notablemente Escandón y 
Manning and Mackintosh.68 

F. de Lizardi y Cía., que en 1836 tomó el lugar de los 
Baring como agente del gobierno de Méxic9 en Londres, 
era de origen mexicano y había hecho su fortuna en México 
en préstamos a corto plazo para el gobierno en los que im
ponía extravagantes tasas de interés. U na rama de esta casa 
operó en México durante todo el período. La deuda de la 
convención inglesa, acordada por el gobierno británico y el 
mexicano el 4 de diciembre de 1851, incluía dos grandes 
reclamaciones de firmas locales, la casa mexicana Martínez 
del Rícf Hermanos ($ 3 489 439) y Montgomery, Nicol y 
Cía. ($ 1 269 892) , firma extranjera pero con domicilio en 
la ciudad de México. Cayetano Rubio estaba en posesión 
de $ 1 000 000 en bonos. del padre Morán. La mitad de las 
deudas de la convención que los aliados trataron de cobrar 

6 7 Fortune's Epitome, Londres, 17' edici6n, 1856, p. 129. 
ss RoBERTSON, 1850, p. 57. 
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a punta de bayonetas en 1861 era de hecho mexicana." 
Béistegui, por ejemplo, tenía $ 60 000 en bonos del padre 
Morán y $ 136 600 de la convención inglesa.70 

Otro factor que indica los considerables recursos en 
efectivo que existían en México es el producto que se obtuvo 
de la venta de bienes eclesiásticos a raíz de la ley Lerdo 
en 1856. El capital extranjero no tuvo injerencia en estas 
operaciones. Si se distingue a los compradores con nombres 
españoles de los de apellido extranjero, se encuentra que 
sólo un promedio de 6. 7 por ciento de los inmuebles fueron 
adquiridos por personas extranjeras, y que en el Distrito 
Federal era de 7.3 por ciento. En unos cuantos meses las 
operaciones alcanzaron un monto de $.675 307 en efectivo, 
$ 196 273 en bonos del gobierno (cotizadas al cinco por cien
to de su valor nominal) y $ 212 029 en vales de la Te
sorería.11 

FuERA DEL SECOOR comercial e1· capital extranjero no era 
importante en la economía mexicana. Esto se debía en parte 
a que el capital extranjero no estaba disponible, ya que 
sin duda los mexicanos hubieran preferido créditos a interé!l 
más bajo si hubieran podido conseguirlos, como también al 
hecho de que México no tenía entonces capacidad para 
absorber sumas considerables de financiamiento extranjero. 
Sus necesidades inmediatas de dinero eran cubiertas inter
namente y a precios altos. 

Aun en el caso del primer ferrocarril mexicano (aprpxi
madamente trescientas millas de vía) la mayor parte del 
financiamiento fue obtenido ·dentro de la república. La Com
pañía del Ferrocarril Mexicano, que tendió la línea de 
México a Puebla y Veracruz, era una firma británica cuyo 
consejo directivo estaba en Londres. La compañía puso por 
primera vez en circulación acciones en el mercado de Lon-

ee BAZANT, 1968a, pp. 86-87. 
70 MBYB& c., 1978, p. 191. 
f1 BAZANT, 1968b, pp. 182, 185. 
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dres en 1864. Parte de estas acciones entraron a poder de 
personas de nacionalidad británica, si bien nunca fueron 
populares entre los inversionistas británicos. Parte de este 
capital derivaba de los préstamos a corto plazo de firmas 
británicas; A.ntony Gibbs and Son hizo préstamos a corto 
plazo por una cantidad cercana a ~ 250 000 en los primeros 
años, 1864-65.72 La crisis financiera de Londres en 1866 y la 
caída y la ejecución de Maximiliano en 1867 acabaron por 
cerrar el mercado financiero europeo de manera absoluta. 
Durante la fáse más importante de su construcción, a fines 
de la década de 1860 (la línea completa del ferrocarril fue 
inaugurada en 1873), la obra fue financiada con ingresos 
aduanales que el gobierno mexicano le asignó especifica· 
mente a la compañia. Los directores informaron haber red· 
bido ~ 191 716 de las partidas asignadas en el año de 1869 
y otras ~ 144 696 durante los primeros nueve meses de 1870.78 

Como ocurrió en muchos otros países en la misma época, 
el financiamiento extranjero en México a través de bonos 
del gobierno y acciones de ferrocarril fue de mucho menor 
importancia para la economía en su conjunto que el que 
llegó al país desde fuera a través de los extranjeros que re
sidían en él. Henry Ward, el primer encargado de· asuntos 
británicos en México, calculó que las inversiones inglesas 
hasta 1827 fueron de ~ 12 000 000.76 Por contraste, los pr~ 
tamos de 1824 y 1825, únicos que México logró obtener 
antes de la década de 1860, no pudieron representar más de 
R. 4 000 000 por parte de los inversionistas británicos, y pro
bablemente menos, ya que las acciones mexicanas eran po
pulares en Amsterdam. El retiro de los súbditos británicos 
de México conforme declinó el comercio y las minas fueron 
cerrando, representó la pérdida o repatriación de gran parte 

72 El financiamiento de la linea en sus primeras etapas se encuen
tra descrito en CoTTRELL, 1974, pp. 356-360. 

"·The Times (27 jun. 1870), pp. 9ss. (27 dic. 1870), p .. 5e. 
" Cit. en VÁzQUEZ, 1977, p. 35. Bazant cita el cálculo de Ward 

de ~ 2 400 000 invertidas por extranjeros, principalmente británicos, 
en las minas mexicanas de 1823 a 1827, BAZANT, 1968a, p. 40. 
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de este capital. El valor de las importaciones británicas de 
México en 1854 (primera ocasión en la que se incluyeron 
"valores reales" en las estadísticas de importaciones británi· 
cas) era de sólo ce 200 000 (sin incluir dinero); el valor. 
declarado de exportaciones británicas a México en ese mismo 
afio fue de ce 400 000. Estos bajos niveles se mantuvieron 
hasta la invasión tripartita de México en 1861-1862.75 En el 
momento en que Mathew escribía su informe. a fines de 
la década de 1850, las altas tarifas sobre textiles británicos 
habían acabado con las casas comerciales tradicionales bri
tánicas. En unos cuantos afias su número se redujo en }a 

ciudad de México de veinte a cuatro, proporción que era 
válida en el resto de la república.78 El capital de los resi· 
dentes británicos pasó a ser menos significativo pero no 
por ello dejó de seguir siendo una contribución mucho más 
positiva a la economía mexicana que los préstamos de Lon· 
dres, que se malgastaron y defraudaron. 77 

Jenks, al referirse a los "dos préstamos usurarios"' de· 1824 
y 1825. cae en un malentendido común.78 Las acciones mexi· 
canas fueron puestas en circulación en el mercado de Londres 
durante un auge en el movimiento de valores extranjeros. 
En 1824 B.A. Goldschmidt and Co. adquirió ce 3 200 000 
acciones mexicanas al cinco por ciento a cambio de un 
58 por ciento de su valor nominal. El segundo préstamo de 
febrero de 1825 fue contratado con Barclay, Herring, Ri· 
chardson and Co. en términos mucho más favorables, ya que 

Tll United Kingdom T-rade and Navigation Accounts, en PP. 
Te ''Report by Mr. Mathew on the manufacturers and commerce 

of Mexico", en PP, loe. cit .• p. 118. 
TT He descrito la decadencia del interés comercial británico en 

Latinoamérica (1826-1860) en la primera sección de PLATT, 1972. 
Sheridan parece creer que "las compañías mjneras controladas por los 
británicos fueron extremadamente prósperas durante los cuarenta años 
de la anarquia mexicana", SHERmAN, 1960, p. 20. Está totalmente 
equivocado. Las desgracias de la mejor de las compañías mineras 
británicas están descritas en RANDALL, 1972. 

78 ]ENKS, 1971, p. 110. 
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el gobierno de México obtuvo el 85.75 por ciento. El primer 
empréstito, otorgado a una república que no habfa sido 
reconocida aún por la Gran Bretaña y que estaba amena
zada por una invasión española, fue naturalmente costoso. 
El segundo, relativamente barato. No era ni de carácter 
usurario ni estaba fuera de proporción con otros negociados 
entre Europa y América en la época y, 'de hecho, como ha 
señalado Jan Bazant, ningún mexicano hubiera querido pres
tarle dinero a su propio gobierno en esos términos. 79 México 
se benefició durante un breve periodo en que las acciones 
latinoamericanas se vendieron con fines de inversión o de 
especulación en la bolsa de valores de Londres a precios 
que no volver1an a alcanzarse sino hasta la década de 1860. 

Al cesar los préstamos del extranjero el financiamiento 
pasó a ser negocio interno. El fracaso de una firma tan 
poderosa como Manning and Mackintosh, que operaba en el 
mismo corazón de las finanzas mexicanas, ilustra los peli
gros que se corr1an cuando se otorgaba financiamiento a 
corto plazo al gobierno, ya que con frecuencia grandes ga
nancias podfan esfumarse y llevar a un desastre total. Los 
financieros que radicaban en el extranjero no pudieron 
participar en las finanzas internas, y aquellos que lo hicieron 
acabaron arrepintiéndose. En lo que respecta a los préstamos 
de Londres, que era el campo más obvio de financiamiento 
público, las acciones que originalmente ~ expidieron al cinco 
y seis por ciento terminaron por ser reducidas después de 
una serie de conversiones al tres por ciento, y aun así el 
pago de los dividendos volvió a suspenderse. El Banker's 

T9 BAZANT, 1968a, pp. !12-!17. Ciertas impresiones sobre el cálculo 
del rendimiento de estos préstamos han sido motivadas por lo que de 
hecho era una práctica común en la época: el hecho de retener una 
parte de cada préstamo para cubrir intereses y amortización durante 
Jos primeros años de la vigencia del préstamo. Los agentes del go
bierno solicitante recibían las sumas totales, luego de lo cual decidían 
si retener o no parte de ellas para pagar los primeros dividendos 
(para mantener el crédito nacional y evitar los gastbs del tr1nsporte 
de fondos en dos direcciones). 
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Magazine no creía en 1853 que hubiera probabilidades para 
encontrar subscriptores por ~ 800 000 para el Banco Nacio
nal de México ni que el gobierno mexicano pudiera obtener 
un nuevo préstamo por ~ 1 600 000 al tres por ciento. Según 
afirmaba, el Banco Nacional podía ser presa del general 
Santa Anna y de otros aventureros que lo rodeaban; los 
acreedores británicos difícilmente podían volverse a embar
car en planes como esos y la nueva generación de capita
listas tampoco estaba interesada en otorgar nuevos présta
mos a México.so 

Estas actitudes entre los inversionistas extranjeros preva
lecieron hasta que la ciudad de México fue tomada y ocu
pada por los franceses en 186S. Se calculaba que los tenedores 
originales de las acciones de la deuda de Londres perdieron 
un total de ~ 11 887 644 en intereses a raíz de las conversio
nes de 18S7 y 1850.81 Entre julio de 1854 (cuando volvieron 
a suspenderse los pagos) y enero de 1864 los intereses que 
se acumularon fueron de ~S 072 495.82 No debe sorprender 
así que aun el prospecto de un gobierno fuerte en México 
con un emperador Habsburgo no hubiera servido de incen
tivo para que los británicos se interesaran en nuevos prés
tamos a México. 

Las acciones de los primeros préstamos a Maximiliano 
fueron expedidas en París el 18 de abril de 1864. Su valor 
nominal era de ~ 12 S65 000 al seis por ciento y fue obte
nido por un 6S por ciento (es decir, ~ 7 790 000 en efec
tivo) . De esta cifra, ~ 8 000 000 nominales le correspondieron 
al nuevo gobierno mexicano y el resto a Francia como con
tribución a los gastos de la guerra. Glyn describía este 
préstamo como un "fracaso total". En Londres sólo hubo 
115 subscriptores (que puede presumirse eran amigos y 

ao Bankers' Magazine, 13 (nov. 1853), p. 736. 
11 Memorándum relativo a la publicación oficial del 20 de abril 

de 1862 titulado "Mexico and her financia! questions with England, 
Spain, and France", en Baring, HC 4.5.36. 

n Memorándum, en Baring, AC 28. 
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gentes relacionadas con las dos firmas contratantes, los Glyn 
y la International Financia[ Society), que se comprome
tieron por .C 500 000 nominales. Los holandeses habían su
frido ya demasiadas pérdidas con acciones mexicanas en 
generaciones anteriores para desear más. 

En Francia el Crédit Mobilier y el Ministerio de Finan
zas hicieron grandes esfuerzos por hacer publicidad al em
préstito, promover la especulación y atraer a inversionistas 
pequeños. Se trataba de una operación característica de las 
finanzas francesas de la década de 1860, en que se hada 
un ,"llamado a las pequeñas fortunas" y se sacaban a la 
venta bonos por cantidades tan pequeñas como veinticinco 
francos de inversión. Atendieron al llamado 80 072 personas 
en París que subscribieron un total nominal de .C 5 000 000. 
De seguro muchos eran inversionistas pequeños, pero gran 
parte fue también adquirida con fines de especulación. El 
Crédit Mobilie1· sostuvo el precio mediante recompras, pero 
a pesar de ello las nuevas acciones se devaluaron pronto. 
Henri Hottinguer (el agente de los Baring en París) in· 
formó que el ministro de Finanzas estaba abatido por el 
resultado. Había puesto grandes esperanzas en que el prés
tamo pudiera convertirse en una fuente de ingresos para la 
Tesorería; la parte ofrecida a los mexicanos no había sido 
colocada, y ni éstas ni las otras acciones al seis por ciento 
proporcionaron ingresos al gobierno francés.83 

El gobierno francés hizo toda clase de esfuerzos para 
promover un nuevo empréstito en 1865, un préstamo lotería 
por doscientos cincuenta millones de francos endosados por 
el ministro de Finanzas, que ofrecía un catorce por ciento 
de intereses efectivos. Los términos atrajeron a los inversio
nistas franceses y el préstamo fue suscrito en su totalidad.•• 

aa El préstamo de 1864 se discute en la correspondencia entre 
Thomas Baring y Henri Hottinguer (mar.-mayo 1864), en Baring 
PLB, 1864 y Baring, HC 7.1. Infonnaci6n interna sobre los contra· 
tantea (uno de los cuales era la International Financia! Society) se 
encuentra en CoTTRELL, 1974, pp. 393-395. 

84 DUPONT·FEIUUER, 1925, p. 194; CATIN, 1927, p. 15. 



32 D.C.M. PLA'IT 

Sin embargo, el gobierno francés tuvo que quedarse con 
veintiocho millones en acciones invendibles de 1864 debido 
a que el mercado se debilitó a principios de 1866.85 

¿QuÉ LE QUEDÓ al hombre de finanzas extranjero? En los 
primeros años después de la independencia parecían existir 
oportunidades para las inversiones públicas, para el finan
ciamiento del comercio y la industria, y para reactivar y 
expandir la minería mexicana. Sin embargo, las riquezas 
de México tardaron en materializarse. Los préstamos públi
cos de 1824 y 1825, lanzados directamente al mercado de 
Londres, no se volvieron a repetir una vez que cesó el pago 
de dividendos en 1827. La riqueza de las minas mexicanas 
era evasiva y le redituó poco al empresario y al inversionista 
europeo. Las minas de Real del Monte, que eran de las 
mayores en México, fueron vendidas por sus propietarios 
británicos a hombres de negocios mexicanos poco antes de 
que empezaran a producir ganancias. El comercio exterior 
era de proporciones pequeñas debido a la poca demanda 
que tenían las exportaciones mexicanas y se redujo aún más 
por el considerable, aunque también errático, desarrollo de 
las manufacturas en México. Naturalmente, las firmas co
merciales y financieras fueron declinando. Durante las pri
meras tres cuartas partes del siglo XIX el financiamiento 
en México fue de carácter doméstico y no extranjero. 

Recientemente un grupo de historiadores mexicanos se 
preguntaba, al analizar el desarrollo de la burguesía en el 
siglo XIX, cómo y cuándo se había iniciado el proceso de 
"desarrollo hacia afuera". A partir de la información que 
hemos presentado debe resultar evidente que tanto en las 
inversiones como en el campo de la especulación el capital 
jugó un papel doméstico casi hasta finales del siglo xxx.88 

El "desarrollo hacia afuera" ha sido una preocupación de 
los historiadores de la economía durante varias décadas, siendo 

ss The Economist (27 jul. 1867), p. 850. 
ss De la discusión que siguió, CnUTTI, 1978, p. 230. 
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que, como la evidencia sugiere, el desarrollo doméstico pudo 
haber sido siempre más importante. 

Ciertamente durante las primeras tres cuartas partes del 
siglo XIX la inseguridad política bloqueó el desarrollo y con
tribuyó a elevar las tasas de interés, especialmente en prés
tamos al Estado. Pero no hubo realmente una escasez de 
dinero antes de la era del ferrocarril. México hizo progreso 
en la industrialización, financiamiento del Estado y aun en 
el desarrollo de los ferrocarriles con recursos propios, inde
pendientemente de los banqueros e inversionistas extranjeros. 
La guerra civil, que fue una maldición durante los primeros 
cincuenta años de la independencia, y la destrucción de su 
gente y de su capital, eran en si evidencia de la riqueza 
de la república. Una perpetua guerra tan destructiva como 
la que hubo en México era un lujo que pocos países podían 
darse. Las largas dictaduras interrumpidas por revoluciones 
violentas y breves fueron las que caracterizaron a las repú
blicas menos ricamente dotadas. 
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LA FUNDACION DEL BANCO 
DE AVIO 

Robert PoTASH 

LA EXTRAORDINARIA FORTUNA política que colocó al general 
Anastasia Bustamante en el poder, en enero de 1830, acarreó 
un significativo cambio de orientación en la política indus
trial del gobierno. Al general Guerrero le había interesado 
más proteger de la competencia extranjera a las industrias ar
tesanas de México que mejorar sus anticuadas técnicas. Pero 
la nueva administración se dedicó principalmente a impul
sar el progreso tecnológico, de manera especial por medio de 
la introducción de los métodos modernos de manufactura 
en las fábricas. Así, mientras la anterior administración ha
bía buscado sus fines exclusivamente a través de las tarifas 
arancelarias, la siguiente pronto se empeñó en un ambicioso 
programa de apoyar con los fondos públicos las primeras eta
pas de la rehabilitación industrial. , 

La idea de dedicar fondos a tal fin no fué ciertamente 
original del gobierno de Bustamante. Había sido propuesta 
más de una vez en la década anterior.l En realidad, sólo un 
año antes, durante los debates sobre la adopción de la ley pro
hibitiva, Lorenzo de Zavala, entonces ministro de Hacienda, 
había sugerido a los artesanos defensores de la ley que, "en 
lugar de eliminar las aduanas ... , (pidieran] al gobierno una 
parte de los impuestos para ayudarlos en el establecimiento 
de sus manufacturas",2 

Por entonces esta proposición fué desechada, pero la afir
mación de Zavala sobre los efectos fiscales potencialmente 
dañosos de la medida prohibitiva fué heredada por sus suce
sores en la Secretaría de Hacienda. En caso de ponerse en 
práctica el decreto sobre textiles extranjeros adoptado el u 
de mayo de 182g, esto sólo podía significar una severa dismi
nución de los ingresos públicos. La ley no se había cumplido 
durante el año de su promulgación, pero el ¡Q de enero 
de 1830 sus disposiciones entraron en vigor. A menos que se 
tomaran otras medidas, la nueva administración perdería cer-

37 
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ca de un millón de pesos de sus ingresos anuales. Tal pérdida 
debe de haber parecido muy penosa en vista de los fondos 
extraordinarios requeridos por el gobierno para pacificar al 
país y para hacer frente a la terrible crisis que ahora surgía 
en Texas. 

No es de sorprender, por lo tanto, que la primera suges
tión de una nueva política para tratar el problema industrial 
y al mismo tiempo socorrer a la Tesorería, haya venido de la 
Secretaría de Hacienda. Su autor fué Ildefonso Maniau, em
pleado de base de ese ministerio y jefe del Departamento de 
Cuenta y Razón. Capacitado desde 1825 con la preparación 
de las balanzas de comerCio de cada año, Maniau había 
estado en buena posición para observar la importancia que 
los artículos de algodón representaban en el cuadro total 
de los ingresos.3 En realidad, en la balanza comercial que 
preparó en septiembre de 182g, había advertido las serias con
secuencias que resultarían de la exclusión de las manufactu
ras de algodón.4 

Un mes después de que Bustamante tomó el poder, Ma
niau presentó un informe especial dedicado a analizar los 
problemas de las necesidades industriales y de la política 
arancelaria.ll Después de indicar que el poner en vigor la ley 
prohibitiva significaría para la Tesorería una pérdida de cer
ca de un millón de pesos, Maniau señaló los verdaderos su
puestos en que debía basarse dicha ley. La decadencia de las 
manufacturas domésticas, observa, es resultado, no sólo de· la 
competencia de artículos extranjeros, sino también de la se· 
rie de hechos que han ocasionado la disminución de capital 
dentro del país. El decreto de consolidación de 1804, las gue
rras napoleónicas y los once años de lucha por la Independen
cia, todo esto ha contribuido a la destrucción o disminución 
del capital. Por lo tanto, el derecho arancelario sobre artícu
los extranjeros baratos no puede, por sí solo, fomentar la de
seada expansión de la industria, pues los artesanos carecen de 
fondos y, evidentemente, los capitalistas no se interesan en la 
manufactura textil. 

Pero, aun suponiendo el aprovechamiento del capital, si
gue diciendo Maniau, la ley no fomentaría eficazmente las 
industrias artesanas. El alto costo y la mala calidad de los 
productos nacionales inducirían a los consumidores a prefe-
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rir la calidad superior de los artículos extranjeros que todavía 
podían entrar legalmente, y aun a recibir con buenos ojos las 
mercancías que entraran de contrabando. La única ocasión 
en que las prohibiciones podrían ser útiles, afirma, es cuando 
exista una prohibición de facto, es decir, cuando el producto 
nacional es capaz de competir con el importado. 

Entonces, ¿cómo podrían desarrollarse las industrias na
cionales? Aquí entraba el plan de Maniau. Para mejorar las 
manufacturas de México, así como para hacerlas competido
ras de las importadas, era indispensable que el Estado ayu
dara a los artesanos mexicanos con capital, con maquinaria 
moderna y con la necesaria enseñanza técnica. Para satisfacer 
el costo de tal programa y al mismo tiempo resarcir a la Teso
rería de las pérdidas que en sus ingresos podía causar la re
ciente ley prohibitiva, Maniau recomendaba la abrogación de 
esta ley en cuanto se refiriera a la importación de textiles 
<le baja calidad, y en lugar de eso la adopción de un impuesto 
especial de w% sobre esos mismos artículos. Los ingresos 
de 40% ad valorem, se dedicarían ·exclusivamente al fomen
to de la industria.6 

El informe que contenía las proposiciones de Maniau se 
transmitió a la Cámara de Diputados el 23 de febrero, con el 
decidido apoyo del ministro de Hacienda, Rafael Mangino.7 
Pero al mismo tiempo otro prominente miembro del gabinete 
estaba exponiendo sus puntos de vista sobre los problemas 
industriales. 

Lucas Alamán, de nuevo ministro de Relaciones, fué la 
figura sobresaliente, el "alma inspiradora" del gobierno de 
Bustamante.8 No hay exageración en afirmar que cuando el 
jefe del Ejecutivo hablaba, eran las palabras de Alamán lo que 
se escuchaba. Como formulador de la política de esa admi
nistración, las opiniones económicas de Alamán, especialmen
te su actitud sobre el lugar propio de la manufactura en la 
economía y sobre el papel que el gobierno debería desempe
ñar en el fomento del desarrollo económico, llegaron a ser un 
asunto de importancia vital. 

Lo que primero llama la atención de la filosofía económi
ca de Alamán es que no fué estática. Sobre esto se han hecho 
gran número de generalizaciones insostenibles. Durante su 
primer ministerio (1823-25), Alamán había defendido el pun-
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to de vista de que la prosperidad nacional dependía directa
mente de la actividad minera.9 Su entusiasmo de entonces 
por resucitar la industria minera ha llevado a un reciente 
biógrafo suyo a afirmar que actuó así porque "todavía creía 
en la vieja concepción mercantilista que hacía del dinero la 
riqueza de las naciones",lO Nada más lejos de la verdad. Aun
que después Alamán expresó su inconformidad ante la ex
portación de metales preciosos, esto no fué porque creyera 
que esos metales se identificaban con la riqueza: era más bien 
su inquietud ante la escasez del medio circulante. Además, 
por ese tiempo, cuando activamente impulsaba las inversio
nes extranjeras en la industria minera, apenas le preocupaba 
la idea de que la creciente producción de plata se conservara 
en el país. Su actitud .de entonces fué descrita con más exac
titud por un escritor coetáneo que por su moderno biógrafo: 

En resumen, los metales preciosos en México deben considerarse bajo 
el mismo criterio que los grandes productos comerciales de otros paí
ses ... Desde ese punto de vista lo consideran Alamán y otros ilustrados 
estadistas mexicanos, después de vencer viejos prejuicios ... Hemos puesto 
de relieve estos detalles de los trabajos del señor Alamán porque creemos 
que ha sido el principal instrumento para establecer entre sus conciuda
danos [una] política correcta y liberal. .. 11 

Alamán había expresado firmemente la convicción de que 
el fomento de la minería por sí solo produciría la recupera
ción de la agricultura y de las artes y llevaría simultánea
mente a la prosperidad nacional. Pero su convicción se trans
formó en 1830: aunque seguía considerando las minas como 
"nuestra industria peculiar",12 se convirtió en el más deci
dido defensor de la necesidad de fomentar las manufacturas. 

Su posición, sin embargo, se puede distinguir de quienes 
apoyaron la aprobación de la ley prohibitiva de 182g. En 
febrero de 1830 Alamán escribió: 

El sistema puramente prohibitivo no es el que hace florecer a las 
fábricas por sí solo; se necesitan otros elementos, tales como abundante 
población, capitales y máquinas adecuadas. Por lo mismo que este gé
nero de industria exige más laboriosidad, los hombres no se dedican a él 
sino cuando no pueden buscar su subsistencia más fácilmente en otros: 
así es que la agricultura y las minas los atraen de preferencia, y cierta
mente que quien puede extraer directamente plata, no se ocupa en hacer 
otras cosas por cuyo intermedio procurársela. Nuestra población no es 
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todavía tan abundante que sobre un gran número de hombres para las 
fábricas ... 13 

Estos argumentos contra la ley prohibitiva eran casi idén
ticos a los que por esa misma época esgrimían liberales como 
José María Luis Mora.u Pero mientras este último insistía 
en que la naturaleza hacía que México fuera esencialmente 
agrícola y minero, y que de esas actividades dependiera su 
prosperidad, Alamán adoptaba la posición de que la inde
pendencia nacional requería el desarrollo de la industria 
manufacturera. "Un pueblo debe tener a la mira tratar de no 
depender de otro para nada en lo que le es indispensable para 
subsistir", proclamaba en su Memoria del 12 de febrero 
de 1830; y a continuación describía el tipo de industrias que 
el gobierno debería impulsar: 

Las fábricas ... , que producen los artículos de un consumo más gene
ral, y que son también las más fáciles de plantear ... ; los tejidos ordina· 
rios de algodón, lino y lana, precisos para cubrirse la parte más numerosa 
de la población, son los que deben fomentarse, excitando a los capitalis
tas nacionales o extranjeros al establecimiento de fábricas con las má
quinas necesarias, para que los artefactos resulten a un precio moderado, 
lo que nunca se conseguirá sin este auxilio ... ; otro género de fábricas 
de artículos de mayor lujo deben quedar al tiempo, sin pretender por 
ahora rivalizar en ellos con naciones que tienen medios industriales con 
que nosotros no contamos todavía.15 

He ahí la exposición de la filosofía de Alamán sobre 
la industrialización. La meta a que debía aspirarse no era la 
restauración de la artesanía; ni siquiera el desarrollo indis
criminado de la manufacturera. Alamán busca el estableci
miento de aquellas industrias, particularmente la textil, que 
producen artículos consumidos por las clases más. pobres; 
quiere, además, que tales artículos se proporcionen a precios 
moderados, cosa esencial para que el gobierno estimule a los 
particulares, nacionales o extranjeros, a establecer fábricas 
con maquinaria moderna. 

La Memoria de Alamán pronosticó el curso futuro de la 
política de la administración. Pero la primera medida legis
lativa para ayudar a la manufactura no estuvo totalmente 
de acuerdo con este concepto. Fué la adopción por el Con
greso, a principios de abril, de una medida que creó un fondo 
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de fomento industrial, el primero en la historia de la Re
pública. 

Esta medida no fué una ley aislada, sino más bien una de 
las disposiciones de la famosa ley del 6 de abril sobre la colo
nización texana, ley destinada a impedir la pérdida de esa 
provincia en favor de los Estados Unidos.16 Alarmado por la 
preponderancia de los ciudadanos norteamericanos en ese lu
gar, Alamán había recomendado al Congreso, el 8 de febre
ro, varias proposiciones, entre ellas la colonización de Texas 
por inmigrantes mexicanos. Aunque invitaba al gobierno 
a ayudar a los colonos indigentes con préstamos e implemen
tos agrícolas, no especificó cómo se financiarían esta y otras 
medidas.17 

La solución a este problema la preparó una comisión es
pecial del Congreso en cuyas manos había quedado la cues
tión de Texas. La comisión recomendaba que los fondos para 
la colonización y fortificación de Texas se buscaran median
te la suspensión de la ley que prohibía la importación de 
textiles toscos de algodón, utilizando los ingresos así obte
nidos. Sin embargo, proponía concretamente que el 5% de 
esos ingresos se destinara a fomentar la industria textil algo
donera de México.1s Finalmente, la comisión adoptaba la 
disposición siguiente: 

La vigésima parte de los mencionados derechos se empleará en el fo· 
mento de los tejidos de algodón, comprando máquinas y telares, asig· 
nando pequeños fondos de habilitación y todo lo demás que crea opor
tuno el gobierno, quien repartirá estos ausilios a los Estados que tengan 
esta clase de industria, quedando dicha cantidad a disposición del Mi· 
nisterio de Relaciones, para dar cumplimiento a tan interesantes ob
jetos.19 

Se ve que este artículo estaba más destinado a aplacar la 
anticipada oposición a la suspensión de la ley prohibitiva 
que a lograr los objetivos propuestos por Alamán en su Me
moria. La mención específica de telares y pequeños présta
mos indica que los beneficiarios proyectados debían ser arte
sanos más bien que posibles propietarios de fábricas; también 
lo indica el hecho de que tal ayuda iría a los Estados en que 
ya existía esta clase de industrias. Estas consideraciones, más 
el hecho de que la suspensión de la ley prohibitiva iba a 
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durar sólo nueve meses, explican probablemente el que los 
representantes de Puebla y otros centros de artesanía no pre
sentaran fuerte oposición a esa medida.2o 

Al votar que los ingresos aduanales se destinaran a im
pulsar la industria algodonera, el Congreso no se preocupó 
por calcular la suma total que llegaría a recogerse.21 Basán
dose en que la Tesorería había afirmado que los impuestos 
anuales sobre la importación en cuestión serían de cerca de 
un millón de pesos, los legisladores pudieron anticipar que 
la suma fluctuaría entre 50 y 10o,ooo pesos. Por tanto ésa 
fué la cantidad que se puso a disposición del Ministro de Re
laciones con la sola obligación de un informe anual al Con
greso.22 

A pesar de ser tan limitada la suma y del evidente esfuer
zo de los legisladores por ayudar al pequeño artesano, Ala
mán actuó como si se le hubieran dado recursos mucho ma
yores y una orden específica para desarrollar el programa 
de industrialización expuesto en su Memoria. Aún antes de 
que el proyecto del Congreso se convirtiera en ley, él había 
enviado una circular a todos los gobernadores de los Esta
dos, encareciéndoles que impulsaran el establecimiento de 
compañías por medio de acciones que apoyaran la manufac
tura textil. Sin embargo, anunció que el gobierno federal 
ya casi había contratado maquinaria y técnicos extranjeros, 
que el equipo se distribuiría al costo a las compañías y que 
el gobierno ayudaría a esas empresas por todas las vías, inclu
yendo el préstamo de capital. El propósito del programa, 
como anunció Alamán a los gobernadores, era la producción 
de textiles de igual calidad y precio a los importados.2s 

Es evidente que la administración se embarcó en un pro
grama mucho más ambicioso que el estipulado por el artícu
lo 16 de la ley de 6 de abril. Lo prueba el hecho de que en los 
meses subsiguientes el gobierno intentara impulsar la forma
ción de compañías textiles.24 Por supuesto puede argumen
tarse que la legislación de abril ofreció una base legal para 
tales actividades, pues no sólo autorizaba la compra de tela
res o la concesión de pequeños préstamos, sino "todo lo de
más que crea oportuno el gobierno". Sin embargo, Alamán 
se dió perfecta cuenta de la disparidad existente entre la ley 
y su administración, y procedió a hacerlas concordar, no re-
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duciendo sus actividades, sino pidiendo al Congreso que 
adoptara una medida nueva y más amplia. 

Cuando el Congreso se reunió de nuevo en una sesión es
pecial que tuvo lugar en el verano de 1830, se encontró con 
un proyecto de la administración en que se pedía la creación 
de un banco que fomentara la industria nacional. El estable
cimiento propuesto, que se conoce con el nombre de Banco 
de avío para fomento de la industria nacional, debía tener un 
capital de $ 1.ooo,ooo tomado de una parte de los impuestos 
aduanales sobre los artículos de algodón. La prohibición de 
tales artículos permanecería en suspenso hasta que se reunie
ra este capital. La dirección del Banco se pondría en manos 
de una junta de tres miembros permanentes bajo la presi
dencia del ministro de Relaciones. Sus operaciones incluirían 
la garantía de préstamos con interés a compañías o indivi
duos y la compra y distribución de maquinaria destinada a 
varias ramas de la industria, particularmente a la producción 
de textiles.25 

Al transmitir sus recomendaciones al Congreso,· Alamán 
audazmente llamó la atención sobre la reciente' administra
ción de las actividades industriales, como si hubiera concor
dado plenamente con la ley del 6 de abril. Los resultados 
favorables de las medidas tomadas para dictar esa ley, expli
có, habían inducido al gobierno a proponer que se continuara 
asignando los impuestos aduanales al fomento industrial. Sin 
embargo, la experiencia de los meses pasados había servido 
para señalar ciertos obstáculos. Éstos eran, principalmente, la 
falta de capital suficiente para apoyar las diversas ramas de 
la industria y la necesidad de una dirección sabia y adecuada. 
La solución ofrecida para hacer a un lado esos obstáculos era 
el establecimiento del Banco de Avío.26 

Generalmente se ha supuesto que la creación del Banco 
de Avío fué idea de Alamán. A él se han atribuído los méri
tos o los defectos del plan. Sin embargo, el novelista y esta
dista liberal Manuel Payno negó la paternidad de Alamán. 
Sin mencionar nombres, Payno insinuó que su padre, emplea
do del Ministerio de Hacienda, había planteado un proyecto 
para un banco industrial del gobierno y que Alamán "vió el 
proyecto, se posesionó de él, lo modificó, lo varió y se procla
mó a sí mismo como su dueño y autor¡'.27 
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Como el joven Payno no precisó este cargo, no se sabe en 
qué consistió exactamente la contribución de su padre al pro
yecto. Ciertamente el método de financiamiento del Banco 
no fué original ni de él ni de Alamán. Desde 1823 se habían 
hecho proposiciones para utilizar los ingresos aduanales para 
impulsar la industria textil mexicana, en vez de efectuar pro
hibiciones; la más reciente fué el informe de Maniau arriba 
mencionado. Existe la posibilidad de que este informe refle
jara las ideas del padre de Payno, tanto más cuanto que él 
era ayudante de Maniau en el Departamento de Cuenta y 
Razón.2B Pero en este informe, así como en la ley del 6 de 
abril, que por primera vez transformó la idea en realidad, se 
insistía en la ayuda que debía darse al artesano. El proyecto 
del Banco de Avío, en cambio, fué el primero que estipuló 
que las compañías industriales recibieran préstamos y maqui
naria, el primero, en suma, destinado a fomentar el moderno 
sistema de fábricas. Aun admitiendo que Payno haya pro
puesto la creación de un órgano directivo especial de un ban
co, parece más que probable que Alamán fuera el autor 
de la orientación particular dada al proyecto. Sus observa
ciones personales de las fábricas europeas, su experiencia en 
los trabajos de las compañías mineras por acciones, sus bien 
conocidas opiniones sobre la importancia de modernizar las 
industrias de México, todo conduce a esa conclusión. 

Además, en este caso, como en todo invento afortunado, 
lo esencial y más difícil. es lograr la aceptación. Si el viejo 
Payno concibió la idea del Banco de Avío, se le debe un ab
soluto reconocimiento por ella; pero no puede negarse que 
fué Alamán, con su gran prestigio, quien lo adoptó como 
política de su administración y quien, además, usó de su am
plia influencia en el Congreso para hacer que se convirtiera 
en ley. 

Teniendo en cuenta que se trataba en esencia del mismo 
Congreso que un año antes había adoptado la ley prohibiti
va, es sorprendente que la ley que estableció el Banco de 
Avío encontrara tan poca oposición. En la decisiva votación 
sobre la importación de artículos de algodón destinada a 
financiar el Banco sólo siete miembros de la Cámara de Dipu
tados votaron en contra, y treinta y tres en favor.2u ·También 
en el Senado se aprobó fácilmente la creación del Banco. El 
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16 de octubre de 1830 el proyecto legislativo que autorizaba 
la creación del Banco de Avío se convirtió en ley. 

En vista de su importancia, creemos conveniente reprodu
cir, con comentarios sobre su significación, los ar-tículos de la 
ley referentes a: z) la adquisición de capital, 2) la organiza
ción interna del Banco y 3) el empleo de sus fondos. 

1. La adquisición de capital. 

Art. 2. Se establecerá un banco de avío para fomento de la industria 
nacional. 

Art. 2. Para la formación de este capital se prorroga por el tiempo 
necesario, y no más, el permiso para la entrada en los puertos de la repú
blica de los géneros de algodón, prohibidos por la ley de 22 de mayo del 
año anterior. 

Art. ll· La quinta parte de la totalidad de los derechos devengados 
y que en lo sucesivo causaren en su introducción los efectos menciona· 
dos en el artículo anterior, se aplicarán al fondo del Banco. 

Debe notarse que no se fijó la fecha en que debía entrar 
nuevamente en vigor el decreto sobre textiles extranjeros; 
esto dependía totalmente de la situación del comercio. Tal 
había sido la proposición original de Alamán, y el Congreso 
la dejó intacta. so Pero al estipular que una quinta parte de 
los impuestos sobre los artículos de algodón irían al Banco, 
el Congreso modificó las ideas del ministro. Alamán había 
sugerido que el Banco recibiera sólo una vigésima parte de. 
las rentas en cuestión hasta que se reunieran los $ 50o,ooo 
destinados a la fortificación y colonización de Texas en la ley 
del 6 de abril; una vez reunida esa suma, el Banco debía reci
bir la décima parte de los impuestos. El Congreso, sin em
bargo, no hizo referencia alguna a la ley anterior y aumentó 
de una vez a una quinta parte la participación del Banco en 
el total de los ingresos.31 Esto apresuraría la acumulación del 
capital del Banco, pero al mismo tiempo reduciría la canti
dad neta para la Tesorería. Según el plan de Alamán, la 
Tesorería debía recibir· cuando menos· $ g.ooo,ooo antes de 
que volviera a entrar en vigor el decreto sobre los géneros 
de algodón; según el plan finalmente adoptado recibiría sólo 
$ 4.ooo,ooo en ese tiempo y el banco $ Looo,ooo. Además, de 
acuerdo con este plan, para reunir esa suma hacían falta mu
chas menos importaciones, cosa que sin duda atrajo a los 
defensores de la protección en esa legislatura. 
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2. La organización interna. 

Art. 5· Para la dirección del Banco y fomento de sus fondos, se esta
blecerá una junta que presidirá el Secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones, compuesta de un vicepresidente y de dos vocales, con un 
secretario y dos escribientes, si fueren necesarios. Los individuos de esta 
junta no gozarán por ahora de sueldo alguno, y se renovarán uno en cada 
año, comenzando por el menos antiguo, pudiendo el gobierno reelegir 
al que salga, si le pareciere conveniente; y para secretario y escribientes 
se emplearán cesantes útiles, que servirán estos destinos por el sueldo 
que las corresponde por el empleo de que son cesantes .. El gobierno for• 
mará el reglamento a que debe sujetarse esta junta para el desempeño 
de sus funciones, y en adelante, cuando haya productos del fondo, se es
tablecerá por el congreso el sueldo que han de disfrutar los individuos 
de la junta y demás empleados en el Banco. 

Art. 6. Los fondos del Banco se depositarán, por ahora, en la casa de 
moneda de esta capital, a disposición del secretario del Despacho de Re
laciones, quien de conformidad con los acuerdos de la junta, librará las 
sumas que fueren necesarias. Cuando por el aumento de los fondos se 
requiera una oficina para su manejo, se establecerá con los empleados 
que parezcan necesarios, previa la aprobación de su número y sueldos por 
el congreso .. 

Una lectura atenta de estos artículos revela la autoridad 
verdaderamente extensa reservada al ministro de Relaciones. 
No sólo era el presidente de la junta y controlaba sus fondos, 
sino que en cuanto miembro del gabinete y consejero del pre
sidente era en realidad el único que escogía a los otros miem
bros de la junta y el único que reglamentaría sus activida
des. El éxito futuro del Banco dependería en gran medida 
de los individuos que ejercerían el cargo de ministro de Re
laciones. 

3· El empleo de los fondos. 

Art. 7· La junta dispondrá la compra y distribución de las máquinas 
conducentes para el fomento de los distintos ramos de industria, y fran
queará los capitales que necesitaren las diversas compañías que se for· 
maren, o los particulares que se dedicaren a la industria en los Estados, 
distrito y territorios, con las formalidades y seguridades que los afian· 
cen. Las máquinas se entregarán por sus costos, y los capitales con un 
cinco por ciento de rédito anual, fijando un término regular para su 
reintegro, y que continuando en giro, sirva de un fomento continuo y 
permanente a la industria. 

Art. 10. Aunque los ramos que de preferencia serán atendidos sean 
los tejidos de algodón y lana, cría y elaboración de seda, la junta podrá 
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igualmente aplicar fondos al fomento de otros ramos de industria, y 
productos agrícolas de interés para la nación. 

En estos artículos se ve claramente que el Banco tenía una 
misión bien definida. N o era un banco comercial con fun
ciones de depósito o de emisión, ni estaba dedicado directa
mente al trabajo de las empresas. Su función especial era im
pulsar a los empresarios privados y al capital privado en el 
ramo industrial, ofreciéndoles la oportunidad de obtener ma
quinaria, crédito y fondos suplementarios, muy por debajo 
de los precios corrientes del mercado.a2 

Aunque se estipuló que los préstamos deberían hacerse 
con garantías, la ley no decía nada sobre la naturaleza de las 
demandas colaterales o de otra especie. Se dió así a la junta 
amplios poderes para determinar la aceptabilidad de las ga
rantías y para fijar el monto de los préstamos. 

Igualmente amplia fué la autoridad de la junta para de
terminar quiénes recibirían los fondos y las máquinas. No 
hubo, como en la ley del 6 de abril, ninguna disposición de 
que se favorecerían los Estados en que ya existieran ciertas 
industrias; tampoco hubo ninguna explicación sobre el tipo 
de prestatarios que debía preferirse: si los individuos tendrían 
preferencia sobre las compañías o viceversa. Tampoco se dis
puso que a los empleados del Banco o a los miembros del 
gobierno les estaría prohibido recibir préstamos. La junta 
gozó así de amplios poderes discrecionales, que no siempre 
usó con sabiduría y sentido moral. 

La importancia concedida al desarrollo de las industrias 
de algodón y de lana no requiere comentario. En cambio, el 
hecho de que a la industria de seda se le dieran los mismos 
privilegios dió un giro enteramente nuevo a los principios 
establecidos por Alamán, según los cuales sólo deberían im
pulsarse las industrias que produjeran artículos baratos, de 
amplio consumo. Esto, junto con el permiso de promover 
cualquiera empresa agrícola o industrial, dió a la junta la 
oportunidad de experimentar en un amplio radio de activi
dades, pero a la vez constituyó una tentación: la de dispersar 
los recursos del Banco y así reducir su eficacia. 

El establecimiento del Banco de Avío puso de manifiesto 
que el gobierno mexicano estaba superando la política de 
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laissez-faire que había caracterizado la administración de Vic
toria a mediados de la tercera década. Al conceder ayuda fi
nanciera a los empresarios el gobierno contaba con un instru
mento para dirigir el desarrollo económico. El énfasis espe
cial puesto en las industrias manufactureras constituyó un 
esfuerzo deliberado para modificar la estructura de las acti
vidades económicas existentes. 

Fué natural que los que criticaban la administración echa
ran mano de las doctrinas del liberalismo económico. Los 
escritores de la oposición condenaron al gobierno por haberse 
hecho negociante, "por erigirse en un inspector general de 
las manufacturas".ss Se acusó al ministro Alamán de sostener 
opiniones mercantilistas y de alimentar el deseo de hacer que 
México pudiese prescindir de todas las manufacturas extran
jeras.s4 

Las críticas hechas al proyecto del Banco no se fundaron 
todas en doctrinas económicas; gran parte de ellas nació del 
odio profesado a un régimen que había obtenido el poder por 
la fuerza y que había usado de medidas represivas para si
lenciar a sus enemigos. El líder liberal Lorenzo de Zavala 
escribió desde el exilio calificando el Banco como "mero ins
trumento creado para aumentar el poder del gobierno en la 
república".S5 Muchos dijeron que la creación del Banco era 
una medida política destinada a engañar al pueblo mexicano 
y distraerlo de la pérdida de su libertad. sa 

Como ministro responsable de la seguridad interna, Ala
mán fué plenamente consciente de las posibilidades políticas 
del Banco. El periódico oficial del gobierno recibió con be
neplácito su establecimiento, calificándolo de medida impor
tante para el logro de la prosperidad nacional y diciendo que 
daría a las clases necesitadas la oportunidad de obtener un 
empleo firme. Después de organizado el Banco, la prensa del 
gobierno divulgó sus actividades y las medidas tomadas por 

el gobierno para establecer las fábricas. Por ese mismo tiem
po acusó a sus críticos de indiferencia ante las necesidades 
económicas de la nación.87 Aunque el gobierno tratara de 
derivar ventajas políticas de su programa de industrializa
ción, no existe ninguna prueba de que ése haya sido el pro
pósito principal en la fundación del Banco. 
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Con toda probabilidad la administración se guió por dos 
motivos principales. Uno ya se ha explicado: la necesidad de 
crear un marco legal para el ambicioso programa de fomento 
industrial, iniciado- después de adoptada la desacertada ley 
del 6 de abril; el otro S(! telaciona con las necesidades de la 
Tesorería. El permiso para la importación de algodones ex
tranjeros concedido en esa ley debía expirar a los seis meses, 
y con él cesaría una importante fuente de ingresos para la Te
sorería.ss Al hacer que la reuni~n de fondos para el Banco 
dependiera de la importación de esos artículos, pudo pospo
nerse indefinidamente el cumplimiento de la ley prohibitiva. 
Al adoptarse la proposición original de Alamán de conceder 
al Banco como máximo un diez por ciento de los impuestos 
sobre el algodón, el ingreso de tales rentas tenía que conti
nuar hasta que se pagaran $ 1o.ooo,ooo, o sea al ritmo normal 
de los impuestos durante seis años más.s9 Según todas las apa
riencias, la idea de esas rentas y de los impuestos aduanales 
que pagarían los textiles importados por concepto de con
tribuciones sobre las ventas internas,40 pesó mucho en la de
cisión de la administración para decidir la creación del Ban
co. Aunque la ley, tal como se adoptó finalmente, disminuyó 
la participación de la Tesorería en los impuestos, tuvo la vir
tud salvadora, bajo el punto de vista fiscal, de impedir la su
presión de tales ingresos. 

Al iniciar su programa de industrialización, la adminis
tración de Bustamante tuvo que enfrentarse a acerbas críticas 
en más de una dirección. Ya se han mencionado los partida
rios · del liberalismo económico que atacaron al gobierno 
porque estaba tratando de establecer una industria mexicana 
que se bastase a sí misma. Paradójicamente, otros acusaron a 
la administración de estar haciendo lo contrario, de subor
dinar la industria nacional al comercio exterior, de sacrificar 
el trabajador mexicano al comerciante extranjero. Tales acu
saciones venían, como era de esperarse, de los centros tradi
cionales de la industria manual, de los artesanos para los que 
la importación de textiles de algodón era un enemigo con
tra el cual habían estado luchando durante casi diez años y 
que creyeron haber vencido, por fin, en 182g.4 1 

El desacuerdo de los artesanos con las medidas arancela· 
rias de la administración de Bustamante condujo lógicamen-
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te a nuevos intentos de restaurar el decreto anterior sobre tex
tiles extranjeros. Muchos artesanos pudieron pensar que ese 
objetivo sólo se lograría con una rebelión; en Guadalajara 
se hizo un intento deliberado de aprovechar el problema de 
los aranceles para alistar artesanos reclutas para la latente 
insurrección de Guerrero en el Sur.42 Pero en otros lugares 
los artesanos fincaron sus esperanzas en una nueva legisla
ción; su portavoz fué el diputado por Puebla, Pedro Azcue y 
Zalvide. 

Electo miembro del nuevo Congreso que se reunió en 
1831, Azcue presentó un proyecto en el que pedía la deroga
ción de la ley del 16 de octubre de 183o; y desde su asiento 
en la legislatura y por medio de la prensa siguió una política 
decidida para lograr su propósito, la restauración del decreto 
sobre textiles extranjeros.43 Pero a pesar de su demagógica 
afirmación de que los intereses extranjeros habían logrado 
mañosamente que se promulgara la ley del Banco, y a pesar 
de su descripción del perjuicio que la ley hacía a hacendados 
y artesanos, la oposición contra Azcue en el Congreso fué muy 
fuerte. Azcue vió morir su proyecto de una muerte silenciosa 
en el comité de la Cámara, y sus proposiciones fueron ataca
das en la prensa oficial y condenadas por varias legislaturas 
de los Estados.44 

Sin embargo, su oposición al Banco es importante porque 

trajo a la superficie el conflicto existente entre las necesida

des de la industria manual y las metas del programa indus
trial de la administración e hizo cuanto pudo por reducir ese 
conflicto. La prensa oficial describió la controversia con Az
cue como la lucha "entre los que quieren ayudar a la indus
tria sólo por la prohibición de las importaciones de textiles 
y los que quieren hacerlo por medio del Banco".45 Pero en 
esta disputa había algo más que un desacuerdo sobre el mé
todo; había también una diferencia fundamental de obje
tivos. El intento de Azcue por eliminar el Banco refleja la 
determinación de los artesanos de mantener su sistema de pro
ducción con todos sus costos y su ineficacia. La administra
ción, en cambio, se propuso reemplazar ese sistema por el de 
la fábrica moderna. Y en la búsqueda de este objetivo el 
Banco de Avío tuvo a su cargo la vital tarea de ofrecer capital, 
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maquinaria y ayuda técnica a los pioneros de la industriali
zación mexicana. 
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Los CONSUMADORES de la Independencia mexicana tenían pla
nes optimistas para el futuro. El bienestar de que gozó la co
lonia a finales del siglo xvm, su territorio y población rela
tivamente grandes, el desarrollo agrícola y los recursos mine
rales que poseía, parecían augurarle al país una expansión 
económica y un futuro próspero. Como un primer paso hacia 
la industrialización y para complementar la riqueza mineral 
y agrícola del país, los capitalistas mexicanos establecieron 
una industria algodonera, a pesar de las luchas políticas que 
caracterizaron los cincuenta primeros años de vida indepen
diente. Al vencer la causa liberal encabezada por Benito Juá
rez, se marcó la pauta que seguiría la expansión económica 
durante el porfiriato. 

En los turbulentos años que mediaron entre 1850 y 1880, 
los mexicanos se iniciaron en las actividades del capitalismo 
moderno. Lo hicieron mediante la eliminación de los privi
legios de las clases dominantes tradicionales y mediante la 
creación de instituciones capitalistas (bancos modernos, me
dios de comunicación). Más aún: como los acontecimientos 
internos de México restringían la inversión extranjera, la in
dustria textil que sobrevivió a la guerra civil y a la ocupación 
francesa, quedó principalmente en manos de empresarios me
xicanos. A pesar de ciertos problemas (falta de recursos natu
rales esenciales como el carbón, capital adecuado, deficiente 
red de comunicaciones y transportes, agricultura defectuosa, 
mano de obra impreparada), que parecían insalvables, la in-

55 



56 DAWN KEREMITSIS 

dustria algodonera mexicana pudo producir suficiente paño 
grueso para proveer de vestido a las clases bajas del país. Esto 
ocurría a principios de la década de 1850. 

Los gobiernos anteriores al triunfo liberal favorecieron 
las manufacturas y dieron protección especial a la industria 
textil. Sin embargo, con la victoria de los liberales sobrevino 
un cambio de objetivos. La política económica del estadista 
conservador Lucas Alamán, fue sustituida por una teoría nue
va, propuesta por Miguel Lerdo de Tejada y Melchor Ocam
po. En ésta, se favorecía la agricultura y el comercio frente 
a la protección de la industria.1 Lerdo y Ocampo eran parti
darios de las ideas de Adam Smith que habían sido puestas 
en práctica por Inglaterra a principios del siglo XIX. Favo
recían una política económica que contenía los siguientes 
puntos: 

a) Libertad de comercio auspiciada por la reducción de 
impuestos. 

b) Promoción del legado "natural" de México: la agri
cultura. 

e) Destrucción de los privilegios "feudales" o institucio
nales como los que poseían el clero y la milicia. 

Para comprender los alcances de estos cambios en la in
dustria textil, es necesario comenzar con un examen de la 
influencia gubernamental sobre la economía mexicana du
rante el período que va de mediados de la década de 1850 
a 1869. 

1 Un ejemplo de la teoría económica sostenida por los liberales, se 
puede leer en un informe estadístico que Emiliano Busto hizo para la 
Secretaría de Hacienda, publicado en 1880: "Cuando México. . . pueda 
producir profusamente cuantos frutos deben esperarse de su diversidad 
maravillosa de climas.. . y pueda dar salida para el extranjero a todos 
los productos de su industria, tendrá mayores elementos para su comer· 
cio exterior, recibiendo en cambio, los objetos de lujo traídos de Francia, 
las magníficas telas y géneros de Inglaterra y Alemania ... " Estadistica 
de la República Mexicana. 
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El programa liberal incluía muchas de las innovaciones 
que impulsaron el desarrollo de la economía durante el por
firiato. La venta de las tierras del clero y el intento de crear 
una clase media próspera y emprendedora, por medio de la 
abolición de los privilegios de las élites, fueron dos etapas 
necesarias. Sin embargo, los resultados obtenidos quizá no 
fueron los que el gobierno deseaba o pudo prever.2 Para unir 
el importante puerto de Veracruz con la ciudad de México, 
se firmaron contratos para la construcción del ferrocarril, 
pero la obra no se terminó sino hasta el final del régimen 
de J uárez. Por medio de líneas telegráficas quedaron unidas 
la capital y las más grandes ciudades del centro (para 1867 
había líneas a Puebla, Orizaba, Veracruz, Querétaro y Gua
najuato) .3 Los derechos monopólicos sobre la importación 
de algodón norteamericano sufrieron intentos de restricción 
(lo cual hizo que disminuyera la cantidad de algodón im
portado, además de elevar su costo para el fabricante) . El 
gobierno de Comonfort construyó escuelas industriales con 
parte del dinero que producían los impuestos de los textiles 
y de las fábricas de papel.4 La centralización del poder, aun
que en desacuerdo con la ideología liberal, se hizo necesaria 
para consolidar el control y además ayudó al desarrollo eco
nómico del período posterior. 

Sin embargo, los problemas financieros se agravaron y los 
programas que inspiró la Reforma tuvieron que posponerse 
ante el desembarco de tropas francesas el año de 1862 y la 
creación del Imperio de Maximiliano. Por segunda vez, el 
gobierno de Juárez tuvo que huir, esta vez hacia las fronteras 
septentrionales. A pesar de esto, el Imperio no produjo un 
cambio sustancial en los programas y en la política económica 
de la administración juarista. 

z Véase JAN BAZANT: Los bienes de la Iglesia en México (1856·1875). 
México, 1971. 

a EUGENE MAILLEFERT: Directorio del comercio del imperio mexicano 
para el año de 1866 y 1867. París, 1865-1866, p. 164. 

4 El Heraldo, Ciudad de México, semanario, abril 15 y 26 de 1856. 
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En sus albores, el gobierno de Maximiliano fue apoyado 
por ciudades industriales como Puebla, Querétaro y Orizaba, 
y por muchos de los industriales conservadores que pugnaban 
por la protección industrial y la pennanencia del poder en 
manos de las tradicionales clases donninantes. Sin embargo, 
el Imperio no auspició los intereses de este grupo. Antes bien, 
Napoleón III esperaba transformar a México en una colonia 
económica al estilo del siglo XIX. en forma semejante a lo que 
Inglaterra había hecho ron la India. Había pues que liberar 
al comercio, . auspiciar la exportación de materias primas, des
arrollar la marina mercante e instaurar un gobierno estable 
en medio del clima de orden que impondrían las tropas fran
cesas. Ya se ha estudiado ron bastante detenimiento el con
flicto que surgió entre las ideas e intereses de Maximiliano 
y los franceses, y las de sus aliados mexicanos de tendencia 
conservadora. Es evidente que el Segundo Imperio no deseaba 
crear aquí industrias que pudieran competir con las francesas. 
En cambio puso énfasis en dos cosas: en el desarrollo de pro
ductos agrícolas para la exportación (como el algodón), y en 
la compra de textiles franceses y otros bienes manufactura
dos. Esto implicó un retroceso a los días del mercantilismo 
español.5 Maximiliano hizo a los industriales una que otra 
irónica concesión, como por ejemplo pernoctar en la fábrica 
"'Cocolapan" (Orizaba) y presidir con Carlota la inaugura
ción de una nueva fábrica de prendas de algodón (Mérida, 
diciembre de 1865) .a 

Durante el Imperio de Maximiliano se continuaron los es
fuerzos para construir vías férreas. Adem..1.s, en 1865 se firmó 
en París un contrato por el cual se establecía en México un 
Banco con un consejo administrativo integrado por naciona
les y franceses. 7 El banco de Londres y México fue el primer 

s LYNN M. CAsE (ed.): French Opinion on thc United States nnd 

Mexko, 1860-1867, carta del mes de enero, 1863. Nueva Yorlt y Lon· 

dres, 1936. 
6 MAilLEFEllT: 1866, pp. 20!. 
7 Despacho a Londres de Scarlett, cónsul británico en México, con 

iecha septiembre 18 de 1856, Archivo de Relaciones Exteriores de la 
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banco moderno del pais, y aunque tenia un capital reducido 
(500 000 libras esterlinas, en 1877), proveia de los necesarisi

mos medios para la acumulación de capital y los préstamos a 
corto plazo. Fueron varias las razones por las que esta institu
ción fue aceptada en México, junto con el papel moneda y 
las transacciones formales de crédito, a saber: 

1) Su politica conservadora, 
2) La protección que le dispensó el gobierno (en 1867 

se la eximió de un préstamo forzoso impuesto a la 
comunidad financiera de México). , 

3) Su esfuerzo por mantenerse fuera de la política. 

Desde la Independencia, los gobernantes mexicanos bus
caban la modernización de los servicios bancarios y de las 
fuentes adicionales de crédito que ayudaran al desarrollo eco
nómico; sin embargo, después del fracaso experimentado por 
el Banco de Avío, se frustraron todos los esfuerzos de crear 
bancos nacionales. Todavía en 1853, poco antes de que los 
liberales tomaran el poder, Manuel Escandón presentó ante 
el Congreso un proyecto para la creación de un banco nacio
nal al estilo inglés. Con un capital de $6 000 000 el banco 
recogería y administraría los fondos nacionales y operarla 
también como banco privado y como fuente de crédito, tanto 
para el gobierno como para los negociantes privados. La caída 
de Santa Anna impidió que se siguiera estudiando el pro
yecto.• Fue así que el Banco de Londres y México (con una 
sucursal en Perú), fue bien recibido por la comunidad finan
ciera, a pesar de que no era un banco nacional. 

Los gobiernos de la Reforma y del Segundo Imperio, ade
más de su labor más positiva, que fue poner las bases para 
el desarrollo económico, continuaron con cierta política eco
nómica nacida de la necesidad de captar ingresos en todos 

Gran Bretaña, N~ 50-587, microfilm de la Universidad de Califomia, 
Biblioteca Brancroft, Berkeley; de aquf en adelante se cita camo GBFO. 

s WALTER F. McCALEB: P'resent and Past Banlcing in Mexico. Nueva 
York, 1902; p. 4. 
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los niveles (principalmente durante la década de 1850, los 
informes estatales y federales señalaban más gastos que ingre
sos) .9 Esta política consistió en seguir gravando el co
mercio por medio de la creación de nuevos impuestos, a los 
que se añadieron los ya numerosos que existían en México 
a mediados del siglo pasado. Ideológicamente, los gobiernos 
de la Reforma se habían comprometido a implantar el libre 
comercio y bajas tarifas. Éstas bajaron un poco en los años 
de 1856 y 1872; sin embargo, el número de artículos gravados 
subió de 293 en 1845, a 524 en 1856 y a 775 en 1872.10 

Durante la Reforma, nunca se llegó a cumplir la necesi
dad que tenía el gobierno de captar los ingresos provenien
tes de las aduanas y del libre comercio. 

En 1872, se abolieron las prohibiciones a la importación; 
las tarifas bajaron lo suficiente como para permitir que las 
importaciones extranjeras, especialmente las inglesas, compi
tieran fuertemente con los productos de la industria local. A 
esto se sumaron varios hechos que tendían más a entorpecer 
el comercio, que a auspiciarlo: el creciente número de pro
ductos sujetos a gravamen (junto con un complejo regla
mento que podía ser malinterpretado), y la gran cantidad de 
impuestos en todos los niveles gubernamentales. El gobierno 
de J uárez, consciente de estos problemas, trató infructuosa
mente de eliminar los impuestos que sólo servían de estorbo, 
como la alcabala (impuesto colonial español sobre las tran
sacciones comerciales, abolido por la Constitución de 1857) ; 
pero la urgencia de que entraran mayores ingresos a las ar
cas nacionales auspició la violación de los reglamentos. El 
sistema fiscal mexicano se simplificó y se hizo más efectivo 
en el régimen de Díaz, cuando la estrategia financiera de José 
lves Limantour logró crear nuevas y adecuadas fuentes de 
ingreso. 

Además de las tarifas, los gobiernos impusieron una serie 
de impuestos adicionales, a saber: 

9 El Heraldo, abril de 1856. 
10 DANIEL Cosío VILLEGAS: La cuestión arancelaria en México. lll 

Historia de la poUtica adtumal. México, D. F., 19!12; p. !10. 
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1) En 1850: impuesto sobre edificios, 1% anual; maqui
naria, 1.5%; industria textil, 1.5 reales anuales por 
cada huso en operación. Estos impuestos produjeron 
durante 1850 y 1851 aproximadamente 50 000 pesos 
anuales. 

2) En 1853 se dobló el impuesto sobre telares.11 

3) En noviembre de 1857 se creó un impuesto sobre pro
piedades rurales (1 %), urbanas (0.5%), industriales 
(0.5%) y manufactureras (0.5%) .12 

.; ) Durante el gobierno de Miramón se cargó un impues
to adicional del l% a la propiedad industrial valuada 
en I 000 pesos o más; y también a los ingresos deri
vados de profesión, comercio u otro tipo de empleo y 
que tuvieran un monto mínimo de 5 pesos mensuales. 

5) En mayo de 1859 se creó un impuesto adicional de 
10% sobre propiedades. En julio de 1859 se creó otro 
gravamen que estipulaba que los impuestos deberían 
de pagarse con un año de adelanto.13 

Se explica así que comerciantes e industriales sufrieran el 
acoso continuo de los impuestos y vivían inquietos ante el 
futuro, que podía traer nuevos gravámenes. 

En 1867 Maximiliano volvió a establecer en todo el Im
perio impuestos sobre establecimientos industriales y comer
ciales. Tales impuestos no debían exceder el 6 por ciento de 
las ganancias. Un comité compuesto por tres o más miembros 
industriales administraría las cuotas y determinaría el monto 
de los gravámenes individuales.14 También se impusieron pa-

n Colección de artículos del Siglo XIX sobre alzamiento de prohibi
ciones, en AGN, catálogo de folletos. A menos que se indique lo con
trario, todas las cantidades se dan en pesos. 

12 México, Dirección General de Estadística (citada como DGN), Ed. 
Pérez y Hemández, Estadística de la RePública Mexicana. Guadalajara, 
1862. 

13 EDGAR TURLINGTON: Mexico and her Foreign Creditors. Nueva 
York, 19!10; pp. 114-5. 

H Despacho a Londres del Cónsul británico Middleton, diciembre 25, 
1866, GBFO 50/!198. 
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gos extraoficiales a los comerciantes que habían armado par
tidas de gente para protegerse de los bandidos. Con frecuencia 
tenian que pagar un tributo al gobierno para evitar que el 
ejército más cercano absorbiera a sus hombres.15 

Los distintos gobiernos también recibieron préstamos for
zosos de los comerciantes extranjeros. Durante el imperio de 
Maximiliano se les pidió a los comerciantes de Mazatlán que 
dieran un préstamo de 72 000 pesos para el ejército y otro 
de 40 000 para cubrir gastos del gobierno estatal. Estos prés
tamos no estaban sujetos a interés alguno. Parece que esta 
suma se juntó sin dificultad, pero cuando el Emperador pidió 
un préstamo de 30 000 pesos mensuales durante tres meses, la 
comunidad de comerciantes replicó que lo más que podía 
pagar era $20 000. Irritado, ~1 gobierno contestó 16 que le es
taban faltando al respeto. 

Aparte de los gravámenes que imponía el gobierno cen
tral, que se suponían uniformes en todo el país, los estados y 
las administraciones locales crearon muchos otros que varia
ban grandemente de una región a otraY La mayoría de ellos 
eran pequeños y para el comerciante eran más que nada un 
trámite latoso. Por ejemplo, durante el Imperio, el algodón 
importado pagaba un gravamen de 1.5 pesos por quintal, y 
además, tres impuestos locales de 62.5 centavos por cada dos 
quintales; estos impuestos se fijaban y cobraban por separa
do.18 Los estados que tenían industrias textiles (que eran la 
mayoría) también gravaban, generalmente con un 8 por cien-

15 MANUEL PAYNo: Cuentas, gastos, acreedores y otros asuntos del 
tiempo de la intemención francesa y del Imperio. México, D. F., 1868; 
p. 63. 

16 Carta de Maximiliano a los comerciantes de Mazatlán. Copia en· 
viada a Londres por el señor Scarlett, cónsul británico en México, agos· 
to 1867, GBFO 50/407. 

17 El estado industrial de Tlaxcala era el único que tenía impuesto 
individual sobre el ingreso y que exceptuaba a las propiedades valuadas 
en menos de 200 pesos. Sería muy útil que se hiciera un estudio sobre 
la estructura impositiva de los estados durante este período federalista. 

18 MAILLEFEKT, 1867, p. 109. 
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to, las medidas de manta que se introducían al estado. Puebla 
trató de proteger su industria gravando la hilaza y la manta 
con un 8 por ciento, y con un 14 por ciento todos los bienes 
de fuera, que entraban en su territorio. A fines del período de 
la Reforma, todos los estados habían creado impuestos sobre 
las propiedades rurales y urbanas, fijados separadamente y 
con frecuencia con distintos porcentajes. Veracruz tenía uno 
de los menores impuestos a la propiedad, 0.02 por ciento; 
Querétaro tenía de los mayores, 0.08 por ciento. Los profesio
nistas y comerciantes pagaban frecuentemente el "derecho de 
patente'•, según el tipo de monto de la operación. El centro 
comercial de Veracruz tenía varios impuestos sobre venta y 
consumo de los muchos artículos que cambiaban de manos. 
El mayor impuesto individual que tenía era el "derecho de 
consumo", sobre bienes nacionales y extranjeros que era de 
un 10 por ciento. Los impuestos eran especialmente altos en 
el D. F., debido al gran volumen de operaciones comerciales 
y también porque el gobierno usaba con frecuencia los in
gresos por concepto de impuestos para cubrir los gastos' fede
rales de administración. Por ejemplo, en 1877-78, la manu
factura de hilados y tejidos del D. F. pagó los siguientes im
puestos: 19 

Predi a], 
Municipal, 
De patente, 
Municipal, 

Portazgo, 

0.06% sobre el valor de los edificios 
0.01% 
0.37, 
5% 
0.03 
0.04 
0.02 
0.01 
$1.00 

por huso 
sobre el monto de patente 
por kilo de tejidos 
por kilo de estampados 
por kilo de hilaza 
por kilo de pabilo 
por bulto 

Por regla general los impuestos estatales eran lo menos 
dos veces más altos que los federales. 

19 EMILJANO BusTo: Estadistica de la RePública Mexicana de 1877 a 
1878. México, 1880. 
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El contrabando, problema que agobió al país una y otra 
vez, aumentó alarmantemente por la multitud de impuestos 
y la debilidad del gobierno central. Bien valía la pena correr 
el riesgo de contrabandear en vez de tener que enfrentarse 
a las altas tarifas y a los complicados procedimientos aduana
les (que frecuentemente terminaban en la confiscación de los 
bienes por infracciones menores); además, había demanda de 
vestimentas baratas y productos similares. Antes de la revisión 
de tarifas de 1872, los derechos eran hasta de 217 por ciento; 
después de 1872, fueron de un 100 por ciento.20 Así, para mu
chos traficantes, era mucho más sencillo arreglarse con los 
empleados locales que seguir el complicado reglamento gu
bernamental. Durante la guerra civil y el Segundo Imperio, las 
autoridades de uno y otro bando trataron de recolectar los 
impuestos aduanales. Algunos se pagaban en el puerto de en
trada y otros en la Ciudad de México. Ante estos problemas 
los comerciantes extranjeros se quejaban amargamente, pero 
sus representantes consulares rara vez pudieron hacer algo.21 

Los argumentos que se esgrimían en contra del contrabando 
eran la pérdida de ingresos federales y la injusta competencia 
que se hacía de los productos domésticos. Precisamente para 
reducir el contrabando, Juárez bajó los impuestos esperando 
que para el exportador extranjero fuese más sencillo y eco
nómico obedecer la ley que transgredida. Pero el hecho es 
que el gobierno veía a los productos extranjeros como una 
fuente de ingreso y después de 1855, los gobiernos dieron 
poca importancia a la amenaza que representaban para la 
industria nacional. Aún para el año fiscal 1877-78, del total 
de los ingresos gubernamentales ($20 477 788), $13 135 637 
correspondieron a derechos fronterizos y marítimos.22 Más 
adelante nos ocuparemos de las pérdidas de ingresos que su
frió el gobierno cuando restringió la penetración del algodón 
importado. 

20 PABLO MAcroo: La evolución mercantil. México, 1905. p. 70. 
21 MANUEL PAYNO: Cuentas ... , p. 89. 
22 BusTO: Estadística . .. 
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Como puede verse, los gobiernos de la Reforma y del Se
gundo Imperio desencadenaron efectos heterogéneos sobre la 

. industria textil. Si por una parte introdujeron importantes 
reformas, como el ferrocarril, el telégrafo y los bancos moder
nos, por otra, su ineptitud para mantener el orden dificultó 
las transacciones comerciales; los impuestos excesivos que im
ponía una administración empobrecida, eran en parte culpa
bles del contrabando que continuamente introducía mercan· 
da competitiva. Es por esto que la supervivencia y el creci· 
miento de la industria textil no se pueden atribuir a las me
didas del gobierno, sino a la capacidad de esta industria para 
satisfacer la demanda y para adaptarse a las presiones de su 
tiempo. 

Otro problema al que se enfrentó el país a mediados del 
siglo pasado, fue la baja de la tasa de crecimiento demográ
fico, aspecto que afectó seriamente la industria de consumo. 
La población de México creció solamente un 25 por ciento 
entre 1810 y 1845 (7.5 millones de habitantes) o sea menos 
de 1 por ciento anuat28 Subió menos de un millón en la si
guiente década y para 1880 era de 9.5 millones.2•. La baja tasa 
de crecimiento (especialmente si se la compara con la de los 
Estados Unidos, que tuvieron un aumento de 31 millones de 
habitantes entre 1790 y 1860, mientras que el de México sólo 
fue de 4 millones) indicaba una seria debilidad en el des
arrollo mexicano, y era sintomática de la falta de poder polí
tico y económico que tenía la nación en el siglo XI:x. 2G 

Además de la inestabilidad política, la competencia extran
jera y la baja tasa de crecimiento de la población, el desarro-

23 Despacho a Londres de Lettson, cónsul británico en México, abril 
!10 de 1856, G:SFO 50/301. 

2.1 HowAltD F. CLINE: México: Revolution to evolution. Nueva York, 
196!1; pp. !1!16. 

25 Sería interesante estudiar las consecuencias del lento crecimiento 
de la población: sin duda esa fue la causa de que no se pudieran poblar 
los territorios del norte y que cayeran más tarde en manos norteameri
canas y también de los problemas de las regiones cálidas de la costa, 
que sufrían en estos años una continua escasez de mano de obra. 
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l1o económico se vio entorpecido por los deficientes transpor
tes y la falta de comunicaciones. El terreno montañoso de 
México y la falta de una red fluvial efectiva, habían sido 
problemas ancestrales. La unión económica nacional no se 
logró sino cuando se extendió el uso del ferrocarril (a fines 
del siglo pasado) y se construyeron carreteras (durante el 
siglo xx). En 1860 .había solamente 24 km. de vías férreas 
utilizables y para 1876, apenas 640 km.26 Antes de que se 
inaugurara el ferrocarril México-Veracruz en 1873, la vía 
principal era todavía la misma que había usado Cortés: una 
ancha brecha reconstruida en 1804 y pavimentada con piedra 
bola. Los ríos y barrancos se salvaron con puentes de piedra 
y argamasa; se construyeron torreones en los pasos y en las 
colinas prominentes para alojar tropas del gobierno que pu
dieran proteger a los viajeros. Las diligencias hadan tres via
jes por semana durante la década de 1840, pero sus tarifas 
eran lo suficientemente caras como para permitir el viaje sólo 
a los más ricos. Un asiento costaba 50 pesos, aparte del equi
paje, que se cobraba a 10 pesos el cofre.27 Después de que el 
gobierno de Juárez dio a los ingleses la concesión para la cons
trucción del ferrocarril, las diligencias comenzaron a correr 
diariamente entre México y Puebla, Orizaba y Veracruz, a fin 
de acomodar al gran número de ingleses, trabajadores ferro
carrileros y suministros que llegaban. Los objetos volumino
sos seguían siendo transportados en carreta. Cuando la vía 
llegó hasta Paso del Macho, cerca de Veracruz, el boleto de 
México hasta allá costaba 30 pesos. A otros puntos del país se 
seguía llegando en diligencia; así, había servicio tres veces por 
semana a Guadalajara, San Luis Potosí y Zacatecas. Entre 
Puebla-México y Querétaro-México, debido a su cercanía con 
la capital, había servicio diario. El transporte de bienes pe
sados había disminuido en precio, pero seguía siendo alto. 

26 CHARLES C. CuMBEilLAND: Mexico: The Struggle for Modernity, Nue
. va York, 1968; pp. 163-211. 

21 THOMAS FARNHAM; Mexico: lts GeograPhy, Its PeoPle aud its Insti
tutions. Nueva York, 1846; p. 41. 
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Entre Veracruz y Paso del Macho, la arroba (10.9 kg.) de 
carga costaba entre 15 y !JO <entavos, según la cantidad trans
portada. Desde luego, lo más ventajoso era transportar texti
les de algodón, por su bajo peso. u 

Por otro lado, en las carreteras ocurrían frecuentes asal
tos; así por ejemplo, a pesar de los torreones con sus guar
dias y de los soldados franceses, en el año de 1865 ocurrieron 
cuatro grandes asaltos en la carretera principal que va de 
México a Orizaba en menos de quince días. Hasta antes de la 
paz porfiriana y de los ferrocarriles, los comerciantes manda
ban dinero en caravanas fuertemente custodiadas.29 En los 
períodos previos al cambio de gobierno, como en 1862 y 
1867, el comercio casi se detenía, las comunicaciones entre la 
capital y la prov~ncia se -cortaban y el bandidaje aumentaba. 

Gracias a su fuerza inherente, la industria textil sobrevi
vió a todos estos factores adversos. Las fábricas menos eficien
tes desaparecieron, pero las hilanderías mayores continuaban 
operando en 1880 (aunque cambiaron con frecuencia de ad
ministradores) , a pesar de los paros de trabajo y de los cam
bios en el tipo de producción. Así, por ejemplo, la hilandería 
"Cocolapan" de Orizaba se convirtió en fábrica de papel du
rante parte de los años de la Reforma. 

En 1853 (año en que murió Alamán, poco antes de la 
caída de Santa Anna) casi toda la maquinaria textil encar
gada en la década pasada ya había sido instalada y no se la 
sustituiría sino hasta finales del siglo. Durante estos años el 
equipo fue suficiente para cubrir la demanda de telas de la 
población mexicana consumidora de manta. 80 Sin embargo, 

28 MAILLERFEII.T, 1866, p. 160. 
29 McCALEB: Op. cit., p. xviii; extracto del Estafitte, diario de la ciu

dad dé México, traducido y enviado a Londres por el cónsul británico 
en México, septiembre 9, 1865, GBFO 50/~7. 

ao En 1843 Lucas Alamán escribió que la producción a capacidad 
máxima superaría muy pronto al con11umo y que por lo tanto las fábri
cas deberían diversificar su producción. RepresenttJCión ... en Luis Chá
vez Orozco, La industria nacional y el comercio exterior (1842-1851). Co
lección de documentos Para la historia del comercio exterior de México, 
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las fábricas no trabajaron a toda capacidad y México conti
nuó importando hilo y manta de Inglaterra, a pesar de que 
era técnicamente capaz de satisfacer su demanda. Sólo en 1877 
México importó de Inglaterra 41 244 000 yardas en bienes de 
algodón. A pesar de que no existían relaciones diplomáticas 
entre México e Inglaterra, ésta siguió siendo el principal pro
veedor extranjero de textiles de algodón. Una razón de esta 
preferencia fueron los costos relativamente bajos: 25 por cien
to más baratos que los productos que vendía Estados Unidos 
(este país vendió a México en 1848, 15 830 204 yardas). Du
rante 1879, México produjo 60 millones de metros cuadrados 
de tela para consumo doméstico e importó un total de 40 
millones. 31 

Las listas de precios publicadas durante el Segundo Impe
rio en el Directorio de Maillefert (año de 1867) indican que 
la competencia inglesa era una realidad. Una vara de manta 
inglesa (tela de algodón pesada y sin blanquear que se usaba 
para la vestimenta de los obreros mexicanos), pagaba una 
tarifa de sólo tres centavos y se vendía a ocho pesos en el 
Distrito Federal. La mejor manta mexicana se vendía a ocho 
pesos cuatro reales (1 peso = 8 reales). La manta nacional 
más barata que se producía en fábricas, costaba seis pesos dos 
reales, mientras que la hecha a mano (llamada "manta pobla
na" por la preponderancia inicial que tuvo la que venía de 
Puebla) se vendía a cinco pesos y tres reales. 

El gravamen sobre el hilo importado era de 12.5 pesos 
por quintal; sólo se producía en México el hilo más grueso. 
El importado de Inglaterra se vendía a los siguientes precios: 

México, 1962. Los telares de mayor potencia que operaban en 1850 po· 
dían producir. . . 1 231 500 tiras de manta y los manuales, 1 350 000. 
Estas cifras se apoyan en el trabajo continuo de 300 días al año. Si el 
consumo de manta no superaba las 10 varas por persona, la demanda 
potencial sería de 82 608 000 varas para una población de 7.5 millones 
de habitantes (es probable que menos de la mitad usara manta) . Alamán 
tuvo razón al preocuparse. 

a1 LIONEL CARDEN: "Report on the Cotton Manufacturing Industry 
in Mexico", Informes Consulares y DiPlomáticos Británicos. Mise. Series 
N? 453, Londres, 1898; pp. 31·32. 
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El hilo del número 36 era el de mejor calidad. En 1867 
no se producía en México un hilo más fino que el del nú
mero 25, que se vendía a peso la libra. Después de 1867 los 
precios pueden haber variado; sin embargo, el valor relativo 
entre bienes ingleses y mexicanos pennaneció igual, por lo 
menos hasta que el gobierno de Díaz tomó más medidas pro
teccionistas.82 A pesar de la inquietud política y de la com
petencia extranjera, la producción textil aumentó así: 

Varas de manta 
Año Husos en uso producidas por 

las fábricas 

1850 1S5 5S8 1 258 96S 
1870 154 686 S 087 808 33 

A mediados del siglo, los procesos de hilado y tejido se 
hadan por separado en las fábricás más grandes y ya se había 
intentado el estampado de géneros. Durante la década 1860-
1870 la mayoría de los estampados se hacían a mano, pero 
para esos mismos años un pequeño manufacturero de Tenan
cingo introdujo el uso de tintes a base de anilina y un cilindro 
francés para estampar. Un anuncio, aparecido en 1872, ofre
cía a la venta manta de las principales fábricas del país, ade
más de "Estampados azules y de colores; Indianas mexicanas 
que por su clase y dibujos pueden competir con las que se 
traen de Europa". 34 Sin embargo, no fue sino más tarde cuan
do se introdujeron innovaciones en el proceso de blanqueado. 

82 MAILLEFERT, 1866, p. 149; 1867, pp. 69 y 128-9. 
33 México, Dirección General de Estadística (de aquí en adelante 

dtada como MDG), Memoria 1857; BusTO, Estadística ... 
3l ALBERTO Rmz SANOOVAL: El algodón en México, México, 1884, p. 

182; El Siglo XIX, enero 2 de 1872. 
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Con todo, la producción de manta continuó dominando la 
producción fabriL El mismo anuncio citado arriba ofrecía 
hilos hasta del número 36, lo que significaba un avance en 
los cinco años que mediaban de la declaración del Directorio 
del Imperio, donde se afirmaba que la producción nacional 
incluía solamente hilos del número 6 al 25. La demanda de 
hilo de clase gruesa (principalmente de los artesanos) era 
cubierta por la sustitución de importaciones. Esto, unido al 
mosiderable desarrollo de la técnica, puso las bases para "el 
gran salto" ocurrido durante el porfiriato. 

A pesar de las discrepancias que hay entre las estadísticas 
disponibles sobre el período de Juárez, parece que durante 
esos años el número de fábricas aumentó. En 1880 la Secre
taría de Hacienda publicó un informe en donde sostenía que 
el número de fábricas había aumentado de 74 en 1845 a 98 
en 1878. Los datos para el año de 1848, muestran inexactitu
des sorprendentes (por ejemplo se le atribuyen al estado de 
Coahuila 21 fábricas, mientras que los informes estatales re
cogen sólo dos); los de 1877, en cambio, parecen ser más exac
tos, ya que contienen listas de fábricas por nombre y por 
entidad estatal, junto con otros tipos de información perti
nente. Tales datos revelan cierta dispersión de las fábricas, 
de forma que casi dos terceras partes de ellas se encontraban 
fuera del centro industrial del Valle de México (en los esta
dos de México, Puebla, Tlaxcala, Querétaro y el D. F.).35 

Parece que la ciudad de Puebla, centro manufacturero de 
pólvora y baluarte de la aristocracia, sufrió más durante el 
período turbulento que los lugares más aislados. Los ejércitos 
de ambos bandos reclutaban sus soldados entre el personal de 
las fábricas, por lo que es probable que el artesano, en con
traste con Jos trabajadores de los grandes establecimientOs, 
estuviera en mejores condiciones de seguir con su trabajo. En 
el norte, el estado de Coahuila se vio en parte protegido por 
la renuencia que mostraron los bandos contendientes a inva
dir territorio próximo a los Estados Unidos. Antes de 1850 

85 BusTO: Estadística ... 
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existían cerca de Saltillo dos pequeñas fábricas; cinco más se 
c•tablecieron entre los años de 1856 y 1875. Las vías que co
municaban a Coahuila con el centro de la República estaban 
cercenadas, impidiendo así que telas o hilos nacionales llega
ran hasta ese estado. Las fábricas se vieron obligadas a cul
tiYar algodón en las inmediaciones, o a importarlo de Texas. 
En 1856 la fábrica "Bella Unión" inició sus actividades en 
Artega; en 1858, lo hicieron las fábricas "Labrador" y "Es
meralda" en Saltillo y en el municipio de Ramos Arizpe, res
pectivamente. En ese estado, la fábrica que tuvo mayor im
portancia durante el período 1870-1911 fue "La Estrella", 
fundada por Evaristo Madero en su hacienda de Rosario, cer
cana a Parras, en el año de 1870. Por último, la "Buena Fe" 
comenzó a operar en el municipio de Mondova. 36 Como pue
de verse, el estado de Coahuila reproduce en pequeño la dis
persión fabril que existió durante el régimen de Juárez. 

Es difícil determinar el monto de capital que era necesa
rio para abrir una nueva fábrica. Las fluctuaciones que su
frieron las evaluaciones entre los años 1850 y 1880 pueden 
atribuirse a varios factores, a saber: los impuestos a la pro
piedad; el abandono de las fábricas durante este período; la 
urgencia que tenían los líderes conservadores de cambiar las 
propiedades, por dinero en efectivo (muchos lo hicieron para 
abandonar el país cuando Juárez regresó al poder en 1869). 

Evaluación de Evaluación de 
Fábrica la fábrica en la fábrica en 

1850 (pesos) 1877 (pesos) 

La Magdalena (D.F.) propiedad 
de los Hnos. Garay (1853) 1 200 000 350000 

Hércules (Qro.) 800 000- 1 000 000 
Hércules, Purisima y San An-

tonio 550000 
Miraflores, propiedad de los 

Martínez del Río (1853} 500 000 168 775 

aa EsTEBAN L. PORTILLO: Catecismo geográfico político e histórico del 
estado de Coahuila de Zaragoza. Saltillo, 1897, pp. 50·51. 
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En 1877 el monto total de las inversiones en la indus
tria algodonera (maquinaria y construcciones) ascendía a 
$9 063 775.37 Las fábricas estaban en manos de individuos, de 
socios y aun de pequeñas compañías. Durante la década 1850-
1860, la principal fuente de capitales del gobierno mexicano 
provenía de los agiotistas (capitalistas mexicanos dedicados 
a cubrir las necesidades del gobierno por medio de préstamos 
con elevada tasa de interés) . No es de extrañar que esta gente 
también invirtiera en empresas industriales. La tasa de inte
rés que fijaba la ley seguía siendo del seis por ciento, pero en 
realidad se cobraban intereses del 12 por ciento para arriba.38 

De esta fonna los individuos acaudalados podían utilizar su 
dinero para ascender de categoría social y para adquirir po
der. Las inversiones se dirigían a la industria, al comercio y 
a la minería; se compraban casas de gran valor (inclusive 
tierras del clero); se hadan notorios donativos a asociaciones 
filantrópicas y a obras públicas. Pocos empresarios activos 
entre los años 1850-1870 participaron en forma oficial en los 
asuntos del gobierno, tal como lo había hecho Lucas Alamán. 
Sin embargo, Antonio Garay, dueño de "La Magdalena", fue 
ministro de gobierno en los años cincuenta. 

Las propiedades de Garay y de los Martínez del Río fue· 
ron las más grandes del Distrito Federal, razón por la cual 
esas familias siguieron teniendo vara alta en asuntos finan
cieros. A Jos dos se les consideraba agiotistas junto con otros 
prominentes industriales, como Cayetano Rubio y Manuel 
Escandón. 

Cayetano Rubio se contaba entre los manufactureros tex
tiles más conocidos; poseía en Querétaro la planta "Hércu
les" (considerada la más importante durante el período de 
la Reforma y del Imperio) y otra, más nueva, en la región 
de Tlalpan. Al construir "Hércules", don Cayetano pensaba 
proveer con textiles el mercado de Guanajuato; para tener 
una adecuada fuente de energía horadó la montaña a fin de 

87 MDG, 1853; Busro: Estadística . .. 
38 MAILLEFERT, 1867, p. 187. 
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obtener agua e instaló un molino que seguía funcionando 
a finales de siglo. Además de los muchos servicios que prestó 
al gobierno, don Cayetano promovió la construcción de dos 
carreteras, una de Querétaro a Tampico y la otra de Queréta
ro a la Ciudad de México. Parece ser que también fungía 
como especulador de algodón.39 

Sin embargo, fueron los hermanos Escandón, Manuel y 
Antonio, los industriales de más renombre durante el primer 
períQdo del gobierno juarista. 

El hermano mayor, Manuel, nació en Orizaba; .Antonio, 
en Puebla. A pesar de que fundaron sus hogares en la ciudad 
de México, cada uno conservó intereses comerciales en su 
ciudad natal. Manuel se inició en los negocios a los 22 años 
al adquirir la primera diligencia que comunicaba México con 
Veracruz. En 1838 se trasladó a la ciudad de México donde 
adquirió una propiedad bastante grande en el centro de la 
ciudad (parte de la heredad de Cortés que por ese entonces 
había sido sacada a la venta por Lucas Alamán) . Realizó ati
nadas inversiones en el ramo de minería, principalmente en 
las minas de Real del Monte. Más tarde se interesó por la 
industria textil. Compró una hilandería en Jalisco '(Escoba) 
y la famosa "Cocolapan" de Juan de Dios Pérez de Gálvez 
(quien a su vez la había comprado a los acreedores de Lucas 
Alamán). Más tarde inició negociaciones encaminadas a ob
tener el contrato para la construcción del ferrocarril México
Veract·uz. Los contratos que firmó con los gobiernos de Santa 
Anna, Comonfort, 1\Iaximiliano y Juárez, contenían una pri
ma adicional en favor de los Escandón (su hermano Antonio 
estaba también envuelto en estas transacciones y a la muerte 
de Manuel tomó bajo su cargo los contratos de ferrocarril). 
Los comerciantes de Jalapa lo acusaron de desviar la vía para 
que pasara por Orizaba, beneficiando con eso sus intereses 

39 LIONEL CARDEN: op. cit., p. 7; JFSús RAMÍREZ CALOGA, APuntes para 
la historia del estado de Querétaro, p. 103; CHARLES HALE, Mexican Li
beralism in the Age of Mora, 1821-185J, New Haven and London, 1968; 
p. 272. 
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en "Cocolapan". Las críticas de la opinión pública fueron 
seguidas por un panfleto en donde Manuel se defendía y por 
el arresto de Antonio después de la muerte de Manuel, acae
cido en 1862. Manuel permaneció en México por largo tiem
po sin abandonarlo; al parecer, Antonio era el que tenía más 
ligas con intereses financieros extranjeros (principalmente 
franceses); inclusive llegó a adoptar otra nacionalidad para 
proteger sus transacciones financieras. Después de que Juárez 
volvió al poder en 1869, Antonio vendió sus acciones ferro
carrileras a inversionistas ingleses y se convirtió en un pro
minente banquero de México. A Manuel también le intere
saron las operaciones bancarias: fue el autor del proyecto 
bancario, arriba mencionado, de 1853. Los dos hermanos con
tribuyeron "generosamente" a varias causas. Por ejemplo, dice 
El Siglo XIX, en 1856 Manuel contribuyó con lOO pesos para 
la construcción de la carretera Tacubaya-Toluca y Antonio 
con 25 pesos para un fondo dedicado a los damnificados de 
un huracán que había azotado La Paz. 40 

Los intereses extranjeros no desaparecieron por entero de 
la industria mexicana, a pesar de que en los inicios de la Re
forma tuvieron menor importancia que los mexicanos. Que 
los comerciantes franceses poseían pegocios en la ciudad de 
México antes y después de la ocupación francesa, se desprende 
de los anuncios de venta al mayoreo y de los establecimien
tos de menudeo que había durante la Reforma y el Segundo 
Imperio. La guerra franco-prusiana trajo a México otro gru
po de franceses. Éstos establecieron ligas con sus paisanos que 
ya estaban aquí, sin perder por eso contacto con amigos y em-

40 Ver información sobre los Escandón en DAVID M. PLETCHER, "The 
Building of the Mexican Railway", HAHR, Febrero, 1950; Diccionario 
Porrúa de Historia, Biografía y Geografía; JAN BAZANT, "Los bienes de 
la Familia de Hernán Cortés", Historia Mexicana, XIX: 2, octubre
diciembre, 1969, p. 244; MANUEL S. TRENS, Historia de Veracruz, 5 vols. 
México, 1950; MANUEL EsCANDÓN, Breve exposición al público y CATALINA 
BARRÓN DE EsCANDÓN, ExPosición que ha dirigido a S.M. el Emperador. 
Ambos folletos en el AGN. 
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presas de París; de esta forma evitaron los altos impuestos que 
se implantaron después de la derrota de Francia, en 1870. 

Los intereses ingleses eran notorios principalmente en la 
minería y en la construcción de ferrocarriles. De los Estados 
Unidos vino Tomás Braniff, director general de la construc
ción del ferrocarril México-Veracruz durante la década 1870-
1880. El señor Braniff se estableció en México y llegó a ser un 
multimillonario durante el porfiriato, prominente en la in
dustria y las finanzas. Otro estadounidense, William Purcell, 
poseía varias haciendas algodoneras y una fábrica textil cerca 
de Saltillo. 

A la caída del Imperio muchas de las empresas mexicanas 
cambiaron de manos, sobre todo aquellas cuyos dirigentes se 
habían identificado con el partido conservador. Nicolás de 
Teresa era el dueño de "La Magdalena"; la firma inglesa 
J. H. Robertson y Cía., de la "Miraflores"; una firma extran
jera, la Barron, Forbes y Cía., era propietaria de otras em
presas textiles en los estados de Hidalgo y Jalisco. Por el año 
de 1877 apareció una firma que más tarde llamaría mucho la 
atención: Madero y Compañía. Por entonces la fábrica se lla
maba "El Rosario", nombre de la hacienda en donde se ha
llaba situada. En aquella época era una empresa relativamen
te pequeña, ya que su inversión en maquinaria y construc
ciones era solamente de $60 000.41 

Los extranjeros, principalmente franceses, ingleses y es
pañoies, siguieron ocupando los puestos de técnicos y geren
tes en las fábricas. Sus salarios anuales variaban entre $500 
y $2 000, o sea, eran casi iguales a los del administrador de 
una hacienda. Por lo general no se les pagaba por día, sino 
al mes o por contrato anual. El salario de los obreros, en su 
mayoría mexicanos, era mucho menor; sin embargo, era el do
ble del que recibían los peones agrícolas. En 1857 la paga por 
día iba de dos o tres reales a tres pesos, según el tipo de tra
bajo y la región. Para el año 1876 en la fábrica "Hércules" 
se pagaban de 12.5 a 75 centavos diarios, mientras que en 

•t Busro: Estadistica . .. 



76 DAWN KEREMITSIS 

otras ·muchas (principalmente del D. F., y del norte de la 
República) se pagaba un salario tope de $1.50 diarios. Sin 
duda, los niños y las mujeres recibían la paga más baja. 
Tres fábricas decían emplear más mujeres que varones: 

Nombre de lo. fábrica 
Número de Número de 

varones mujeres 

"Cocolapan" ............. . 90 240 
"El Coloso", Sin. . ....... . lOO 300 
"Dolores", Chih. . ........ . 80 150 

Sin embargo, son la excepción. Pueden haber procedido 
en esa forma por falta de obreros o por el alto costo de la 
mano de obra local. En el año de 1876 el número total de 
obreros era de 11 790 de los cuales sólo 2 011 eran mujeres 
y 2 474 niños. En México no era difícil conseguir mano de 
obra barata de varón; quizá por eso nunca se adoptó aquí la 
práctica europea de cubrir los puestos fabriles con mujeres.42 

El suministro de mano de obra parecía ser suficiente; sin 
embargo, había escasez- de ella en regiones clave, porque en 
tiempos de guerra la leva se alimentaba de trabajadores. El 
endeudamiento del obrero con la fábrica se hizo práctica co
rriente en la década de 1860.70. Parece ser que los patrones 
querían asegurar una afluencia continua de mano de obra 
barata. Maximiliano quiso poner fin a esta práctica recomen
dando a los patrones que se pagara al obrero en dinero y 
que se le permitiera comprar sus alimentos donde le viniera 
en gana (obviamente esto era un tiro dirigido contra la tien
da de raya) . Sin embargo, poco se hizo por abolir esa prác
tica y por exigir pagos en efectivo, sobre todo si se toma en 
cuenta la postura que adoptó Maximiliano ante los refugiados 
sureños que venían de Estados Unidos con sus esclavos, quie
nes eran considerados como peones endeudados con el amo.43 

42 Busro: Estadística; MDG 1853. 
48 Acerca de las relaciones entre Maximiliano y los sureños de E.U., 

ver RAMÓN EDUARDO Rmz (ed.), A.n American in Maximiliar~'s Mexico 
1865-1866. San Marino, 1959. 
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La jornada variaba entre 12 y 16 horas; en promedio eran 
14, o sea, de sol a sol. Las primeras horas implicaban, más 
que preocupación por el trabajador, falta de material y de 
luz. Los días de fiesta religiosa y los despidos eran frecuentes 
y sin compensación. Los dueños de las fábricas tenían una ac
titud paternalista, como la de los hacendados; conducta que 
incluía la administración de justicia y el uso de calabozos y 
torturas para mantener el orden .. Como respuesta a la poca 
protección de que gozaban los obreros, se fundó en 1853 la 
primera organización obrera. Nació como una liga de asis
tencia mutua entre dos fábricas algodoneras del Distrito Fe
deral, "La Fama" y "Loreta". El Círculo de Obreros fue 
otra organización fundada en 1860 para mejorar las condi
ciones de trabajo. Sin embargo, tenía que llegar la época de 
Díaz para que los sindicatos ganaran numerosos adeptos o 
amenazaran el statu quo.44 

A fines de la era juarista, México contaba con un buen 
sector de obreros industriales calificados, dispuestos a traba
jar largas jornadas por bajos salarios. Es probable que las 
quejas contra los patrones giraran alrededor de la maquina
ria vieja e inadecuada y de las malas condiciones de trabajo. 

Mucho más serio que el problema de los obreros, fue el 
sorpresivo fracaso del sector agrícola, problema que no se 
resolvió en todo el siglo XIX. El requerimiento fundamental 
para el desarrollo de la industria textil (suministro barato 
y adecuado de algodón) no se dio en México sino hasta el 
presente siglo. En 1870 más de la mitad del consumo interno 
de algodón era de fibra norteamericana (80 000 quintales 
contra 70 000 que producía México) .45 Esto ocurría cuando 
el algodón brasileño estaba llenando el vacío que se había 
producido por la Guerra de Secesión en E.U.; en esos momen-

44 ANA MARÍA HERNÁNDEZ: La mujer mexicana en la industria textil. 
México, 1940, p. 14. 

45 BRANTZ MAYER: Mexico as it was and as it is. Philade1phia, 1848, p. 
114; El siglo XIX, junio 15 de 1845; LUis CHÁVEZ 0Rozco y ENRIQUE 

'LoRESCANo, Agricultura e industria textil de Veracruz. Veracruz, 1965, 
>. 86. 
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tos la producción norteamericana alcanzó sus más bajas ci
fras. A pesar de que el Segundo Imperio promovió la agri
cultura, especialmente la del algodón, los principales proble
mas persistieron. En las regiones agrícolas había pocas des
pepitadoras de algodón y las que había sólo podían limpiar 
de 20 a 50 quintales por día. Una despepitadora costaba en 
1865 unos 1 200 pesos y ni el gobierno ni ningún agricultor 
privado quería invertir esa cantidad.46 

Debido a esto, el sector algodonero no mecanizado sufría 
la continua escasez de mano de obra, acentuada por la leva 
que se llevaba a cabo en esas regiones durante las constantes 
guerras del período. En vano se intentó resolver el problema 
por medio de la colectivización del trabajoY En 1845 se lim
piaba menos de la mitad del algodón que salía de las áreas 
de cultivo, y parece ser que esta situación perduró hasta 1880. 

Hasta la época de Díaz el estado de Veracruz fue el princi
pal proveedor de algodón, aunque su importancia relativa 
fue decreciendo. En 1845, cuatro quintas partes del algodón 
usado en México venían de aquel estado. A mediados de siglo 
comenzó a cultivarse algodón cerca de Hermosillo para satis· 
facer las demandas de las pequeñas fábricas textiles de Sono
ra. También se iniciaron cultivos en La Laguna (estados de 
Coahuila y Durango). Durante la guerra entre México y Es
tados U nidos, los indios bárbaros devastaron la región del 
río Nazas, de tal forma que la producción algodonera de esa 
zona tardó en recuperarse. Cuando J uárez regresó al poder 
en 1869, Veracruz seguía siendo el mayor estado algodonero 
del país, aunque la región norteña se le iba aproximando en 
importancia. Siete años más tarde Veracruz producía menos 
de la mitad del algodón que se consumía en México,48 y 

46 MAILLEFERT, 1866, p. 36; JOSÉ ANDRADE, Memoria sobre el Cttltivo 
del algodón. México, 1865, p. 8. 

47 México, Ministerio de Fomento: Memoria presentada a S . .'H. el Em· 

perador 1866, p. 73. 
48 De la producción total, que ascendió a 22 728 600 kilogramos, el 

estado de Veracruz produjo 10 500 000. Otros estados algodoneros fueron 

Colima, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Michoacán y Nuevo León. BusTO, Estadistica . .. 
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poco después era un productor menor, incapaz de competir 
con la producción del sector septentrional y con las impor
taciones norteamericanas.49 A mediados de la época porfiria
na las fábricas textiles se alimentaban del algodón producido 
en la cuenca del Nazas y del que venía de los Estados Unidos. 
Las regiones de Veracruz que se habían especializado en el 
cultivo de algodón cambiaron éste por los de azúcar, tabaco 
y otros productos comerciales. 

Alamán había sugerido incrementar la producción por 
medio del incentivo de grandes ganancias. Fue por eso que 
en un principio hubo muy pocas quejas cuando los precios 
subieron de tres o cuatro pesos por quintal en la década de 
1830, a un máximo de 62 pesos a principios de la década 
de 1860-70. En 1865 el precio del algodón que servía de base 
a las cotizaciones era de 25 pesos. Entre 1850 y 1870 el precio 
por qüintal variaba entre 20 y 40 pesos, según la calidad y 
escasez del algodón y la situación del comprador. Se calculó 
que Inglaterra pagaba un tercio o la mitad de esos precios, 
por el algodón que importaba de los Estados Unidos. 

Las ganancias que percibían los productores de algodón 
eran enormes. En 1865, los plantadores de Jalapa tuvieron 
una ganancia neta de $421.75 sobre una venta de $600, ven
diendo el algodón a 25 pesos el quintal.60 

Debido a que el precio de la materia prima comprendía 
dos tercios del costo de la producción textil, el resultado eran 
precios altos para el género terminado; sin embargo, el fa· 
bricante también percibía alguna ganancia. 

Antes de 1870, los precios de algodón norteamericano y 
mexicano variaban entre sí, pero después de esa fecha ambos 
se determinaron según el precio del mercado mundial que se 
fijaba en Nueva Orleáns. Una vez que se fijó el precio del 
algodón de Estados Unidos (al que se le añadieron los cos
tos de transporte y de aduana) se hizo lo mismo con el de 
1\féxico, sólo que un peso por debajo del precio que tenía 

49 CHÁVFZ ÜROZCO y FLORESCANO: Agri-cultura, p. 84. 
60 Rt11Z Y SANDOVAL, Op. cit., p. 133. 
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aquí el algodón norteamericano. Sin embargo, gran cantidad 
de algodón de Estados Unidos entró a México ilegalmente, 
evitando los altos impuestos. Así por ejemplo, en 1850, Méxi
co usó 80 000 quintales de algodón extranjero en la manu
factura de textiles. Si este algodón hubiera entrado al país 
por la vía legal, se habrían recolectado $320 000 por concepto 
de impuesto, en vez de los $200 000 que se percibieron. Indus
triales y agricultores riñeron por los costos y por la penetra
ción del algodón extranjero: aquéllos buscaban algodón más 
barato y abundante; éstos querían mantener escaso el pro
ducto para encarecerlo.51 Además de esto hay que agregar 
que se culpaba a los especuladores de aprovecharse de la 
carestía, de constreñir el mercado y de vender el algodón a 
precios exorbitantes.62 

¿Qué fue lo que empujó al manufacturero textil a seguir 
con sus operaciones y aun a ampliarlas, si había tantos obs
táculos en el camino? La información que tenemos sobre las 
ganancias en estos años es escasa; sin embargo, los informes 
gubernamentales para los años 1850, 1857 y 1877 53 nos pro
porcionan bastantes datos sobre la industria. La información 
es demasiado general como para sacar conclusiones de toda 
la industria, pero podemos darnos una idea de la eficiencia 
de las fábricas más grandes, comparándolas entre sí. En este 
trabajo analizaremos las estadísticas existentes de algunas fá
bricas, a saber: "Cocolapan", en Orizaba; "Hércules" en Que
rétaro; "Patriotismo" y "Constancia", en Puebla; y "Miraflo
res" y "Magdalena", en el D. F. 

Para obtener las ganancias brutas, hemos multiplicado la 
producción total de manta de cada fábrica por el precio de 
venta indicado para ella. Los precios variaban según la deman
da y la calidad del producto. 

st MDG, 1850. 
52 "Alza de prohibiciones", Artículos Publicados en el periódico titu

lado El Universal, panfleto en el AGN. 
sa MDG, 1850; Busro, Estadística_ .. 
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A:SO 1857 

Fábrica Precio por vara de manta 

"Hércules" precio más alto: 5 pesos 
precio más bajo: 3 pesos, 5 reales 

A:SO 1877 
(Precios más homogéneos) 

Fábrica 

"Cocolapan" 
"Hércules" 
"Constancia" 
"La Magdalena" 
"Miraflores" 
"Patriotismo" 

Precia par vara 
de manta 

$2.75 a $3.25 
3.00 " 3.25 
3.00 " 3.25 
3.00 " 3.50 
3.50 " 4.00 
3.25 " 4.75 
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De la producción total de hilo en 1857 se dedujo la can
tidad de hilo necesaria para la costura de la manta. El so
brante se multiplicó por el precio al que las fábricas vendían 
el hilo. Se obtuvieron de esta forma dos cifras que sumadas 
dan las ganancias brutas. En 1877 las estadísticas no muestran 
ningún sobrante de hilo, una vez que se deduce el utilizado 
en la confección de manta. Sin embargo, algunas fábricas que 
vendían hilaza o pabilo ("Cocolapan", "Patriotismo" y "Cons
tancia") , hicieron constar los precios de esos .productos. En 
tales casos, el precio de venta de ellos se sumó al de la manta. 
A las ganancias brutas se le restó el costo de producción. Las 
mayores partidas correspondieron al producto no elaborado 
y a salarios; el mayor gasto correspondía al consumo de al
godón. No siempre se da -para 1857- la cantidad de algo
dón utilizada por alguna fábrica; en tales casos basta sumar 
al peso del hilo producido, un 10 por ciento que se supone 
fue el desecho. 

El precio de algodón variaba en 1877 según la fábrica: 
desde 19 pesos por quintal pagados por "Hércules" y "Coco
tapan", hasta 24 pesos pagados por "Miraflores". El precio 
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tan bajo que pagaba "Hércules", que se hallaba tan lejos de 
los centros de producción algodonera, nos confirma la idea 
de que Cayetano Rubio era especulador además de manu
facturero. 

Las estadísticas de la década 1850-60 nos dan cifras sobre 
salarios anuales; las de 1877, un promedio del salario diario 
o una lista del más bajo al más alto. Para este último caso 
se sacó un promedio y se multiplicaron los salarios diarios 
por 300, en la suposición de que las fábricas laboraron todo 
el año. 

Por concepto de impuestos había que pagar lo siguiente: 
1.5 reales por cada huso en operación; en 1857 se agregó otro 
impuesto de 0.3 por ciento sobre construcciones y maquina
ria, que se aumentó hasta 0.5 por ciento en la década de 
1870. Sobre los impuestos que se cobraban en el Distrito Fe
deral hay información pertinente, lo que no es el caso para 
los estados, por lo cual hubo que hacer estimaciones. 

En forma arbitraria se supuso que un cinco por ciento 
de la inversión total, fue la cantidad empleada en amortiza
ción, energía y transportes, y otro cinco por ciento en mante
nimiento y reparación. Estos porcentajes han de haber sufri
do restricciones, por lo que debemos tomar esas cifras como 
teóricas. 

Las únicas cifras que poseemos sobre "Cocolapan" en la 
década de 1850-60 se refieren al año 1853. Manuel Escandón, 
en aquel entonces dueño de la fábrica, fijó la inversión to
tal en $460 000. El panorama que nos dan las cifras es bas
tante completo, pues se incluyen hasta los productos que no 
se vendieron. La ganancia bruta fue de $435 628; como los 
costos fueron $403 904, hubo una ganancia neta de $31 724, 
o sea un siete por ciento de la inversión total. Para 1877 te
nemos las siguientes cifras: 

Ganancia bruta (ventas de manta, 
hilaza y pabilo; se supone que no 
hubo sobrantes) 

Costo de algodón 
Salarios 

$ 78 600.00 
304 000.00 
57 750.00 
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Las cifras parecen estar tan equivocadas que no es posi
ble hacer un análisis sensato a partir de ellas. Además, la fá
brica "Cocolapan" vendió proporcionalmente más hilo que 
manta, en comparación con todas las demás. La más alta pro
porción entre las ventas de hilo y las de manta pertenece a 
"Cocolapan" con más de un tercio. También de ella es la más 
alta relación entre husos y telares: 13 000 a 300. Si conside
ramos la fábrica "Cocolapan" como el prototipo, de la pre
ferencia de los hilados sobre los tejidos, podemos inferir que 
esta forma ele trabajar rendía menos ganancias. 

En el estado de Puebla la confusión era parecida. Los in
formes sobre la fábrica "Patriotismo", tomados de la Memo
ria de 1850, revelan que se produjo menos hilo del que se 
requiere para la manta que se elaboró. Además de esto, 
45 708 varas de manta de las 72 096 producidas, no se lle
garon a vender. Según esas cifras las ventas brutas no pudie
ron exceder de $136 862. Si además consideramos los salarios 
y el costo del algodón consumido ($112 225 y $136 862 res
pectivamente) , podemos inferir que los datos son erróneos o 
que la fábrica arrastraba problemas graves. 

Sin embargo, los datos hacen del año de 1857 uno de in
creíbles ganancias en el caso de la fábrica "Patriotismo". Las 
ganancias brutas ascendieron a $409 177 y los costos a $214 558 
sobre una inversión de $397 322. O sea que $194 619 signifi
caban una ganancia de casi el 50 por ciento. No es difícil 
darse cuenta de que si tuviéramos datos seriados podríamos 
estimar las ganancias con mayor exactitud. "Patriotismo" vol
vió a hacer buenas ganancias en 1877, según los datos si
guientes: 

Ganancias brutas 
Costos 
Inversión total 
Beneficio neto 

$382 860 
295 566 
380000 

un poco más del 9 por ciento 
de la inversión. 

Las fábricas "Constancia" y "Economía", estaban en 1857 
~n manos de los herederos de Esteban de Antuñano. Para 
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1850 hubo una inversión de $1 400 000. Los costos fueron de 
$485 040 y los ingresos brutos de $516 000. Por lo tanto tu
vieron una ganancia de $SO 960, o sea un dos por ciento de 
la inversión. Siete años más tarde se resentia ya la ausencia 
de la atinada dirección de Antuñano, pues las g~nancias bru
tas fueron de $87 728 y los egresos de $375 171. 

De estos datos no podemos inferir las condiciones de Pue
bla en la década 1850-60. En 1877, Pedro Berges, dueño de la 
fábrica "Constancia", invirtió $240 000 y obtuvo ganancias 
de un 20 por ciento. 

Las fábricas "La Magdalena" y "Miraflores" del D. F., se 
hallaban entre las más modernas del país. Sus productos fue
ron exhibidos en París en 1854 y la buena calidad de éstos 
era alabada con frecuencia. 

De acuerdo con la Memoria de 1850, "Miraflores" tenía 
una inversión de $500 000, con un ingreso bruto de $255 262. 
Sus costos fueron de $219 343, por lo cual obtuvo una ganan
cia de $36 929 o sea un 7.4 por ciento sobre su inversión. 
Nuevamente en las cifras de 1857 se presenta un contraste. 
Los ingresos brutos de ese año fueron de $312 380 y los costos 
de $338 342. En 1877, el informe de "Miraflores" indicaba una 
pérdida neta de $87 587, debida principalmente al costo del 
algodón. 

"La Magdalena" muestra en 1850 y 1857 las mismas cifras, 
cosa por demás improbable, ya que en ambos casos se cons
tatan pérdidas. Como causa de estas pérdidas se arguye que 
cierta cantidad del producto elaborado no se pudo vender. Si 
todo lo producido por la fábrica se hubiera vendido, las ga
nancias de "La Magdalena" hubieran sido de $21 126, por
centaje muy pequeño en relación a la cantidad invertida (que 
ascendía a $1 200, en la década 1850-60). En 1877 "La Mag
dalena" invirtió $S50 000 y ganó $121 618 (o sea 35 por 
ciento). 

En 1857, la "Hércules" tuvo una ganancia de 9.3 por cien
to sobre una inversión de más o menos $1 000 000. En 1877 
la fábrica arrojó un déficit de $92 666, a pesar de que vendió 
más que cUalquier otra fábrica del país (12 000 piezas). El 
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déficit fue causado por la compra de 22 000 quintales de al
godón. Se adquirieron a bajo precio pero en número sufi
ciente para desequilibrar la balanza de la fábrica. Suponiendo 
lo improbable, que "Hércules" se hallara en dificuitades, nada 
le habría impedido vender ventajosamente el exceso de al
godón. 

Es descabellado pensar que los empresarios que invirtie
ron en la industria textil durante la época juarista hubieran 
seguido aferrándose a esa industria (como de hecho lo hicie
ron) si las ganancias no hubieran sido aceptables. Lo anterior 
parece corroborarse con la venta de las fábricas en la década 
1870-80. Las adquirieron empresarios ingleses, expertos en 
finanzas mexicanas; es de pensarse que las compraron porque 
las ganancias eran mucho más estables de lo que pretenden las 
cifras. 

Además, la actividad industrial parecía dar respetabili
dad; los industriales y· financieros prominentes de principios 
de la Reforma, se convirtieron más tarde en guías de la 
sociedad. 
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Los AÑos DE 1861 A 1867, en los que tuvo lugar la guerra ci
vn en los Estados Unidos y la intervención francesa, fueron 
difíciles y tempestuosos para México, agotado por medio siglo 
de revolución, guerra, desórdenes civiles y bandidaje. Durante 
los últimos años de la década de los cincuentas se libró la 
intensa y cruenta Guerra de Reforma; México se encontraba 
políticamente extenuado y además su eco•omía exigía urgen
temente un período de paz para poder restablecerse. Sin em
bargo, la guerra con Francia, iniciada a fines de 1861, habría 
de prolongar las tensiones políticas y económicas de la so

ciedad mexicana. La guerra civil de los Estados Unidos (a 
pesar de sus consecuencias trágicas al norte del río Bravo), 
aparentemente tuvo un efecto benéfico sobre la economía 
mexicana en varios aspectos. 

El comercio entre los Estados Unidos y México, aumentó 
durante el período 1861-1865 y tuvo un gran impacto sobre 
el desarrollo político y económico de México. Debido a que 
la Unión había bloqueado los puertos que normalmente uti
lizaban los confederados, éstos juzgaron conveniente comer
ciar con el resto del mundo a través de Matamoros y este 
comercio dio lugar a una percepción de ingresos en la ha
cienda de la aguerrida Rep\tblica Mexicana. Más aún, como 
puede verse en el cuadro que aparece a continuación, el 
intercambio comercial entre los Estados Unidos y México, se 
quintuplicó en el año de 1865, con relación al promedio del 
período 1851-1860. 

86 
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Cuadro 1 

INTERCAMBIO COMERCIAL MÉXICO-ESTADOS UNIDOS, 1855-1872 1 

(Millones de dólares) 

A.ño Importación Exportación Total 

1855 1 3 4 
1856 4 5 
1857 4 5 
1858 1 3 4 
1859 1 3 4 
1860 2 5 7 
1861 2 3 
1862 1 2 3 
1863 3 9 12 
1864 6 9 15. 
1865 6.2 16.4 22.6 
1866 1.7 4.6 6.3 
1R67 1.1 5.4 6.5 
1868 1.6 6.4 8.0 
1869 2.3 4.9 7.2 
1870 2.7 5.9 8.6 
1871 3.2 7.6 10.8 
1872 4.0 5.5 9.5 

El cuadro indica una disminución comercial entre los 
países durante los primeros años de la guerra civil, pero des
pués hay un rápido aumento tanto en importaciones como 
en exportaciones. Este incremento parece haber tenido un 
papel significativo en la vida económica de México, especial-

1 Departamento de Comercio de los Estados Unidos, Oficina del 
Censo, Estadistica histórica de los Estados Unidos: ~poca colonial hasta 
1957. Washington, oficina de imprenta del gobierno, 1960, pp. 550-55!J; 
Frank L. OWSLEY, King Cotton Diplomacy. Chicago, The University of 
Chicago Press, 19!Jl, pp. 127-145; Gertrude CASEBIER, "Trade Relations 
Between the Confederacy and Mexico" (tesis de maestría no .publicada, 
Universidad Vanderbilt, 19!Jl) • 
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mente en lo referente al cultivo del algodón. Una buena par
te de la producción algodonera mexicana se enviaba a los 
Estados Unidos de donde México importaba maquinaria tex
til y minera; todo ello contribuyó, en forma significativa, al 
aumento rápido de intercambio comercial entre México y los 
Estados U nidos. 

Un incremento de importancia se debió a las provisiones 
enviadas a las tropas francesas que sostenían el Imperio de 
Maximiliano: harina, granos, carne, manteca, bebidas alcohó
licas y monedas de oro y plata. Al finalizar la guerra civil 
norteamericana, se requería capital y bienes para reconstruir 
el sur y las exportaciones a México disminuyeron. Además, la 
industria textil del norte pudo adquirir algodón en los esta
dos reconquistados del sur. 

Durante la guerra civil, la industria textil de Nueva In
glaterra estaba muy necesitada de algodón para cubrir su 
producción. En los cinco años previos a la guerra, la indus
tria textil, situada casi toda en el norte, consumió un pro
medio de 400 000 000 de libras anuales de algodón producido 
en el sur, así que durante la guerra las fábricas tuvieron que 
competir con Inglaterra y con otros consumidores europeos. 
Como resultado de la competencia, la industria textil de Nue
va Inglaterra no "pudo compartir la prosperidad que ocasionó 
la guerra en el noreste", y aunque se encontraban otros pro
veedores, como la India, China o las reexportaciones de In
glaterra "se calcula que, para 1863, sólo funcionaban 1 700 000 
de los 4 000 000 de husos de Nueva Inglaterra". La desespe
rada situación de la industria llevó al Congreso de los Estados 
Unidos a votar una suma de $20 000 "para investigar las po
sibilidades de cultivar y preparar el lino y el cáñamo como 
sustitutos del algodón". La comisión rindió su informe.dos 
años más tarde, pero para entonces ya terminaba la guerra 
civil y se podía obtener algodón del sur.2 Si el predicamento 
de las fábricas textiles de Nueva Inglaterra no fue peor du-

2 Víctor S. CLARK, "Manufacturing Development during the Civil War", 
in Ralph Andreano (ed.), The Economic Impact of the American Civil 
War (Cambridge, Mass., Schenkman Publishing Co., 1967), pp. 65-67; 
Víctor S. CLARK, History of Manufactures in the United States, 1607-189J 
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rante la guerra civil, se debió en parte a las importaciones 
de los algodonales recientemente plantados en México. 

El cultivo del algodón existía en México desde la época 
de las culturas indias precolombinas, pero fue debido al es
pectacular aumento en su precio causado por la guerra civil 
de los Estados Unidos, que pudo darse ímpetu a una expan
sión rápida y considerable de la producción algodonera. Ya 
desde mediados de julio de 1861, los periódicos mexicanos 
hablaban del impacto causado sobre la existencia algodonera 
europea por el bloqueo de la Unión. Augusto Vitu, en el 
Monitor Universal, describía las necesidades que tenía Ingla
terra del algodón y lo que significaba la lucha en los Estados 
Unidos para la industria textil británica.s Para impulsar a 
México a llenar esta necesidad mundial, un periódico cam
pechano (a finales de 1861) discutía, en su página editorial, 
las condiciones climatológicas, de siembra y de cosecha, que 
se requerían para lograr éxito en el cultivo del algodón.4 

(2 vols., London: McGraw-Hill Book Company, 1929) , vol. 11, pp. 26-!10; 
Louis GALAMBOS, Competition and Cooperation: The Emergence of a 
National Trade Association (Baltimore: The Johns Hopkins Press, 1966), 
p. 12; Melvin Thomas COPEJ..AND, The Cotton Manufacturing lndustry 
of the United States (Cambridge: Harvard University Press, 192!1), 
p. 179; Paul F. M. McGouldrick, New England Textiles in the Nineteenth 
Century. Profits and Investments. Cambridge, Harvard University Press, 
1968; p. 180. 

3 Queda brevemente indicado el significado del algodón en "Mé
xico prehispánico y colonial", en Diego G. LóPEZ RosADO, Curso de 
historia económica de México. México, Universidad Nacional Autóno
ma de México, 1963; Diego G. LóPEZ ROSADO, Historia y pensa· 
miento económico de México: Agricultura y Ganadería - La Propiedad 
-La Propiedad de la Tierra. México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 1968; y Enrique FLORESCANO M., El algodón y su industria en 
17eracruz, 1800-1900. Veracruz: Impreso en la Edición del Gobierno de Ve
racruz, 1965, p. !l s. Augusto Vrru, "El algodón", Monitor Universal, bajo 
el título "El algodón", El Siglo Diez y Nueve, 21 de octubre de 1861, 
p. 4, se reimprime un artículo del "Embustero" (Guerrero) que hada 
notar los problemas que "Inglaterra. . . Francia, Bélgica, y otros países 
manufactureros de algodón", tenían debido a la imposibilidad del Sur 
para enviar algodón a los mercados mundiales. 

4 "Cultivo del algodón", de El Espíritu Público (Campeche) , reim· 
preso en el Siglo Diez y Nueve, 26 de octubre 1861, p. 4. 
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Estos primeros impulsos al cultivo del algodón rápidamente 
se convirtieron en un esfuerzo sostenido. 

La Regencia también se ocupó de fomentar la producción 
de algodón y publicó en el Boletín de la Sociedad Mexica
na de Geografía y· Estadistim el siguiente anuncio y dos ma
nuales sobre el cultivo. 

Interesada la Sociedad de Geografía y Estadística en dar a 
mnocer los trabajos que aparezcan sobre el cultivo del algodón, 
por ser uno de los ramos de la riqueza pública de más brillante 
porvenir en México, nos apresuramos a dar lugar en el boletín 
al siguiente manual de don Perfecto Badillo, así como lo hare, 
mos con otros trabajos, y a su debido. tiempo, con los que se han 
remitido para el concuno. La Comisión de publicación.5 

Los manuales fueron obra, de Perfecto Badillo y de José 
Andrade; la "Memoria sobre el cultivo del algodón. . . .. del 
primero causó tan buena impresión que se reimprimió otras 
das veces. Apareció en El Americano~ órgano semioficial del 
Imperio, en 1866, y en el diccionario histórico de José María 
Pérez y Hernández, bajo la palabra "Algodón", en 1874.6 
También el ministro de Obras Públicas (Fomento) de Maxi
miliano rindió un informe sobre el cultivo del algodón diri
gido a fomentar su producción.7 Es natural que el gobierno 

5 Anuncio, "Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadis
tica", ~poca 1!, vol. X (186~), p. 463. 

6 Perfecto BADILLO, "Manual para el cultivo del algodonero", Boletin 
de la Sociedad Me:JCictJna de Geografla y EstadistictJ, tpoca U, vol. X 
(1863) , pp. 463-468; José ANoRADE, "Memoria sobre el cultivo del algo

dón y de los gastos para. situarlo en los puertos", Boletln de la Sociedad 
Mexicana de Geograf{a y Estadistica, ~poca l!, vol. X (186!1), pp. 619-
659, también en El MexictJno, 12 de abril al 17 de mayo 1866, y bajo el 
titulo "Algodón", en José María ptREZ Y IIERNÁNDEZ, Diccionario geogrti
fico, estadlstico, histórico, biográfico, de industria y comercio de la Re
pública Mexicana, ll vols. México, Imprenta del Cinco de Mayo, 1874, 
voL 1, pp. 291-319. 

T Ministro de Fomento, Memoria present1Jd4 d S. M. el Emperador 
por el Ministro de Fomento, Luis Robles Pezuela. México, Imprenta de 
Andrade y Escalante, 1866, pp. 7!1-75. 
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de Maximiliano buscase consolidar su posición aprovechando 
la escasez mundial de algodón. 

Pero el mayor aumento en la producción de algodón se 
registró en la zona controlada, nominalmente al menos, por 
Benito Juárez y no por la Regencia, así que el comercio con 
los Estados Unidos benefició la economía del México liberal. 

Los liberales tenían más simpatías o habían controlado 
por más tiempo regiones del sur de México -Yucatán y Cam
peche- y de la costa del Padfico -Oaxaca, Guerrero, Michoa
cán, Sinaloa y Sonora. Las regiones que desde el principio 
dominaron los franceses, por diferentes razones, no lograron 
aumentar su producción durante este período 4ecisivo. En 
Veracruz, que los franceses ocuparon desde el principio, y que 
antes de la guerra civil fue el principal productor de algo
dón, apareció una plaga que, a mediados de la década de 
1860, redujo la producción a la mitad. Al noreste, en Ta
maulipas. no obstante su semejanza geográfica con los algo
doneros de su vecina Texas, no se llegó a desarrollar la pro
ducción debido a la escasez de mano de obr¡¡. En los estados 
del centro sólo se produjo el algodón suficiente para la in
dustria local, pues resultaba antieconómico transportar por 
tierra mercapdas de tan poco valor con relación a su volu
men.8 Aunque casi todos los estados y territorios de México 
intentaron cultivar el algodón o aumentar su producción, no 
todos tuvieron éxito. En general, los estados controlados por 

8 Prédéric MAURO, "L'Economie du Nord-Est et la lléaistance a L'Em
pire", en Arturo ARNÁIZ Y FREG y Claude BATAILLON (eda.) , La Interoen
eidn FrancestJ 1 el Imperio de Maximiliano cien años despué1, 1862-1962. 
México, Asociación Mexicana de Historiadores, Instituto Francés de Amé
rica Latina, 1965, pp. 61·67. Compárese la tendencia general de la pro
ducción de algodón mexicano antes y después de la Guerra Civil de los 
Estados Unidos en Antonio GARCiA CUBAS, Atltu geogrdfico. eltadlstico e 
histórico de la RetJública Mexicana. México, Impnmta de José Mariano 
Fernández de Lara, 1858, y su Atltu geogrdfico 'Y e1tadlstico de los Esta
dos Unidos Mexicanos. México, Debray Sucesores, 1886. En 1884, Alberto 
lluiz Sandoval informó que la costa del Pacifico produjo mucho más 
algodón que la del Golfo, El algodón m México. México: Oficina Tipo
gráfica de la Secretada de Fomento, 1884, p. 141. 
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Juú-ez o que simpatizaban con el movimiento liberal tuvie
ron más éxito en incrementar su producción de algodón que 
los estados controlados por los imperialistas. 

Mientras la industria textil mexicana estaba en proceso de 
expansión no se fomentó mayormente la producción de algo
dón. El aumento se debió a los precios ascendentes debidos a 
la competencia entre los compradores de algodón para la in
dustria norteamericana y europea. Más bien fue al contra
rio, el aumento de la industria textil se debió a la mayor 
producción de algodón y a la guerra entre los liberales y Maxi
miliano que hadan tan difícil el comercio interior. Con las 
fábricas de textiles en las zonas de producción no había el 
riesgo de asaltos de bandidos y guerrillas y se reducía el costo 
de trasladar bienes y dineros de un lugar a otro. El comercio 
local reduce la distancia y el tiempo y, por consiguiente, el 
riesgo en el movimiento de materiales y salarios.9 Natural
mente, las nuevas zonas de producción estaban muy distantes 
de los antiguos centros textiles de Puebla, Veracruz y la ciu
dad de México. 

La producción más abundante se cosechó en los estados 
de la costa del Pacífico y es seguro qúe se haya exportado 
gran parte a los Estados Unidos. Es típico el estado de Gue
rrero donde desde antes de 1860 se producía algodón estimado 
por su buena calidad. En julio de 1861 tenía once despepi
tadoras, instaladas poco antes, en Nexpan, Sabana, Coyuca, 
Atoyac, San Gerónimo, Tecpan, Tepexpan, Coacoyuca, La
gunilla, Zanja y Orilla, y tres meses después se instalaron 
cuatro más. El algodón se enviaba al interior: a Querétaro, 
Puebla y Morelia o se embarcaba por Manzanillo, Colima y 
por San Bias, en Sinaloa. El desarrollo del cultivo del algo
dón en Guerrero se debe en gran parte a ferrocarril de Pa
namá y a las líneas navieras del Pacífico. En septiembre de 

9 Xavier TAVERA, "Consecuencias económicas de la Intervención", en 
Arturo ARNÁIZ Y FRFG y Claude BATAn.LON (eds.) , La Intervención Fran· 
«SG "J el Imperio de Maximiliano cien años después, 1862·1962, pp. 71·82, 
especialmente pp. 72, 76-77; GALAMBOS, Competition and Cooperation, 
p. 12: and McGoUI.DRICK, New England Textiles, p. 180. 
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1863, Lewis S. E1y, cónsul de _los Estados Unidos en Acapulco 
informaba que la maquinaria para beneficiar el algodón era 
uno de los principales artículos que se importaban de Nor
teamérica a Acapu1co, y que la exportación de algodón en 
rama a los Estados Unidos iba siempre en aumento. Según 
sus cifras, el año que terminó el 30 de septiembre de 1869, 
salieron de Guerrero 7 095 pacas con un peso de 1 036 444 
libras y un valor de $209 475.00.10 Desgraciadamente, no te
nemos datos de las exportaciones en otros años. 

Oaxaca, al sur de Guerrero, también producía una regu
lar cantidad de algodón en los años anteriores a la guerra 
civil, pero varios gobernadores liberales del estado, Juárez 
entre ellos, pensaban que sus potencialidades como producto 
de exportación estarían siempre muy limitadas mientras no 
hubiera más protección, mejores caminos y una más equita
tiva distribución de la tierra. Con todos estos impedimentos, 
la producción de Oaxaca de 1 630 000 libras no valía más que 
$32 687.00, o sea unos 2~ por libra. En 1861 las heladas arrui
naron las cosechas de Yahuvé, Yavec, Jaltepec y Puxmetacan. 
Sin embargo, para 1867 la producción ascendió a casi 3 mi
llones de libras con un valor de $120 000.00, o sea unos 4~ 
por libra. Quizás la enorme demanda de la década de 1870 
determinó la expansión sostenida de la producción de algo
dón de Oaxaca, que para 1870 era 5 veces mayor que la de 
1861.11 

lO "Noticia estadística del Distrito de Acapulco de Tabares, pertene
ciente al Estado de Guerrero", Bolet{n de la Sociedad Mexicana de Geo
grafla y Estadistica, ltpoca H, vol. VII (1859) , p. 4ll; El Siglo Diez 'Y 
Nueve, 5 de julio de 1861, p. !1, 10 de julio de 1861, p. !1, y 9 de octubre 
de 1861, p. 3; Lewis S. Ely a William H. Seward, Acapu1co, !10 de sep
tiembre de 1863, Consular Dispatches, A.capulco; vol. 4 (microfilm 14!1/ 
rollo 2), en adelante Cons. Disp., A.capulco: 4 (M-14!1fR2). 

11 "Esposición que el Gobernador del Estado hace en cumplimiento 
del Articulo B!J de la Constitución al Soberano Congreso al abrir sus 
primeras sesiones ordinarias." Oaxaca, Impreso por Ignacio Rincón, 1852, 
pp. 14-15, Memoria que el Gobernador del Estado presenta al pnmer 
congreso constitucional de Oaxaca en sus sesiones ordinarüu de 1858. 
Oaxaca, Imprenta de Ignacio Rincón, 1858, p. 20; Memoria que el C. Ra-
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Hay pocos infonnes sobre los estados del norte de Gue
rrero, y los que tenemos son muy incompletos. En Michoa
cán, por ejemplo, se producía muy poco algodón alrededor 
de 1850 y en los años de 1870-1871 se cosecharon 4 lOO 000 
libras de algodón en rama, pero no tenemos datos sobre la 
producción durante los años de la guerra civi}.12 Se sabe que 
en Jalisco se cultivaba algo de algodón y que existía una 
pequeña industria textil.13 

món Cajiga, gobernador constitucional del Estado, presenta al segundo 
Congreso de Oaxaca en el primer período de sus sesiones ordinarias, el 

16 de septiembre de 1861. Oaxaca, Imprenta de Ignacio Rincón, 1861, 
p. 54; Memoria que presenta el Ejecutivo del Estado al H. Congreso del 
Mismo, del período de la administración pública de 17 de septiembre 
de 1868 a 17 del corriente mes. Oaxaca, Impreso por l. Rincón, 1869, 
Cuadro 11; Memoria que presenta el Ejecutivo del Estado al H. Con· 
greso del Mismo del Período de la Administración Pública de 17 de sep
tiembre de 1869 a 16 de septiembre del presente año. Oaxaca, Tipografía 
del Estado, 1871, Cuadro 13; Memoria que el Ejecutivo del Estado pre· 
senta al H. Congreso del Mismo del Período de la administración pú· 
blica de 17 de septiembre de 1872 al 16 de septiembre de 1873. Oaxaca, 
Imprenta del Estado, 1874, Cuadro 12; Memoria presentada por el 
Ejecutivo Constitucional del Estado, al H. Congreso del Mismo, el 17 de 

septiembre de 1877, sobre los ramos de la administración pública. Oaxa
ca, Imprenta del Estado, 1877, p. 2~ y Cuadro 26; Memoria Constitucional 
presentada por el ejecutivo del Estado libre y soberano de Oaxaca al 
H. Congreso del mismo el 17 de septiembre de 1882. Oaxaca, Imprenta 
del Estado, 1883, pp. 13-14 y Documento N~ 18; GARCÍA CUBAS, Atlas de 
la República Mexicana, sección sobre Guerrero; GARCÍA CUBAS, Atlas 

de los Estados Unidos Mexicanos, sección sobre Guerrero. 
12 GARcfA Ct!BAS, Atlas de la República Mexicana, sección sobre Mi

choacán; Memoria sobre el Estado que guarda la Administración Pública 
de Michoacdn. Morelia, Imprenta de l. Arango, 1846, p. 13; Memoria 
leída ante la legislatura de Michoacdn en la sesión del dla JO de julio 
de 1869. Morelia, Imprenta de O. Ortiz, 1869, pp. 47, 113-114; Antonio 
LINARFS, Cuadro Sinóptico del Estado de Michoacdn en el año de 1872 ... , 

en Boletln de la Sociedad Mexicana de Geografia y Estadistica, l!poca 2~. 

vol. IV (1872) , pp. 636-664, p. 653. 
13 Longinos BANDA, "Estadística de Jalisco", en Boletln de la Sociedad 

Mexicana de Geografia y Estadistica, l!poca H, vol. XI (1865), pp. 199-
216, 245, 280, 305-344, 589-630; y XII (1866), pp. 122-132, 255, 262·26!1 
y 266; Memoria que el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco 
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De Colima sólo se sabe que produjo entre 750 000 y 
1 000 000 de libras en 1857 y que a mediados de la década 
de 1880 la producción bajó a 250 000 libras. Hay datos de 
que la producción aumentó durante la guerra civil, quizás 
para la exportación. Frederick A. Mann, cónsul honorario de 
los Estados Unidos en Manzanillo, Colima, se dedicaba a des
pepitar algodón, lo que parece indicar que aumentó la pro
ducción y que había probablemente comercio de exportación 
puesto que ninguna fuente mexicana menciona que existiese 
industria textil en Colima.u 

El cónsul en La Paz, Baja California, informó: "El árbol 
[sic] del algodón parece ser autónomo y no requiere ningún 
cultivo en el valle para satisfacer las necesidades de los na
tivos." No menciona ni la exportación ni la industrialización 
del algodón.15 Por falta de desarrollo económico, de mano de 
obra y de capital, Baja California no hizo nada para incre
mentar la producción de algodón. 

La escasez durante los años de la Guerra Civil parece que 
sí impulsó considerablemente la producción de Sinaloa. A fi
nales de 1861 se dictó un decreto de exención de derechos 
sobre todos los artículos necesarios para el cultivo de algodón, 
exceptuando los impuestos municipales de Mazatlán, que se 
redujeron al 50 por ciento. Para 1866 la producción sobrepasó 
los $2 000 000.10 

presentó a la legislatura, al espimr el watrienio constitucional compren· 
dido entre el primero de marzo de 1875 y el último de febrero de 1879. 
Guadalajara, Tipografía de S. Banda, 1879, p. 12; GARCÍA CuBAS, Atlas 
de la Reptiblica Mexicana, sección sobre Jalisco; GARciA CuBAS, Atlas de 
los Estados Unidos Mexicanos, sección sobre Jalisco. 

14 GARCÍA CuBAS, Atlas de la República Mexicana, sección sobre Co
lima; GARCÍA CuBAS, Atlas de los Estados Unidos Mexicanos, sección 
sobre Colima; Frederick A. Mann a Seward, Manzanillo, 7 de octubre 
de 1863 (N9 2), Cons. Disp., Manzanillo, 1 (M295fR1). 

15 F. B. Elmer a Seward, La Paz, 30 de septiembre de 1863 (N9 14), 
Cons. Disp., La Paz, 1 (M·282fR1). 

16 El Siglo Diez y Nueve, 11 de agosto de 1861, p. 2 y 22 de enero 
de 1861, p. !1; Ministro de Fomento, Memoria presentada a S. M. El Em· 
perador, p. 74. 
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En marzo de 1864, B. R. Carman, vicecónsul de los Estados 
Unidos en Mazatlán, informó que varias compañías norte
americanas cultivaban algodón en Sinaloa, indicando que era 
una empresa muy nueva. En octubre de ese año dijo que la 
cosecha prometía "ser abundante" y que varios miles de hec
táreas de buena calidad rindieron "de 400 a 500 libras de 
algodón limpio por hectárea, reportando una magnífica uti
lidad a los algodoneros". Todo ese invierno continuó alaban
do la cosecha pero observó que los disturbios políticos dis
minuían la mano de obra, fuese por el reclutamiento o porque 
los trabajadores se escondían, y que eso podía dificultar la 
cosecha. Puesto que era propiedad de norteamericanos "ellos 
son los que sufren con la inquietud del país". Al año siguien
te surgieron más problemas. La escasez de brazos impidió la 
cosecha y apareció el gusano, para la desesperación y la ruina 
de los algodoneros. A pesar de estos contratiempos, la pro
ducción llegó a varios millones de libras en 1880.17 

Aunque los informes sobre el estado de Sonora son muy 
incompletos, se sabe que procuró cultivar el algodón durante 
los años de la Guerra Civil. El cónsul de los Estados Unidos 

17 B. R. Carman a Thomas Corwin, Ministro de los Estados Unidos 
en México, Mazatlán, 18 de marzo de 1864; Carman a Seward, Maza
tlán, 22 de octubre de 1864, 12 de enero y 1 de abril de 1865, y 1 de 
abril de 1866, Cons. Disp., Mazatlán, !1 (M-159fRe). Memoria General 
de la Administración Pública del Estado presentada a la H. Legislatur11 
por el Gobernlldor Constitucion~~l, C. Ingeniero Mariano Mart{ner. de 
Castro. Culiacán, Tipografía de Retes y Díaz, 1881, cuadro número 19. 
La rosecha de 400 a 500 libras de algodón limpio por acre resulta aproxi
madamente el doble de la cosecha que se recolectaba en los Estados 
Unidos en ese tiempo. Ver Gilbert C. FITE and Jim E. REED, An Econo
mic History of the United States. Boston: Houghton Miffiin Company, 
1965, p. 170; Fred A. SHANNON, The Farmers Last Frontier, Agriculture, 
1860-1897. New York, Harper and Row, 1968, p. 113; y U. S. Congress, 
House, Treasury Department Report (por Levi Woodbury) , Cultivation. 
Manufacture and Foreign Trade of Cotton, House Document 146, 24th 
Cong., lst Sess. (1835-1836), pp. 18-22. Fite y Reese mencionan 295 libras 
por acre, Shannon de 165 a 250 libras por acre, haciendo la aclaración 
de que los Estados más antiguos tenían una cosecha de aproximada
mente 125 libras por acre. 
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en Guaymas, el puerto más importante, mencionó el cultivo 
del algodón recientemente iniciado, pero no dio más detalles. 
En una Memoria de Sonora, de 1870, se menciona que en los 
años anteriores se intentó cultivar el algodón, pero que el 
intento fracasó unos años después, debido a la falta de cono
cimientos.18 Puesto que ni Sonora ni ninguno de los estados 
de la costa del Pacífico poseían una industria textil, los es
fuerzos para producir algodón en los primeros años del dece
nio de 1860 se dirigían sin duda, a la exportación. 

También en los estados del sur y el sureste se intentó pro
ducir algodón para la exportación. Ni Tabasco ni Chiapas 
pudieron intentar a fondo el cultivo: por la escasez de bra
zos, el primero; por las malas comunicaciones, el segundo.10 

Pero Campeche sí luchó para llegar al mercado exterior y 
Yucatán tuvo éxito en el cultivo y la exportación. 

A principios de 1862, El Esplritu Público, de Campeche, 
hablaba entusiasmado del futuro del cultivo del algodón en 
el estado: "Hemos tenido el placer de ver muestras del al
godón que se cosechó este año en algunas de nuestras hacien
das. Son magníficas. Si algún comerciante de este puerto o 
del Carmen enviara a Inglaterra estas muestras atraería la 
atención de los especuladores británicos, y el país podría ga
nar algún capital para fomentar el cultivo del algodón. Re-

18 Farrelly Alden a Seward, Guaymas, 30 de septiembre de 1864, 
Cons. Disp., Guaymas, 1 (T-210fR1). Memuria del Estado de la Admi
nistración Pública, lelda en la Legislatura de Sonora en la sesión del 
dla 14 de noviembre de 1870. Ures, Imprenta del Gobierno a cargo de 
Adolfo Félix Díaz (1870) , P< 19. 

19 GARcfA CUBAS, Atlas de la República Mexicana, sección sobre Ta
basco y Chiapas; GARcfA CuBAS, Atlas de los Estados Unidos Mexicanos, 
secciones sobre Tabasco y Chiapas; Manuel Gn. SÁNCHFZ, Compendio His
tórico, Geográfico 'Y Estadístico de Tabasco. Tabasco, Tipografía de José 
M. Ábalos, 1872, pp. !15-!18; Memoria sobre diversos ramos de la admi
nistraéión pública del Estado de Chiapas, presentada al Xlll ~greso 
por el Gobernador constitucional del Estado, Coronel Miguel Utrilla. 
Chiapas, Imprenta del Gobierno, 188!1, pp. 72-7!1; Memuria sobre diversos 
ramos de la administración pública del Estado de Chiapas, presentadtJ 
al XJY Congreso por el Gobernador Constitucional ]osé Maria Ram{rez. 
Chiapas, Imprenta del Gobierno, 1885, pp. XXXV-VI. 
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comendamos especialmente este asunto importante a los co

merciantes que tienen ligas con Inglaterra." La Memoria del 

estado de 1862 dice que se está cultivando algodón; que una 

aguda escasez de mano de obra indujo al gobernador a pe
dir una campaña nacional de colonización para ayudar a la 
producción en Campeche.20 Es interesante notar a este res
pecto que el administrador general de Correos, el general 

Montgomery Blair, en nombre, tal vez, de la administración 

de Lincoln, propuso en 1861 y 1862 que los negros liber

tos de los Estados Unidos se enviasen a Campeche y al terri
torio adyacente. Esta colonización habría ayudado a la pro

ducción algodonera de Campeche y a la industria textil de 
Nueva Inglaterra.21 

La escasez mundial de algodón afectó a Yucatán más que 

a cuaJquier otro estado. En 1857 había algodón abundante y 

de buena calidad y entre 1861 y 1862 se plantaron unas 
5 500 hectáreas.22 En la junta de la Manchester Cotton Supply 

Association, el 24 de junio de 1864, se leyó una carta pro-

20 El Siglo Diez y Nueve, 17 de febrero de 1862, p. !1, reimprimiendo 

un articulo de El Espiritu Público. Campeche, Memoria de la Secretaria 

General de Gobierno del Estado de Campeche, redactada por el Secre

tario General, Ciudadano Santiago Martiner. y leida ante la primera Le

gislatura Constitucional, por el oficial mayor de la Secretaria, Ciudadano 

]osé Maria Mardn en la sesión del 29 de mayo de 1862. Campeche, Im

prenta de la Sociedad Tipográfica, 1862, p. 20 y Documento 16. 

21 Matías Romero al Ministro de Relaciones Exteriores, Washington, 

6 de junio de 1861 (N~ 156), Archivo de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, Hfllo(73-0) "86l"fl, 7-C-R-1, vol. 1, sec. 46, también se en

cuentra en Matfas Romero (comp.), Correspondencia de la legación me

xicana en Washington durante la intervención francesa, lO vols. México, 

Imprenta del Gobierno, 1870-1892, vol. 1, pp. 411-413, y Romero al 

Ministro de Relaciones Exteriores, Washington, febrero 1 de 1862 

(N~ 32) , en Correspondencia, 11, pp. 32-34. El último documento men

cionado no pudo localizarse en el Archivo de Relaciones. 

22 GARCÍA CUBAS, Atlas de la República Mexicana, sección sobre 

Yucatán; Documentos justificativos de la Memoria que el C. Antonio 

G. Rejón presentó a la Legislatura de Yucatdn como secretario general 

del gobierno del Estado, en 8 de septiembre de 1862. Mérida, Imprenta 

de José Dolores Espinosa, 1862, Documento 34. 
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veniente de Yucatán que describía la tierra. el clima y el 
bajo costo de la mano de obra. TambiéP se mencionaba 
el bajo costo del transporte entre el interior de la penín
sula y la costa, y el autor solicitaba capital para iniciar el 
cultivo, garantizando el préstamo con tierras o con las fir
mas de algunos comerciantes. En otra junta, de principios de 
septiembre, otro corresponsal yucateco, afirmaba que México 
era uno de los países más ricos del mundo para la minería 
y la agricultura, y que Yucatán (aparentemente sólo e$a zona; 
no es clara la referencia) había producido 60 000 pacas de 
algodón en 1863-1864. El autor ofreció una muestra de al
godón en rama que fue muy admirada. 23 

Parte de este algodón yucateco llegaba ya a los Estados 
Unidos. Se enviaba a Belice en pequeñas embarcaciones y 
ahí se embarcaba en barcos más grandes hacia Inglaterra o 
los Estados Unidos. Se confirma el éxito de ésta y otras rutas 
directas e indirectas en la Memoria de lq 2!' Exposición de 
Yucatdn de 1879 donde el autor afirma que "que durante 
la colosal guerra civil de los Estados Unidos (el algodón) 
fue un manantial de riqueza para ésta península." 24 El al
godón de Yucatán contribuyó a incrementar el comercio en
tre México y los Estados Unidos en la década de 1860. 

Tamaulipas no cultivó algodón, a pesar de sus similitu
des geográficas con estados algodoneros de Estados Unidos 
como Texas. A principios de 1865, el vicecónsul británico en 

23 Manchester Guardian, 25 de junio de 1864, p. 3 y 9, septiembre de 
1864, p. 2. Formada a principios de 1861, la Manchester Cotton Supply 
Association se reunfa semanalmente durante la guerra civil americana. 
En estas reuniones se discutfa la posibilidad de lograr nuevas áreas 
para el cultivo del algodón, asf como métodos para aumentar la pro
ducción de áreas ya conocidas. La asociación regalaba semilla, en algu· 
nos caBOS maquinaria y también información de tipo témico; muchas 
veces intentó alentar al capital británico para estos fines. Sus reuniones 
se daban a conocer extensamente en el Manchester Guardian. 

24 Cons. Disp., Belice: 1·3 (T·3!14JR1·3) contiene la correspondencia 
del periodo de la guerra civil de los Estados Unidos; Memoria de la 
2~ Exposición de Yucatán verificada del 5 al 15 de mayo de 1879. Mérida, 
Imprenta de la Librería Meridana de Cantón, 1880, p. 238. 
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Matamoros informó que el valle del río Bravo y el interior 
de Tamaulipas eran apropiados para el cultivo, pero que el 
capital y la fuerza de trabajo disponibles se dedicaban al co
mercio con la Confederación; a fines de 1864, el cónsul bri
tánico en Tampico dijo que no se cultivaba en la región 
norte de Veracruz vecina a Tampico. Por tanto, no existen en 
Tamaulipas registros de producción algodonera importante 
ni durante ni después de la guerra, aunque se menciona una 
pequeña producción local.211 

Antes de la Guerra Civil americana, Veracruz era el prin
cipal productor de algodón. Y puesto que cayó muy fácil
mente bajo el dominio francés su comercio de algodón con 
Estados Unidos no habría ayudado a la causa liberal. Aun
que siguió siendo el productor principal, las cosechas de 1863 
a 1865, fueron muy inferiores a lo normal. En un informe de 
la Asociación Algodonera de noviembre de 1864 se dice que 
mientras en 1853-1862 se cultivó un promedio de 40 240 acres, 
en 1862 a 1864 se sembraron más de 55 000. La cosecha de 
1863, produjo solamente 3 millones de libras y la de 1864, 
2.5 millones aproximadamente. La baja se debió al picudo 
que ataca el algodón y que aparecía dos años de cada ca
torce.28 En el sur de Veracruz, alrededor de Minatitlán, la 
tierra es apta para el cultivo del algodón pero, al igual que 
en Tabasco, escaseaba la mano de obra. En 1863, el cónsul en 
Minatitlán escribía que la región era "indudablemente uno 
de los mejores distritos agrícolas del país ... admirablemente 
apropiado para el cultivo de . . . algodón . . . y el único im
pedimento para convertirlo en una de las zonas más ricas 
de México es la falta de mano de obra". Cabe hacer notar 
que durante la intervención francesa en 1864, Veracruz ex
portó sólo un 23% de su algodón a Estados Unidos, y el 

211 Manche.~ter Guardian, diciembre 9 de 1864, p. !1, también 12 de 
mayo de 1865, p. 3; GARdA CuBAS, .A.tlas de la República Mexicana, sec
ción sobre Tamaulipas; GARcfA CuBAS, .A.tlas de los Estados Unidos Me· 
xicanos, sección sobre Tamaulipas. 

26 Manchester Guardian, 25 de noviembre de 1864, p. !1. 
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resto se embarcó a Inglaterra y Francia.2T Naturalmente tam
bién se intentó producir más- algodón aprovechando el alza 
de los precios pero no dio resultado. Los embarques de Ve
racruz a Europa confirman la tesis de que el algodón en 
rama que se exportaba a Estados Unidos, provenía de las 
zonas lib~rales. Los franceses, muy necesitados de algodón, 
intentaron controlar la exportación. 

Así como los estados costeros intentaron aumentar su pro
ducción, los del interior comenzaron a producirlo para la 
incipiente industria textil o para la ya establecida. El blo
queo del sur redujo en 7 u 8 millones de libras la entrada 
normal de algodón para la industria m~cana y sin algodón 
de los Estados Unidos, México se vio obligado a buscar otras 
fuentes domésticas o extranjeras. La intervención dificultó la 
entrada de algodón para las industrias establecidas en México, 
Puebla y Veracruz, y el sistema de transportes en 1860 no 
era suficiente para transportar con economía y eficiencia la 
materia prima ni la tela,as lo que ocasionó la multiplicación 
y la dispersión de la industria textil mexicana. 

Chihuahua es un buen ejemplo del desarrollo rápido de 
la producción algodonera con el crecimiento de la industria 
textil local. La Memoria de.l Ministerio de Fomento no re
gistra industria textil en Chihuahua en 1857. Alrededor de 
1855, Antonio Garda Cubas señala una producción de 325 
libras aproximadamente y para 1880 aumentó a 10 millones 
de libras anuales.211 

2T Rollin C. M. Hoyt a Sewanl, Minatitlin, !10 de septiembre de 1865 
(N~ 11), Cons. Disp., Minatitlin: 1 (M-2S98JR1); Rarquis D. L. Lane a 
Sewanl, Veracruz, 25 de abril de 1865 (N~ 65) , Cons. Disp., Veracruz: 
9 (M-18!1JR9); Carlos Sartorios, "Memoria BObre el estado de la agriall
tura en el partido de Huatusc:o" (en Veracruz) , en Boletln de la Sociedtul 
Mexicana de Geografls '1 Estadistica, :tpoca 2!, vol. 11 (1870), pp. 141-
197, pp. 171-172. 

28 TAVERA, "Consecuencias Económicas de la Intervención", en All
NÁiz v FREG (ed.) , La lnteroención Francesa, p. 72. 

211 Pedro GARcfA CoNDE, "Ensayo estadístico sobre el Estado de Chi
huahua ... ", en Boletln de la Sociedad Mexicana de Geografla y Esta
distica, ~!poca H, vol. V (1857), p. 256; GARciA CUBAS, A.tlas de la Re-
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En los consulados americanos se encuentran datos de la 
industria textil de Chihuahua para absorber la nueva pro
ducción de algodón. A fines de 1863, el cónsul de los Estados 
Unidos en Chihuahua, Reuben W. Creel, afinnó que se em
pezaba a cultivar "poco algodón". Sin duda el interés por 
el algodón se debía a la demanda de los especuladores ex
tranjeros. A finales de 1864 Creel nota "la avidez de los es
peculadores de toda Europa y del interior de México para 
conseguir algodón". Es probable que Creel fuese demasiado 
optimista en cuanto al mercado de algodón en rama en 
Chihuahua puesto que el transporte era demasiado costoso 
para que Chihuahua se convirtiera en proveedor del centro 
de México o de Europa. Unos cuantos años después, Chihua
hua obtenía una cosecha considerable que consumía en su 
totalidad la industria local. A mediados de 1867, Charles Maye 
vicecónsul en Chihuahua, infonnó que "el algodón se cultiva 
con éxito y no se exporta nada a otros países ... ; la industria 
textil a tenido éxito y se han establecido en el estado unos 
200 telares en tres fábricas".so Asf pues, Chihuahua es una 
muestra de una región que, aprovechando el trastorno en el 
mercado interno y el alza mundial del producto terminado 
ocasionados por la guerra, se dedicó a producir algodón y a 
desarrollar su industria textil alimentada con la producción del 
estado. 

En Guanajuato tampoco se cultivaba algodón ni había in
dustria textil antes de 1861, pero reaccionó a los mismos es
tímulos intentando su cultivo y la formación de una industria 
textil. Para 1878 cultivaba algo de algodón, importaba unos 
$ 600 000 de algodón y exportaba una cantidad considerable 
de tejidos.B1 Otros estados del interior, como Durango, Coa-

pública Mexicana, sección sobre Chihuahua; GARciA CUBAS, A.tlas de los 
Estados Unidos Mexicanos, sección sobre Chihuahua. 

80 Rueben W. Cree! a Seward, Chihuahua, 30 de noviembre de 1863 
(N~ 4), 18 de septiembre de 1864 (sin número), y Charles Maye a 
Seward, Chihuahua, 3 de junio de 1867 (sin número) , Cons. Disp., 
Chihuahua: 1 (M-289/Rl). 

81 GARcfA CuBAS, A.tlas de la República Mexicana, sección sobre Gua-
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huila y San Luis Potosi no cultivaban o cultivaban muy poco 
al principio, pero para 1880 ya produdan una cosecha con
siderable.32 Es posible, aunque no hay pruebas, que la escasez 
de algodón durante la Guerra Civil influyera en la expansión 
de la producción algodonera. Los demás estados del interior, 
Morelos, Tlaxcala, Querétaro, México, Hidalgo, Aguascalien
tes, Zacatecas y la región de Nuevo Laredo aparentemente 
producfan muy poco algodón a mediados del siglo x1x.as 

najuato; Memoria le{da por el C. Gobernador del Estado Libre y So· 

berano de GuanajutJto, General Florencia Antillón .•. el 15 de septiembre 
de 1873. México, Imprenta de Ignacio Escalante, 1875, pp. 26-27; Memoria 
le{da por el C. Gobernador del Estado Libre y Soberano de GutJnajutJtO, 
General Florencia Antillón, en la Solemne instalación del sexto Congreso 
constitucional, verificada el 15 de septiembre de 1875. México, Imprenta 

de ignacio Escalante, 1876, Documentos N! 19, 20, 21, 24 y 25, Memoria 
leida por el C. Gobernador del Estado Libre y Soberano de GutJnajuato, 
General Francisco Z. Mena, en la stflemne instalación del octavo Con· 

greso constitucional, verificada el 15 de septiembre de 1878. Guanajuato, 

Imprenta del Estado, 1878, vols. XLV, XIII. 
32 GAR.CÍA CuBAs, Atlas de la República Mexicana, secciones sobre Du

rango, Coahuila y San Luis Potosí; GARcfA CUBAS, Atlas de los Estados 

Unidos Mexicanos, secciones sobre Durango, Coahuila y San Luis Potosí; 

José Fernando RA.MiREZ, "Noticias Históricas y Estadísticas de Durango 
(1849-1850) ", Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografla y Estadistica, 
Época U, vol. V (1857), 6-115, pp. 70-71. 

83 Ver la sección sobre Morelos, Tlaxcala, Querétaro, México, Hidal· 
go, Aguascalientes, Zacatecas y Nuevo Laredo, en GARCiA CuBAS, Atlas de 

la República Mexicana, y GAacfA CuBAS, Atlas de los Estados Unidos 
Mexicanos; Memoria de las Secretarias de Relaciones y Guerra, Justicia, 
Negocios Eclesidsticos é Instrucción Pública, del Gobierno del Estado de 

México. Toluca, Imprenta de J. Quijano, 1849, p. 18; Memoria presen
tada a la H. Legislatura del Estado de México, por el C. Gobernador 
Constitucional, General Juan H. Mirafuentes, correspondiente al segundo 

año de su administración. Toluca, Imprenta del Instituto Literario, 1879, 

pp. 96-102; Memoria Estadistica y Administratiw twesentada al H. Con· 
greso del Estado de Querétaro A rteaga, por el secretario del Despacho 
de Gobierno, el 17 de septiembre de 1879. Querétaro, Imprenta de Lu· 

ciano Frías y Soto, 1879, pp. 8-10; Memoria que sobre los Diversos Ramos 

de la Administraci6n Pública, presenta a la XXIV Honorable Legislatura 
el Ciudadano General Bernardo Rti'Jes, Gobernador Provisional del Es· 
tado de Nuevo Le6n. Monterrey, Tipografía del Gobierno, 1887, pp. 19 

y 290-292. 
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La industria textil descentralizada, consumió una parte 
considerable de la producción algodonera. En 1854, según da
tos oficiales, funcionaban en la República 42 fábricas de hi
lados y tejidos, que aumentaron a 46 en 1857 y llegaron a 66 
nueve años después. Según datos de 1857 entre 38 fábricas se 
consumfan unos 113 000 quintales de algodón.34 Casi todas 
ellas estaban localizadas en los estados de México y Puebla, 
cerca de ]as zonas algodoneras de Oaxaca, Guerrero y Ve
racruz y de las ciudades de México, Puebla y Querétaro. 
Para el año de 1870 fueron establecidas pequeñas fábricas 
en otros estados, de manera especial en el norte y el occidente 
de México. 

La creciente producción de algodón y el trastorno del 
mercado textil doméstico contribuyó al incremento del co
mercio entre México y Estados Unidos. El algodón sobrante 
se pudo exportar a Nueva Inglaterra y a Europa, tan necesi
tadas de materia prima, y es natural que el norte _de los Es
tados Unidos fuera el principal importador de algodón mexi
cano durante la Guerra Civil. El cuadro 2 ilustra el comercio 
de algodón y tejidos de algodón entre México y el norte de 
los Estados U nidos. 

Vemos que entre 1855 y 1860 los Estados Unidos exporta
ron un promedio de 7.5 millones de libras anuales. De 1867 
a 1872 el promedio fue de 5.5 millones de libras anuales. La 
interrupción de la provisión normal en los Estados Unidos, 
los altos precios en el mercado mundial y el aumento en la 
producción elevó el promedio de exportación de México a los 
Estados Unidos a 12 millones de libras anuales entre 1863 
y 1865. Es interesante que el valor de las importaciones de 
algodón entre 1863 y 1865 sea ·idénti"co al valor de la impor-

84 Ministro de Fomento, Anales del Ministro de Fomento, 15 vols. 
Méxioo, Imprenta de F. Escalante y Compa61a, 1854, 1, plegado frente 
a la página 18; Ministro de Fomento, Memoria de la Secretaria de 
Estado y del Despacho de Fomento, colonización, industria y comercio 
de la República Mexicana. México, Imprenta de Vicente Garda Torres, 
1857, cuadro inserto al frente de la p. 64; y Ministro de Fomento, 'Me· 
moria presentada a S. M. El Emperador, pp. 438-440. 
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tación total de los mismos años (véase cuadro 1) . Obviamente 
el aumento se debe únicamente a la importación de algodón. 

También vemos en el cuadro 2 que la exportación a Mé
xico de textiles manufacturados aumentó durante la Guerra 
Civil. Contribuyeron varios factores. Al terminar la importa
ción de algodón en rama de los Estados Unidos, la produc
ción de los viejos centros textiles mexicanos debe haber dis
minuido. La mayor parte de las zonas algodoneras estaban 
alejadas y eran difícilmente accesibles; al mismo tiempo, 
debió haber una demanda extraordinaria de algunos tejidos 
para cubrir las necesidades del ejército en la guerra contra los 
franceses. Por supuesto se debe haber vendido clandestina
mente a México algo de textiles manufacturados para reven
der a la Confederación, aunque quizás el patriotismo de los 
agentes de la Tesoreria y portuarios redujo este contrabando 
al mínimo. En esta forma, la creciente demanda de textiles en 
México y la distancia entre los centros de cultivo y las fá
bricas pudo haber estimulado la compra de tejidos extran
jeros. 

Surge la duda de si el algodón en rama que México expor
taba a los Estados Unidos procedía de Texas y de los estados 
confederadOs. Aparentemente no fue así, pero la documenta
ción es incompleta e indirecta. Mucho algodón confederado 
se conseguía en Matamoros y Tampico, pero el cónsul gene
ral en Tampico, Franklin Chase, se negó constantemente a 
sellar y a aprobar las facturas sospechosas de encubrir algo
dón confederado con rumbo a los Estados Unidos; Chase se 
negaba, pese a que tenía instrucciones contrarias del secreta
rio de Estado, William H. Seward. En el invierno de 1863 
comerciantes neoyorkinos intentaron importar algodón de 
Tampico. Chase se negó a hacer los trámites argumentando 
que todo el algodón confederado era contrabando. El 4 de 
marzo de 1864, atendiendo a las quejas, el secretario de la 
Tesorería indicó a Seward que no existía semejante regla
mento y que el cónsul debía permitir que el algodón lle
gase a Nueva York. En mayo de ese año Chase obedeció las 
instrucciones y permitió la compra de algodón en Tampico, 
aunque en el mismo despacho defendió su actitud. A pesar 
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de todo, las quejas continuaban todavía en 1865 pues Chase 
seguía impidiendo que saliese de Tampico el algodón que 
sospechaba proveniente de la Confederación.ao 

La situación en Matamoros .fue diferente y no tan clara. 
Entre 1861 y 1864 el cónsul Leonard Pierce, puso los mismos 
obstáculos al comercio del algodón confederado aunque en los 
despachos consulares no hay tanta documentación como en 
el caso de Chase. El sucesor de Pierce, E. D. Etchison, si per
mitió la exportación de algodón cobrando ilegalmente $ 1.00 
por paca. Destruyó muchos papeles, lo que impide saber con 
precisión qué ocurrió mientras fue cónsul. Los confederados 
frecuen~emente preferían cambiar su algodón por armas y 
pertrechos a negociar compras y ventas separadamente.a7 En 
esta base hubo algún intercambio con comerciantes de Esta
dos Unidos. 

El aumento de la producción algodonera al comenzar la 
década de los sesentas contribuyó a la expansión del comer
cio entre dos gobiernos liberales -el de Juárez en México y 
el republicano en Estados Unidos. El aislamiento de la in
dustria textil norteña de sus proveedores del sur los convirtió 
en ávidos compradores de algodón mexicano. Aunque no hay 
pruebas incuestionables, los datos del incremento de la pro
ducción algodonera mexicana, la ingerencia de ciudadanos 
de los Estados Unidos en el cultivo, el despepite, el empaque 
y la venta del algodón mexicano, y la postura oficial de los 
cónsules en Tampico y Matamoros, indican que las grandes 
importaciones de algodón proveniente de México eran de pro-

36 Salmon P. Chase a William Seward, Washington, 4 de marzo de 
1864; Franklin Chase a Frederick W. Seward, Tampico, 2 de mayo de 1864 
(N~ 20), Cons. Disp., Tampico: 7 (M-304fR4); W. Wakefield a Seward, 
Nueva Orleans, 17 de febrero de 1865, además añadiduras, Cons. Disp., 
Tampico 8 (M-304fR4) • 

37 Para ver la opinión de Pierce acerca del algodón y el comercio, 
ver correspondencia consular, Matamoros: 7 (M·28lfR3); Amzi Wood a 
Frederick W. Seward, Matamoros, 18 de febrero de 1865, correspondencia 
consular, Matamoros: 8 (M-281 fR3) describe los tratos algodoneros de 
Etchison. Otros oficios en el volumen 8 describen la conducta que 
tuvo Etchinson antes, durante y después de su nombramiento consular. 
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ducción interna y no reexportaciones. La expansión en el co
mercio del algodón con los Estados Unidos benefició la eco
nomía de varias zonas de México, especialmente en la costa 
del Pacifico, leal a la causa liberal y poco accesible al control 
francés. Puesto que el gobierno Liberal pedía frecuentes prés
tamos forzosos p¡¡ra resistir a Maximiliano, el beneficio eco

nómico del cultivo del algodón adquiere importancia signi
ficativa. Por lo tanto se puede decir que el incremento del 
cultivo de algodón en México ayudó directa .o indirectamente 
a sostener en el poder al gobierno liberal de Juárez,38 

as El autor desea agradecer a Judy Gentry, investigadora familiari
zada ron el comercio confederado, por la información sobre el deaeo 
de 101 confederados de canjear algodón por pertrechos de guerra en 

Matamoros. Agradece también a su esposa por la ayuda prestada en la 

im•estigación, redacción y mecanograffa de este articulo. El trabajo de in
vestigación fue facilitado por los auxilios financieros del Chicago Civil 

War Round Table's Fellowship para los afios 1968-1969 y de la USL 

Foundation, en 1971. 
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EL LIBERALISMO MEXICANO ha merecido numerosos estudios 
que han iluminado su gestación, su difusión, su capacidad 
de reelaborar y adecuar los conceptos liberales a la realidad 
mexicana y su dificil traducción en proyectos reformadores. 1 

Un interés menor ha existido, en cambio, por establecer los 
efectos de las reformas liberales a nivel del proceso político, 
social y económico. Ello nos parece depender del hecho de 
que quienes se interesan por la evolución de las ideas no tie
nen un interés especial por las realidades concretas, mien
tras quienes analizan la política, la sociedad y la economía 
tienden, a su vez, a subestimar la importancia de la dimen
sión doctrinal. 

U na mayor conexión entre el análisis de las ideas y de su 
aplicación se puede obtener con la conjugación de documen
tación de origen doctrinal con la de origen estatal. Por ello 
hemos pensado en un estudio que muestre cómo el pensa
miento liberal proporcionó los conceptos para comprender 
el proceso de reforma de la hacienda federal y el efecto que 
la reforma fiscal tuvo a nivel económico y político. 

Para capturar el proceso liberal a nivel de la hacienda pú
blica, hemos tratado de establecer la importancia que con-

1 Entre los numerosos estudios existentes recordamos los siguientes: 
HALE, 1968; REYES Ht:ROI.ES, 1957-1961, 3 vols.; Cosío VILLt:GAS, 1973; 
Covo, 1983; GuERRA, 1985, 2 vols.; KNIGHT. 1985, pp. 59-91; RABASA, 

1976. 
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cretamente atribuyen los liberales a la reforma del sistema 
hacendario, y si es verdad que los elementos más novedosos 
de esta reforma, representados por un conjunto de impues
tos internos conocidos como renta del timbre, fueron realmente 
capaces de afectar los consumos y liberar la producción y la 
circulación de los bienes, así como si a través del nuevo siste
ma de impuestos internos se logró extender la autoridad fis
cal del gobierno federal en las diferentes regiones mexica
nas. En esta forma, nuestro análisis podrá decirnos hasta 
que punto el sistema hacendaría reformado desempeñó no 
sóio un papel indirecto en el crecimiento económico mexica
no, sino también un papel político significativo en el periodo 
comprendido desde la Reforma hasta la Revolución. 

LIBERALISMO Y REFORMAS FISCALES 

El liberalismo mexicano, como todos los liberalismos, no se 
configura como un proyecto reformista estructurado sino 
más bien como un conjunto de conceptos políticos, sociales, 
económicos y culturales formulados paralelamente, pero ac
tivados según las exigencias del contexto histórico. De ahí 
que durante la Reforma y la intervención francesa, las nece
sidades políticas y militares dieron mayor relevancia a los 
conceptos políticos mientras que, garantizada la indepen
dencia y la estabilidad política interna después de 1867, ad
quirieron mayor relevancia los conceptos liberales que 
orientaban la economía y la administración pública. 

Las ideas más significativas de la regeneración económica 
liberal las encontramos ya bosquejadas en el decenio de· 
1850. Durante la Reforma, los liberales insisten en la necesi
dad de garantizar la propiedad privada productiva con el fih 
de convertirla en un elemento capaz de acelerar el proceso 
de formación de capital, el cual, a su vez, se expandirá ulte
riormente por medio de la libre circulación de los bienes en 
el interior del espacio nacional gracias al fomento y expan
sión de las vías de comunicación internas e internacionales. 2 

2 Sobre las ideas económicas de los liberales, cf. Covo, 1983, pp. 391· 
468. 
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·Tal como acontece con todos los liberalismos, al Estado 
se le asigna el papel de promotor, por medio de una reforma 
fiscal que al consagrar constitucionalmente la igualdad tri
butaria, dé vida a "un sistema de impuestos que no contra
ríe el desarrollo de las riquezas", que sirva "para crear 
grandes intereses que se identifiquen con la reforma social, 
coad~uvando eficazmente a la marcha liberal y progresiva 
de la nación'' .3 

En conformidad con este criterio, el gobierno constitucio· 
nal elabora un programa de reformas fiscales que prevé la 
abolición de "todos los impuestos que se recaudan en el in
terior de la República sobre el movimiento de la riqueza, de 
las personas y de los medios de transporte", la abolición de 
los impuestos sobre la "translación de dominio en fincas 
rústicas y urbanas" y sobre la producción minera. Al mismo 
tiempo, se deben simplificar y moderar los impuestos adua
neros y establecer una clara distinción entre impuestos fede
rales y estatales, ''atribuyendo a la Federación los indirectos 
y a los estados los directos". Por último, se deben reorgani
zar y racionalizar las oficinas y los empleados de la adminis
tración hacendaría. 4 El proyecto fiscal de la Reforma esta
blece entonces una estrecha conexión entre economía y 
hacienda pública y entre política y hacienda pública, asig
nando al Estado federal el papel de apoyar indirectamente 
las fuerzas de mercado productivas y el papel de regular po
lítica y administrativamente la tensión entre el gobierno cen-
tral y los gobiernos locales. · 

No es por lo tanto sorprendente que, una vez restaurada 
la república, el gobierno reproponga, con palabras similares 
a las de 1857, una reforma fiscal que facilite "la libre circu
lación por la vasta extensión del país, de todos los efectos, 
y la libre exportación, sin trabas de ninguna clase; fomentar 

~ Oc.AMI'O, 1901,11, p. 125. Sobre el debate queconsagróconstitucio· 
nalmente la igualdad tributaria, v~ase ZARCO, 1956, pp. 790 y 1348; > 
1957, p. 536. Sobre el significado de la igualdad tributaria, véase CAR· 

MA(lNANI, 1983, pp. 297-298. 
4 ÜCAMPO, 1901, 11, pp. 125-126. El Manifiesto fue firmado po1 

Benito Juárez, Melchor Ocampo, Manuel Ruiz y Miguel Lerdo de Te
jada. 
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la produccton, conservando un derecho que opere como pre
mio sobre la exportación; adquirir datos fehacientes para 
formar y tener siempre a la altura de la época una estadística 
completa respecto a los recursos minerales y el estado de las 
minas, estableciendo una organización sencilla y competen
te", con el fin de conseguir que "se puedan hacer reales y 
efectivas las inmensas riquezas que existen en el seno de la 
tierra, facilitar trabajo a una abundante población, que a su 
vez daría consumidores y marchantes para la agricultura, el 
comercio, la industria, las profesiones y las artes; que haría 
subir el valor de la propiedad, aumentar el caudal nacional 
y llenar las arcas públicas". 5 

También la república restaurada identificó los puntos 
centrales de la renovación fiscal en la libre circulación de los 
bienes, los servicios y las personas, en la transformación ra
dical de los impuestos sobre la minería, en la eliminación de 
los derechos de exportación y en la reducción de los de im
portación y en la prohibición, alos estados de la Federación, 
de gravar las importaciones y las exportaciones. 6 La libre 
circulación de bienes, servicios y personas no significa la 
pura y simple eliminación de los viejos impuestos de origen 
colonial, sino más bien su sustitución con una renta interior 
a través del "establecimiento de las rentas interiores del tim
bre, herencias y contribución directa sobre la propiedad 
raíz", que "bien sistemada podría igualar en sus productos 
a la de las aduanas marítimas''. 7 

La reforma fiscal de la república restaurada no tiene un 
significado exclusivamente económico. Apunta también a 
''equilibrar los ingresos con los gastos y tener además algún 
sobrante para poder ir amortizando las deudas públicas y así 
consolidar el crédito nacional y afianzar la paz''. 8 Gracias 
a estos mayores ingresos, el Estado federal garantizará "la 
conservación de la tranquilidad pública'' y logrará que sus 
leyes "sean obedecidas por todos los habitantes de la Repú-

5 Iniciativa, 1869, p. 8. 
6 Memoria, 1870, pp. 1007-1018. véase, también .CAWt:RÓN, 1955, 11, 

pp. 376-381. 
7 Memoria, 1869, p. 1007. 
8 Iniciativa, 1869, p. 8. 
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blica, incluyendo por supuesto, a las autoridades de los esta
dos''.9 

El concepto liberal conforma no sólo el proyecto reforma
dor de la hacienda federal, sino también es el criterio que 
serviría de base, en el decenio de 1870, a un nuevo sistema 
fiscal. Tanto a nivel de proyecto como a nivel de efectividad, 
el nuevo sistema fiscal tiene una doble finalidad: una econó
mica, liberar la producción y la circulación y afectar el con
sumo; y una política, acentuar el poder del Estado central 
respecto a los poderes políticos regionales y personales. En 
última instancia, la reforma fiscal refleja los fundamentm 
esenciales de un Estado liberal: un Estaao que ejerce regula
ción indirecta de la economía y la regulación directa de los 
intereses individuales o de grupo que pueden perjudicar los 
de otros individuos o grupos. 

LAS RENTAS INTERNAS: CONTINUIDAD Y DISCONTINUIDAD 

Las rentas internas conocidas como renta del timbre fueron 
aprobadas en 1871, pero sólo a partir de 1876-1877 comen
zaron a ser percibidas por medio de dos tipos de timbres o 
estampillas: las comunes, pagadas por contratos civiles y ju
diciales y los libros de contabilidad, y las de contribución fe
deral, que gravaban con un 25% los ingresos recaudados 
por los estados y los municipios. 10 

La evolución de las rentas internas se caracteriza por un 
lento crecimiento hasta 1883-1884, una aceleración entre 
1883-1884 y 1891-1892, una rápida expansión entre 1891-
1892 y 1906-1907 y, finalmente, un estancamiento en los 
años inmediatamente anteriores a la Revolución. 

Un examen de ésta nos dice que las rentas interna repre
sentan, ya en los años de 1875-1880, más de un 10% de los 
ingresos federales totales, el 20% a comienzos del decenio de 

9 Memoria, 1_868. op. 7~12. 
10 Ley dll t!r.'lbte, 3'1.!.2,1871 y Ley del timbre, 28.03. 1876, VALDÉS 

FLA<;A, 19l2; vé;pse ademáG M11:CA1.t:K, 1921, p. 127; GLONt:R, 1896, p. 215 
LUNAPAR"'A, 1!1.11, p 28; C:t\I.Dt:RÓN, 11, pp. 379-380. 
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Cuadro 1 

INGRESOS DE LA RENTA DEL TIMBRE E INGRESOS FEDERALES, 1875-1911 

Productos de la Ingresos % Renta del timbre 
Año renta del timbre federales 1 ngresos federales 

1875-1876 2.415 17.266 14.0 
1876-1877 2.641 18.408 14.3 
1877-1878 3.160 19.772 16.0 
1878-1879 3.250 17.811 18.2 
1879-188C 3.706 21.936 16.9 
1880-1881 3.843 25.290 15.2 
1881-1882 4.330 30.466 14.2 
1882-1883 4.602 32.850 14.0 
1883-1884 4.143 37.621 11.0 
1884-1885 6.469 30.660 21.1 
1885-1886 5.877, 28.980 20.3 
1886-1887 7.538 32.126 23.5 
1887-1888 7.949 40.962 19.4 
1888-1889 8.755 54.801 16.0 
1889-1890 9.353 61.408 15.2 
1890-1891 9.415 44.122 21.5 
1891-1892 9.366 39.993 23.4 
1892-1893 1.050 38.654 28.6 
1893-1894 ,4.453 41.216 35.1 
1894-1895 15.593 46.907 33.2 
1895-1896 18.078 51.240 35.3 
1896-1897 19.948 52.105 38.3 
1897-1898 23.284 53.288 43.7 
1898-1899 23.215 60.653 38.3 
1899-1900 24.849 64.675 38.4 
1900-1901 25.159 68.283 36.8 
1901-1902 26.961 66.774 40.4 
1902-1903 29.750 76.620 38.8 
1903-1904 30.750 87.002 35.3 
1904-1905 31.555 92.66t 34.1 
1905-1906 32.668 101.972 32.0 
1906-1907 33:819 114.286 29.6 
1907-1908 33.239 111.810 29.7 
1908-1909 31.806 98.775 32.2 
1909-1910 33.378 106.328 31.4 
1910-1911 33.691 111.142 30.3 

FUENTES: Memorias de hacienda y crédito público, 1875-1880; Cuentas del tesoro federal, 
1880-1911; María del Carmen Villa Patiño, La contribución federal y la concurrencia 
fiscal, México, 1945, cuadro l. 
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1890, y el 40% a comienzos del decenio de 1900. En otras 
palabras, las rentas internas crecen más rápidamente que los 
ingresos totales entre 1875-1876 y 1900-1901. 

Si partiéramos de esta primera observación se podría afir
mar que, así como lo había proyectado el secretario de Ha
cienda, Matías Romero, en 1869, los impuestos internos no 
encontraron obstáculos para consolidarse y crecer. Sin em
bargo, 'si observamos con mayor atención las rentas internas 
podemos notar, en la gráfica 2, que hasta 1881-1882 están 
constituidas exclusivamente por los dos impuestos estableci
dos en 1871, es decir, las estampillas sobre los documentos 
y libros contables, y sobre los ingresos que perciben los esta
dos y los municipios. 

Es obvio que estos dos impuestos no constituyen una no
vedad absoluta, sino que son nuevas denominaciones de im
puestos existentes en la fiscalidad preliberal. No en balde 
Matías Romero, el promotor de la fiscalidad liberal mexica
na, sostenía que "es infinitamente preferible el actual siste
ma vicioso y antieconómico de impuestos que rigen a la na
ción, con todos sus inconvenientes, que el más perfecto que 
pudiera imaginarse, si se tratara de hacer el cambio de una 
manera súbita y poco meditada" . 11 Matías Romero daba 
la debida consideración al hecho de que la república restau
rada era el resultado de una conciliación de los diferentes in
tereses económicos, sociales, políticos y territoriales de los 
individuos incluidos en la sociedad política, 12 lo cual, tra
ducido en términos de hacienda pública, significaba partir 
del principio de que "los impuestos establecidos, por ab
surdos y antieconómicos que sean, son siempre mejor acepta
dos y producen rendimientos más cuantiosos que los que se 
establecen de nuevo, por moderados que sean, y por muchas 
ventajas económicas que tengan sobre los ya establecidos''. n 

Las afirmaciones del secretario de Hacienda no son una 
negación de los criterios fiscales liberales, sino más bien con
cretan la jerarquización de los objetivos fiscales liherales, se-

11 Memoria, 1869, p. 1005. 
12 CARMAGNANI, 1983, pp. 308-310. 
13 Memoria, 1869, p. 1005. 
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gún la cual el objetivo primario de la reforma fiscal era ha
cendario, es decir, conseguir mayores ingresos para el Estado, 
mientras que el objetivo político empezaba a considerarse 
como secu,ndario. Esta inversión es observable en la gráfica 
1, que nos muestra cómo a lo largo de todo el periodo 1875-
1911 más de la mitad de los ingresos de las rentas internas 
dependen de las estampillas de documentos, libros contables 
y de la cuota sobre los ingresos de los estados y de los muni
cipiOs. 

No obstante su retroceso a objetivo secundario, el papel 
político y estatal de los impuestos internos no desaparece du
rante el porfiriato. En la gráfica 2 se puede observar una len
ta pero constante disminución relativa de los dos impuestos 
internos introducidos en 1871 y en las gráficas 3 y 4 puede 
verse el crecimiento moderado, a partir de 1885, de la parti
cipación de nuevos impuestos internos en las rentas internas 
totales. Entre 1880 y 1900 la participación de los impuestos 
internos totales disminuye progresivamente desde el 89.4% 
al61.6%, mientras la participación de los nuevos impuestos 
internos en las rentas internas totales aumenta hasta tocar 
su punto máximo -31.9%- en 1905-1906. 

La menor participación de la contribución federal y de las es
tampillas sobre libros de contabilidad y documentos en las 
rentas internas nos ayuda a comprender la revitalización del 
principio fiscal liberal. Esta revitalización se manifiesta a 
partir de 1882-1883 cuando a algunas mercaderías, defini
das como cotizadas, se les impone pagar un timbre similar al 
que se aplica a los documentos y libros de contabilidad. 
La novedad está contenida en la ley del timbre de 1880 y 
1881, reglamentada en 1884 y reformada en 1885, indicán
donos así hasta que punto la nueva contribución federal fue 
resistida. 14 

Esta resistencia, que el secretario de Hacienda atribuye 
exclusivamente a ''las graves dificultades prácticas que 
suscitó el cumplimiento de estas disposiciones'', 15 se puede 

14 Ley del timbre, 15.09.1880, Ley del timbre a mercancías cotiza
das, 22.03.1884. Reglamento a la ley del timbre a mercancías cotizadas, 
6.05.1884, Ley de renta interior, 29.01.1885, VALDÉS FLAGA, 1912. 

15 Memoria, 1867, p. xxxvii. 
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Gráfica 1 
INGRESOS DE LA RENTA DEI. TIMBRE E INGRESOS FlmERALES, 1875-1911 
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Gráfica 2 
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE J.OS IMPUESTOS SOBRE DOCUMENTOS 

Y LIBROS Y DE CONTRIBUCIÓN FEDERAL EN LOS IMPUESTOS INTF.q.NQS 
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Gráfica 3 
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL I>E't.OS IMPUt:STOS SORRt: MERCAimRÍAS 

MANUFACTURADAS t:N J.OS IMPUt:STOS INTt:RNOS 
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FUENTE, Cumttu fkl Tesoro Fefkral, 1882-1892. 
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Gráfica 4 
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LOS IMPUESTOS SOBRE MERCADERÍAS 

Y MINERÍA EN LOS IMPUESTOS INTERNOS 
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explicar notando que la nueva contribución federal afecta 
los intereses de productores y comerciántes de tabaco nacio
nal y extranjero, de perfumería, de alcoholes nacionales y 
extranjeros, de medicinas, de mercería, de quincallería, de 
juguetes, de vidrios y porcelanas extranjeras, de tejidos, de 
muebles e, incluso, los boletos de ferrocarril. 

El Estado federal no había en verdad subestimado la opo
sición que los nuevos impuestos internos podían generar en 
los intereses de los fabricantes y de los comerciantes, pues 
había optado por una introducción lenta de los mismos. En 
1880 impuso el timbre a las medicinas y especialidades far
macéuticas, en 1881 a los tabacos y, en 1884 a los demás 
productos nacionales e importados. No obstante esta política 
gradualista, la oposición fue tan fuerte que en 1885 el go
bierno se vio obligado a reducir el impuesto sobre los dos ru
bros principales -bebidas alcohólicas y tabaco- y a cam
biar de nombre al impuesto, que pasó a llamarse renta interior 
en 1887. 16 

A pesar de la oposición de los fabricantes y de los comer
ciantes, el gobierno logró imponer un impuesto interno so
bre el consumo de manufacturas nacionales y extranjeras. 
Se introduce así una novedad absoluta, representada en el 
hecho de que por vez primera se aplicaba cabalmente el con
cepto fiscal liberal de que los impuestos internos deberían 
afectar esencialmente el consumo de mercaderías. El nuevo 
impuesto, cobrado directamente a los productores y a las ca
sas importadoras, favorece las manufacturas nacionales que 
pagan un porcentaje inferior al de las manufacturas extran
jeras, lo que afecta tanto a las clases altas como a las clases 
populares. Este impuesto interno sobre el consumo de los 
bienes manufacturados materializa así el más importante 
principio liberal de la igualdad fiscal, según el cual todos los 
ciudadanos son llamados a contribuir, según su· consumo in
dividual, a la manutención del Estado. 

El impuesto sobre el consumo de las manufacturas no es 
solamente una novedad fiscal sino también una realidad do
tada de gran efectividad, que podemos medir a través de la 

16 Ley del timbre, 31.03.1887, art. 2, VALDÉSFLAGA, 1912. 
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expansión de su rendimiento económico: 192 000 pesos en 
1881-1882, 1.3 millones de pesos en 1884--1885, 2.9 millones 
de pesos en 1889-1890 y 3.2 millones de pesos en 1892-1893. 
Esta expansión se acompaña, como se observa en la gráfica 
3, a un crecimiento constante de su participación en las ren· 
tas internas totales: 3.9% en 1882-1883, 19.9% en 1885-
1886, y 31.8% en 1889-1890. 

La creación, implementación y consolidación de un in
puesto' interno fundado sobre la concepción liberal de la lis
calidad es el resultado del hecho de que, posiblemente, si 
bien los productores y los importadores de manufacturas son 
dos segmentos de la clase propietaria, desempeñan en el in
terior de la élite porfiriana un peso político reducido y, por 
lo tanto, la introducción del principio de la equidad fiscal li
beral no alteraba el equilibrio de la paz porfiriana y permitía 
al Estado federal afirmar su soberanía fiscal sobre un sector 
económico emergente. En otras palabras, la novedad fiscal 
del porfiriato no afectaba el acuerdo tácico establecido du
rante la Reforma: no imponer cargas que afectaran la renta 
agraria de la clase propietaria. 17 

La implementación del nuevo impuesto sobre el consumo 
de manufacturas refleja entonces la voluntad del gobierno 
federal de extender su esfera de acción mediante el instru
mento de la dimensión fiscal. Otra manifestación de esta 
misma voluntad la observamos en la lucha que paralelamen
te desarrolla para abolir las aduanas internas, es decir, los 
impuestos que imponían los diferentes estados de la Federa
ción, en nombre de su autonomía fiscal, a la circulación in
terregional de las mercaderías. En esta forma, el porfiriato 
retomaba uno de los proyectos más radicales elaborados por 
la Reforma y derrotado durante el Congreso Constituyente 
de 1857.18 

17 CARMAGNANI, 1983, pp. 303-304. 
IH Así comenta ZARCO la derrota de los diputados radicales: 

''Cuando nos detenemos a contemplar lo que esta historia del Congreso 
[ ... ) al llegar a la cuestión de impuestos, de libertad de comercio in te· 
rior y de independencia hacendaria de los Estados, puntos que envol
vía el art. 120 del proyecto de Constitución, la Comisión ha sido venci· 
da una vez más" (p. 761). 
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Empero, los numerosos esfuerzos realizados por el go
bierno federal fueron vanos, pues los proyectos de reforma 
constitucional para abolir las alcabalas internas fracasaron 
no sólo en el Congreso sino también en la Conferencia de los 
representantes de los estados, que convocó el secretario de 
Hacienda en 1883, no obstante que los representantes regio
nales sostuvieran que el sistema de alcabalas seguía siendo 
un obstáculo insuperable para la libertad del comercio inte
rior, para la circulación del capital y de la riqueza, y para 
el progreso económico del país en general_l9 El asunto que 
se esconde en el debate sobre la abolición de las alcabalas in
temas no es tanto de orden económico sino más bien de or
den político, pues los representantes de los estados opinaron 
que la eliminación de las aduanas internas constituía ''una 
nueva restricción a la soberanía natural de los estados''. 20 

La Conferencia terminó así por hacer evidente la fuerte con
traposición entre los intereses regionales y la soberanía na
cional, planteada y defendida con vigor por el gobierno fe
deral.21 

Esta violenta contraposición entre la soberanía "natural" 
de los estados y la soberanía nacional explica que, cuando 
por segunda vez el secretario de Hacienda convocó una con
ferencia de los representantes de los estados en 1892 para de
batir nuevamente la abolición de las aduanas internas, ofre
ciera a los estados la eliminación de los impuestos federales 
sobre el consumo de manufacturas, a cambio de la elimina
ción de las alcabalas internas. La oferta del gobierno federal 
neutralizaba la doble soberanía que defendían los intereses 
regionales y fue por lo tanto aceptada. En 1893 se suspende 
el impuesto federal sobre el consumo de manufacturas y se 
llega al acuerdo, sancionado por el Congreso en 1896, de eli
minar las aduanas internas. 22 La lucha entre la soberanía 

19 CAr.m:R<íN, 1973, 11, pp. 910-911. 
211 Conferencia, 1884, p. 124. 
21 Véanse los pareceres de Guillermo Prieto, lglUicio Vallarta y Fran

cisco Bulnes que ilustran la diferencia entre soberanía umitada de la Fede
ración y soberanía natural de los estados en Corifermcia, 1884. 

22 CAJ.J>ERÓN, 1973, 11, pp. 916-918 y CARMAGNANI, 1984, pp. 
300-301. 
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nacional -representada por la Federación- y la territoria
lidad -representada por los estados- terminó por destruir 
la gran novedad fiscal del decenio de 1880. 

Las series históricas nos permiten precisar el significado 
económico de la abolición del impuesto sobre las manufactu
ras y de las aduanas internas. El gobierno federal pierde el 
equivalente de unos tres millones de pesos anuales pero re
cupera, haciendo pasar a la contribución federal desde un 
25% a un 30% de los ingresos de los estados y de los munici
pios, alrededor de un millón de pesos. Los gobiernos de los 
estados ven un estancamiento de sus ingresos: 17.3 millones 
de pesos en 1884-1885 y 17.6 millones de pesos en 1892-
189'{. 

EXPANs:(JN CUANTITATIVA E INVOLUCIÓN CUALITATIVA 

llE LOS IMPUESTOS INTERNOS 

Los años de 1890 se caracterizan, como hemos visto, por un 
notable retroceso de la fiscalidad moderna liberal debido a 
la supresión de los impuestos sobre el consumo de manufac
turas que representaban, para bien o para mal, un primer 
y significativo paso hacia una fiscalidad moderna. 

Si bien el retroceso del principio liberal dependió de la 
persistente y preexistente tensión entre los poderes regiona
les y el poder federal, el hecho de que la Federación no lo
grara extender su esfera de acción fiscal dependió también 
de la forma en que se concibió la administración de los im
puestos internos sobre el consumo. En efecto, si bien las ren
t;;ts internas fueron confiadas a una oficina federal depen
diente de la Secretaría de Hacienda, la oficina federal tenía 

. un poder muy limitado pues su función era exclusivamente 
la de enviar los timbres fiscales a los estados y recibir de ellos 
la iguala previamente concordada. El resultado fue, como se 
desprende de todas las leyes del timbre, que sólo los goberna
dores de los estados o las autoridades políticas locales, dele
gadas por los gobernadores, podían inspeccionar las oficinar 
de los estados cuya función no era sólo la exacción de los im-
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puestos federales sino también y sobre todo la exacción ·de 
los impuestos estatales y locales. 23 

La imposibilidad del gobierno federal de ejercer un efecti
vo control sobre los impuestos internos determinó en la 
práctica numerosas irregularidades y arbitrariedades en el 
interior de los estados, lo que afectó el pricipio liberal de la 
igualdad fiscal según el cual los impuestos debían ser paga
dos por todos en proporción a su capacidad de consumo. 24 

El cobro de los impuestos por parte de funcioñarios regiona
les y no por parte de funcionarios federales impidió además 
una presencia real y cotidiana del Estado federal capaz de 
difundir entre la población, especialmente entre las clases 
populares, una imagen de la Federación como de un estado 
no arbitrario, superior a los intereses de grupos dominantes 
a nivel estatal y local. 

La ausencia de una administración directa de los impues
tos internos hizo posible que la abrogación del impuesto so
bre el consumo no encontrara, por ausencia de un cuerpo de 
funcionarios federales, ninguna resistencia e, incluso, que 
los estados aceptaran sin ninguna oposición un incremento 
de la contribución federal y la creación de un impuesto fede
ral sobre el consumo del tabaco manufacturado nacional y 
extranjero. ~5 En esta forma, a comienzos del decenio de 
1890 la fuerza fiscal innovadora de la Federación se diluía 
al reforzarse su objetivo primario: incrementar los ingr:esos. 

La observación de la gráfica 3 nos permite ver cómo a 
partir de 1892-1893 el producto total de las rentas internas 
se orienta hacia un rápido crecimiento, que se interrumpe 
a partir de 1906-1907. Entre 1892-1893 y 1906-1907 el pro
ducto de las rentas internas se triplica, pasando de 11 a 
33.8 millones de pesos. Si observamos las gráficas 2 y 3 no
tamos que el crecimiento de las rentas internas no depende 

2:1 Ley del timbre, 1.01.1875, art. 70, 71 y 91, Ley del timbre, 31.03. 
1887, art. 171, Ley del timbre, 25.04.1893, art. 214, VAtm:s FI.AGA, 

1912. 
H El único estudio moderno ql\e ilustra la escasa modernidad del sis

tema hacendario a nivel de la percepción de los impuestos es GuERRA, 

1985, 1, pp. 285-294. 
25 Ley del timbre, 25.04.1893, art. 7, VALDÉS Ft.AGA, 1912. 
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de los dos componentes tradicionales -el timbre sobre do
cumentos y lihros fiscales y la contribución federal- sino 
más bien de la constante expansión de los impuestos sobre 
el consumo de bebidas alcohólicas, tabacos e hilaza y tejidos 
de algodón, y de los impuesto11 sobre títulos, propiedades 
mineras y metales preciosos. El monto total de estos impues
tos internos sobre el consumo y la minería aumenta constan
temente, pasando de 346 000 a 10.2 millones de pesos entre 
1892-1893 y 1906-1907 _ Uegan a constituir el 30.6% de las 
rentas internas y el8.9% de los ingresos federales totales en 
1906-1907. 

Este rápido crecimiento de los impuestos sobre el consu
mo y la minería no depende exclusivamente del hecho de 
que son nuevos, sino sobre todo del sensible mejoramiento 
que se observa en la administración de las rentas internas. 
La ley del timbre de 1893 modifica el sistema de recauda
ción de las rentas internas al pasar de un sistema indirecto 
a otro de tipo semidirecto. A partir de 1893 la recaudación 
de las rentas internas queda a cargo de los poderes regiona
les, pero el poder federal no se limita ahora a distribuir los 
timbres sino que empieza a controlar que los timbres sirvan 
exclusivamente para impuestos federales. 26 

Un paso adelante se realiza en 1900 cuando el gobierno 
federal crea las administraciones regionales de las rentas in
ternas designando directamente a los administradores, los 
<:uales no son funcionarios federales sino simples encargados 
de percibir impuestos internos a cambio de un porcentaje 
sobre lo recaudado directamente, o a. través de sus emplea
dos a nivel municipal. En efecto, la ley de 1900 establece que 
los administradores principales reciban los timbres federales 
y los distribuyan a sus representantes en los municipios, y 
deban responder de los impuestos recolectados por sus em
pleados. 27 A comienzos del siglo XX el poder federal nom-

26 "La emisión de estampillas es facultad exclusiva del Poder Federal. 
Ningún estado, autoridad ni corporación podrá emitirlas, ni cobrar por 
medio de ellas impuestos o prestaciones", Ley del timbre, 2.'5.04.1893, 
art. 2, VALDES FLAGA, 1912. 

27 Memoria, 1900, pp. xv-xviii, Ley del timbre, 1906, art. 103; Ley 
del timbre,,1912, art. 319, VALDÉS FLAGA, 1912. 
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bra y destituye a los administradores principales y a sus agen

tes a nivel local y reorganiza, cuando lo considera convenien

te, los diferentes centros regionales de las rentas internas. 28 

A partir de 1906 el gobierno federal, con el fin de contro

lar más eficazmente a los administradores, establece que los 

funci~narios de la Secretaría de Hacienda inspeccionarán 

las administraciones y sólo en su ausencia lo podrán hacer 

los gobernadores. 29 Así, sólo a finales del porfiriato nace un 

auténtico cuerpo de funcionarios federales dependientes de 

la Secretaría de Hacienda, divididos en dos categorías: los 

inspectores, que supervisan la regularidad del cobro de las 

rentas internas, y los visitadores, que controlan la actuación 

de los administradores principales y de sus agentes. La divi

sión del país en seis regiones administrativas de la renta in

terna -Querétaro, Puebla, Lagos, Monterrey, Veracruz y 

Mazatlán- complementa la organización administrativa fe

deral. 30 

Si observamos con mayor atención las novedades apare

cidas en la administración de las rentas internas a partir de 

1892-1893 y, sobre todo, a partir de 1900, puede percibirse 

una diferente estrategia fiscal del porfiriato, que condujo ha

cia la progresiva centralización de los impuestos internos y 

hacia la progresiva reintroducción de los impuestos antes 

abolidos. 
Antes de dar un juicio sobre estas innovaciones fiscales 

conviene examinar los impuestos introducidos a partir de 

1892-1893. Dos de ellos son completamente nuevos -el que 

afecta los títulos y las propiedades mineras y el que grava el 

valor de los metales preciosos- y tres tienen en cambio un 

precedente histórico -los impuestos sobre el tabaco manu

facturado, las bebidas alcohólicas y los tejidos de algodón. 

Esta distinción nos parece necesaria, pues los sujetos fiscale~ 

son diferentes: en el caso de los impuestos sobre la minería, 

el sujeto fiscal principal es el capital extranjero, mientras 

la Memona, 1900, p. xvi, Ley del timbre, 1912, art. 313 y 321, VAL

DÉs FLACA, 1912. 
29 Ley del timbre, 1912, art. 357, VALDÉS FLACA, 1912. 
30 Ley del timbre, 1906, art. 322 y 329, Ley del timbre, 1912, art. 

357, VALDF.S FLACA, 1912. 
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que en el caso de los impuestos sobre el consumo, Jo son los 
productores nacionales y los comerciantes importadores. 

U na desagregación del monto total de estos impuestos nos 
muestra que los relativos a las manufacturas tienen una me
nor participación en las rentas internas después de 1892 que 
antes de esta fecha. En efecto, mientras a fines del decenio 
de 1880 los impuestos sobre el consumo de manufacturalil> re
presentan casi un tercio de las rentas internas, a comieqzm 
del siglo XX no representan más que el 16% de las rentas 
internas. Esta disminuida participación de los impuestos so
bre el consumo nos dice que el objetivo del gobierno federal 
no es ya el de implementar una fiscalidad liberal que progre
sivamente transfiera la carga tributaria desde la producción 
y la circulación a los consumos, sino más bien establecer im
puestos fácilmente recaudables. Esta nueva orientación la 
refuerzan los nuevos impuestos sobre la producción minera, 
en contraste con lo establecido en la reforma fiscal de 1869-
1870, que preveía la "reducción de todos los derechos que 
pesan sobre la minería a uno solo, que sea moderado, y que 
recaiga sobre las utilidades de las empresas mineras". 31 

La estrategia fiscal del porfiriato durante el periodo 1892-
1910 es por tanto muy diferente de la seguida durante el pe
riodo 1876-1892. La diferencia radica en el hecho de que 
a partir de 1892 la Federación abandona progresivamente la 
idea de modificar la relación preexistente de fuerza entre la 
Federación y los estados y hace suya la idea, esencialmente 

11 El rendimtento del impuesto sobre la propiedad raíz fue el siguiente: 

Años 

!892-1893 
1893-1894 
1894-1895 
1895-1896 
1896-1897 
1897-1898 
1898-1899 
1899-1900 
1900-1901 

Valor 
(millares de pesos) 

33 
185 
89 
43 
17 
19 
14 
10 
7 

FUENTE' Cum14s del Tmro, 1892·1893, 1900-1901. 

% Sobre rentas 
internas totales 

0.3 
1.3 
0.6 
0.2 
0.2 
0.1 
0.1 
0.1 
0.1 

[8
3.

32
.1

26
.2

3]
   

P
ro

je
ct

 M
U

S
E

 (
20

25
-0

3-
21

 1
7:

04
 G

M
T

)



130 MARCELLO CARMAGNANI 

no liberal, de que existen dos esferas fiscales autónomas, so
beranas: la de la Federación y la de los estados. Como resul
tado final el gobierno federal podía, a lo más, racionalizar 
su esfera fiscal y aumentar por lo tanto sus ingresos a condi
ción de no lesionar la soberanía fiscal de los estados. 

La observación de la gráfica 4 permite determinar los lí
mites de la esfera fiscal de la Federación. Cuando en 1892 
se introducen los nuevos impuestos sobre el consumo, se in
troduce también un impuesto sobre la propiedad raíz, que 
nunca rindió mucho, y que fue abrogado en 1901, mientras 
los impuestos sobre la minería crecen constantemente hasta 
representar un 16.6% de las rentas internas en 1904-1905. 32 

Si comparamos la evolución de estos dos impuestos nos da
mos cuenta de un hecho: la esfera fiscal de la Federación no 
debía lesionar los intereses de la clase propietaria y, en espe
cial, la renta agraria, y tampoco podía tocar los intereses del 
capital extranjero. 

A la luz de los elementos presentados se puede decir que 
la esfera fiscal de la Federación, en el periodo 1892-1910, se 
configura como esfera limitada, replegada sobre sí misma, 
incapaz de agredir las esferas fiscales de los poderes regiona
les y orientada a percibir y racionalizar los ingresos a partir 
del comercio, del consumo y de las producciones que no in
teresan directamente a la clase propietaria. En esta forma el 
porfiriato termina por abandonar su inicial proyecto refor
mador liberal y por evolucionar hacia una nueva forma esta
tal que no puede, a través del sistema fiscal, controlar direc
ta y eficazmente el territorio nacional. 33 

Los IMPUESTOS INTERNOS Y EL EsT-\DO MODERNO 

A lo largo de este estudio hemos tratado de no perder de vis
ta la compleja interacción que se establece a nivel de las fi
nanzas del Estado mexicano entre la doctrina fiscal liberal, 
la reforma fiscal y la práctica fiscal. Esta. interrelación nos 

32 Memoria, 1869·, p. 1009. 
33 CARMAGNANI, 1983, pp. 308-309. 



EL ESTADO FEDERAL MEXICANO, 1857-1911 131 

muestra cómo .en última instancia ella misma generó un pro
ceso que, por una parte, reformula la preexistente tensión 
hacendaria entre el poder federal y los poderes regionales y, 
por otra, redefine el papel económico del Estado. 

Esta interacción que a través del sistema fiscal conjuga la 
economía con la política se configura como un proceso libe
ral de tipo no lineal, caracterizado por una inversión de ten
dencia a comienzos del decenio de 1890. Esta inversión de 
tendencia, que ocasiona el progresivo abandono del objetivo 
político contenido en la doctrina, en la reforma y en la pra
xis tributaria, no significó d total abandono del liberalismo 
fiscal, sino más bien una diferente interpretación y aplica
ción de los criterios informadores presentes en el proyecto 
fiscal liberal. 

Mientras en los decenios precedentes a 1892 el proceso re
formador de las finanzas federales articula la función hacen
daría con la función política, incrementando tanto los ingre
sos federales como el control directo sobre las regiones, a 
partir del último decenio del siglo XIX prevalece casi exclu
sivamente la función hacendaria. Como resultado, los esta
dos de la Federación recobran una buena parte del poder fis
cal perdido entre 1875 y 1892. 

El predomino de la finalidad hacendaría sobre la finali
dad política tuvo consecuencias significativas para la econo
mía y para el Estado. La mayor importancia de la función 
hacendaria se hace sentir a través de una mayor exacción fis
cal sobre los sectores productivos nuevos, como la minería 
y la producción manufacturera, mientras que no afectó a los 
sectores productivos tradicionales, como la agricultura, 
exentos de cualquier impuesto. Al mismo tiempo, la imposi
bilidad de la Federación de controlar el entero proceso de 
exacción de los impuestos internos en las diferentes áreas del 
territorio nacional, por medio de un cuerpo de funcionarios, 
favoreció la persistencia de formas tradicionales que permi
tieron a las regiones recuperar buena parte del poder fiscal 
perdido entre 1875 y 1892. 

Los resultados de nuestro análisis nos permiten ver en tér
minos del proceso la interacción esencial del porfiriato que 
Katz acertadamente caracteriza como "the achievement of 
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internal stability (the Pax Porfiriana) and the emergence of 
an efective and powerful Mexican state. These develop
ments in turn were inextricably linked to the economic deve
lopment of the country''. 34 En efecto, partiendo del sistema 
hacendario, que constituye un óptimo indicador de la inte
racción entre economía y Estado, podemos notar que la vin
culación entre crecimiento económico y desarrollo estatal se 
estanca a partir de 1893 cuando, a través de un acuerdo en
tre la Federación y los estados, se definen dos esferas fiscales 
independientes entre sí, la de la Federación y la de los esta
dos, con el resultado de dar vida a dos sistemas hacendarías 
en constante conflicto e incapaces de evolucionar hacia un 
sistema único, nacional. 

La inercia fiscal de los últimos decenios del porfiriato no 
es sin embargo atribuible a una pura y simple oposición de 
naturaleza económica de la clase propietaria, pues la resis
tencia a los impuestos internos depende de que ellos son vis
tos y sentidos como ''una invasión en el régimen interior de 
los Estados", una "flagrante violación de sus derechos sobe
ranos" que "no sólo mata la soberanía local, sino que hace 
imposible la vida de los Estados" >15 

La clase propietaria, con excepción de la minoría que em
pieza precisamente en este periodo a identificarse con una 
clase dirigente nacional, se opone a la federalización del sis
tema hacendaría, no tanto por temor de ver afectados sus in
tereses económicos, sino más bien porque tiende a seguir 
identificando sus múltipes intereses, que son a la vez econó
micos, políticos, sociales, regionales e incluso culturales y ét
nicos, con la región, con el estado en el cual viven. Como 
sugiere acertadamente Alan Knight, esta pluralidad de inte
reses, que él caracteriza como étnicos, regionales, ideológi
cos, de clase y de clientela, deben ser "taken together, in var
ious combinations, and with no single allegiance necessarily 
prevailing over all others (even 'in the last analysis')", y se 
presentan en varias combinaciones en todos los mexicanos, 
al condicionar "their political conduct during the years of 

34 KATZ, 1984, IV, p. 35. 
35 Colección, 1879, p. 58. 
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revolution''. 36 Estos intereseS' favorecieron la formación de 
una cultura política en la clase propietaria de tipo notabiliar. 
Esta cultu1·a política de notables, que ve la Federación como 
una realidad remota, una abstracción, es la principal res
ponsable de la progresiva pérdida de importancia de la fun
ción política presente en el sistema fiscal hasta 1892, función 
que habría permitido implementar un sistema fiscal único, 
federal, fundado en la igualdad y en la impersonalidad del 
impuesto. 

El porfiriato no logra entonces romper, como lo hubiera 
deseado, una tradición cultural de larga duración capaz de 
sa.J.dar en un todo único los intereses y las lealtades de la cla
se propietaria. A lo ~ás, el porfiriato obtiene la concesión 
de que la Federación dé vida a un sistema fiscal con funcio
nes exclusivamente hacendarias. Se entrevé así cómo detrás 
de la imposibilidad de crear una esfera única, federal, se es
conde la escasa difusión que tuvo en la mayoría de la clase 
propietaria la noción, difundida por todos los medios a su al
cance por el gobierno, de que el Estado federal es el que or
ganiza y representa a la nación. Para la mayor parte de la 
clase propietaria, el Estado federal sigue siendo un mal me
nor y no, como lo hubiera deseado el corpus doctrinal libe
ral, un bien con poderes limitados pero efectivos. 
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ANOTACIONES SOBRE LA 
' ·PRODUCCION DE ALIMENTOS 

DURANTE EL PORFIRIATO 
John H. CoATSWOR.TH 

El Colegio de México; 
University of Chit:ago 

A PARTIR DE la publicación en 1956 de los volúmenes de la 
Historia moderna de México que estudian la vida económica 
durante el porfiriato 1 y de la aparición del segundo volumen 
de la serie titulada Estadísticas económicas del porfiriato 2 se 
ha presentado a los investigadores interesados en el siglo XIX 

mexicano un tesoro de información y datos cuantitativos sin 
precedente en América Latina. No es de maravillar que frag· 
mentos y secdones de esta información hayan sido apropia· 
dos por diversos historiadores en aplicaciones muy diferen· 
tes. La parte más significativa de los datos proporcionados por 
esas fuentes -y la más frecuentemente usada- es quizá la 
serie de cifras sobre la producción de alimentos contenida en 
el segundo volumen de las Estadísticas y utilizada como base 
para los cálculos del crecimiento de la producción agrícola 
ctl la Historia moderna. Lo que los datos revelaban inicial· 
mente era un marcado descenso en la producción per cápita 
de alimentos durante la época porfiriana, en abierto con
traste con un aumento relativamente rápido en la producción 
de cultivos industriales y de exportación. Según dichos da
tos la producción del maíz, alimento básico de la mayoría de 

1 El capitulo de la Historia moderna de México que se ocupa de la 
agricultura durante el porfiriato fue escrito por Luis Cossfo Silva (C'.os· 
sfo SILVA, 1965, pp. 1-1!1!1) • Véanse las explicaciones sobre siglas y 1-cfe
rencias al final de este artículo. 

2 Estadisticas, 1 y Estadisticas, u. 
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la población, declinó en casi un 50% per cápita. Otros ali
mentos básicos como el frijol, el trigo, el chile, e incluso el 
pulque, también sufrieron pronunciados descensos per cápi
ta durante este período. Una única y simple interpretación 
de estas cifras parecía obvia. Los terratenientes estaban de
jando de lado los cultivos alimenticios tradicionales, sustitu
yéndolos por productos más comerciales tales como algodón, 
caña de azúcar, tabaco, café, henequén y otros semejantes. Las 
consecuencias sociales de esta conducta, que implicaba un 
descenso del nivel de vida de la población, y en particular 
del nivel de nutrición, no importaron. La dictadura manejó 
la situación severamente. 

Por mi parte me adherí a esta serie de proposiciones hasta 
que, recientemente, emprendí la tarea de revisar las fuentes 
en las cuales se basaban algunas de estas series de datos del 
porfiriato, como parte de un esfuerzo más general por eva
luar el ingreso nacional mexicano dentro de un límite de 
tiempo fijado entre 1800 y 1895. Este artículo recoge mis 
hallazgos con respecto a la producción de productos alimen
ticios, particularmente de maíz, durante el porfiriato. Podría 
decir, brevemente, que he encontrado que la producción del 
mismo creció al mismo ritmo que la población entre 1877 y 
1910. Otros productos alimenticios experimentaron el mismo 
crecimiento. No existen bases empíricas en favor de la supo
sición de que la producción per cápita de productos alimen
ticios declinara durante el porfiriato, ya que los datos en los 
que se basa dicha interpretación son erróneos. 

El segundo volumen d,e las Estad{sticas, subtitulado Fuer
za de trabajo y actividad por sectores, contiene cálculos de la 
producción de nuev~ "productos agrícolas para consumo in
terno", más una serie llamada "otros productos alimenticios 
y bebidas" .a En cada caso la serie se inicia con un cálculo 
de la producción en 1877, seguido de un corte de quince años. 
A partir de éste los datos de la serie se presentan para cada 
año del período que va de 1892 a 1907 (en seis casos, en lugar 

a Estadisticas, 11, pp. 65-70. 
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de cifras de producción, se dan cifras de precios a partir de 
1885 ó 1889). En cada caso hay un dramático descenso de la 
producción entre 1877 y 1892. En la mayoría de los casos ésta 
no recobra el nivel de 1877 sino hasta muy cerca del fin del 
porfiriato, si es que lo recobra. El cuadro 1 muestra los datos 
de cada uno de estos productos tomados directamente de las 
Estad{sticas. El cuadro 2 parte de las mismas cifras y las con
vierte en cifras per cápita basadas en los cálculos de pobla
ción contenidos en el mismo volumen. El cuadro 3 muestra 
la disminución porcentual de la producción total y per cá· 
pita de cada producto entre 1877 y 1892. 

En el cuadro 1 vemos que la producción de maíz, frijol, 
chile, cebada y trigo (cinco de los nueve productos)· perma
nece bajo los niveles de 1877 durante todo el porfiriato. La 
producción de papa (un cultivo relativamente menor) alcan
za el nivel de 1877 sólo una vez antes de 1903. La produc
ción de arroz se recobra para 1896, pero la suma de todos los 
demás productos alimenticios no recobra el nivel de 1877 sino 
hasta 1905. ~ólo las bebidas alcohólicas -mezcal, tequila y 
pulque- no declinan entre 1877 y 1892 y señalan crecientes 
ascensos durante el porfiriato. En el cuadro 2 la producción 
per cápita de los cinco cultivos antes mencionados revela ni
·veles aún más deplorables, aunque el patrón continúa siendo 
el mismo. La diferencia es que la producción per cápita de 
estos artículos, que nunca se recobraron, resulta todavía más 
desastrosa en comparación con lps niveles de 1877, mientras 
que el mejoramiento de los índices de la papa, el arroz y 
otros alimentos y bebidas prácticamente desaparece. Solamen
te las tres bebidas alcohólicas continúan en aumento, aunque 
muy lentamente. 

Las dos series tienen una característica común que es el 
descenso notorio de la producción entre 1877 y 1892. Si se 
examinan de nuevo las series sin tomar en cuenta las canti
dades referentes a 1877, el panorama cambia dramáticamente. 
En lugar de un descenso en la producción, se ve un ascenso 
de la misma en cada renglón a lo largo de todo el período. 
Cuatro de los productos señalan una tendencia a ascender 
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rápidamente hacia fines de los noventas o principios de la 
década siguiente y luego a declinar levemente hacia 1907. 
Estos productos son maíz, frijol, cebada y pulque, todos ellos 
elementos tradicionales de la dieta mexicana. Los otros cinco 
productos (seis incluyendo "otros alimentos y bebidas") con
tinúan incrementándose rápidamente a lo largo del período 
que va de 1892 a 1907. En términos per cápita los tres pro
ductos básicos -maíz, frijol y cebada- alcanzan su máxima 
producción en 1897, 1901 y 1896 respectivamente. Todos los 
demás productos alcanzan su mayor índice al final del 
período. 

Estas tendencias enfatizan la importancia de las estima
ciones para 1877, ya que sin ellas todos los cultivos alimen
ticios señalan aumentos en ·producción total y per cápita du
rante el porfiriato. El cuadro 3 muestra que el descenso de la 

Cuadro 11 

CAMBIO POilCENTUAL DE LA. PRODUCCIÓN, 1877-1892 

Mal% Frijol Chile Papa Arroz 

' 
Total -49.5 -61.2 -50.7 -18.9 -42.1 
l'er cápita -59.5 -69.1 -61.11 -54.9 -511.5 

Mezcal y Otros ali-
Cebada Trigo tequila Pulque mentos y 

bebidas 

Total -55.0 -58.0 +50.0 +59.1 -56.7 
Per cápita -65.7 -50.5 + 9.1 +21.4 -49.1 

producción total de estos artículos promedió un 44.0% du
rante el período de 1877 a 1892 (excluyendo las bebidas al
cohólicas). En términos per cápita, el descenso fue aún más 
severo, promediando un 55.2%. Aunque estas disminuciones 
no parecen imposibles, sí son altamente improbables. Nin-
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gún dato descubierto en la literatura de la época conduciría 
a suponer un desastre de tal magnitud.4 

La mayor limitación del segundo volumen de las Esta
dísticas es que no revela las fuentes de los datos que contiene. 
Investigando en los compendios de estadísticas contemporá
neas he encontrado que las fuentes de las estimaciones de la 
producción de productos alimenticios en 1877 están en un 
apéndice de tres volúmenes a la Memoria de la Secretaria 
de Hacienda para el año fiscal de 1877 a 1878.11 Estos tres 
volúmenes fueron compilados por Emiliano Busto a partir 
de informes entregados al ministerio por los jefes políticos, 
agentes de hacienda y colaboradores particulares procedentes 
de toda la república en respuesta a una circular expedida 
por la secretaría el 19 de agosto de 1877. En total fueron 112 
los informes enviados por los funcionarios y colaboradores 
de veinte estados y del Distrito Federal.O Estos informes fue
ron impresos sin modificaciones en el tercer volumen del 
citado apéndice. El primer volumen, sin embargo, contiene 

4 Al contrario, el año 1877 vio un gran número de conflictos vio
lentos en el campo, con rebeliones agrarias en seis estados, sin contar 
con las de los mayas de Yucatán y los yaquis de Sonora. Por lo tanto, 
es más factible creer que en este año la producción agrícola fuera me
nor que en los años más pacíficos del porfiriato. Véase MEYER, 1973, 
pp. 21-22. Hay que notar, sin embargo, que hubo una sequía en el 
afio 1892 que hizo necesaria la importación de maúi y otros granos. La 
cifra de 114.5 kilos per cápita producidos en el país en este afio sí 
representa una producción muy baja. Por lo tanto la comparación entre 
1877 y 1892 está sesgada porque las cifras del último de ninguna mane
ra son típicas. Si se hace la comparación entre 1877 y 1898 (año m:is 
o menos normal) , la reducción en la producción del maíz queda toda 
fuera de lo aceptable. En vez de un descenso de 49.5% (1877-1892) 
se ve un decrecimiento de 55.0% (1877-1893) en la producción total. 
En términos per cápita, el cambio de fecha reduce el descenso dcJ 
59.5% (1877-1892) a 48.7% (1877-1893) . En e.l caso de los otros pro· 
duetos alimenticios, el cambiar la fecha no afectaría mucho las cifras 
del cuadro 3, porque, según parece, la sequía de 1892 no afectó tanto 
la producción de los otros productos. 

6 BUSTO, 1880. 
e BuSTO, 1880, 111, pp. 3-274. 
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apreciaciones de la producción agrícola de los 27 estados, el 
Distrito Federal y el territorio de Baja California.7 Busto 
proporciona cálculos detallados de la producción en un total 
de 299 subdivisiones (sin contar el Distrito Federal) , deno
minadas, según el caso, distritos, partidos, departamentos o 
cantones. Los 27 estados comprendían, en realidad, 376 sub
divisiones de este tipo.s Por lo tanto, aun suponiendo que los 
112 informes recibidos por la secretaría hubiesen contenido 
cálculos de la producción agrícola (lo que no fue así) , y que 
todos los informantes hubiesen pretendido dar amplias apre
ciaciones a nivel distrital (lo que tampoco fue asf, pues la 
mayoría se limitó a su municipio), Busto no podía haber dis
puesto sino de información relativa a menos de una tercera 
parte de la nación. ¿Cómo, entonces, pudo proporcionar cálcu
los detallados de la producción agrícola distrito por distrito 
para la nación entera? La respuesta es sencilla: cuando no 
tuvo la información a la mano, la inventó. 

El cuadro 4 compara los cálculos de la producción agríco
la contenidos en las Estadísticas con los cálculos de Busto. 
Exceptuando el mafz y el chile, las dos series de cifras son 
idénticas (salvo que en las Estadísticas las cantidades no e&-

Cuadro 4 

COMPARACIÓN DE LOS CÁLCULOS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 1877 

Maíz 
frijol 
Chile 
Papa 
Arroz 
Cebada 
Trigo 

Fuente: Ver texto. 

Estadísticas 

2 7!10 622 
210 068 

7252 
JO 577 
15166 

232 334 
838683 

7 Busro, 1880, 1, primera parte (sin paginación) . 
8 BuSTO, 1880, I, p. LXXXII. 

Busto 

5 309 563.9 
210 188.5 

54128.1 
10 577.7 
15 166.6 

232 334.0 
338 704.1 
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tán correctamente redondeadas) • Los cálculos del maíz y el 
chile no están tomados directamente de las cifras de Busto 
debido a que eran notoriamente exageradas. La cifra del maíz 
proporciona un producto per cápita cercano a 549.3 kilos 
(frente al promedio de consumo per cápita de 157.8 kilos 
para el periodo de 1892 a 1907). En el caso del chile las 
cifras de Busto se apartan todavía más de las estimaciones 
posteriores: la de 1877 da 5.6 kilos per cápita, cuando las 
series posteriores nunca van más allá de 0.5 kilos. En las 
Estadísticas las apreciaciones de Busto fueron corregidas para 
estos dos productos. La del maíz aparece reducida casi en un 
SO% y la del chile en poco más del 85%. 

En el caso del maíz, el cultivo alimenticio más impor
tante, la reducción del 50% no es suficiente. El cuadro 5 
muestra varios cálculos del consumo de maíz per cápita en 
todo el país y en la ciudad de México basados en fuentes 
diversas para una serie de años que se inicia en 1792. El 
cálculo más alto es el del comerciante veracruzano José Ma
ría Quiros. Su estimación, presentada como promedio para 
la década de 1800 a 1810, es de 133 kilos de maíz per cápita.9 

Es posible que las cifras para la ciudad de México sean de 
por si bajas por haber sido tomadas de los datos relativos 
a las alcabalas percibidas después de la independencia, cuan
do la eficiencia de la burocracia había declinado considera
blemente.10 Por lo demás, las cifras correspondientes a la ciu
dad de México son consistentes con la única apreciación na
cional confiable que existe para todo este periodo, aquella 
compilada por José María Pérez Hernández para 1862.11 Pero 
aunque se duplicasen las estimaciones de la ciudad de Méxi
co y las de Pérez Hernández no se alcanzada el promedio 
que las Estadisticas atribuyen a los últimos años del porfi
riato. Las dos crifras más altas en la serie entera son las de 

9 Véase cita del cuadro 4. 
lO Hay un posible sesgo adicional en los datos de la ciudad de 

México porque vivía en ella un alto porcentaje de la clase alta que 
consumía trigo en vez- de maíz. 

11 Véase cuadro 5. 
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Cuadro 5 

CoNSUMO PER CÁPITA DE MAfz (EN KILOGRAMOS) 

Año Ciudad de México Año Nación 

1792 123.8 1800-10 133.0 

1817 85.9 1862 68.9 

1818 88.2 
1819 83.5 1877<•> 549.3 

1820 115.3 1877(b) 282.5 

1821 59.7 1877(c) 144.7 

1822 102.0 
1823 46.6 1892 114.5 

1824 96.2 1893 180.9 

1825 88.1 1894 154.3 

1826 91.8 1895 145.0 

1827 95.6 1896 142.8 
1897 184.3 

1834-38 77.5 1898 175.0 
1899 176.4 

1843 67.0 1900 154.3 

1844 77.2 1901 172.5 

1845 65.0 1902 166.9 
1903 159.7 

1861 84.3 1904 144.1 

1905 150.0 

1906 160.2 
1907 144.3 

Notas: 1877<a> es la estimación de Busto; I877<b> la de las Esta· 
d4sticas; 1877 (e) la del autor (ver el texto) . 

Fuentes: Para la ciudad de México (1792, 1834-38, 1843-45), 0Rozco 

y BERRA, 1973, pp. 76-79. Para la ciudad de México (1817-27), Archivo 
del ex ayuntamiento de la ciudad de México, ramo Alcabalas, vol. 11. 

Para la nación en conjunto, el cálculo de 1800-10 es de Qumos, 1975, 

pp. 235-236. Los cálculos nacionales de 1892 a 1907 provienen de Estadls· 
ticas, u, pp. 65-70. Los cálculos para 1861 (dudad de México y nación) 
son de PÉREZ HERNÁNDEZ, 1862, pp. 103, 164. 
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Busto y las de las Estadísticas. Esta comparación entre las 
cifras para el maíz en 1877 y los cálculos elaborados tanto 
antes como después sugiere que las primeras han de ser some
tidas a una seria demostración antes de ser aceptadas. Des
afortunadamente, los elementos para esta demostración no 
existen. 

Un examen de los 112 informes sometidos a Hacienda y 
publicados por Busto proporciona los datos del cuadro 6. De 
los II2 distritos que proporcionaron datos, 37 hicieron refe
rencia a la producción de maíz y a la población. Un total 
de 412 680 personas vivían en estas áreas. Su producción total 
de maíz alcanzó la suma de 65 480.8 toneladas, con un valor 
de 2 267 898 pesos. Como se ve, los datos empíricos en que 
Busto basó sus estimaciones totales procedían de distritos 
que tenían el 4.3% de la población de México. La produc
ción de maíz de estos distritos representaba el 1.2% del pro
ducto total calculado por Busto para toda la nación. Busto 
valúa la producción de maíz en 112164 424 pesos, pero los 
informes en los que se basa su estimación representan el 2% 
de esta cantidad. El cuadro 6 reproduce las cifras de los infor
mes resumidos en el cuadro 5 y estima de nuevo la produc
ción total y per cápita de maíz para 1877. Los 37 distritos 
aludidos produjeron 158.7 kilos de maíz por habitante, que 
se vendieron a un precio de 34.63 pesos por tonelada. 

Si estos datos se aplican a ta nación en su conjunto la 
producción total asciende a una cifra de 1 534 057 toneladas 
y el valor total de la cosecha alcanza una cantidad de 
53 12i 393 pesos. 

Estas cifras deben ser consideradas como máximas por dos 
razones. Primeramente, se fundamentan en datos procedentes 
sólo de los distritos que producían maíz. Algunos de ellos 
eran exportadores netos del producto a otras áreas (por ejem
plo los distritos de Guanajuato, Puebla y Tlaxcala) . Los dis
tritos que no tenían producción de maíz quedaron fuera de 
los cálculos. En segundo lugar, una parte de la población 
vivía en las ciudades y no cultivaba maíz en absoluto. Esta 
gente era alimentada por los distritos que producían los 158.7 



Cuadro 6: POBLACIÓN Y PRODUCCIÓN DE MAfz EN LOS DISTRITOS 
QUE PROPORCIONARON INFORMES, 1877 

Estado Distrito Ma{z (kilos) Valor Población 

Ags. Hda. Pabellón/Ramos 41417119 90000 20000 
B. C. G. Amador 1118057 6000 21100 
B. C. Santo Tomás 9201187 20000 11750 
B. C. Real de Castillo 149111111 6490 11000 
Ca m p. Tibalchén 41114111 1500 600 
Camp. Champotón 1118121 625 11000 
Chis. Hda. Nuestra Sefiora 9204 200 14110 
Chis. Hda. Santa María 96640 2 625 1000 
Chis. Tuxtla Gutiérrez 920119 2 500 8000 
D.F. Cuajimalpa 276 2411 8000 11820 
Dgo. Santiago Papasquiaro 5062111 11000 4000 
Dgo. Villa Lerdo 2 6211102 256 500 211000 
Dgo. Mapimi 4 601 91111 450000 20000 
Dgo. Súchil 126 5511 2 750 1500 
Gto. Silao 11504 8112 562 500 117405 
Gto. Valle de Santiago 8741167 14 250 221129 
Gto. Hda. de Jalpa 1168155 12000 8000 
Gto. Irapuato 16 106 764 21111111111 46000 
Hgo. Hda. de la Estancia 460 1911 10000 10 000 
Mor. .Jonacatepec 4141164 6000 3100 
Mor. TetecalafZacatepec 828 729 12 000 5000 
Mi ch. Mara vatio 11180 580 110 000 15 301 
N. L. Los Álamos 276116 48000 1 600 
N. L. Allende 276116 6000 7 000 
N. L. Ah asolo 115 048 5625 700 
N: L. Ciudad Zuazua 57 524 6250 1 250 
N. L. San Nicolás Hidalgo 23100 2 500 1600 
N. L. Santa Catarina 92039 7000 3000 
Pue. Puebla 690 608 16250 68000 
Pue. Chignahuapan 1 840 773 40000 25000 
Pue. Tepeaca 8073 204 204 575 33 995 
Qro. J al pan /Landa 531 523 7 700 5 500 
Qro. JalpanfArroyo Seco 662 9811 9600 2 500 
Sin. Copala f Rosario 230 097 12 500 (j 000 
Tlax. Zaragoza 3 383 978 79625 4000 
Ver. San Carlos 552 486 12000 2000 
Ver. Jalacingo 2 486188 72 000 8000 

Total: 65 480 762 $2 267 898 412 680 



148 JOHN H. COATSWORTH 

kilos per cápita a que hace referencia el cuadro. Si sustrae· 
mos de la población total de 9 666 396 habitantes en 1877 la 
población de las diez mayores ciudades de México, de· acuer· 
do con las estimaciones para 1880 de Lorenzo Castro, y multi· 
plicamos el residuo por 158.7 kilos, alcanzamos una produc
ción total de sólo 1 398 727.5 toneladas. Dividiendo esta cifra 
entre la población total, el nuevo cálculo de la producción 

Cuadro 7 

POBLACIÓN DE LAS DIEZ CIVDADES MÁs GRANDES, 1880 

México 
León 
Puebla 
Guadalajara 
Guanajuato 
Zacatecas 
Mérida 
Querétaro 
San Luis Potosí 
Monterrey 

Fuente: CASTRO, 1882. 

Total: 

225000 
166 000 

76 817 
68000 
65000 
62000 
56000 
48000 
45 000 
40000 

849 817 

de maíz nos arroja una producción per cápita de 141.7 kilos. 
Este cálculo es todavía alto, pero, por lo menos, está dentro 
de límites razonables. El cuadro 7 muestra las cifras de po
blación urbana según Castro. El cuadro 8 señala los nuevos 
cálculos de la producción de maíz, que deben reemplazar a 
aquellos proporcionados por las Estadísticas. 

· Por razones idénticas, los cálculos de las Estad{sticas y de 
Busto relativos a la producción de frijol, papa, arroz, ceba
da y trigo en 1877 deberían también dejarse de lado, junto 
con los relativos a "otros alimentos y bebidas" en 1877, igual· 
mente basados en los datos de Busto. Desafortunadamente, 
los datos contenidos en los informes de los distritos no per· 
miten reestimar la producción per cápita de estos otros culti· 
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Cuadro 8 

REESTIMACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE MAfz, 1877 

l. Población del país (1877) 9 666 596 
C) ... Las diez ciudades más grandes (1880) - 849 817 

3. Población rural para propósitos 
de cálculo 8 816 579 

4. Producción total de maíz en toneladas 
(158.7 kilos X 8 816 579) 1 599191 

5. Producto nacional per cápita 
(1 599 191 + 9 666 596) en kilos 144.7 

Fuente: Cuadro 7 y texto. 

vos. Tampoco me encuentro en condiciones de proporcionar 
apreciaciones nuevas para los cultivos industriales y de expor
tación en 1877. Casi la mitad de los cálculos de las Estadls
ticas referentes a cultivos no alimenticios están directamente 
copiados de Busto y requieren revisión.12 Por el momento, 
parece razonable suponer que la producción de otros cultivos 
alimenticios se comportó de manera semejante a la del maíz, 
esto es, que la producción en 1877 estaba ligeramente por 
debajo de la producción per cápita promedio registrada en el 
período de 1892 a 1907. La producción de maíz para 1877 
de 144.7 kilos, tal y como ha sido calculada más arriba, está 
un 8.3% por debajo del promedio de 157.8 kilos per cápita 
para el período de 1892 a 1907. El cuadro 9 reestima la pro
ducción de cada uno de los principales cultivos alimenticios 
para 1877, basado en la suposición de que la producción per 
cápita en aquel año llegó al 91.7% del promedio de 1892 
a 1907. El cuadro 10 compara los nuevos cálculos con los de 
las Estadlsticas e incluye el valor correspondiente de cada 
cosecha en pesos de la época y de 1900. Excepto en el caso 
del maíz, en el que el precio dado por las Estadlsticas ha sido 

12 Las estimaciones en Estadlsticas, 11 son idénticas a las de Busto 
para los siguientes productos: algodó~, c;acao, tabaco, garbanzo e ixtle. 
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Cuadro 9 

REEsTIMACIONES DE LA PRODUCCIÓN AGRfCOLA PARA 

CONSUMO INTERNO, 1877 

Producto (1) (2) (J) 

Maíz 157.8 144.7 1398 727 500 
Frijol 10.8 9.9 95 732119 
Chile .363 .333 3 217 663 
Papa .831 .762 7 366 055 
Arroz 1.456 1.335 12 906107 
Cebada 9.425 8.643 83 544 002 
Trigo 18.819 17.257 166 812 990 
Otros alimentos y bebidas 1.056 .968 9 360 473 

Notas: Todas las cantidades están dadas en kilogramos, excepto las de 
"otros alimentos y bebidas", que están en pesos al valor de 1900. 

(1) Promedio del consumo per cápita, 1892·1907. 
(2) .917 X (1). 
(3) Producción total: (2) X 9 666 ll96. 

reemplazado por el precio promedio calculado a partir de los 
informes contenidos en el tercer volumen de Busto, los pre
cios de las Estad{sticas han sido usados para valorar los nue
vos cálculos de producción. La última columna del cuadro 10 
muestra los cálculos antiguos y nuevos como porcentaje de 
la producción agrícola total para consumo interno. Ya que 
esta categoría en general incluye mezcal, tequila y pulque 
(para los que no se elaboran nuevas estimaciones), estas be· 
bidas también aparecen de manera que sea posible presentar 
un nuevo cálculo de la producción para consumo interno en 
1877. 

El valor reestimado de los productos alimenticios y bebi· 
das para consumo interno producidos en 1877 es de 87 045 521 
pesos, o sea 48.5% menos que el cálculo proporcionado por 
las Estad{sticas. A pesar de esta amplia diferencia todavía 
creo que las cifras de producción reconsideradas están lige
ramente sobreestimadas, particularmente en los casos del chile, 
la papa y el arroz, cuya producción per cápita se incrementó 
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muy notoriamente entre 1892 y 1907. En estos casos, al utilizar 
el promedio de la producción per cápita para el último pe
ríodo (incluso reduciéndolo en 8.3%) probablemente se exa
gera el total de 1877. Lo mismo puede decirse de la categoría 
que engloba a "otros alimentos y bebidas". A pesar de esta 
relativa exageración en los cálculos los nuevos datos repre
sentan una notable mejora sobre las antiguas cifras basadas 
en Busto. 

Ahora ya es posible reestimar el índice de crecimiento de 
la producción agrícola para consumo doméstico durante el 
porfiriato. El cuadro 11 muestra los cálculos antiguos y nue
vos para cada artículo y para el total de la producción. Los 
nuevos cákulos muestran claramente que la producción de 
alimentos durante el porfiriato tendió a crecer más lentamente 
que la población en los primeros quince años y más rápida
mente en los quince años siguientes.1s De manera general, la 
producción de alimentos para consumo interno aumentó a 
un promedio anual de 1.8%, o sea 0.4% per cápita aproxi
madamente.14 Esto quiere decir que la producción de alimen
tos corrió pareja con la población, aunque con poca dife
rencia. Más que un descenso dramático en la producción de 
alimentos y er( su consumo el porfiriato conoció una estabi
lidad general. 

Sin embargo, dos puntos deben considerarse cuidadosa
mente. Ante todo, en algunos productos básicos como maíz, 
frijol y cebada, la producción per cápita empezó a declinar 

13 Creo que el ligero descenso en la producción agrícola per cápita 
entre 1877 y 1892 es resultado de que no se haya eliminado por com
pleto el sesgo hacia arriba de las estimaciones de 1877; también resulta 
de la sequía del año de 1892. Lo más probable es que no hubo ni 
aumento ni descenso en la producción de alimentos y bebidas per cápita 
t'n los primeros quince años del porfiriato. En vez de un: decrecimiento 
promedio de 1.1% al año entre 1877 y 1892, como se calcula en el cua
dro 11, la cifrli más probable es cero. Si se elimina el año 1892 por la 
sequía, y se hace el cálculo entre 1877 y 189!1, se ve que la producción 
pcr cápita en los dos años fue casi idéntica. 

14 Compárense las tasas de crecimiento calculadas en el cuadro 11 
con las que se encuentran en Cosslo SILVA, 1965, pp. !1·8. 
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Cuadro 11 

ÍNDICES DE CRECIMIENTO NUE\'OS Y ANTIGUOS DE LA PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA PARA CONSUMO INTERNO, 1877-1892, 1877-1907 

Producción total Producción 

Nuevo Antiguo 
pér cdpita 

Nuevo Antiguo 

l. 1877-1892 
Maíz - 0.1 -4.6 - 1.6 - 6.1 
Frijol -l.l - 6.5 - 2.6 -8.0 
Chile + 0.7 -4.8 -0.8 -6.4 
Papa +I.I - 1.4 -0.5 - 2.9 
Arroz -2.7 - 3.7 -4.2 - 5.2 
Cebada + 1.5 - 5.5 + 0.1 -7.0 
Trigo + 1.5 -3.2 + 0.1 -4.7 
Otros alimentos y bebidas + 0.9 - 3.1 -0.5 -4.6 
Mezcal y tequila + 2.7 + 1.2 
Pulque + 3.1 + 1.6 

Total + 0.4 - 4.1 -l.l -5.6 

JI. 1877-1910 
Maíz +1.4 - 0.8 0.0 - 2.3 
l'"rijol + 1.7 - 0.9 + 0.3 -2.3 
Chile + 2.7 - 0.1 + 1.3 -1.5 
Papa +3.3 + 2.0 + 1.9 + 0.6 
Arroz + 3.2 +2.6 + 1.8 + 1.2 
Cebada + 1.8 - 1.6 +0.4 -3.0 
Trigo + 1.8 - 0.5 + 0.4 - 1.9 
Otros alimentos y bebidas + 2.3 + 0.3. + 0.9 -1.1 
Mezcal y tequila + 3.5 + 2.2 
Pulque + 4.4 +2.9 

Total + 1.8 -0.4 + 0.4 - 1.8 

alrededor de fines de siglo. Es posible que este descenso fuese 
debido a su sustitución con otros alimentos, especialmente 
carne, en lugar de las omnipresentes tortillas y frijoles. El 
cuadro 2 señalaba un marcado ascenso en la producción de 
chile a partir de fines de siglo, lo que pudiera sugerir que 
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amnentó el consumo de la carne, pues el chile era usado como 
condimento muy particulannente en los platillos a base de 
carne. Pero esto es poco probable puesto que el consumo 
de productos animales se incrementó sólo en un 4.2% entre 
1897 y 1907.15 Parece más probable que la dieta de la pobla
ción mexicana se tornara cada vez más variada con la in
corporación de una amplia variedad de frutas y verduras y 
posiblemente con la sustitución del maiz con prod_uctos de 
trigo. El consumo de "otros alimentos y bebidas .. aumentó 
en .. M% per cápita entre 1897 y 1907, mientras que la produc
ción de trigo ascendió 7.1% per cápita en el mismo período. 

El segundo punto que ha de considerarse cuidadosamente 
es que las series de las Estadísticas terminan en 1907 para 
todos los productos agrícolas. En los tJ:es años siguientes, 
hasta el inicio de la revolución, hubo serias pérdidas en las 
cosechas por todo el país, debido principalmente a la sequfa.ts 
Los precios de los alimentos básicos ascendieron dramática
mente en estos años, indicio seguro de que la producción per 
cápita estaba bajando.n El descenso de la producción de 
alimentos debe considerarse sin duda como una de las causas 
de la revolución mexicana. No obstante, Il() nos encontramos 
con una población enloquecida por el hambre como las ci
fras de las Estadísticas hicieron pensar. Como los seres hu
manos de muchas otras partes, los mexicanos fueron llevados 
a la revolución por una serie compleja de circunstancias so
ciales, económicas y políticas. 

Estos nuevos cálculos de la producción de alimentos ha
cen necesario rechazar la hipótesis de que el desanollo agríco
la orientado a la industria y a la exportación originó un de&
censo del consumo alimenticio durante el porfiriato. Ambos 
cálculos, los nuevos y los antiguos, en términos per cápita, 
señalan descensos en la producción de alimentos en la pri
me-m mitad del porfiriato, antes de que se diera mayor impul-

15 Estadlsticas, JI, p. 8!1. 
18 Estadlsticas, JI, pp. 16-17, 22. 
17 Estadlsticas, JI, pp. 65-70. 
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so a los productos industriales y de exportación. En términos 
globales, el comportamiento de la producción agrícola para 
consumo doméstico durante el porfiriato fue bastante satis
factorio. Comparada con décadas recientes, la producción de 
alimentos domésticos en el porfiriato creció generosamente, 
a un paso incluso más acelerado que el crecimiento de la 
población. I..os mexicanos no comían mejor en 1907 que en 
1877, pero, en promedio, ciertamente no comfan menos.tB 
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JORNALES Y JORNALEROS EN LA 
MINERIA PORFIRIANA 

Guadalupe N AV A 
El Colegio de México 

SóLO ALGUNOS de los minerales de los Estados de la zona 
del Centro y, en menor escala, los del Pacífico Sur, especial
mente los de Oaxaca y Guerrero, fueron explotados desde la 
época de la Colonia. Por mucho tiempo, en esos lugares sólo 
se beneficiaron el oro y la plata. Los no ferrosos se desecharon 
debido al atraso de las técnicas de beneficio y a la falta de 
demanda de esos minerales, incluso el hierro. 

La parte mayor y más rica de las cordilleras apenas fue 
explotada por los mineros de la época colonial y de los pri
meros años del México independiente. Tal es el caso del 
Norre, excepción hecha 'de Chihuahua donde venían explo
tándose, desde el siglo xvn, minas tan importantes como las 
de Guarisamey, Batopilas y Parral. El auge minero del Norte 
se produjo en el Porfiriato. Desde entonces, por otra parte, 
además del oro y la plata, comenzaron a extraerse metales 
industriales gracias a la demanda de la industria y a los nue
vos sistemas de beneficio que se implantaron, con los cuales 
aumentó el rendimiento y la costeabilidad al bajar los gastos 
de explotación en general. 

Esta ampliación del área minera explotada durante el 
Porfiriato, se tradujo en un incremento considerable de 
la producción no sólo de oro y plata, sino también de anti
monio, cobre, mercurio, plomo y zinc, y a partir de la 
última década del siglo XIX, de carbón y petróleo. Así pues, 
las nuevas minas descubiertas en las distintas regiones del 
país junto con los adelantos técnicos alcanzados tanto en 
la explotación como en el beneficio de los minerales, pro
dujo rendimiento tanto cualitativo como cuantitativo. La 
extracción de minerales dejó de usar los antiguos malacates 

157 
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que fueron reemplazados por las máquinas de vapor y más 
tarde por eléctricas. 

A principios del Porfiriato aún prevalecían en México las 
técnicas metalúrgicas empleadas en la época de la Colonia. 
Estas técnicas tenían como finalidad casi única el aprovecha
miento de los metales preciosos. A mediados del período, 
empezaron a utilizarse en gran escala, procesos metalúrgicos 
más avanzados como los de cianuración, concentración mecá
nica y fundición de plomosa o cuprífera, en hornos de soplo. 

Estas características de progreso de la industria minera 
y la creciente demanda de los metales industriales, tanto en 
el mercado interno como en el mercado internacional, hicie
ron que aumentara el número de trabajadores. 

La mayor demanda de mano de obra por parte de 
las empresas mineras y la disponibilidad y oferta de opera
rios existentes entonces, fueron los dos aspectos que normaron 
los movimientos migratorios de los mineros registrados en el 
interior del país y la inmigración que llegó del exterior 
a fines del XIX y primera década del xx. 

En general, la oferta de mano de obra minera en México 
durante el Porfiriato provino de grupos de trabajadores no 
calificados, que por paralización de los trabajos en zonas 
mineras conocidas tradicionalmente como tales, quedaban sin 
ocupación y ofrecían sus servicios a nuevas compañías para 
explotar los fundos descubiertos. Esta oferta interna de mano 
de obra no satisfizo la demanda de operarios que hubo du
rante el Porfiriato, la cual requería trabajadores calificados, 
conocedores de la técnica minera para dirigir la explo
tación y reparación necesarias no sólo en las minas que 
se encontraban laborando de tiempo atrás y que exigían 
por el propio desgaste sufrido reparaciones para continuar 
sus labores, sino también para iniciar los trabajos mineros con 
sistemas y planes técnicos de explotación en las nuevas zonas 
descubiertas. 

Un caso típico de demanda de trabajadores prácticos y téc
nicos en la minería, es el de las minas del Fresnillo, Zac., en las 
cuales era tan necesario realizar trabajos de reparación a fin de 
continuar su explotación, que los nuevos empresarios, para dar-
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se una idea del número de operarios que debían requerir los 
trabajos futuros, recurrieron a consultar la memoria sobre la 
fortificación de las minas (Boletín del Ministerio de Fomento, 
México, 4 de octubre de 1877); es decir, que a los empresarios 
en general, les importaba más conocer el estado físico de las 
minas y los desperfectos que pudieran tener sus tiros que 
el propio rendimiento o costeabilidad de sus minerales, del 
cual en parte estaban seguros pues conocían los rendimientos 
logrados anteriormente. En el mismo estado, en el informe 
rendido por Francisco de P. Zárat:e el 31 de diciembre de 1885 
al secretario de Foment'O, se opina: 

... que sería muy conveniente atender a la formación de mineros 
y beneficiadores prácticos cuya falta tanto se hace sentir para la 
buena dirección de las negociaciones mineras. El establecimiento 
también de una o varias escuelas u oficinas metalúrgicas conve
nientemente situadas en el país, adonde los mineros pudieran 
acudir para obtener ensayos y análisis de sus minerales, a fin de 
conocer el sistema de beneficio más adecuado, y de obtener 
mejores resultados. La falta de esas oficinas, se decía, es uno de 
los graves inconvenientes con que tropiezan algunos minerales, 
lo que impide la explotación de muchos criaderos y vetas que 
contienen minerales rebeldes; esta medida traería igualmente el 
exacto conocimiento de nuestra metalurgia, pues a pesar de ser 
nuestro país esencialmente minero, se afirmaba, no hemos pasado 
de rutinarios ..• 

A medida que las empresas ampliaron sus explotaciones 
hacia el Norte y Pacífico Norte, éstas pudieron hacerse a 
costos más bajos debido fundamentalmente a que los frutos 
eran mayores, fenómeno que no se registró con otros mine
rales menos ricos pero costeables gracias a las nuevas técnicas. 
Sin embargo, cuando las compañías tuvieron resuelto el 
problema de la preparación técnica, se recurrió a los operarios 
no calificados, los cuales, a pesar de todo, t'Odavía en los 
primeros años de este siglo, eran considerados como factor 
indispensable en la minería debido fundamentalmente a las 
complejas actividades minero-metalúrgicas que debían efec
tuarse. Todavía en 1903 comentó la Semana Mercantil: " ... El 
costo de la minería está representado por dos factores princi
pales: salarios y provisiones (entendiendo por provisiones la 
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maquinaria 'Y los explosivos en general). Los salarios repre
sentan cerca de un 85 % del costo y las provisiones cerca 
de un 15 %· .. ", es decir, que todavía la maquinaria insta
lada en la minería no podía sustituir eficientemente la mano 
de obra no calificada. 

LA POBLACIÓN MINERA ACTIVA durante el Porfiriato, cuantita
tiva y cualitativamente, fue muy diversa debido principal· 
mente al desplazamiento que tuvo la zona minera productiva 
en el país durante la misma época. Este fenómeno fue el 
resultado de varios factores importantes que determinaron un 
cambio radical en la estructura físico-económica de la propia 
industria, lo que hizo que de ser productora exclusivamente 
de metales preciosos, produjera en cantidades considerables 
los principales metales industriales no ferrosos tales como el 
cobre, el plomo y el zinc, así como combustibles que en 
forma especial incrementaron su producción. 

El cambio de técni~as de extracción y nuevos procedi· 
mientos de beneficio aplicados, hizo que la población minera 
del país se transformara, logrando un grado de calificación 
superior, así como una elevada posición en la producción 
minero-metalúrgica, reflejada en el mayor rendimiento por 
trabajador. 

En esta forma, las condiciones de trabajo de los mineros, 
permitió la posterior organización del mismo en cuanto a 
jornadas, ocupación y responsabilidad; mejoró la distribución 
geográfica de los operarios, pudiendo acudir a centros de 
trabajo minero buen número de los desocupados por la 
suspensión de labores en algunas minas deterioradas. Las 
maquinarias y nuevas técnicas establecidas en algunas cen
tros mineros, tendieron a modernizar las instalaciones así 
como a mejorar las condiciones generales de trabajo. La 
minería contó no sólo con el trabajo de los hombres, sino 
que dio ocupación también a las mujeres y a los niños en 
actividades poco peligrosas, pero muy mal pagadas. 

La información obtenida en el estudio, permite clasificar 
la mano de obra empírica, más o menos hasta la década de los 
años ochentas, pues, a partir de I8g1-g2, la propia costeabili-
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dad de los minerales hizo aumentar el número de operarios 
y las remuneraciones como consecuenda de los adelantos 
témicos y conocimientos adquiridos. El punto de partida del 
período, 1877, sólo permite establecer comparaciones de los 
operarios que t'Uvieron sueldos mínimos, pues casi no hubo tra
bajadores calificados; pero en cambio, el año de 1903, además 
de dar una idea de la mano de obra al iniciarse el siglo xx, 
permite conocer la situación de los operarios antes de que 
se iniciaran los movimientos de huelgas que se registraron 
hacia el final del gobierno del general Díaz, y 1907 puede 
tomarse como dato final del Porfiriato. 

Los trabajadores de la minería durante el Poriiriato 
aumentaron, pero no en la medida en que crecía la produc
ción, pues las nuevas técnicas implantadas suplieron en parte 
el trabajo de los jornaleros. La variación anual del número 
de· operarios dependió de las altas y bajas de la propia 
industria. 

La población minera del país no registró fuertes fluctua
ciones durante el primer gobierno del general Díaz. Y más 
todavía, en 1883 era frecuente encontrarse opiniones en los 
periódicos y en los informes anuales de los gobernadores, en el 
sentido de que la minería en general formaba poblaciones 
pasajeras, pero que la calidad de las zonas mineras descu
biertas podría formar con el tiempo ciudades estables, lo cual 
más tarde encauzaría, en gran escala, la explotación de la agri
Oiltura. 

El t:otal de operarios laborantes en la actividad minero
metalúrgica se incrementó en una tasa anual de 1.6% de 
1895 a 1907, es decir, durante los últimos años del Porfiriato. 
Este bajo crecimiento realmente no coincide con el aumento 
de la producción minera en general, y el aumento de las minas 
puestas en explotación; pero sí contrastó en forma notoria 
con el aumento y mejoramiento en la extracción y tratamiento 
metalúrgico de los minerales, factores que si intervinieron 
poderosamente en el aumento de la producción minera. 

EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA de los trabajadores 
mineros, es necesario observar antes que nada su paso de las 
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antiguas zonas productoras de metales hacia las regiones que 

se descubrieron durante el Porfiriato. Este desplazamiento 
de la mano de obra hizo que la del centro fuera muy in

estable y con tendencia a la baja: en 1910, el 46.28% de 
la población minera total; en 18g5, el 43·58 %; en 1899, el 

29-79 %; en 1goo, el 40.o8 %; en 1903· el 33·42 % y en 1907, 
el 33.67 %· Entre las causas de este fenómeno debe mencio
narse la decadencia de ·las minas de Guanajuato e Hidalgo. 

La disminución de la mano de obra en la zona central 
contrasta con un aumento considerable de la población mine
raen las zonas del Norte y Pacífico Norte; en la primera, el 
aumento de población se debió al resurgimiento que tuvieron 
algunas minas del Estado de Coahuila, como las de Sierra 
Mojada; en otras, en cambio, como las carboníferas del Hon· 
do, también los mineros, humildes trabajadores de socavones 
y puebles, habían comenzado a emigrar, debido a pérdidas 
ocasionadas por catástrofes. De las minas de Chihuahua, las 
del Parral, Minas Nuevas y Santa Bárbara empleaban entre 
8,000 y g,ooo hombres y la Moctezuma y Santa Bárbara 
empleaban cerca de 1 ,200. 

Al iniciarse el Porfiriato, el 42.99 % de los mineros tra
bajaban en la zona Norte. Esta cifra subió al 50.94% en 
1899 y volvió a descender al43% al final del período, en 1910. 

La del Pacífico Norte fue otra en la que se incrementó 
el porcentaje de la mano de obra minera, debido al resurgi
miento que tuvo esta industria. En Baja California, el mine

ral del Triunfo atrajo a muchos trabajadores. Sinaloa surgió 
con las minas del Rosario que alcanzaron un incremento 
prodigioso, aumentando la población a más del doble en 
menos de un año. 

En el Estado de Sonora, los ricos minerales en oro y 

plata fueron el atractivo de gran número de extranjeros con 
ánimo de establecerse haciendo algunas compras de terrenos 
y solares. Además, el ferrocarril de Guaymas a la frontera 
fue otro factor importante en el Estado. Para 1895, el nota· 
ble grupo de minas, conocido con el nombre de "Las Prie
tas", era incuestionablemente uno de los más ricos de Sonora, 
por ser el lugar de cita de infinidad de negociantes procedentes 
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de todos los Estados de la República, y del extranjero, que 
ávidos de fortuna iban a buscarla a ese moderno El Dorado, 
cuya fama estaba pregonándose por todas partes. 

En 1877, residía en el Pacifico Norte el g.u% de los 
obreros de minas; en _1_8gg, el 12.74 %: en 1goo, llegó al 
13.78 %: en 1903, al 15.68 %: en 1907, al 23.81 %• y en 1910 
se redujo al 12-39 %-

La mano de obra en. la zona del Pacífico Sur, a la que 
corresponden los Estados de Colima, Chiapas, Guerrero y 
Oaxaca, también se incrementó durante el Porfiriato. En 
1877, tan sólo representó el 1.39% y en 1910 el 2.84% de la 
población total dedicada a la minería, en esta zona. en todós 
los años intermedios del Porfiriato, el porcentaje de población 
minera fue mayor comparado con el 'de 1910; figuró con 
2.86 % en 1895; con 6.52 % en 1899; 5·95 % en 1910; 3.26 % 
en 1903 y 3.04% en 1907. 

En general debe notarse que los aumentos y 1as bajas 
de los porcentajes de la mano de obra en las distintas zonas de 
la República, es un fenómeno más fácil de percibir con cla
ridad en 1903 que en 1910, debido, sin duda alguna a 
que en los dos últimos tercios de la primera década del 
siglo xx ya habían estallado algunos movimientos de huelgas 
entre los mineros, determinando la disminución en el núme
ro de trabajadores. 

En números absolutos, las cifras de operarios mineros en 
el país y por zonas geográficas son las siguientes: 

REPÚBLICA MEXICANA I877 .••..•..•..••.••••. o •• o • 

Norte 

I895 . o o. o •• o o o o o• o o o o o •• o o •• 

1899 o o. o o. o o o o o. o o. o •• o. o ••• 

I900 o o. o o o o o o o o •o •• o o o o o ••• o 

I!JOJ . o o. o. o. o o o. o. o. o. o. o. o. 

I907 o o o o o o o o •o o. o. o. ••o o. o •• 

I9IO • o. o o •o o •o o. o ••• o •• o. o • 

1877 o o o o. o o. O• O o o o o o o o o O•. o. o. 

11195 . o. o o •• o •••• o o. o •• o o o o •• 

18gg o o •o o o o o o o o. o o o• o. o o. o o. 

1900 . o •• o 00 o. o o o o •• o o. o o. o o. 

190ll . o o o o •• o o o o o o o. o o. o o. o o. 

1907 o o o o o. o o o o o. o o. o o o o o. o o. 

1910 . o. o o. o o. o o o o o. o ••• o o o •• 

I00,240 
88,J77 

IJ5,728 
I2JP5I 
I07,896 
I27PBJ 
104.093 

4ll,ogc> 
37·!06 
6g,l46 
49447 
51,155 
50.o65 
44.816 

IOO.OO 
IOO.OO 
IOO.OO 
IOO.OO 
IOO.OO 
IOOoOO 
soo.oo 

41·99 
41-21 
50·94 
40.18 
47-50 
ll9-40 
4ll.o6 
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GoHo de México 

Pacífico Norte 

Pacífico Sur 

Centro 
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1877 ••.........•............ 
18gs •••......•.... ····•·•··• 
18gg ••••.••.•.••..•..•..•.•• 
1900 , •• o o •••• o •• o o. o o ••.••.• 
1903 •••••• o o. o o. o o. o o •.•...• 
1907 •• o .•• o •••.•••••.••.• o o. 
1910 •••• o •• o. o o •. o. o o ...•••. 

1877 ••. o o. o o. o .•. o. o o ......• 
1895 ••• o o. o .• o. o. o. o o. o .. o o. 
1899 ••••••• ••••••• O o o ••.•••• 
1900 •• 00 o ••••• o ••• Ooo .•••••• 
1903 •• o o •••• ••o •••••• O o ••••• 
1907 ••• o •• o •• o o. o •• o •••.•. o. 
1910 •••••• o ••. o •..•.•••.•••• 

1877 ••• o o •• o •• o. o o. o .• o o. o o o 
1895 ••• o o o o o. o o o o o. o o •..• o .. 
18gg ••• o o 00 o ...• o o. o o. o. o o o. 
1900 •.• o o. o o o o o o o o o o o. o o .... 
1903 ••• o o. o o o o o. o o. o o •..• o o. 
1907 ••• o. o. o. o o ••.• o o •. o. o .• 
1910 •••••• o ••••••••••••••• o. 

1877 •••••• o •••••••• o o •.•••.• 
1895 ••••••••••.•••••••••• o .• 
1899 •••••••••••••••••••••••• 
1900 •••·· ••• •••••••.• •• ••. • • 
1903 •• 00 •• o o •• o •• o 00 o .. o ...• 
1907 ••• o o. o o ••.•• o. o o ..••. o. 
1910 ••• o o. o •••.••.• o .••.• o .. 

115 
333 

8 
S 

148 
108 
448 

9·246 
9·693 

17.297 
16>952 
16.g16 
30,264 
12,896 

1,!J97 
2,529 
8,85o 
7>323 
3·514 
g,863 
2>958 

46·392 
58-516 
40>427 
49·!121 
s6,o6s 
42,783 
42,g65 

0.11 
o.58 
0.1 

0.14 
0.08 
0-43 

9o22 
1.97 

12.74 
13-78 
15.68 
23.81 
12.39 

1o39 
2o86 
6052 
5o95 
3o26 
3o04 
2.84 

46.28 
43·58 
29·79 
40.o8 
33o42 
33·67 
41.28 

El número de operarios hombres fue en todos los ca· 
sos muy superior al de mujeres y niños, lo cual se expli· 
ca fundamentalmente por la índole de la actividad que 
desarrollaron, pues mientras los hombres desempeñaron tanto 
las labores de explotación, extracción y beneficio de los 
minerales, las mujeres y los niños hicieron solamente las de 
pepena y quiebra de los minerales que tendieron a disminuir 
y casi desaparecer a medida que se perfeccionaron dichas 
operaciones. 

La clasificación por sexos de trabajadores ocupados en 
la minería, muestra en todos los casos un mayor porcentaje 
de niños que de mujeres, fenómeno cuya única explicación 
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posible es el bajísimo salario que se pagaba a los menores 
de edad. 

Los porcentajes de operarios mineros por sexos son los 
siguientes: 

REPÚBLICA MEXICANA 

Norte 

Golfo de México 

Pacífico Norte 

Pacífico Sur 

Centro 

I895 
I899 
I900 

I903 
I907 

1895 
1899 
1go<l 

1903 
1907 

1895 
1899 
tgoo .......... . 
1903 .......... . 
1907 .......... . 

1895 
1899 
1900 

1903 
1907 

18g5 
1899 
1go<l ••••.•••••• 

1903 .......... . 
1907 .......... . 

1895 
1899 
lgo<l • •••• • •• • •• 

190!1 .......... . 
1907 .......•... 

Hombres Mujeres 

98·87 
93·69 
94•IO 
93·83 
~.I6 

99·55 
9!1-38 
94·32 
94-!10 
96·47 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

94-44 

99·77 

9!1·89 
94·01 
95· 17 
97·!19 

99·!17 
9!1•11! 
92.25 
94·99 
89.!11 

97·94 
94·26 
94·19 
92·!18 
95-54 

I.I3 
I.OO 

I.03 
o.83 
0.46 

0.44 
0.56 
0.56 
o.g6 
0.28 

0.23 
0.91 

0.95 
0.59 
0.13 

o.6!1 
o.62 
2.61 
0.11 

2.6g 

2.o6 
1.88 
1.29 
o.8!1 
0.71 

Nif'los 

5·29 
4·87 
5-34 
J-38 

6.26 

5·13 
4·89 
8.oo 

!1·85 
4·52 
6.79 
!1·75 

LA SITUACIÓN DE LOS OPERARIOS en la producción en cuanto 
a rendimiento y condiciones propias de trabajo, mejoró a 
medida que se fueron deslindando sus ocupaciones. Todavía 
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en 1877, perduraban algunas costumbres de la colonia: los 
buscones y gambusinos, tan mencionados en esta actividad, 
se ocupaban aún en general de las distintas fases de la labor 
minera. Durante el Porfiriato buen número de esos traba
jadores empíricos pasaron a la categoría de jornaleros ca
lificados. Esto se tradujo en la necesidad de que hubiera 
una gran variedad de remuneraciones, dependientes en bue
na medida no sólo de que tuvieran mayor o menor cono
cimiento, sino de la calidad de los propios productos explo
tados; lo cual dependió, en parte, <;le la demanda de los 
metales tanto en el mercado interior como en el exterior. 

Así, la posición de los operarios en el rendimiento y pro
ductividad tendió siempre a mejorar, ya que, con nuevas 
técnicas de explotación y mejores conocimientos de esta 
industria, el rendimiento y productos obtenidos, cuantitativa 
y cualitativamente, fueron mejores. 

El rendimiento de productividad de los mineros aumentó 
en forma considerable a partir de 1895. De 17,819 kilo
gramos producidos por trabajador ocupado en 1897, aumen
taron a 47,962 kilogramos por operario en 1907, o sea que el 
índice de la productividad de kilos producidos por trabajador 
ocupado, tomando como base 19oo-o1 = 1oo.oo, aumentó de 
70.39 puntos en 1897 a 189.48 en 1907, o sea que se registró 
en esta fase de la productividad un incremento por operario en 
el rendimiento a una tasa de 10.41% anual. Este hecho 
pone de manifiesto el uso de nuevas técnicas en la explota
ción minera. 

El rendimiento o productividad en el valor de la pro
ducción por operario ocupado en la minería, tomando como 
base 1goo-o1 = 100.00, también se incrementó. Pasó de 75·55 
puntos en 1897 a 160.75 puntos para 1907; esto indica un 
aumento a una tasa anual de 7.84 %; lo que es igual en 
cifras absolutas de $587.00 producidos por operario en 1897 
a $ 1,249.00 producidos por operario en 1907. Esto es tam
bién resultado del aumento del valor intrínseco que lograron 
alcanzar los minerales al poderse beneficiar todos los metales 
contenidos en amalgama con el oro y la plata, que antes de 
sistematizarse la metalurgia con los nuevos sistemas implan-
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tados, se desperdiciaban por incosteables. El índice de la 
.concentración de la mano de obra por mina laborante creció 
de 67 operarios en 1898, a 93 en 1899; pero luego tendió 
a bajar hasta 76 operarios por mina en 1904. Volvió a subir 
al año siguiente en que se registraron 111 operarios por mina 
en actividad y disminuir un poco en los años subsecuentes, 
anotando un coeficiente de g6 trabajadores por mina durante 
1907; estas fluctuaciones hicieron variar el índice de concen
tración de la mano de obra de 82.82 puntos en 18g8 a 119.40 
puntos del mismo para 1907, o sea, que se registró un in
cremento a una tasa de 4.15% anual. En resumen, la posi
.ción del trabajador minero en la producción de esta indus
tria, en cierta forma, estuvo determinado por las distintas 
innovaciones que se registraron en la propia industria, tanto 
en su extracción como en su beneficio, lo cual se tradujo en 
mayor productividad y mejor grado de calificación para los 
mismos. 

El grado de calificación que adquirió la población minera 
durante el Porfiriato está también íntimamente relacionado 
con los avances técnicos. Es bien conocido el hecho de que 
la minerla. por mucho tiempo se explotó en México sin 
orden ni sistema, durante la etapa· artesanal de la misma, en 
la que la población minera la formaron los gambusinos, 
personas que se dedicaban a esta actividad pero sin ninguna 
base científica. Hay una curiosa descripción en la que se 
afirma: 

Que si bien todos los gambusinos son mineros, no todos éstos 
son gambusinos. Entre los mineros hay directores, mandones, ba
rreteros, atecas, paleros, madereros, lefteros, carboneros, fleteros 
y peones, mientras que los gambusinos lo son todo a la vez; porque 
al establecer los trabajos en 1u vetas descubiertas, ellos mismos 
desempeñan todos aquellOs oficios, pues pocas veces pueden pagar 
operarios; y si el aguijón de la necesidad les obliga a trabajar 
en las minas ajenas, entonces se pintan solos para traza~ un 
barreno, arreglar un ademe, colar un destajo y aun para hechar 
difíciles medidas y dar alguna nueva obra pues manejan los 
instrumentos técnicos y saben hacer cálculos matemáticos ••• 
(Mineros Mexicanos, r895·28). 
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Esto trajo. como consecuencia el agotamiento y empobreci
miento de las zonas mineras. Se hizo. pues, indispensable la 
sistematización de la explotación, lo cual redundó en nuevos 
conocimientos para los mineros que hicieron que aumentara 
su rendimiento y productividad. Pero a medida que el tiempo 
transcurrió, los operarios laborantes en la minería se fueron 
perfeccionando con los conocimientos adquiridos en la prác· 
tica y además en muchos Estados de la República con zonas 
mineras bien conocidas, se emprendió la fundación de escuelas 
técnicas que prepararon a los mineros en su difícil labor. 

Al iniciarse el Porfiriato. era muy común encontrar minas 
importantísimas en varios Estados de la República con tra
bajos tan limitados que se encontraban reducidos a un solo 
barretero auxiliado por tres o cuatro peones. En cambio, a 
medida que transcurría el tiempo. se fueron delimitando las 
funciones y actividades de los operarios de las negociaciones. 
haciéndose cada vez más especializados en sus distintas acti
vidades, lo cual significó mayor productivi¡Jad de los traba· 
jadores y mejor rendimiento de los minerales en general. Por 
otra parte, los trabajos se organizaron por turnos. Fue muy 
común a finales del Porfiriato que hubiera en las negocia
ciones mineras un tumo matutino y otro nocturno. 

Los trabajadores de las minas se repartían en dos grupos: 
el minoritario, encargado del trabajo técnico de la minería, 
y el muy numeroso, de jornaleros con bajas remuneraciones, 
encargado del trabajo pesado y peligroso. A los de este grupo 
se les pagaba frecuentemente con vales al portador, que sólo 
podían ser recibidos a cambio de efectos en las tiendas y 
expendios de comestibles de las mismas negociaciones. Aun
que contra tal conducta protestaron los periódicos de la 
época, los hacendados y capitalistas mineros la mantuvieron 
so pretexto de que este procedimiento era en beneficio de 
los trabajadores. 

LA REMUNERACIÓN del factor trabajo en la minería porfiriana 
estuvo de acuerdo con las jerarquías y calificación de los 
operarios. Las diversas actividades de los trabajadores mineros 
pueden agruparse en los siguientes grandes grupos: 
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1er. grupo, el que percibía mayor remuneración: 

Contratistas en pepena 
Capataces 
Maquinistas 
Ayudantes de maquinista 
Ademadores 
Destajeros 

29 grupo, que percibía una remuneración media: 

Capitanes de mina 
Capitanes de peones 
Capitanes de la pepena 
Capitanes de patio 
Ayudantes de capitán 
Barreteros encargados de obras 
Ayudantes de ademador 
Mecánicos 
Electricistas 
Carpinteros 
Herreros 
Bomberos 

3er. grupo, que percibía las mínimas remuneraciones: 

Barreteros ordinarios 
Peones en la pepena 
Peones por contrato 
Peones por día 
Amalgamadores de panes 
Quebradores en la pepena 
Limpiadores por máquina 
Cajoneros 
Wincheros 
Mandones 
Atecas 
Paleros 
Azogueros 
Horneros 
Planilleros 
Tena teros 
Veladores 

169 
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En general, puede decirse que las ocupaciones del pri
mer grupo correspondieron a la preparación técnica del 
trabajo de las minas; al segundo grupo, la dirección, pre
paración y fortificación de las mismas y en el tercero que
darían incluidas las ocupaciones más rudas y peligrosas de 
la propia actividad, tanto en la explotación como en el bene
ficio de los minerales. 

Los trabajadores del primer grupo casi se desconocían 
al iniciarse el Porfiriato. No había entonces personal técnico 
preparado en el desarrollo de la industria. Los del segundo 
grupo, eran muy escasos hacia 1877, pero aumentaron con 
rapidez. Los del tercer grupo eran ya numerosos desde el 
principio y no disminuyó su importancia pese a los recursos 
técnicos que se introdujeron en un gran número de nego
ciaciones durante el Porfiriato, pues es necesario reconocer 
que estas actividades fueron indispensables a la propia in
dustria. Sin embargo, y a pesar de la gran utilidad de sus 
labores en la minería, la diferencia en los salarios o remu
neraciones varió principalmente por la aptitud y competencia 
técnica de los operarios; es decir, se asignaron los salarios 
más elevados a obreros técnicos que indudablemente hadan 
falta en todas las negociaciones mineras del país, pero que 
en muchas de ellas no existían todavía y que generalmente 
se otorgaban a los operarios extranjeros. En cambio, los 
encargados de las labores más difíciles y pesadas, indis
pensables en todo trabajo de explotación minera, perci
bieron siempre los salarios más bajos. Ahora bien, esta ca
racterística de tomar como base la capacidad técnica para 
determinar los salarios de los mineros, fue común a todas 
las regiones mineras conocidas, pero también tendió a variar 
de acuerdo con: 

1) La situación geográfica de las minas. 
:z) La producción de las mismas. 
3) El tipo de rendimiento o leyes obtenidas de los mine

rales y 
4) La clase de metales explotados en los propios mine

rales. 
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La localización geográfica de las minas laborables en las 
distintas zonas geográficas del país, fue un factor importante 
para la determinación de los jornales, porque, fuera de la zona 
zona más densamente habitada, el territorio estaba pobla
do de numerosos centros mineros, fabriles y agrícolas, los 
que, al necesitar operarios, los atraían con ofrecimientos 
de salarios elevados. Ahora bien, los salarios en las nuevas 
zonas de producción siempre se mantuvieron altos, aunque 
su poder adquisitivo siempre estuvo en condiciones de infe
.t;ioridad respecto a los jornales de la zona del centro; debido 
principalmente al alto valor del maíz fuera de la zona agríco
la fundamental en la que el valor de lo que necesitaba el 
hombre para vivir, tenía que ser superior. Por otra parte, 
el límite máximo de jornales no podía subir mucho porque 
entonces atraería mayor número de operarios de los reque
ridos y la concurrencia de éstos abarataría los salarios y 
encarecería las subsistencias al aumentar su demanda. Es 
necesario señalar, además, que la oferta de traba jo en las 
regiones que demandaban operarios fuera de la zona agrícola 
e industrial, debía contar con el requisito de permanencia y 
fijeza de los jornales ofrecidos por cierto tiempo, pues de 
otro modo no era concebible la radicación de los trabajadores. 

Los salarios dependieron también de la producción, tipo 
de rendimiento y clase de metales explotados, por la acción 
directa del mercado sobre los metales, pues el aumento de la 
demanda de los mismos se tradujo en aumento de oferta 
tanto de oro y plata como de los metales industriales no 
ferrosos, y en aumento e intensidad de la explotación en gene
ral, lo cual hizo crecer la demanda de mano de obra y con 
ella el alza de los salarios. 

Los trabajadores estaban en general a sueldo fijo por 
semana; y a los que tenían una intervención directa en la 
producción se les concedía además una prima, según el núme
ro de tóneladas de mineral extraídas y según su ley. Todas 
las primas y gratificaciones se liquidaban semanariamente. 
Los sotamineros, por ejemplo, recibían además del sueldo, 
medio centavo por carro de mineral extraído; los ayudantes 
de capitán, un centavo por tonelada producida; el maestro 
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mecánico y el ademador de los tiros, un centavo por coche; 
el capitán de la pepena, centavo y medio por mineral común 
y cinco centavos por mineral de exportación producido; los 
capitanes de la mina, veinticinco cent'avos por tonelada de 
mineral de exportación, tres centavos y medio por mineral 
común y centavo y medio por el de baja ley. 

Entre los mineros mejor remunerados se contaban los 
directores, ingenieros topógrafos, mineros superiores, emplea
dos de oficina, veladores de las propias negociaciones y 
empleados auxiliares, que ganaban de so a uo pesos sema
nales. 

Esta diversidad de salarios existentes en una sola industria, 
crea la necesidad imperiosa de calcular las remuneraciones 
mínimas, máximas y medias en algunos años básicos del 
período estudiado por zonas geográficas y entidades- Los 
cálculos de los distintos t:ipos de jornales durante la época 
que comprende este estudio, se hicieron en la siguiente forma: 
el jornal mínimo se calculó en forma directa, de acuer
do con el número de operarios; el máximo en forma in
directa, bajo el supuesto qúe dentro de este grupo de remu
neración se agrupaban capataces y operarios calificados que 
tenían como subordinados determinado número de trabaja
dores no calificados. El jornal medio se obtuvo como punto 
medio de los jornales mínimos y de los máximos de las me
dias ponderadas. 

El jornal mínimo diario de los peones mineros en el país, 
aumentó a una tasa de crecimiento de 6.3 % anual de 1893 
en que ganaban $ 0.35 a 1907 en que percibían $ o.82. No en 
t:odos los lugares el incremento fue igual. Por ejemplo, en el 
Mineral del Oro, Estado de México, "los peones que todavía 
en 1879 ganaban 37 ~ centavos diarios, en 1908 ya no se 
consiguen por menos de 62 ~ o 75 centavos al día ... sin 
corresponder, en muchos casos, a un aumento correlativo en el 
rendimiento, pues es bien conocida la repugnancia del ope
rario del país a trabajar por jornal fijo, siendo en cambio 
particularmente afecto a hacerlo por destajo", trabajo en el 
que se había impuesto la tarifa siguiente: 
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Cañones y cruceros $ 20.00 a $ 40.00 por m. lineal 

Rebajes de cabeza . . . . . . . $ 25.00 a $ 40.00 por m. lineal 

Planes . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 30.00 en adelante 

Ademes 

Acarreo 

$ 5.00 a $ 15.00 por marco 

$ o.15 a $ o.2o por carro cuando se lle
naba en alcancía y $ 0.25 cuando se llena
ba con palas 

En general, el jornal diario mínimo entre los mineros 
durante el año de 1893, fue más elevado en la z~ del Pací
fico Norre ($ 0.49); menos alto en el Norte propiamente di
cho ($ 0.37); medio en la región del Centro ($ 0.30), y 
mínimo en la del Pacífico Sur ($ 0.28). Para 1903, el salario 
en el Pacífico Norte había subido a $ o.67; en la zona Norte 
a$ 0.52; a$ 0.50 en la del Golfo de México, debido principal
mente a la explotación petrolífera; a $ 0.43 en la zona del 
Cent"ro, y a$ 0.40 en la del Pacífico Sur. En 1907, el salario, 
en el Pacífico Norte, había subido a $ 1.21; el de la zona 
Norte a $ o.85; a $ 0.59 el de la zona del Centro; en la del 
Pacífico Sur a $ 0.53, y a $ 0.44 el jornal del Golfo de México. 
Esto es una prueba evidente de la importancia que alcanzaron 
las minas descubiertas en los Estados de Baja California, Si
naloa y Sonora, en la zona del Pacífico Norte y las de Chi
huahua, Durango, Nuevo León y Tamaulipas en la zona del 
Korte. 

En seguida se dan los salarios mínimos por zonas geo
gr<ificas y entidades federativas durante los 3 años que pueden 
considerarse como claves del Porfiriato: 1893, año en que la 
explotación y la metalurgia se practicaron en forma comple
ta, es decir, se trabajaron los minerales preciosos, los indus
triales no ferrosos y los combustibles; 1903, año inmediata
mente anterior a los movimientos de huelgas y 1907, fecha 
casi final del Porfiriato. 
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JORNALES MfNIMOS DIARIOS DE LOS PEONf:S MINEROS 

Zonas, Estadlsticas y Entidades 

Estados Unidos Mexicanos ........ . 

Norte ...........•......•......... 
Coahuila ........................ . 
Chihuahua ...................... . 
Durango ......................... . 
Nuevo León ..................... . 
San Luis Potosí ................. . 
Tamaulipas ...................... . 
Zacatecas ........................ . 

~~~de México ................. . 
Campeche ••••••••••......•.•••.•• 
Quintana Roo ..•................. 
Tabasco ..•....................... 
Veracruz 
Yucatán 

Pacífico Norte ................... . 
Baja California ........ · .......... . 
Sinaloa .......................... . 
Sonora .......................... . 
Tepic ........................... . 

Pacífico Sur .........•....•..•..... 
Colima ........••................. 
Chiapas .....•.................... 
Guerrero ........................ . 
Oaxaca 

Centro ..•...................•.... 
Aguascalientes ................... . 
Distrito Federal .............•..... 
Guanajuato ...................... . 
Hidalgo ......................... . 
Jalisco ...................... · · · · · 
México ...........•............... 
Michoacán ....................... . 
Morelos ......................... . 
Puebla ..•......................•.. 
Querétaro ........................ . 
Tlaxcala ...................•...... 

I89J 

0-35 

0-37 
0.41 
0-54 
0.41 
0-42 

0-34 
o.35 
0.31 

0-49 
0-55 
o.p 
0.56 

0-39 

0.28 

0.31 
0.28 

0.30 
0.31 

0.28 

0-35 
0·35 
0-37 
0.31 

1.28 
0.72 

I9QJ 

0.51 

0-52 
0·53 
o.¡o 
0-53 
0-55 
0-45 
0-47 
0.40 

0.50 

0.50 

o.67 
0.72 
0.53 
0.75 
0.51 

0-40 

0-fO 
0-37 

0-43 
0.40 

o.g6 
0.46 

0-47 
0-49 
0.40 

0.37 
0.94 

I9Q7 

0.82 

o.85 
1.,50 

1.28 
o.6o 
0.68 

0.36 
0.~ 

0·34 

O.H 

o . .¡.¡ 

1.21 
1.03 
o.¡5 
1.00 
0.14 

0-53 

0.57 
0-48 

0·59 
0-75 

0.26 
o.Ho 

o.¡6 
o.n 
0.63 

0-47 
1.-!2 
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Los SALARIOS MÁXIMOS presentaron el mismo comportamiento 
que los mínimos, o sea que la dirección técnica del grupo 
de operarios mineros fue también mejor remunerada durante 
1903, en el Pacífico Norte, con un sueldo de $ 2.77; le siguió 
el Norte con $ 3.41; luego el Centro con $ 2.36; después el 
Pacífico Sur con $2.06 y por último la zona del Golfo de 
México en donde sólo alcanzaban $. o.75. En general, el sala
rio máximo diario para la República en 1903 fue de $ 2.44; 
estas remuneraciones máximas en la actividad minera, subie
ron considerablemente para 1907, púes para la República casi 
se duplicó, subiendo a $ 4.36 diarios mientras que en los 
Estados del Pacífico Norte alcanzó $ 5·79; $ 4.46 en los de la 
zona Norte; $ 3.64 en los del Centro; $ 1.50 en los del Sur, 
y $ 1.27 en los del Golfo de México. 

En el siguiente cuadro se da cuenta dé los salarios máxi
mos en las entidades federativas del país durante 1903 y 1907. 
y 1907, años en los que ya puede hablarse de la dirección 
técnica, que fue la actividad remunerada en esa forma. 

SALARIOS MÁXIMOS MINEROS 

Zonas, Estadísticas y Entit{ades I!JOJ I90'J 

Estados Unidos Mexicanos ..................... . 2·44 H6 

Norte ......... · ............................... . 2-41 4-46 

Coahuila ..................................... . l!·07 4-14 
Chihuahua ................................... . lj.16 5·!!5 
Durango ..................................... . 2.78 7·57 
Nuevo León ................................. . 2.40 J. 56 

San Luis Potosí .............................. . 1.52 3·56 
Tamaulipas .................................. . 1.86 l!·l!9 
Zacatecas ............................... ~ ..... . 1.51 2-97 

Golfo de México ............................. . 0.75 1.27 
Campeche .................................... . 
Quintana Roo ................................ . 
Tabasco ...................................... . 
Veracruz ..................................... . 0-75 1.27 
Yucatán ...................................... . 

Pacifico Norte ................................ . 2.77 5·79 
Baja California ............................... . 2-99 !!·54 
Sinaloa ...................................... . 2.42 4·97 
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Sonora .............••..•.•..................•• 
Tepic ........................................ . 
Pacifico Sur ..............•.................... 
Colima ........... , .......................... . 
Chiapas ...................................... . 
Guerrero ................... , ................. , 
Oaxaca ...................................... . 

Centro ....................................... . 
Aguascalientes ................................ . 
Distrito Federal ............................... . 
Guanajuato .................................. . 
Hidalgo ...................................... . 
Jalisco ....................................... . 
México ......................................• 
Michoacán ................................... . 
Morelos ........... , ..... , . , .................. , 
Puebla ....................................... . 
Querétaro ..... , ........ , ..................... , 
Tlaxcala ..................................... . 

1-95 

··•5 
a.o6 

lJ.66 
4.o8 
1.52 

2-43 
4·93 
2.00 

2.65 
o.82 

En cuanto a los jornales medios, en 1903, fueron de $ 1.48 
en todo el país. Para 1907, el salario medio en el país fue de 
$ 2.59; $ 3·50 en la zona del Pacifico Norte; $ 2.66 en la del 
Norte;$ 2.12 en la del Centro;$ 1.02 en el Pacifico Sur y$ o.86 
en el Golfo de México. En cuanto a las entidades federativas, 
en el año de 1903 los jornales mínimos fueron mayores en los 
Estados de Coahuila, Chihuahua, Durango y Nuevo León, 
en la zona del Norte; en Baja California y Sonora del Pacífico 
Norte; Guerrero del Pacífico Sur, e Hidalgo, Jalisco, México 
y Querétaro, del Centro. Para 1907, el sueldo mínimo fue 
también mayor en los mismos Estados; con excepción de Ta
maulipas, Durango y Nuevo León de la zona del Norte, pues 
mientras en el primero aumentó, en los dos últimos bajó y en 
el Estado de Aguascalientes, del Centro, en donde también 
se registró un aumento; en las demás zonas, los distintos 
Estados conservaron su misma posición. 

Las remuneraciones máximas de la actividad minera, están 
relacionadas con la importancia e interés que fueron teniendo 
los distintos Estados de la Federación de acuerdo con el tipo 
de minerales explotados y su demanda tanto en el mercado 
interno como en el externo. 
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LA COMBINACIÓN de la oligarquía chihuahuense y de los capi
talistas extranjeros, principalmente norteamericanos, dominó 
los asuntos políticos y económicos de Chihuahua durante el 
Porfiriato. La élite mexicana local poseía vastas extensiones 
de tierra, controlaba extensas propiedades mineras y monopo
lizaba muchas industrias importantes. El gobierno del estado 
-club privado de la oligarquía- expedía leyes y concesiones 
para los favorecidos. Los empresarios extranjeros invirtieron 
millones en madera, minería, ganadería y ferrocarriles. A con
tinuación se intentará describir la magnitud de estos intere
ses y sus implicaciones para la revolución de 1910. 

La familia Terrazas-Creel 

El grupo más importante dentro de la oligarquía de Chi
huahua era la familia Terrazas-Cree!. Capitaneado por el ge
neral Luis Terrazas y por su yerno Enrique Creel, el dan con
trolaba los poderes estatales y municipales, poseía millones de 
hectáreas, sobresalía en la banca del estado y prácticamente 
monopolizaba los teléfonos, el azúcar de remolacha, las empa
cadoras de carne, las cervecerías, las fundidoras de acero, los 
transportes urbanos y las empresas de seguros de vida.1 La 

1 RoBERT LYN SANDELS, "Silvcstt·e Terrazas, the Press and the Origins 

177 



178 MARK WASSERMAN 

familia era numerosa. El general Terrazas tuvo doce hijos, 
sin contar los que murieron prematuramente: cuatro hom
bres, Juan, Luis, Federico y Alberto; y ocho hijas.2 La gran 
familia incluía a los yernos del general: Federico Sisniega y 
Joaquín Cortázar hijo, Juan A Cree! (hermano de Enrique), 
Manuel L. Luján, Miguel Márquez, Miguel Prieto, los Hor
casitas y Martín Falomir.8 El matrimonio de Luis Terrazas 
con Carolina Cuilty Bustamante, en 1853, lo emparentó con 
los Zuloaga, los Molinar y los Campos,4 familias todas que se 
mostraban muy activas en la política y los negocios de Chi
huahua. 

La familia Terrazas-Cree! adquirió enormes poderes polí
ticos y económicos, utilizando cada una de sus esferas de in
fluencia para aumentar las otras. Su poder político fue creado 
a lo largo de muchas décadas, mediante la conciliación con la 
oposición externa e interna; emplearon su poder económico 
como punto de apoyo cuando la fuerza política flaqueó. El 
poder económico, a su vez, fue multiplicado mediante el uso 
de la influencia política, que permida obtener un trato ofi
cial favorable para las actividades de los miembros de la fa
milia. 

El dominio del clan en el estado fue establecido por Luis 
Terrazas, modesto empresario y funcionario municipal de la 
ciudad de Chihuahua, hacia 1850, que llegó a fungir como 
gobernador de la entidad en varias ocasiones y se convirtió en 
el más grande terrateniente de México y en uno de sus gana
deros principales. Terrazas llegó a la gubernatura de su estado 
por primera vez en 1860, a los treinta y un años, después de 
haber alcanzado un gran prestigio en la guerra contra los apa-

of the Mexican Revolution in Chihuahua". Tesis de doctorado inédita, 
Universidad de Oregón, 1967, p. 33. 

2 Jost FuENTES MAREs, Y México se refugió en el desierto: Luis Te
rrazas. Historia y destino. México, Editorial Jus, 1954, p. 8. 

a FRANcisco R. Al.MA»A, La Revolución en el Estado de Chihuahua. 

Tomo l. ·Chihuahua, Biblioteca del Instituto Nacional de Estudios Histó
ricos de la Revolución Mexicana, 1964, p. 56. SANDEI.S, op. cit., p. 217. 

• FI.ORENCE C. y ROBEKr H. LlsrEa, Chihuahua. Storehouse of Storms. 
Albuquerque, University of New Mexico Press, 1966, p. 150. 
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ches. Salió de la Guerra de Tres Años convertido en general 
y líder de los liberales de Chihuahua; fue electo gobernador 
constitucional del estado en 1861 y reelecto por cuatro años.5 

En las siguientes cuatro décadas, los Terrazas lucharon por 
consolidar su poder político en la entidad, esforzándose al 
mismo tiempo en establecer su hegemonía local y mejorar sus 
relaciones con el gobierno del centro. Los primeros proble
mas serios para consolidar un arreglo de este tipo, surgieron 
en 1864, cuando Terrazas, como gobernador, dispuso en tal 
forma de algunas propiedades eclesiásticas y tierras baldías, 
que contrarió las tendencias centralizadoras del gobierno de 
Benito Juárez.8 tste, que había sido traicionado recientemente 
por el gobernador de Coahuila y desconfiaba, por tanto, de 
todos los gobernadores, actuó rápidamente a fin de controlar 
la insubordinación de Chihuahua, y envió soldados al mando 
de José Casavantes para deponer a Terrazas; 7 éste, por su par
te, se retiró cautelosamente hacia la frontera del none. Poco 
después, sin embargo, en ese mismo año, Juárez, presionado 
por el ejército francés, se vio obligado a introducirse en Chi
huahua; estaba desesperadamente urgido de encontrar aliados; 
así, muy pronto se reconcilió con Terrazas,8 el cual le ayudó 
a reconquistar el estado en la primavera de 1866; Juárez lo 
recompensó con los puestos de jefe político y militar y gober
nador constitucional del estado, dejando vivir así a uno de los 
pocos caciques a quienes la política presidencial no separó 
del poder regional.9 En 1869 Terrazas fue reelecto gobernador. 

Durante la década de 1870, el gobernador perdió el control 
de la legislatura del estado, que había sido permeada por la 
influencia de una facción antiterracista dirigida por Angel 
Trías. A resultas de esta pugna, el estado se vio ante la pers
pectiva de una crisis financiera e inminente guerra civil. Por 

s HAROLD SIMS, "Espejo de caciques: Los Terrazas de Chihuahua", en 
Historia Mexicana, XVIII, enero·marzo, 1969, p. 381. 

6 SANDELS, op. cit., pp. 2!1·24. 
7 SIMS, op. cit., pp. !182·8!1, 
8 !bid. 
9 !bid. 
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otra parte, Terrazas rechazó las proposiciones de Porfirio Díaz 
y permaneció leal al presidente Juárez durante la rebelión de 
la Noria en 1872. Cuando la muerte del presidente puso fin 
a la rebelión, Terrazas jugó un importante papel en el arre
glo de la amnistía que le fue concedida a don Porfirio .. 10 Los 
dos generales mantuvieron desde entonces una relación cauta.11 

El pronunciamiento de Díaz en Tuxtepec, en 1876, fue 
otro problema serio para los Terrazas. Luis Terrazas, que go
bernaba entonces por intermedio de Antonio Ochoa, perma
neció leal al presidente Lerdo de Tejada, mientras que Angel 
Trías, hijo, líder de la facción antiterracista, se levantó con 
Díaz. Aunque Terrazas derrotó a los soldados porfiristas en 
Chihuahua, perdió el poder político debido a la victoria de 
Díaz en el sur.12 El estado fue gobernado sucesivamente por 
porfiristas hasta el mes de agosto de 1879, cuando el último 
de ellos, Trías, fue depuesto por la revuelta terracista cono
cida como el Plan de Guerrero.18 Luis Terrazas asumió enton
ces la gubernatura y Díaz se vio obligado a tomar una actitud 
conciliatoria con él, ya que sus soldados no llegaron a tiempo 
para contener dicha rebelión; sin embargo, la victoria del 
cacique de Chihuahua no fue completa. La presencia de Tre
viño, general porfirista como comandante militar del estado, 
fue un considerable contrapeso al poder de Terrazas.14 

Porfirio Díaz reasumió la presidencia después de cuatro 
años de ausencia, en 1884, misma época en que terminaba el 
periodo de Terrazas como gobernador. Para fortalecer su po
sición en el estado, Díaz envió como gobernador a Carlos Pa
checo.15 Posteriormente, en 1887, el presidente reorganizó y. 

10 !bid., p. 384. 
11 !bid., p. 385. 
12 lbid. 
13 La revuelta tuvo romo bandera explícita la protesta rontra la crea

ción de nuevos impuestos, pero en realidad constituía una oposición a la 

ley que exigía a las' empresas mineras, industriales y comerciales, el pago 

en efectivo de sus impuestos. SIMs, op. cit., pp. 386-387; SANDELS, op. cit., 
p. 27. 

14 SIMs, op. cit., p. 387. 
15 Estaba por lo general en la ciudad de Méxiro en funciones de mi-
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puso bajo su control el sistema de jefes políticos estatales.16 A 
pesar de la continua presión terracista, Pacheco se las ingenió 
para mantener un balance de poder entre las facciones oposi
toras. Sin embargo, en 1891 la calma se rompió y apareció la 
violencia en la preparación de la campaña electoral para 
la gubernatura del estado.H Para calmar la situación, Díaz 
nombró gobernador a Miguel Ahumada, el cual estuvo tran
quilamente sentado en la silla hasta el año de 1903. 

Ya desde 1879, cuando al tomar posesión como gobernador 
confirmó su lealtad· a Díaz, las relaciones de Terrazas con el 
presidente habían mejorado.18 Se mantuvo alejado (o al me
nos aparentó estarlo) de los disturbios antiporfiristas en Chi
huahua hacia el fin de la década de 1880.19 Más aún, en 1892 
formó en el estado el Círculo de Amigos de Porfirio Díaz, {un
giendo como vicepresidente.20 Al mismo tiempo, su yerno 
Enrique Cree] colaboró en la formación del grupo científico 
y así la familia mantuvo sus intereses estrechamente vincula
dos a las élites políticas de la capital. 21 Apenas puede dudarse 
de que la familia Terrazas se volvió ferviente porfirista. Don 
Luis y don Porfirio habían encontrado una forma de relación 
que beneficiaba a ambos; y la encontraron porque les hubiera 
resultado demasiado costoso el no ponerse de acuerdo. Terra
zas había ya derrotado a los soldados de Díaz y éste, al invadir 
el estado, tuvo siempre muchas dificultades para reclutar hom
bres en Chihuahua.22 Sobre todo, el gran poder económico 
de la familia Terrazas aseguraba crecientemente su control 
sobre la política del estado. Así se desarrolló una actitud mu
tua de "vivir y dejar vivir", cuyas líneas generales eran las 
de la lealtad local al dictador. Vista la forma de un arreglo, 

nistro de Fomento y gobernaba a través de marionetas: Carlos Fuero, 
Félix Francisco Maceyra y Lauro Carrillo . .ALDAMA, op. cit., p. 96. 

16 SANDELS, op. cit., p. 29. 
17 FUENTES MARES, op. cit., pp. 19-20. 
18 SANDELS, op. cit., p. 29. 
19 ALMADA, op. cit., pp. 96-98. 
20 SANDELS, op. cit., p. 30. 
21 Ibid. 
22 SIMS, op. cit. 
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Díaz se sintió muy seguro para nombrar gobernador interino 
a Terrazas en 1903, después de la salida de Ahumada. Durante 
la exitosa gubernatura de Enrique Creel (1904-1910), la fa
milia estrechó los lazos de control sobre el estado, dominando 
a los jefes políticos y a la legislatura local. Mientras el clan 
se consolidaba en lo político, la extensión de su imperio eco
nómico se ampliaba también. A partir de una modesta heren
cia paterna, Luis Terrazas se convirtió en el más grande terrate
niente de México. Sus posesiones incluían cincuenta haciendas 
con un total de 2 679 954 hectáreas. 23 Es sus tierras, hacia 
1910, pastaban alrededor de 500 000 cabezas de ganado 24 (se 
ha calculado que en 1908 había en todo el estado unas 947 000 
cabezas 2~}; asimismo el general exportaba miles de ellas anual
mente.28 La más grande de sus hacieQdas, Encinillas, tenía 

23 SANDELS, op. cit., p. 58. 
24 FUENTES MAREs, op. cit., pp. 170-71. También pastaban en esos te

rrenos 225 000 ovejas, 25 000 caballos y 5 000 mulas. 
23 United States, Department of State, Bureau of Foreign Commerce, 

Commercial Relations of the United States with Foreign Countries. Wash
ington, Government Printing Office, 1909; p. 52!1. 

28 FuENTES MAREs, op. cit., p. 71, calcula la cifra de exportación ga
nadera anual entre 40 000 y 75 000 cabezas. Estos datos son cuestionados 
por SIMS (pp. !185-89) , quien piensa que las cifras de FUENTES MARES son 
imprecisas para algunos años de la década de 1880. Sin embargo, hay 
pruebas de que las exportaciones de Terrazas eran considerables. El coro
nel Carlos Hunt sostiene que en 1908 él habla vendido 21 000 cabezas 
en una. operación para el general y que él le habla comprado (a Terra
zas) "varios miles de cabezas desde 1897". \Vn.LIAM H. DUSENBERRY, "The 
Mexican Agricultura! Society, 1879-1914", en The Americas, XII, abril, 
1956, p. !196. El Boletin de la Sociedad Agrfcola Mexicana, citado por 
DUSENBERRY en la p. !195, informaba en 1906 que Terrazas exportaba 
mucho ganado a la ciudad de México. El cálculo de FUENTES MARES se 
vuelve factible cuando se le· compara con los datos de exportación para 
todo México, después de 1900, dados por The Mexican Yearbook. Lon
dres, McCorquodale 8c Co. Ltd., 1908, p. 468: 

1901-02 
1902-0!1 
190!1-04 

166 000 
21!1 000 
107 418 

1904-05 
1905-06 
1906-07 

99182 
118000 
45 000 

Para el año de 1909, Commercial Relations da las exportaciones de ese 
año y de 1908 en 105 455 y 86 000 respectivamente. 
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2 000 habitantes, mientras que en la más pequeña vivían por 
lo menos doscientos.2' Además de las propiedades del general, 
siete de los diecinueve terratenientes mayores de Chihuahua, 
tenían parentesco con la familia: juntos controlaban cerca de 
5 millones de hectáreas. 28 

Aunque hay alguna discusión en torno al asunto, apenas 
cabe dudar que la familia utilizó sus influencias políticas para 
aumentar sus propiedades. En su biografía apologética de Te
rrazas, José Fuentes Mares sostiene que el general no adquirió 
tierras confiscadas al clero o a los colaboradores del imperio.29 

Francisco Almada, sin embargo, contradice este aserto; el des
acuerdo reside sustancialmente en el método empleado por 
Terrazas para hacerse de su hacienda mayor, Encinillas, a 
partir de la propiedad confiscada de Martínez del Río. 30 A 
pesar de todo, Almada dice que Luis Terrazas y Henrique 
Muller compraron la hacienda al gobierno nacional en 1866.31 

En esa época el general Terrazas era gobernador y acababa 
de dar su apoyo a Juárez para liberar Chihuahua, por lo cual 
parece factible que hubiera utilizado su posición para faci
litarse la adquisición de esa propiedad. Menos factible es que 
hubiera adquirido grandes propiedades eclesiásticas, puesto 
que la Iglesia no era excesivamente rica en el estado.82 Fuentes 

27 FUENTES MARES, op. cit., p.'171. 
28 ALMADA, op. cit., pp. 58-60. Los siete incluidos son: 

Luis Terrazas 
Enrique C. Creel 

· Carlos Zuloaga 
Alberto Terrazas 
Juan Terrazas 
José María Luján 
Herederos de Ponciano Fa1omir 

TOTAL: 

29 FUENTES MARES, op. cit., p. 162. 
so !bid., pp. 162·164. 
81 ALMADA, op. cit., p. 56. 

2679954 
715089 
646084 
210197 
208785 
198454 
109272 

4 767 8!15 

82 JAN BAZANT, Alienation of Church Walth in Mexico: Social and 
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Mares, además, apunta el hecho de que la mayor parte de las 
propiedades de Terrazas fue adquirida .después de que el 
general se hubo retirado de la gubernatura; esto, dice Fuentes 
Mares, prueba que Terrazas no empleó su posición política 
para enriquecerse.aa Sin embargo, hay datos que prueban lo 
contrario. Carleton Beals cuenta, por ejemplo, que poco des
pués de haber asumido el poder, Terrazas confiscó todo el 
ganado del estado y lo condujo a sus haciendas.M 

Existen también algunos documentos sobre la adquisición 
de terrenos baldíos por parte de la familia, y de su participa
ción en compañías deslindadoras. Una Memoria de 1888 in
forma que Luis Terrazas adquirió 582 863 hectáreas de tierras 
deslindadas. 85 Asimismo, Almada cita a una compañía deslin
dadora que recibió más de un millón de hectáreas por sus 
servicios, e incluía entre sus socios a Enrique Creel e Ignacio 
Gómez del Campo. Por otra parte, la Memoria al Congreso, 
1905-1907 establece que el gobernador Terrazas adquirió en 
ese periodo 30 000 hectáreas de terrenos baldíos;88 Enrique 
Creel, informa también la Memoria, obtuvo considerables can
tidades de tierras baldías deslindadas y de terrenos nacionales.87 

Los Terrazas mezclaban particularmente bien la política 
y los negocios en sus asuntos bancarios. La legislatura local 
aplicó en favor de los Terrazas el poder constitucional garan
tizado por la carta de 1857, según el cual podía extender 
concesiones lucrativas en materia bancaria.88 En ningún otro 
estado había tantos bancos autorizados por los poderes loca-

Eronomic Aspects of the Liberal Revolution, 1856-1875. Editada y tradu
cida por Michae1 Costelos. Londres, Cambridge University Press, 1971, 
pp. 275-276, 270. 

83 FUENTES MARES, op. cit., p. 169. 
84 CARLETON BEALs, Porfirio D{az, Dictador of Mexico. Philadelphia, 

J. R. Lippincott and Co., 19!12, p. !17!1. 
85 Citado en SIMS, op. cit., p. 389. 
88 México, Secretario del Estado y Despacho. Memoria al Congreso 

de la Unión, 1 de enero a130 de junio de 1907. México, 1907, pp. 125·129. 
a7 Ibid. · 
88 SIMS, op. cit., p. 392. 
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les.39 Poco debía sorprendernos, pues, que los Terrazas llega
ran a ser una fuerza central en las finanzas chihuahuenses. 

En 1878 Luis Terrazas y Enrique Creel empezaron a ex
tender los intereses de la familia hacia la banca, cuando or
ganizaron, con cinco socios españoles, el Banco Mexicano.40 

Cuatro años después se unieron a Pedro Zuloaga e Inocente 
Ochoa para formar el Banco Minero de Chihuahua; al cabo 
de dos décadas este banco absorbía a casi todos los banqueros 
mexicanos competidores y se había vuelto el más grande del 
país.41 Hacia 1897 los intereses Terrazas-Cree! monopolizaban 
ilegalmente la emisión de billetes en Chihuahua.42 El único 
banco mexicano que no estaba bajo el control de los Terrazas 
era una sucursal del Banco de Sonora, que no pudo ser elimi
nado debido a que uno de sus propietarios era Ramón Co
rral, vicepresidente de la República.43 

Los Terrazas utilizaron sus influencias políticas para pro
curarse concesiones, exenciones de impuestos y jugosos con
tratos bancarios con el gobierno estatal. Esta íntima relación 
entre la política y las finanzas queda de manifiesto en la con
ducta seguida por el gobierno del estado para contener las 
medidas de federalización de las regulaciones bancarias en 
los años de 1883 y 1884. Mientras la ley en ese sentido era 
aprobada en el nivel nacional, la legislatura del estado, en una 
actitud de cooperación, autorizó una concesión bancaria para 

39 :FERNANDO RosE:oiZWAIG, et al., El Pm'firiato: La vida económica. 

Vol. VII, parte II de la Historia Moderna de México. México, Editorial 

Hermes, 1965, p. 802. Citado de aquí en adelante como La vida eco
?!Ómica. 

40 FUENTES MARES, op. cit., pp. 171-172; AI.MADO, op. cit., p. 86; SIMS, 

op. cit., p. 392. Cada socio invirtió ll 000 pesos. 
41 SIMs, op. cit., p. 394. El Banco Minero sobrevivió a una crisis pro

,·ocada en 1896 cuando un socio se retiró y Terrazas y Creel compraron 
todas las acciones. En 1907 el Banco tenía un activo de 19 220 214 pesos. 

Las utilidades en 1906 fueron del ll %· Las acciones se vendían en la 
bolsa de la dudad de México a 140-160 pesos, Mexican Yearbook, 1908, 
p. 379. 

42 ALMADA, op. cit., p. 89. 
43 lbid., p. 90. 
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los Terrazas. El gobernador de Chihuahua se encargó de re
tardar la promulgación oficial de la ley en el estado por 
muchos meses.•• Además de beneficiarse de la protección del 
gobierno del estado, los bancos de Terrazas hadan fuertes 
préstamos al gobierno local; en 1908 éste debía a bancos de la 
familia, 400 000 pesos.•& Muchos de estos préstamos fueron 
aplicados a la realización de obras públicas, cuyos lucrativos 
contratos ayudaban más aún a enriquecer a la oligarquía lo
cal, perpetuando su poder. Lo más importante de todo era 
que el control que ejercía Terrazas sobre los bancos significa
ba también el control del crédito, situación que dio a la fa
milia un enorme poder sobre todos los aspectos de la vida 
económica del estado, incrementando así sus recursos políticos. 
Ambos factores multiplicaban el potencial opresivo del do
minio de los Terrazas. 

El patrón de este dominio se muestra claramente en el gran 
imperio industrial, muy diversificado, que la familia cons
truyó también (véase el apéndice 1) . Sus empresas hicieron uso 
a fondo de la influencia política familiar para obtener con
cesiones y exención de impuestos que hicieron aumentar nota
blemente sus ganancias. A menudo tales empresas registraban 
como socios a otros miembros de la oligarquía o a inversio
nistas extranjeros. El argumento de las ganancias fortaleció 
la homogeneidad de los intereses oligárquicos. Los negocios 
de la familia en sociedad con empresarios extranjeros, por lo 
general contaban con las habilidades técnicas y el capital de 
estos últimos, mientras los Terrazas aportaban las conexiones 
políticas necesarias y algún capital. · 

Los intereses Terrazas-Cree! dominaban varias industrias 
en Chihuahua. A la familia pertenecían empresas monopolis
tas de teléfonos (Compañía Telefónica de Chihuahua), cer
veza (Compañía Cervecera de Chihuahua), transporte urbano 
(Compañía Tranvías de Chihuahua) y seguros (Compañía 
de Seguros La Protectora). Otras inversiones del binomio 
predominaban en las industrias empacadoras de carne y gra-

.. lbid., p. 89. 
4& Anuario estadlstico del estado de Chihuahua, 1908, p. 167. 
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nos y en los molinos harineros.46 La Compañía Industrial 
Mexicana, de Enrique Creel, era una importante empresa de 
maquinaria y fundición de aceroY Miembros de la familia 
tenían inversiones en panaderías, empacadoras de fruta, tex
tiles, producción de sulfato de cobre, industrias del vestido, 
explotaciones petroleras, cantinas y hasta hipódromos.48 Hacia 
1906, el complejo industrial Terrazas Creel estaba constituido 
por 26 empresas que representaban una inversión de 26 350000 
pesos.49 Todas estas empresas gozaban de exenciones de im
puestos fácilmente renovables por la legislatura del estado, lo 

· cual reforzaba la inconformidad de quienes no eran miem
bros de la élite con relación a las cargas fiscales.60 

Como cabría esperar de _las muchas ramificaciones de sus 
empresas, el clan Terrazas-Cree! estaba también metido, con 
muchas utilidades, en la minería (véase el apéndice 11). La 
mina La Reina, de Enrique Creel, por ejemplo, rindió un mi
llón de pesos en dividendos entre 1906 y 1907.51 Enrique pudo 
vender otra de sus minas en 100 000 pesos oro. G2 Su hermano 
Juan controlaba extensas propiedades mineras a través de su 
Compañía Minera de Magistral. 53 Ambos hermanos tenían 
participación en pequeñas fundidoras y en distintas operacio
nes de beneficio de minerales. 54 Muchas de las propiedades 
mineras de la familia tenían administradores o superinten
dentes norteamericanos; otras se rentaban a extranjeros, y por 
lo menos en dos casos un miembro de la familia se encontraba 
asociado con capitalistas también extranjeros.55 Hay pocos 
datos estadísticos sobre el nivel de producción y empleo de 

46 SANDELS, op. cit., p. !J!J. 
H JORGE GRIGGs, "Mines of Chihuahua, 1907: History, Geology. Statis-

tics", Mining Companies Directory, pp. 80-81. 
48 ALMADA, op. cit., p. 29. 
49 SIMS, op. cit., p. !190. 
so ALMADA, op. cit., pp. 64-80; Anuario estadlstico, 1917, pp. 85-87. 
Gl GRIGGS, op. cit., p. !104. 
52 lbid., p. 55. 
53 Ibid., p. !104; Anuario estadlstico, 1907, pp. 145-162. 
54 GRIGGS, op. cit., pp. !124-!149. 
55 Ibid., pp. 5!16-!141. 
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las minas de Terrazas, y es difícil por ello determinar su im
pacto económico. En cualquier caso, algunas de las compañías 
que probablemente pertenecían a la vasta nómina de propie
dades de la familia, eran empresas especulativas más que pro
ductivas, y contribuían poco a la economía del estado.56 

Es conveniente aislar siquiera un poco la figura de Enri
que Creel, ya que fue él quien condujo a la familia hacia los 
campos de las finanzas, la industria, la minería y los trans
portes: sus actividades económicas múltiples y ubicuas cons
tituyeron el epítome del dominio de Terrazas en Chihuahua. 
En su papel de primer banquero de México y fundador de 
los científicos, Creel extendió los intereses de la familia a los 
niveles nacional e internacional. Aunque fue un hombre de 
negocios extraordinariamente exitoso, Creel era más impor
tante como nexo de la familia Terrazas con el exterior. Como 
miembro del círculo de personajes cercanos al gobierno de 
Díaz, estaba capacitado para armonizar los intereses de Te
rrazas con los del dictador e impulsar así las actividades eco
nómicas del clan.or Mitad mexicano y mitad norteamericano, 
Creel atendía también las relaciones de la familia con los 
capitalistas extranjeros. Su carrera política incluyó un puesto 
en la legislatura local y otro en la federal.58 Fue gobernador 
de <:;hihuahua de 1904 a 1910, aunque mucho de ese tiempo lo 
pasó atendiendo sus deberes como Ministro de Relaciones 
en el gobierno de Díaz y como embajador en Estados Unidos. 

Los ferrocarriles de Chihuahua no fueron siempre empre
sas lucrativas, pero ofrecen otro ejemplo claro de las relacio
nes íntimas de las actividades políticas y económicas de la 
familia Terrazas, el gobierno del estado, el gobierno nacional 
y los capitalistas extranjeros. Son también una ilustración ví
vida de la magnitud de los intereses económicos de los Te
rrazas. 

Tres de las compañías ferrocarrileras son muy buenos ejem
plos de las mencionadas interrelaciones: el Chihuahua and 

56 Ibid., pp. !124-!149. 
57 SANDELS, op. cit., p. !17. 
58 ALMADA, op. cit. 
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Pacific Railway, el Kansas City-Mexico and Orient Railway 
y el Mexican Northwestern Railroad. Enrique Creel y A. A. 
Spendlove, administrador de la Chihuahua Mining Company, 
de propiedad norteamericana, organizaron el ferrocarril Chi
huahua and Pacific como una corporación en New Jersey, en 
1897, con la intención de unir la ciudad de Chihuahua y la 
costa del Padfico.511 Creel era vicepresidente de la compañia. 
La legislatura del estado de Chihuahua concedió un generoso 
subsidio a la línea proyectada y cuando surgieron las dificul
tades de la construcción, el subsidio fue reajustado en condi
ciones aún más favorables.60 En 1900, las partes del ferrocarril 
que no se habían terminado fueron vendidas a la compañia 
Kansas City-Mexico and Orient, en la que Creel tenia intereses 
<:Onsiderables.81 El ferrocarril Chihuahua and Pacific pudo 
entonces obtener una nueva concesión para tender una vfa 
entre La Junta y Tomochic, a fin de explotar las áreas ma
dereras cercanas. 82 En 1909, el ferrocarril vendió todas sus pro
piedades al Mexican Northwestern Railroad. 

Una de las con~iones ferrocarrileras más grandes jamás 
asignada, fue la que recibió el ferrocarril Kansas City-Mexico 
and Orient para unir Kansas City con un puerto en la costa 
noroeste. La magnitud de la concesión no sorprende, puesto 
que entre los actionistas mayores se contaban Enrique Creel, 
a la vez vicepresidente de la linea, y dos politicos muy cerca
nos a Porfirio Dfaz: Lorenzo EUzaga y Alfonso Fernández.83 

La International Construction Company, que iba a tender la 
linea, recibía vastos derechos de concesionario en Chihuahua, 
grandes subsidios federales y estatales, una amplia participa
ción en la Chihuahua and Sinaloa Development Company 

r.& La vida econdmictJ, p. 582; Poor's MtJnutJl of RtJilroads, 1909, New 
York, Poor's Railroad Manual Company, 1909, p. 815. 

80 La vida econdmiCIJ, pp. 582-585. 
81 lbid., pp. 582:584; The Me:dCIJn YetJrbook, 1908, p. 592. El gobierno 

del Estado tenia invertidos 550 000 pesos en el ferrocarril hacia 1908. 
AnutJrio esttJdlstico ... 1908, p. 167. 

82 La vidtJ econdmiCIJ, p. 585. 
83 lbid., p. 586. 
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(la cual recibirla a su vez propiedades mineras considerables 
en ambos estado) y en la Mexican Timberfields Company (que 
tendría derechos de explotación sobre 80 000 hectáreas) , dos 
tercios del valor de todas las estaciones d~l ferrocarril a lo 
largo de la vía y derechos de explotación de carbón y petróleo 
sobre 480 000 hectáreas en Chihuahua.64 E,l ferrocarril tam
bién obtuvo exención de impuestos en todas las tarifas con
cernientes a la importación de materiales de construcción.65 A 
pesar de los favorables términos de la concesión, la empresa 
ferrocarrilera fue incapaz de superar las dificultades de la cons
trucción, fracasó y fue declarada en quiebra en 1912.86 

Enrique Creel estuvo presente también en la organización 
de la Mexican Northwestern Railway Company, una corpo
ración canadiense que agrupó las líneas Chihuahua-Pacífico, 
Río Grande, Sierra Gorda y Pacífico en 1909.87 La nueva com
pañía, que tenía a Creel como vicepresidente, obtuvo además 
el control sobre varios millones de hectáreas para explotación 
de madera en Sonora y Chihuahua.68 La Mexican North
western Railroad pudo apoderarse en 1~ esencial, con la ayuda 
de Creel y de Guillermo Landa y Escandón, otro poderoso 
científico, de las partes no mineras del desmoronado imperio 
de William C. Greene.89 

Otras dos empresas son dignas de mención. La Chihuahua 
Mineral Railway era propiedad de la familia Terrazas y ope
raba una línea que daba servicio al circuito minero Santa 
Eulalia-ciudad de Chihuahua.70 El Ferrocarril Central Mexi-

u Poor's Manual oflndustrials, 1910, pp. 584-585. El gobierno del Es
tado subsidió la vía oon 600 000 pesos. ALMADA, op. cit., p. 69. 

&5 DAVID M. Pl.ETCHER, Rails, Mines and Progress: Seven American 
Promoters in Mexico, 1867-1911. Ithaca, N. Y., Cornell University Press, 
1958, p. 270. 

ss Poor's Manual of Industry, 1912, p. 2118; LIJ vida económica, pp. 
584-586. 

61 Poor's Manual of Railroads, 1910, p. 1851. 
ss Ibid., 1909, pp. 1901-1902; Fall Committee, p. 1131; Commercial Rela

tions, 1906, p. 88; Poor's Manual of Railroads, 1910, op. cit., p. 59. 
69 lbid. 
10 Poor's Manual of Railroads, 1910, pp. 1847-1848. 
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cano era el mejor del estado, y después de 1908 se convirtió 
en parte de los Ferrocarriles Nacionales de México. Recibió 
también. un subsidio estatal; en 1908, el gobierno del estado 
poseía aún 74 000 pesos del ferrocarril.11 

Como puede verse, la vastedad y diversidad ·del imperio 
político de los Terrazas-Cree! fueron extraordinarias. Cuando 
se vinculó a los importantes intereses extranjeros del estado, 
las grandes posesiones de otros miembros de la oligarquía y las 
dificultades económicas y agrícolas que empezaron a surgir 
en 1907, se produjo una situación 'sumamente opresiva, de 
implicaciones explosivas para la revolución. 

El gobierno del estado 

El gobierno del estado de Chihuahua era un monopolio 
oligárquico más y en los años previos a la revolución había 
sido dominado en forma creciente por la familia Terrazas. 
Entre 1860 y 1910, tres miembros de la familia que habían 
ocupado la gubernatura sumaban en total 25 años de haberla 
ejercido. Otros gobernantes, como Carlos Pacheco, Miguel 
Ahumada, Lauro Carrillo, Adgel Trías y Antonio Ochoa, per
tenecían también a las clases privilegiadas, aunque no nece
sariamente a las de Chihuahua. Se sabe suficientemente que 
la legislatura era un club cerrado de la oligarquía. De las 86 
personas que ocuparon algún puesto en ella como diputados 
propietarios entre 1881 y 1911, cincuenta y cinco lo hicieron 
por dos o más periodos, y treinta y uno por uno nada más. 
En el mismo periodo sirvieron como suplentes setenta y cinco, 
de los cuales treinta y tres tuvieron el puesto por dos o más 
periodos, y cuarenta y seis por uno.72 En cada legislatura ha· 
bía 30 puestos y durante esos treinta años se sucedieron quince 
periodos legislativos, lo cual significa, en relación con los nú
meros anteriores, que durante esos años 165 personajes ocupa· 

71 Anuario Estadistico, 1908, p. 167. 
72 ALMADA, op. cit., p. !15. 
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ron un total de 450 puestos posibles. Así, el promedio de 
duración de un diputado en la legislatura fue de cinco años, 
y entre ellos hubo varios que ocuparon su curul por más de 
14 años y otros hasta por 22 años.73 Todos ellos eran de las 
clases altas y privilegiadas. 74 

En el examen de dos legislaturas, la XXV (1905-1907) y 
la XXVII (1909-1911), se hace evidente que los grupos oli
gárquicos la monopolizaban en efecto, y que entre ellos pre
dominaba ampliamente la familia Terrazas. Con unas cuan
tas excepciones, los legisladores eran grandes hacendados, pro
pietarios de minas, profesionistas o una combinación de las 
tres cosas; sólo doce de los personajes que participaron en 
estas dos legislaturas se retiraron al cumplir un periodo; doce 
habían tenido el puesto por más de diez años. TG Por lo menos 
nueve de los treinta miembros de 'la XXVII legislatura tenían 
lazos familiares con Terrazas y otros tenían negocios en los 
que trataban con él. 76 

Hay suficiente información para concluir que la legisla
tura era un grupo que se servía a sf mismo. Muchos de los 
legisladores o sus familiares habían adquirido terrenos bal
díos, tierras deslindadas o nacionales del gobierno. 11 Algunos 
de ellos tenían concesiones gubernamentales para empresas 
mineras; 78 otros más gozaban de la exención de impuestos 
para sus empresas. 79 

Además, los legisladores eran sumamente generosos para 
otorgar subsidios, facilidades o exenciones fiscales a empresas 

1a Ibid., pp. M-!16. 
74 lbid., p. lJ6. 
15 Ibid., p. M-55. 
16 Véanse las dos primeras páginas de este artículo. Los datos constan 

en varias fuentes que incluyen la obra citada de ALMADA, The Mexican 
Yearbook y el A.nWJrio estadlstico. 

11 ALMADA, op. cit., p. 58; Memoria al Congreso, 1905·1906, pp. 117, 
129; Great Britain, Diplomatic and Consular Reports on Trade and 
Finance of Mexico, Report of Finances of Mexico and System of Land 
Tenure in that Country, Foreign Office Annual Series, 637, 1890, pp. 28·30. 

1s Anuario estad{stico, 1905, 1906, 1907, 1908, passim. 
79 ALMADA, op. cit., pp. 64-80; Anuario estad{stico, 1907, pp. 85-87. 
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extranjeras en algunas de las cuales (ungían como represen
tantes ellos o sus parientes. El presupuesto estatal de 1908, por 
ejemplo, incluía una partida de subsidios a empresas ferro
carrileras, en su mayoría extranjeras, de 624 000 pesos, es decir, 
más de la mitad del ingreso estatal.80 

Por otra parte, el control de la legislatura permitía a la 
oligarquía desplazar la carga fiscal hacia otros sectores de la 
población. En 1904 se estableció un nuevo impuesto que pe
saba fuertemente sobre la economía de los artesanos y los ten
deros, pero resultaba muy leve para los profesionistas y las 
grandes empresas.81 Los hacendados que gozaban del favor 
oficial eran gravados con tasas bajas, mientras el pequeño pro
pietario recibía las altas.112 

Los que pueden considerarse como actos positivos del go
bierno del estado fueron en su mayoría costosos proyectos de 
obras públicas. En 1882 fue construido un nuevo palacio de go
bierno.83 Una costosísima presa y un sistema de filtración de 
agua para la ciudad de Chihuahua, impusieron un gasto 
de 950 000 pesos entre 1895 y 1909.84 También se gastó dinero 
en un nuevo hospital, una cárcel y en urbanización y alum
brado.8s 

En 1906 el consulado de Estados Unidos informó que 
se había construido un importante edificio para oficinas públi
cas federales con un costo de 500 000 dólares.86 Los contratos 
y concesiones para la realización de estos proyectos ofrecían a 
los legisladores óptimas oportunidades de enriquecimiento, 
mientras la población no oligárquica del estado, especialmente 
los sectores medios, era gravada con impuestos que sólo ser
vían a la larga para enriquecer y hacer aún más poderosa a 
la oligarquía. 

80 Anllllrio estadlstico, 1908, p. 167. 
81 Al.MADA, op. cit., p. 81. 
82 SANDELS, op. cit., pp. 164-165. 
83 LISTER, op. cit., p. 172. 
84 lbid., p. 175. 
85 lbid. 
86 Commercial Relations, 1906, pp. 87·88. 
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La presencia norteamericana 

La presencia económica norteamericana en el México por
firiano fue enorme. El cónsul general de los Estados Unidos, 
Andrew D. Barlow, calculaba en 1902 que el capital norte
americano invertido en el país alcanzaba la cifra de 511 465 166 
dólares.87 En 1907, el United States Bureau of Manufacturers 
estimó el total en 750 millones de dólares.88 En 1911, William 
H. Seamon informó que el total sobrepasaba los mil millones 
de dólares, es decir, más del cincuenta por ciento de la riqueza 
total de México.89 Aunque tenían casi un ochenta por ciento 
del capital invertido en ferrocarriles y minería, los empresarios 
norteamericanos participaban también en una amplia gama 
de actividades económicas.90 Las listas preparadas por Barlow 
registran l 117 firmas norteamericanas y empresarios privados 
con capital invertido en México.91 

Debido a sus grandes recursos mineros, su proximidad a 

87 U. S. Department of State, Bureau of Foreign Commerce, Com· 
mercial Relations of the United States with Foreign Countries, 1902. 
Washington, Govemment Printing Office, 190!1, p. 4!1!1. Las cifras de 
BARLOW y las que le siguen están sujetas a limitaciones, ya que " ... no 
son sino aproximaciones gruesas; su precisión depende mucho de la des
treza del interesado para determinar qué proporción del capital consig· 
nado para las empresas representa la inversión real. Sin embargo, las 
cifras pueden tomarse en relación unas con otras y ser consideradas como 
conjeturas confiables. La amplia variación entre ellas se debe a que algu
nas representan la capitalización, otras el valor y otras el dinero inver
tido efectivamente en las empresas". ROBERT W. DuNN, Ame,·ican Foreign 
lnvestments, New York, The Viking Press, 1926, p. 90. 

88 DUNN, op. cit., p. 90. 
89 U. S. Department of Commerce and Labor, Dayly Trade and Consu

lar Reports, julio 18 de 1912, p. !116; DuNN, op .cit., p. 90. La primera 
fuente es muy utilizada y se conoce como el "Letcher Report". JORGE 
GRicGS, citando el Mexican Mining ]ournal de noviembre de 1906, sitúa 
la inversión norteamericana total en México, en el orden de los 600 mi
llones de dólares. GRiccs, op. cit., p. 22; ROBERT DUNN da otras dos fuen
tes que coinciden con las cifras de SEAM. DUNN, op. cit., p. 90. 

90 U. S. Daily Trade and Consular Reports, 18 de julio, 1912, p. 316. 
91 Commercial Relations, 1902, p. 4!1!1. 
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Estados Unidos y su muy receptiva oligarquía política, Chi
huahua fue un campo fértil para los empresarios norteameri
canos. De acuerdo con el informe del cónsul general de Es
tados Unidos de 1902, sus compatriotas habían invertido 
31 900 000 dólares en el estado, es decir, un seis por ciento 
de la inversión nacional total.92 La inversión hecha en Chi
huahua, aparte de la ferrocarrilera, era de 25 968 296 dólares, 
casi quince por ciento del total mexicano.93 Aunque no exis
ten cifras exactas de la inversión norteamericana en Chihuahua 
en 1910, hay sólidos indicios de que aumentó por lo menos en 
la misma proporción que la inversión norteamericana en todo 
México, la cual dobló sus cifras.94 

Hacia 1 ~02, casi una cuarta parte de toda la inversión mi
nera estadounidense en el país estaba invertida en Chihua
hua.95 Barlow registró 45 personas y firmas norteamericanas 
con intereses mineros en el estado.96 De los 316 núcleos mine
ros que operaban en el estado en 1907, 143 eran claramente 
norteamericanos y probablemente había otros quince que 
también lo eran.97 Las minas que eran propiedad de norte
americanos sumaban mayoría entre los productores mayores.98 

Los norteamericanos también dominaban en la industria de 

9~ lbid., p. 50!1. Chihuahua ocupaba el cuarto lugar en cuanto al mon
to de la im·ersión norteamericana en los estados y sumaba el diecisiete 
por ciento de la inversión hecha fuera del D. F., que acaparaba el se
senta por ciento del total. Además, mucha de la inversión hecha en el 
Distrito Federal y en Coahriila, dos de los estados que superaban a Chi
huahua en la inversión norteamericana, habí¡t sido hecha en ferrocarriles: 
87.5 por ciento en el Distrito Federal y 85.0 por ciento en Coahuila. Las 
inversiones ferrocarrileras en Chihuahua eran el 19.!1 por ciento del total 
de las inversiones norteamericanas. 

93 lbid. 
D4 El capital norteamericano depositado en minería incrementó su 

monto en dos veces y media de 1902 a 1911. Esto podría pensarse como 
el indicador de la taza de crecimiento de la inversión en Chihuahua. 

95 Commercial Relations, 1902, pp. 500-50!1. Chihuahua era el segundo 
estado en este renglón. 

96 lbid., pp. 472-473. 
97 GRIGGS, op. cit., pp. !124-!149. 
98 lbid. 
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procesamiento. del mineral, pues manejaban entre 50 y 70 por 
ciento de las haciendas de beneficios del estado.99 

El examen de las listas de minas en operación entre 1906 
y 1908 da una excelente idea de la extensión mínima de los 
intereses norteamericanos en la minería chihuahuense. De 
acuerdo con las cifras del cuadro l, las minas norteamerica
nas producían entre el 60 y el 70 por ciento del :valor de la 
producción minera de Chihuahua, empleaban entre el 50 y 
el 70 por ciento de los trabajadores del ramo y controlaban 
casi la mitad de las minas en operación.too 

Cuadro 1 

1906 1907 1908 

Número total de minas 
en operación 105 120 117 

Minas de norteamericanos 48 69 53 
Total de mineros empleados 9 736 9453 10 259 
Empleados en minas de nor-

teamericanos 6243 6966 5116 
Valor total de la producción 

minera 16906917 21990 164 23 979809 
Valor total de la producción 

en minas norteamericanas 11 268 597 15 661336 14 518 165 

Por lo demás, es probable que estos números subestimen 
la ma~itud de la presencia norteamericana. En primer lu
gar, las compañías registradas en el cuadro son únicamente 
las que fueron absolutamente identificadas como norteame
ricanas. Muchas de las minas que aparecen en las listas de 
cada año eran probablemente norteamericanas, pero no se 
han incluido como tales. En segundo lugar, el hecho de que 
muchas minas fueran propiedad de mexicanos no significa 
que quedaran fuera del control directo o indirecto de los in
tereses norteamericanos, a través, por ejemplo, de la implan-

99 Anuario estadistico, 1905, p. 102; 1906, pp. 2~4-2!15; 1907, pp. 142-
14!1; 1908, pp. 184-185. 

too Ibid., 1906, pp. 229·2!1!1; 1907, pp. 181-18!1; 1908, pp. 1!16-140. 
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tación monopólica de precios en la fundición, mediante cré
ditos o quizá mediante inversiones en la compañía mexicana 
que poseyera la mina. 

Los intereses norteamericanos predominantes en la mine
ría de Chihuahua estaban concentrados en unas cuantas gran
des compañías. En 1906, por ejemplo, siete fir,mas produjeron 
el 74 por ciento del valor de la producción minera norte
a.mericana en Chihuahua, y el 45 por ciento de la produccit>n 
del estado.101 Las mismas firmas emplearon al 41 por ciento 
del personal minero.102 En 1907, fueron ocho las compañías 
norteamericanas que rindieron por casi la mitad del valor to
tal de la producción del estado y emplearmi más de la mitad 
de la fuerza de trabajo del ramo.108 En 1908, nueve compañías 
norteamericanas produjeron el 59 por ciento del total de la 
producción minera y emplearon al 42 por ciento de los tra
bajadores. 104 

Las compañías norteamericanas predominantes durante la 
primera década del siglo xx en Chihuahua fueron la American 
Smelting and Refining Company (ASARCO), la Batopilas Min
ing Company, la Candelaria Mining Company, el Rayo 
Mining Company y la Dolores Mines Company.105 ASARCO, 
propiedad de la familia Guggenheim, era la más grande em
presa norteamericana y controlaba vastas propiedades mineras 
en todo el país; poseía prácticamente el monopolio de la in
dustria de la fundición, lo cual le permitía imponer los pre
cios de la plata.106 Los Guggenheim empezaron sus actividades 
en Chihuahua durante la década de 1890, al comprar el grupo 
de minas llamadas Tecolotes.107 Ampliaron sus propiedades 

101 lbid., /906, pp. 229-23!1. Entre 1906 y 1908 hubo por lo menos 24 
firma~ norteamericanas operando en Chihuahua. 

102 lllid. 
108 !bid., 1907, pp. 181-18!1 . 
. 104 !bid., 1908, pp. 1!15-140. 
105 Parte del tiempo la Dolores Mines Company fue controlada por 

ingleses, pero estaba incorporada a una sociedad más amplia en Maine. 
10a New York Times, 27 de abril de 1902; y 13 de diciembre del mis

mo afio. 
107 ISAAC F. MARCOSSON, Metal Magic: The Story of the American 
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cuando fue formada la compañía ASARCO en 1899, adqui
riendo la parte de las inversiones que había hecho la Kansas 
City Smelting and Refinery Company en el estado.108 Durante 
la década siguiente la ASARCO extendió constantemente sus 
operaciones en ChihuahuaY"' En 1908 empleaba al 15 por 
ciento de la fuerza de trabajo disponible en la minería y pro
duda más de un cuarto del valor total de la producción del 
estado.110 Las operaciones de la ASARCO, nada .más en el 
distrito de Santa Bárbara, daban empleo a mil mineros.111 La 
compañía gozó de buenas relaciones con la oligarquía local, 
obteniendo de ello diversas ventajas como la de una exención 
de impuestos estable.111 En su turno, la ASARCO devolvió los 
favores. Así, por ejemplo, Juan Terrazas, hijo del gobernador 
de Chihuahua, recibió la concesión para manejar la tienda de 
raya de la ASARCO en las minas de Ávalos.118 Para mitigar 
los clamores de Enrique Creel fue construida una fundidora 
en la ciudad de Chihuahua.m De este modo el "trust" de 
fundidores creó, con la cooperación del gobierno nacional que 
decretó muchas de sus concesiones, un imperio minero gigan
tesco e inexpugnable, que fue capaz de soportar la revolución. 

La Batopilas Mining Company fue en casi todos los sen
tidos la obra de un hombre, Alexander R. Shepherd, que 
llegó a Chihuahua hacia 1879 o 1880.115 Agrupando varias 
empresas mineras, Shepherd formó una compañía gigante en 

Smelting and Refining Company. New York, Farrar, Strauss and Co., 

1949, p. 194. 
101 Ibid., p. 192; SA], vol. 48; 15 de enero de 1900, p. 45. 

109 New York Tima, 22 de diciembre de 1902. 
110 .fnuario estadlstico, 1908, pp. 155-140. :tstas, como las anteriores, 

son cifras puestas al mínimo certificable. 
111 lbid., 1908, p. 182. 
11t ALMADA, Of'. cit., pp. 75, 76. 
na Ibid., p. 75. 
1a MARCOSSON, op. cit., pp. 108-109. Hay algunas divergencias de opi

nión sobre las razones por las que se construyó la fundidora. EDWIN HoYT, 
JR.., The Guggmheims and the American DrtJGm. New York, Funk and 
Wagnalls, 1967, p. 157, sostiene que fue construida también para acabar 
con la competencia en esa zona. 

115 CREEL, of1. cit., p. 52; PLETCHER, op. cit., p. 185. 
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1887.m Ya en 1892, su grupo empleaba a más de mil traba
jadores.117 Aunque el número fue reduciéndose al paso de los 
años, la compañía se mantuvo como una de las mayores del 
estado, en términos de personal.118 Shepherd implantó un "po
der paternalista de mano suave" en sus minas, "imponiendo 
un régimen estricto de trabajo tanto para mexicanos como 
para extranjeros", pero "arreglando todo justamente de acuer
do con los valores de la época".119 Era muy respetado por 
sus trabajadores indígenas, a quienes pagaba mejor que en 
cualquier otro lado.120 Los salarios relativamente altos de la 
compañía ocasionaron en general un aumento de salarios en 
el distrito.121 

A pesar de un pleito que sostuvo a principios de la década 
de 1880 con la familia Valenzuela por un denuncio minero 
y algunos celos profesionales que despertaron sus muy eficien· 
tes operaciones, Shepherd sostuvo por lo general excelentes 
relaciones con la oligarquía.122 Mantenía estrechos vínculos 
con los jefes políticos locales y con la familia Terrazas; En
rique Creel era buen amigo suyo y gozaba además de la con
fianza de Porfirio Díaz.128 En consecuencia, la explotación de 
la Batopilas se dio en condiciones de una casi tot~ autono
mía, con exención de impuestos, y fue premiada con amplias 
concesiones mineras.12' Al parecer, después de la muerte de 
Shepherd en 1902, la compañía siguió beneficiándose de estas 

116 Poor's Manttae of Industrials, 1910, p. 682. 
117 Memoria al Congreso, 1892-1896, p. 81. 
11s Anuario estadlstico. Véase la nota 14; ibid., GRICGs, op. cit., apén-

dice V. 
119 Pl.ETCHER1 op. cit., pp. 183, 199, 202. 
120 lbid., pp. 202·20!1. 
121 Ibid., p. 20!1. En la década de 1890, el promedio de salarios por 

día era de 1.50 dólares, de acuenlo con la Memorit.l al Congreso, 1892-
1896, p. 81. 

122 Ibid., p. 205. 
123 Ibid., pp. 201, 206. SmPHERD aceptaba las condiciones mexicanas 

en sus compañías, lo cual significa que mantenía en empleo a 50 tra
bajadores seis meses del año. 

124 Ibid., pp. 194, 206; Poor's Manual of Industríals, 1910, pp. 682-683. 
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relaciones, porque sus concesiones fueron renovadas en 1906 y 
Enrique Creel ingresó al consejo de administración en 1910.125 

Antes de 1908 la Candelaria Mining Company era una de 
las principales fuentes de empleo y de producción en la mi
nería chihuahuense.128 Durante sus años de vacas gordas, con
taba con obreros en número de 300 a 500 y explotaba mine
rales por muchos millones de pesos.127 El Ray Mines Company, 
por su parte, estructurada en Maine en 1906 como agrupación 
de otras tres empresas, llegó a ser en 1907 una fuente de em
pleo y producción considerable.128 La Mines Company of 
America adquirió acciones suficientes para controlar El Rayo 
en 1910.129 

La quinta firma, la Dolores Mines Company, que produjo 
sobre el millón 400 mil pesos por año entre 1906 y 1908, y 
tenía 200 obreros, era una compañía norteamericana que hasta 
1908 fue controlada por accionistas ingleses.180 En 1911, la 
Mines Company of America obtuvo control de la Dolores 
Mines.131 

Hay muchos otros empresarios y compañías norteamerica
nas dignos de nota por su éxito o su peculiandad en la mi
nería de Chihuahua. William C. Greene fue sin duda alguna 
el más deslumbrante empresario norteamericano en México 
y sus operaciones en Chihuahua ratifican esta imagen. En 1902 
formó la Greene Gold and Silver Company para renovar y 
explotar minas viejas abandonadas en una zona de 400 o 
600 mil hectáreas en Sonora y Chihuahua.182 Al mismo tiem
po organizó la Sierra Madre Land and Lumber Company 
que obtuvo fuertes concesiones en Chihuahua.133 Aunque la 

12:1 Poor's Manual of Industrials, 1910, pp. 682·68!1. 
126 Anuario estadlstico. Véase la nota 14. 
121 Ibid., SA], vol. 49, 15 de septiembre de 1900, p. 292. 
12s Ibid., Poor's Manual of Industrials, 1911, pp. 1701·1702. 
129 Poor's Manual of lndustrials, 1911, pp. 1701·1702. 
130 Ibid., 1912, p. 2971; Moody's Manual, 1909, p. 2970. 
181 Poor's Manual of Industrials, 1911, p. 1700. 
182 PLETCHER, op. cit., p. 2!11; CLEONA LEWIS, op. cit., p. 2!!4. 
133 PLETCHER, op. cit., p. 2!11. 
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Greene Gold and Silver fue importante por su producción 
y por su nómina de empleados, era también una empresa 
especulativa y se desmoronó junto con el resto del imperio 
de Greene, imperio de papel en su mayor parte, después de 
la huelga de Cananea y el fracaso de las maniobras con las 
acciones que Greene intentó colocar en 1906.134 Aunque se 
movía en las alturas, Greene gozó también de la coopera
ción de la oligarquía chihuahuense y del gobierno de la 
república, mediante la exención de impuestos y amplias con
cesiones.135 

Otro importante empresario minero norteamericano en 
México, con intereses en Chihuahua, fue Robert S. Thomas, 
que también había -tenido a su cargo la construcción del 
Mexican Northern Railway. La Moctezuma Lead Company, 
subsidiaria de su gigante Compañía Metalúrgica Mexicana, 
explotaba minas y tenía propiedades en Chihuahua.138 

Las empresas mineras norteamericanas, como se ha mos
trado en los casos de la ASARCO y Shepherd, generalmente 
sostenían excelentes relaciones con la oligarquía y el go
bierno. Sin embargo, se desarrolló alguna fricción entre los 
hacendados locales y estas empresas, debido a que la irrup
ción de las minas: 1) desquiciaba la estructura de trabajo 
tradicional al ofrecer mejores salarios y condiciones de tra
ba jo, y 2) amenazaba el control de los hacendados sobre la 
tierra.187 Las condiciones de exención de impuestos en que 
se hallaba la industria minera era también una causa de 
enemistad.138 Estos problemas eran minimizados, sin embar
go, mediante amigables tratos de arrendamiento y acuerdos 
con los terratenientes locales.1811 También podía suceder que 

184 Anuario estadístico, 1907, p. 187; BERNSTEIN, op. cit., p. 59. 
1811 AI.MADA, op, cit., pp. 74 y 76. 
188 Moody's Mantllll, 1909, p. 2951; Antlllrio estadlstico, 1908, p. 182. 
18,1 BERNSTEIN1 op. cit., p. 21; WILLIAM MEYER81 "Mining Miners, and 

the Revolution in Northern Mexico", trabajo presentado al seminario 
sobre Pancho Villa y la revolución mexicana en la Universidad de 
Chicago. 

188 MEYERs, op. cit., pp. 11·5. 
1811 BERNSTEIN1 op. cit., p. 21. 
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las empresas mineras pagaran los salarios a las autoridades 
políticas locales.1' 0 Un norteamericano, James E. Long, que 
también tuvo el cargo de agente consular y representaba a 
numerosas compañías mineras, acordaba el pago de sus im
puestos directamente con el gobernador Enrique Creei.141 

Hay muchas limitaciones a la capacidad del investigador 
para estimar el impacto de los intereses mineros norteame
ricanos en Chihuahua. En primer lugar, aunque se conoce, 
al menos aproximadamente, el número total de trabajadores 
mineros del estado, no hay diferenciación entre los que eran 
mexicanos y extranjeros en esa cifra. En segundo lugar, el 
impacto de los salarios de las minas en la economía. de Chi
huahua no es mensurable, en parte debido a la falta de datos 
precisos sobre el monto total de esos salarios, y en parte por
que no hay ninguna forma de decir qué proporción de esa 
cantidad se escurría de la economía local. Los efectos de re
versión que podrían esperarse no son aplicables; como se 
verá adelante, mucha de la industria secundaria y el co
mercio vinculado a ella era propiedad de norteamericanos 
y buena parte de los bienes era importada de los Estados 
Unidos. En tercer lugar, está el problema ya mencionado 
de determinar con precisión la magnitud exacta de las pro
piedades norteamericanas. Es probable que muchas empresas 
mineras fueran controladas o poseídas tras bambalinas por 
norteamericanos. Según lo que es posible afirmar en torno 
a quién se beneficiaba con las empresas mineras norteame
ricanas, es claro que la oligarquía local obtenía ganancias 
con la presencia norteamericana, en forma de sobornos, ren
tas y venta de minas. Además, algunos hacendados, Luis 
Terrazas en particular, deben haber encontrado así un mer
cado para su ganado. Esto es, sin embargo, una especula
ción. Algunos campesinos se beneficiaron del influjo de las 
inversiones mineras norteamericanas, al obtener mejores con
diciones de trabajo y salarios más altos, pero es difícil precisar 

140 ALMADA, op. cit., p. 55. 
141 JAMES l. LoNG a W. W. Mn..Ls, 15 de abril de 1905. U. S. Consular 

Reports from Chihuahua City. 
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cuántos obtuvieron esa ventaja. Los beneficios producidos 
por la recolección de impuestos pagados por exportación de 
minerales, difícilmente se habrán filtrado hacia las clase-; 
bajas. Por último, es evidente que la presencia norteameri
cana reforzó la estructura social y política existente, ayu
dando a financiarse a las oligarquías local y nacional. 

Los intereses norteamericanos en Chihuahua no acababan 
en la industria minera. El cónsul Barlow reportó en 1902 
que había 49 personas o firmas, de origen norteamericano, 
con intereses en actividades no mineras del estado. Diez de 
estas empresas habían declarado tener un capital invertido 
superior a los 100 000 dólares y otras seis también superior 
a los 25 000. H 2 Tres de las inversiones mayores eran en ferro
carriles; el resto estaba puesto en tierras, ganado, pequeño co
mercio, mercadeo en general y ferretería.143 

Los norteamericanos poseían considerables cantidades de 
tierra en Chihuahua, pero los datos estadísticos existentes 
sobre el capital invertido no reflejan con precisión el hecho, 
por dos razones: 144 la primera es que la tierra era barata 
y, por lo tanto, bastaba con hacer pequeños desembolsos 
para obtener vastas extensiones: los norteamericanos a veces 
recibían tierras en pago por haberlas deslindado; la segunda 
razón es que las tierras poseídas por norteamericanos no 
siempre se registraban en los datos de inversión de capital, 
ya que las concesiones de tierra eran muchas veces parte de 
concesiones mineras o ferrocarrileras. Hay, por otra parte, el 
problema de la cronología. Es difícil establecer la magnitud 
de la propiedad de tierras norteamericanas para algún año 
particular, ya que las fuentes no indican en qué medida tales 

142 Commercial Relations, 1902, pp. 440-550. 
143 Ibid., p. 503. 
144 Es interesante señalar que las cifras de SEAMON sobre la inversión 

norteamericana en tierras, bosques y ganado son para 1911 de 21 millones 
de dólares, mientras las de BARLOw para 1902 eran de 29 725 021. Este 
descenso no se compagina muy bien con el hecho de que la inversión 
norteamericana total se hubiera duplicado en ese tiempo. Probablemente 
estas dos personas usaron métodos de cómputo diferentes. 
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propiedades lo eran de individuos o de compamas. Además, 
a menudo no es claro si una concesión incluye la propiedad 
efectiva del suelo o simplemente la explotación del subsuelo 
o de la superficie. 

La propiedad norteamericana más espectacular de Chi
huahua fue el rancho Babfcora, de Hearst, que se extendía 
en más de 400 000 hectáreas y significaba una inversión de 
1 333 333 dólares.145 En 1887, George Hearst, entonces sena
dor de Estados Unidos, aprovechó cierta información con
fidencial sobre la captura del indio apache Jerónimo y la 
inminente finiquitación de la guerra contra los bárbaros, para 
adquirir muy barato el inmenso rancho de sus desconocidos 
propietarios ausentes.146 Los Hearst fueron añadiendo a las 
360 000 hectáreas originales de la transacción nuevas partes, 
y se mantuvieron a la cabeza, en México, como los más gran
des propietarios ausentistas hasta mucho después de la re
volución.147 Swamberg calculaba que deambulaban por el ran
cho 150 vaqueros y 48 000 cabezas de ganado.148 Otro biógrafo 
de Hearst, Older, describe así Babícora: 

El rancho Babícora tenía una gran casa de adobe alrededor 

de un inmenso patio con muchos sirvientes mexicanos. La ha

cienda era en sí misma una comunidad. Afuera, cientos de 

vaqueros cuidaban grandes rebaños de ganado.149 

Los Hearst establecieron también buenas relaciones con 
la clase local dominante. El senador Hearst y su hijo William 

145 Commercial Relations, 1902. 
146 ÜLIVER CARSON y ERNEST SUTHERLAND BATES, Hearst: Lord of San 

Simeon. New York, The Viking Press, 1936, pp. 13-14; FERDINAND LUND· 
BERG, Imperial Hearst: a Social Biography. New York, Equinox Coopera· 
tive Press, 1936, p. 19; La vida económica, p. 1107; ALMADA, op. cit., p. 59. 
HEARST era del Comité del Senado de Asuntos Indígenas en esa época. 
Pagó entre veinte y cuarenta centavos el acre (40% de una hectárea) • 

147 LUNDBERG, op. cit., p. 220. 
148 W. A. SWANBERG, Citizen Hear.~t: a Biography of William Randolph 

Hearst. New York, Charles Scribner's Sons, 1961, p. 207. 
149 MRS. FREMONT ÜLDER, William Randolph Hearst: American. New 

York, Appleton-Century Company, 1936, p. 65. 
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Randolph eran como "hermano" e "hijo" para Porfirio Díaz.130 

Por lo demás, el administrador del rancho Babícora, Jack. 
Follansbee, era amigo y socio de los Terrazas.151 

Algunos norteamericanos famosos eran terratenientes en 
Chihuahua. El senador Henry Teller, por ejemplo, se hizo de 
algunas propiedades en la década de 1880, según se dijo.152 

El South American ]ournal informó en 1903 que J. P. Mor
gan encabezaba una organización involucrada en un trato 
que incluía 2 400 000 de hectáreas en el norte de México.153 

Muchas de las vastas extensiones controladas por norte
americanos eran bosques. El Ferrocarril Noroeste de México, 
por ejemplo, poseía 1600 000 hectáreas de pinares.104 La com
pañía de Greene, Sierra Madre Land and Lumber Company 
era dueña "en concesión" de 920 000 hectáreas de bosques en 
Sonora y Chihuahua.m Otra firma, la American-Mexican 
Lumber Company controlaba 200 000 hectáreas en la parte 
nort~ del último estado.m También la Parral and Durango 
Railroad tenía grandes propiedades.151 El gobierno mexicano 
había hecho muy sencilla y poco costosa la adquisición de 
concesiones de bosques para los extranjeros.158 

A pesar de las dificultades e imprecisiones que implica, 
he podido compilar una lista de las otras grandes propieda
des norteamericanas en Chihuahua durante el régimen de 
Díaz: 15& 

1:00 1/Jid., p. 65. Los Hearst tenían grandes posesiones mineras, chileras 
y <le tierras en todo México. CARSON y BATES, op. cit., pp. 282-284. 

1:01 ALMADA, op. cit., p. 79, 
lo2 U, S. Congress, Senate, Subcommittee of the Committee on Foreign 

Rdations, Investigatio11 011 Mexican Affairs, 66th Congress, 1920, p. 1462. 
De aquí en adelante se cita como Fall Committee. 

t.·.s SA], vol. 60, 24 de octubre de 1903, p. 389. 
1r;¡ AI.MADA, op. cit., p. 59. 
¡;;¡; Poor's Manual of Railmacb, 1909, p. 1780; Fall Committee, p. 1131. 

El senador norteamericano Albert Fall también tenía intereses que de
fender en esta compañía. 

1:oa Moody's Manual, 1909, p. 2966. 
1:11 SA], vol. 60, 26 de mayo de 1906, p. 597. 
1:08 !bid. 
too La lista ha sido compilada de la &siguientes fuentes: ALMADA, 
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Rancho de la Piedra Blanca 
San José de las Piedras 
James b. Shehan 
Corralitos Cattle Co. 
Mexican Irrigated Land Co. 
Torreon Construction Co. 
Cargil Lumber Co. 
H. W. Stephenson 
Parral Durango Railroad 
T. O. Riverside Ranch 
Marcos Russek 
Las Palomas Land and Cattle Co. 

H«tdreas 

500 000 
185 000 
145 000 

14 000{36 400{63 556 
60000 

3 500/33 000 
219 000 
137 325 
177 000 
500 000 
180 000 
800 000 

Aunque los números no son exactos ni la lista completa, 
ni hay datos específicos de propiedad, esto da una idea clara 
de la magnitud de la participación norteamericana en la pro
piedad de tierras en México. 

La tercera gran área de las empresas norteamericanas en 
Chihuahua fue el pequeño comercio de mercería y mercancía 
general y las ferreterías. En 1902, Chihuahua había recibido 
el treinta y ocho por ciento de la inversión total norteame
ricana en esos ramos.160 El cónsul estadounidense, W. \V. 
Milis, informó en 1905 que sus connacionales controlaban 
la mayor parte de las ventas de útiles de labranza, quinca
llería, mercadería general y maquinaria en el estado.161 

op. cit., pp. 59-60; La vida económica, pp. 1107-ll08; Fall Commillet~, 
pp. 1077-1078; Anuario estadístico, 1906, p. 223 y 1905, pp. 82-90. En su 
testimonio ante el Fall Committee, el doctor McCormick dijo que Las Pa
lomas tenía 800 000 hectáreas y 28 000 cabezas de ganado. Dijo también 
que el rancho "T. O. Riverside" contenía unas 400 000 ha., 14 000 cabezas 
Fall Committee, p. 1102. 

160 Commercial Relations, 1902, p. 503. La im·crsión total fue de 
574 665 dólares. 

161 U. S. Department of Commercer and Labor, Commercial Relations 
of the United States witll Foreign Countries during tlle Year 1905. Wash
ington, Govemment Printing Office, 1906, p. 268. La mayoría de estos 
bienes se importaba de los Estados Unidos. 
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Una firma norteamericana, K.rakauer, Zork and Moye, era 
la más grande expendedora de ferretería e instrumentos mi
neros.182 Otra firma, Noak and Desmith, era la principal ven
dedora de calesas y carruajes.188 

La mayoría de los hombres de negocios norteamericanos 
abastecían primariamente a la industria minera y trabajaban 
sobre todo con productos norteamericanos; la mayoría se de
dicaba a ambas cosas.184 La magnitud de su influencia en 
Chihuahua es difícil de medir en términos económicos debido 
a la falta de datos sobre el empleo y las compras locales, pero 
desde luego agotaban de antemano las posibilidades de la 
clase media del estado. 

No hay duda, sin embargo, de que los comerciantes nor
teamericanos mantenían buenas relacionea.-con la élite local. 
La legislatura del estado concedió muchas de las exenciones 
de impuestos que les fueron otorgadas a las firmas estado
unidenses. Se formaron algunas sociedades con miembros de 
la oligarquía.185 

A la luz de la vasta presencia norteamericana en Chihua
hua, resultaría algo sorprendente que los sentimientos antinor
teamericanos no fueran pred0111inantes antes y al principio de 
la revolución de 1910. Desde luego, la oligarquía, particular
mente la familia Terrazas.Creel, no tenía motivo de queja, 
ya que obtenía ganancias de esa presencia. En lo que se 
refiere a los campesinos y a los mineros, es posible especular 
en varios sentidos. En primer lugar, la propiedad de tierras 
por norteamericanos probablemente tuvo poco efecto en el 
chihuahuense común y corriente, ya que muchas de esas po
sesiones tenían un carácter transitorio y especulativo, y la 
tierra en cuestión era inaccesible o incultivable. Los campe
sinos habrían tenido, de cualquier modo, poca oportunidad 
de adquirirlas, así que los norteamericanos no venían a des-

162 Memorándum de C. M. LEoNAitD del !J de julio de 1905. En U. S. 
Consular Reports from Chihuahua City. 

183 Ibid. 
18• Las sea:iones publicitarias de GRIGGS indican esto. 
185 ALIIIADA, op. cit., pp. 65-81. 
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pojarlos de una posibilidad real. Además, no hay pruebas 
de que los patrones norteamericanos fueran peores que los 
mexicanos. En segundo lugar, la minería norteamericana 
abrió nuevas oportunidades para los campesinos ofreciendo 
mejores salarios y condiciones de trabajo. Si hubo otros hom
bres "justos" como Alexander Shepherd, ello debió favorecer 
mucho a los trabajadores mexicanos, pero parece más válido 
afirmar que los norteamericanos no trataban en general a 
sus trabajadores peor que los hacendados mexicanos. Las 
exenciones de impuestos y las condiciones de privilegio de 
los norteamericanos, sin embargo, pesaban más fuertemente 
sobre la población. 

La presencia británica 

La inversión inglesa en México, aunque sólo era un tercio 
de la norteamericana, equivalía aproximadamente al 15 por 
ciento de la inversión total hecha en México por todas las 
fuentes, nacionales y extranjeras, hacia 191}.166 Entre l87G 
y 1911 se registraron 304 compañías inglesas que operaban 
en México. Participaban en los ramos de ferrocarriles, minas, 
bienes raíces, agricultura, caucho, bancos, petróleo, manufac
tura, servicios públicos y préstamos al gobierno.167 

El principal interés británico en Chihuahua fue la mine
ría, donde se habían invertido hacia 1910 más de 800 000 
libras esterlinas en 39 compañías mineras, trece de las cuales 
se hallaban activas.168 Las empresas mineras inglesas más im-

166 U. S. Daily Trade and Consular Reports, 18 de julio de 191:!, 
p. 316. ALFRED TISCHENDORF, Great Britain and 1\fexico in the Era of 
Porfirio Dlaz. Durham, N. C., Duke University Press, 1961, p. 139, da la 
cifra de 77 000 000 de libras de capital invertido. 

167 TISCHENDORF, op. cit., p. 139. Los ingleses se mosLraron particular 

mente entusiasmados en relación con las inversiones mexicanas en los años 
que siguieron al restablemimiento de las relaciones entre Inglaterra y Mé

xico en 1884. 
168 U. S. Daily ... , informes D y T, 18 de julio de 1912, p. 316. Tis

CHENDORF, op. cit., pp. 150-164. Véase ahí el apéndice. 
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portantes fueron la Palmarejo and Mexican Gold Fields, Ltd., 
la Pinos Altos Company y la Waterson Mining Company, 
Ltd. La compañía Palmarejo, organizada inicialmente en 1886 
y reorganizada en 1898, era una de las principales produc
toras de minerales en el estado entre 1905 y 1908.169 Durante 
esos años tuvo un personal de más de 250 trabajadores.170 

La Pinos Altos Company tuvo un período corto de éxito des
pués de que fue constituida en 1884, y llegó en algún mo
mento a sostener una comunidad de 2 000 personas.171 La 
Waterson Mining Company se convirtió en una fuente de 
producción estable después de 1905.172 En general, las em
presas mineras inglesas fueron exitosas sólo esporádicamente, 
pues por lo general obtenían utilidades durante unos cuan
tos años y entraban después en quiebra, reorganización, o 
detenían sus operaciones. Aunque hay poca información so
bre el asunto, los ingleses parecen no haber tenido proble
mas con la oligarquía local o con la nacional. La concesión 
de la compañía Pinos Altos incluía la protección de soldados 
mexicanos para el oro en barras y los trenes de aprovisiona
miento de la compañía.ua 

Los ingleses tenían también grandes posesiones de tierras 
en Chihuahua. Empezaron a adquirirlas en 1884 cuando la 
Highland Mexican Land and Livestock Company compró 
una buena cantidad de ranchos en el estado.174 Dos años des
pués, una organización británica dirigida por el barón Roth
child, compró 800000 hectáreas en el estado.175 En 1890, el 
cónsul británico en Chihuahua informó que súbditos britá
nicos poseían más de un millón de hectáreas de agostadero 

169 Stock Exchange Yearbook, 1906, p. 1401; TISCHENDORF, op. cit., p. 84; 
Anuario estadlstico, 1906, p. 230; 1907, p. 187; 1908, p. 181. Y en GRIGGs, 
op. cit., los apéndices V y XI. 

110 Anuario estadistico. Véase la nota 4. 
171 TISCHENDORF, op. cit., pp. 81·82. 
112 Anuario estadlstico. Ver nota 4. 
173 TISCHENDORF, op. cit., pp. 81·82. 
174 ROBERT REED STORMER, British lnvestments in Mexico, 1821-1948. 

Tesis de maestría inédita, Universidad de Chicago, 1949, p. 22. 
11:; La vida económica, p. ll08. 
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en el estado.178 En 1909, el cónsul reportó una nueva afluen
cia de capitales ingleses al estado, ya que varias compañías 
estaban tratando de renovar las minas en las áreas de Pal
marejo y Batopilas.171 Una gran empresa forestal, la Madera 
Company, fue establecida con una concesión de 320 000 h.ec
táreas y una fuerza de trabajo de 1 000 hombres.178 

En el intento de valorar el impacto de la presencia bri
tánica en Chihuahua durante la época de Díaz, uno se en
cuentra con muchas de las mismas actitudes y posibilidades 
apuntadas ya en lo relativo a la influencia estadounidense. 
Sin embargo, el contacto inglés con los chihuahuenses y su 
efecto sobre ellos debió ser mucho menor, en tanto que ope
raban en un área considerablemente más pequeña. 

Conclusión 

Es universalmente sabido que la revolución en Chihuahua 
fue el resultado del intenso odio que sentían hacia la familia 
Terrazas-Cree! las clases medias del estado. Ha sido calificada 
como una revolución contt"a "la inveterada triquiñuela legal 
y el poder armado de la voraz familia Terrazas"; m como 
una rebelión contra "la prolongada explotación . . . de la 
maquinaria política de Luis Terrazas".180 En su compares
cencia ante el Fall-Committee, Adolph Krakauer, un comer
ciante norteamericano establecido en Chihuahua antes de la 
revolución, ratificó este punto de vista al señalar que 

178 Great Britain, Foreign Office, Diplomt.&tic and Consular Reports 
on Trade and Finance in Mexico and the System of Land Tenure in 
that Country, Annual Series, 657, Londres, 1890, p. 21; La vida econ6-
mit:a, p. ll08. 

111 Great Britain, Diplomatic and Consular Reports, Mexico; Reports 
for the Year 1909 on the Trade of Mexico, Annual Series, 4498. 

178 Ibid., p. 14. 
ne EDCCUMB PINCHON, Viva Villa. New York, Harcoun Brace and 

Company, 1955, p. 55. 
180 JoHN H. McNEELY, "Origina of the Zapata Revolt in Morelos", 

Hispanic American Historical Review, LXVI, mayo, 1966, p. 155. 
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... la revolución fue empezada por Orozco como una disputa 
local contra el gobierno estatal de Chihuahua manejado por 
Creel .. ~ Fue una reivindicación lanzada contra la familia Te
rrazas .. ,181 

Francisco Bulnes coincide también al decir que la revolu
ción maderista empezó en Chihuahua, a causa del odio que 
suscitaba la familia Terrazas, y que Pascual Orozco se había 
lanzado a la revolución por el odio que le tenía a CreeU82 

Se ha dicho que Pancho Villa estaba "obsesionado por su 
odio a Terrazas".183 Robert Sandels cree que "la revolución 
en Chihuahua era moderada en sus objetivos y estaba diri
gida más contra las autoridades locales que contra Porfirio 
Díaz".18~ 

La unanimidad de opiniones es justificada, ya que el po
der de los Terrazas fertilizó el campo para el descontento. 
Su total dominio de las actividades económicas no mineras 
y su absoluto control de los gobiernos estatales y municipales, 
frustró una vez tras otra las aspiraciones y las oportunidades 
de la clase media. 

Aunque fue el meollo del descontento, la opresión de 
Terrazas fue sin embargo causa necesaria, pero no sufi
ciente, de una revolución hasta antes de 1900. Después de 
esta fecha se intensificó la influencia considerable del capi
tal extranjero. En la década siguiente la inversión 'norteame
ricana se duplicó. El torrente de capitales foráneos creó un 
potencial de oportunidades sin precedentes para los pequeños 
empresarios, agricultores y rancheros locales, como proveedo
res secundarios de las grandes empresas mineras y madereras. 
Pero conforme la oportunidad potencial creció, el pequeño 
productor se hizo más y más incapaz de competir. El pe-

1s1 Fall Committee, p. 2591. 
182 FRANCISCO BULNES, The Whole Tmth about Mexico, President 

Wilson's Responsability. New York, M. Bulnes Book Company, 1916, 
pp. 154-155. 

183 LISTER, op. cit., p. 232. 
184 SANDELS, op. cit., p. IX. 
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queño empresario chihuahuense no peleaba por los grandes 
intereses norteamericanos y de la oligarquía, ya que no po
día obtener privilegios como los de la exención de impuestos 
y medios favorables de transporte de que los grandes mo
nopolistas gozaban. La oligarquía dispensaba sus valiosas con
cesiones únicamente a sus miembros y a extranjeros. Para 
complicar aún más el problema, el control de Terrazas se 
consolidó en 1904 cuando Creel ascendió a la gubernatura. 
Creel cerró el puño de la familia sobre el gobierno local y 
reestructuró las leyes fiscales en forma aún más opresiva para 
el pequeño hombre de negocios y el pequeño banquero. 

Un segundo aspecto, vinculado al anterior, para los sec
tores medios, fue la dificultad que tuvieron para obtener 
tierras. Como no tenían influencia política, la adquisición de 
terrenos baldíos o deslindados les fue imposible. Al mismo 
tiempo la especulación fue encareciendo la tierra y aumentó 
la dificultad de obtenerla por otros medios para el pequeño 
propietario.18s Era más fácil que perdieran sus tierras ante 
la presión de especuladores extranjeros que podían aprove
char en su favor la legislación sobre el particular. 

Deben considerarse dos factores más. La impopularidad 
de Cree! es de una importancia que no cabe descuidar, ya 
que siendo mitad norteamericano y además científico, per
sonificaba todas las causas de la frustración de la clase media, 
y era el símbolo del opresivo dominio de la oligarquía. Su 
impopularidad se dejó sentir sobre todo durante la conmo
ción que produjo el robo del Banco Minero. 

El profundo viraje económico ocurrido entre 1906 y 1907, 
fue el segundo factor de importancia. El influjo del capital 
extranjero fue quizá más intenso en los cuatro años ante
riores a 1907. De acuerdo con el consulado de los Estados 
Unidos, 1906 "fue un año de insólita prosperidad econó
mica".1sG Se había presentado un aumento del 50 por ciento 

185 GEORGE McCuTCHEN McBRIDE, The Land System of Mexico. New 

York, American Gcographical Society, p. 80. 
186 Cominercial Relations, 1906, p. 86. 
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en las cosechas y los salarios al parecer iban también a su
bir.181 Sin embargo, en 1907 la depresión golpeó a los Esta
dos Unidos y los efectos se dejaron sentir poco después en 
México. Un profundo descenso en los precios de los mine
rales produjo el cierre de las minas y la detención de los 
proyectos de expansión de las compañías.188 La producción 
minera cayó entre 1908 y 1909.189 Los comerciantes de Chi
huahua resintieron una baja de entre el 10 y el 30 por ciento 
en las ventas durante 1909.19° Con la excepción de al~unas 
inversiones en agricultura y ganadería, entró a Chihuahua 
poco capital norteamericano.191 

La situación minó, desde luego, las condiciones económi
cas de los sectores medios que dependían de las minas y de 
los extranjeros como clientes. 

La oligarquía no alivió los compromisos del resto del pue
blo durante la crisis. En 1908, Limantour decretó que los 
bancos mexicanos recogieran todos sus créditos fuertes en un 
plazo de seis meses.192 Esto salvó los bancos de los cientí
ficos, pero a expensas del pe<¡ueño empresario y el pequeño 
propietario, cuyas fuentes de ingreso estaban deprimidas. Las 
tasas de interés en Chihuahua se elevaron al dieciocho y vein
ticuatro por ciento, lo que hizo aún más precaria la situa
ción.193 

La situación empeoró todavía más en Chihuahua, ya que 
el estado sufrió la combinación de una severa sequía en 1907-
1908 y una helada prematura en 1909.194 La producción 
agrícola bajó entre un 20 y un 50%.195 Aunque el gobierno 
suspendió los derechos de importación sobre el maíz y tanto 

187 !bid., p. 87; 1907, p. 105. 
188 !bid., 1908, pp. 135, 150·151; 1909, pp. 521·522. 
189 !bid., 1909, p. 524. 
190 !bid., p. 521. 
191 !bid., p. 524. 
192 BEALs, op. cit., p. 397. 
193 !bid. 
194 Commercial Relations, 1909, pp. 522·525; Great Britain, Diplomatic 

and Consular Reports. . . 4489, p. 6. 
195 Comme1·cial Relations, 1909, pp. 522, 525. 
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las autoridades locales como las federales compraron alimen
tos para venderlos al costo, las condiciones sólo mejoraron 
levemente.196 Los ganaderos pasaron lo peor, puesto que su 
ganado murió debido a la falta de alimentos y de agua.1111 

Es cierto que los hacendados ven morir su ganado por falta 
de pastura, y sus vastos cultivos de maíz secarse en el polvo; [pero] 
buena parte de su maíz es irrigado (desde canales que salen de 
los pueblos) y no sin grandes pérdidas su ganado puede ser 
dirigido hacia el norte y vendido para su engorda a ganaderos 
norteamericanos ... Para Luis Terrazas, con más de la mitad 
de la buena tierra de pastoreo del estado de Chihuahua, y para 
P. Martinez, que posee una gran tajada en comparación, los 
años de secas literalmente no significan nada.tus. 

-El pequeño ranchero no tenía tales ventajas y tuvo que 
sufrir completas las consecuencias del clima. 

Cuando la minería empezó a revivir en 1910, los precios 
de los minerales permanecieron bajos, y como resultado de 
ello las compañías mineras operaron con costos castigados 
a fin de mantener su rentabilidad.199 Esto eliminaba algunos 
de los mercados potenciales más importantes del empresario 
y el agricultor medios. La recuperación, que pareció ganar 
fuerza en 1910, no fue lo suficientemente rápida ni lo sufi
cientemente amplia como para aminorar el descontento y la 
frustración de la clase media sacrificada. 

196 lbid. 
197 lbid., p. 525, Great Britain, Diplomatic and Consular Reports ... 

4489, p. 6. 
198 PINCHON, op. cit., p. 100. 
199 The Mining Industry during 1901, editado por Albert Hill Fay, 

vol. XIX, New York, McGraw-Hill Book Company, 1911, pp. 269-271. 
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Apéndice 1 

EL IMPERIO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LOS TERRAZAS 

Empresas y socios 

Taller de textiles comprado por Luis Terrazas a Carlos 
M oye. 
Luis Terrazas construye el primer molino de granos en 
Chihuahua. 
Compañía de ferrecarril organizada para construir la línea 
de la ciudad de Chihuahua a Ciudad Juárez. 
Forma la Compañía Telefónica de Chihuahua. 
"Fábrica de Bellavista", industria textil administrada por 
Federico Sisniega. 
Fábrica de velas: Luis Terrazas en sociedad con John Bri
tingham. 
Compañía Industrial Mexicana, fundidora de hierro y ace
ro. Administrada por Enrique C. Creel. 
Fábrica de textiles Luis Terrazas, Canuto Elías y otros. 
Fábrica de sogas Federico Sisniega. 
Cervecería de Chihuahua: Juan Terrazas y Enrique Creel. 
Ingenio azucarero: Luis Terrazas. 
Planta empacadora de carne: Luis Terrazas, Enrique Creel, 
Federico Sisniega y Juan Terrazas. 
Molino de granos: Enrique Creel y otros. 
Fábrica de whiskey: Pedro Prieto. 
Planta empacadora de carne: Martín Falomir y J. M. Sán
chez. Algodonería: J. F. Molinar, Manuel Prieto. 
Planta de sulfato de cobre: J. A. Creel. 
Compañía de Seguros La Protectora: J. A. Creel, Enrique 
Creel, J. Cortázar hijo, Guillermo Muñoz, Juan Terrazas. 
Fundidora de metales: J. A. Creel y otros. 
Fábrica de calzado: Manuel L. Luján. 
Fábrica de almidón: Manuel Prieto, F. J. Molinar y otros. 
Exploración petrolífera: Alberto Terrazas y Donald B. 
Gilles. 
Hacienda de beneficio (Tenosachic) : Luis Terrazas Cuilty, 
J. W. Chayton y C. Searwell. 
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Empresas 'Y socios 

Hipódromo en Ciudad Juárez: Alberto Terrazas y Jack. Fol
lansbee. 
Plantas de procesamiento de metales (concesión): Alberto 
Terrazas y Manuel Cameros. 

(1910) Planta de gas: Martín Falomir- ciudad de Chihuahua. 
Fábrica de cemento: Juan Terrazas, F. Martínez - Ciudad 
Juárez. 
Cantina: J. A. Creel. 
Fábrica de galletas. 
Mexican Securities Corporation: J. Cortázar hijo. 
Compañia Tranvías de Chihuahua. 
Compañia Proveedora Mercantil: Terrazas, Sánthez Ro
binson. 

Apéncyce 11 

INTERESES MINEROS TERRAZAS-CREEL 

Distrito Iturbide 

San Andrés Mining Co. 

Cia. Minera de Río Tinto 
Mexicano 

Oil and Coil Co. 
Cinco Amigos Mining Co. 

Sahuayacan Milling Co. 
San Salvador Mining Co. 
Cia. Minera Santa Rita 

Cia. Beneficiadora del Ma
gistral 

Cía. Minera la Virgen 
Cía. · · Minera Corregidora y 

Anexas 

Admón. británica. Enrique Creel, 
propietario. 

J. A. Creel y D. Goodale, admi
nistradores. 300 empleados. 

Enrique Creel. 660 000 acres. 
Compañía norteamericana con Luis 

Terrazas. 
J. A. Creel. 
Alberto Terrazas y F. McDonald. 
Alberto Terrazas y Miguel Hor-

casitas. 

J. A. Creel, Eduardo C. Cuilty, 
J. A. Cortázar, J. D. McKenzie 
(superintendente) . 

Luis Terrazas, Martín Falomir. 

Carlos Cuilty. 
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Cía. Carbonífera del Norte 
de Chihuahua 

Cía. :\linera Los Lamentos 
Tres Amigos Mining Co. 

Distrito Carnargo 

Cía. :\linera 
Naica 

Carolina de 

Cía. :Minera Sensith·a de 
Naica 

Distrito Andrés del Río 

Hacienda de Santa Rosa 

Enrique C. Creel. 
Luis Terrazas, C. R. Sewell. 
Luis Terrazas, Francisco Molinar. 

Ramón F. y Manuel L. Luján, Car
los Cuilty. 

R. F. y 1\I. L. Luján. 

Enrique Creel, propietario. 



PROPUESTA MEXICANA 
DE UNA MORATORIA DE LA DEUDA 

A NIVEL CONTINENTAL (1933)* 

Robín KING 

University of Texas at Austin 

''ALARMA EN W ALL STREET por la propuesta mexicana de 
moratoria.'' Titulares como éste no aparecieron por prime
ra vez en agosto de 1982. En 1933, la delegación mexicana 
a la Conferencia Internacional Americana en Montevideo 
propuso una resolución de amplio alcance y un estudio de 
fondo mediante los que los mexicanos ~.:onfiaban en desafiar 
a los "superbanqueros internacionales". El examen de la 
resolución propuesta por el embajador mexicano, doctor 
José Manuel Puig Casauranc, y el estudio de los anteceden
tes de Luis Sánchez Pontón, así como algunos de los debates 
relativos al tema en la Conferencia, ponen de manifiesto que 
mucho antes de 1982 se han tomado en consideración -y 
se han ignorado- muchas de las propuestas sobre qeuda ex
terna que contenían soluciones adecuadas y equitativas al 
problema. 

Pese a la gravedad de la crisis de la deuda en los años 
treinta, se ha prestado poca atención a ella en la exposición 
que se ha hecho de la historia económica. No obstante, 
como la crisis actual de la deuda es obviamente el problema 
principal de la economía latinoamericana en nuestros días, 
sondear la situación de los años treinta puede proporcionar
nos nuevas perspectivas. Muchas de las causas de ambas cri
sis son similares: condiciones desfavorables para el comer-

• Traducción de Isabel Vericat. 
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cio, préstamos excesivos, fuerte competencia entre los 
banqueros por el negocio, descenso de los niveles de crédito, 
falta de acceso a otros mercados de las exportaciones latinoa
mericanas, alto costo de los créditos (tasas de interés y comi
siones), recesión en los países desarrollados. No es sorpren
dente, pues, que las soluciones propuestas entonces guarden 
similitud con las que se proponen hoy en día. 

Este estudio versa sobre historia económica y sobre histo
ria del pensamiento económico. La exposición se inicia con 
un breve debate sobre la situación de la deuda en 1933, en 
el que se incluye la estructura de la deuda (una de las princi
pales diferencias respecto a la crisis actual). Después se pasa 
a analizar la situación de la deuda mexicana desde la inde
pendencia. Se presenta una síntesis del estudio de antece
dentes de Sánchez Pontón al que sigue la presentación de la 
"iniciativa" hecha por Puig. El estudio finaliza con las reac
ciones a la iniciativa y un análisis. 

LA CRISIS DE LA DEUDA EN LATINOAMÉRICA EN LOS AÑOS TREINTA 

En diciembre de 1933, en América Latina había un total de 
bonos de la deuda con un monto de aproximadamente mil 
millones de dólares que estaban técnicamente en incumpli
miento de pago. Esta cantidad representa más de la mitad 
de un total de mil novecientos millones de dólares en bonos 
pendientes de pago en la región. 1 Ni a los deudores latinoa
mericanos ni a los acreedores les complacía la situación. 
Bajo la nueva política de buena vecindad del gobierno de 
Roosevelt, se descartaba la intervención militar. Ya se ha
bían constituido varios comités de garantía de titulares de 
bonos en algunos países en particular, pero no existía una 
comisión general. americana al respecto. En cambio, en Eu· 
ropa sí había comisiones generales, pero a medida que fue 

1 Commercial Pqn America, diciembre de 1933, pp. 1-2; FEUt:RLt:JN y 
HANNAN, 1941, p. 14. Estas cifras de incumplimiento no incluyen los pa
gos de bonos mexicanos, ya que habían sido renegociados y no estaban 
técnicamente en incumplimiento. 
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creciendo la influencia económica de Estados U nidos en 
América Latina, estas comisiones no representaban a los ti
tulares de bonos en su totalidad. 

En México se llevó a cabo una tentativa internacional que 
condujo a la formación del Comité Internacional de Ban
queros para México (lnternational Committee of Bankers on 
Mexico, IOBM) que, en primer lugar, negoció con el gobier
no mexicano para volver a fijar el pago de los bonos de la 
deuda en Bolivia en 1922. Estos comités de banqueros ejer
cían un poder considerable y conseguían severas condicio
nes y concesiones de los países deudores. Dar en garantía 
ingresos nacionales, como tarifas aduanales dom~sticas y ga
nancias por recursos naturales, era habitual. Según el acuer
do a que se llegó con Bolivia, el país no podía contraer nin
guna nueva deuda sin el consentimiento de los banqueros. 
Obviamente, los demás países no estaban deseosos de llegar 
a este tipo de acuerdos. 

· La naturaleza de la deuda contribuía a la dificultad de re
solver la situación. Bancos de inversión planeaban los prés
tamos a través de la emisión de bonos. Estos bonos se ven
dían después al público en Estados Unidos y los bancos 
generalmente vendían la mayor parte de ellos a la baja. Así 
pues, el interés de los bancos duraba únicamente hasta que 
transferían la obligación a otros. Los bancos recaudaban sus 
cuotas por la emisión y la venta y ya no se involucraban en 
el pago y el retiro de los bonos. Los bonos latinoamericanos 
emitidos en los años veinte rindieron altas tasas de beneficio 
(generalmente del 6 al 8%) en comparación con beneficios 
nacionales equiparables (en la escala del 5% ). 

Los incumplimientos de pago fueron de varios tipos. Al
gunos países, como Uruguay, depositaron el equivalente del 
pago en moneda nacional en una cuenta y trataron de pagar 
el servicio de la deuda siempre que dispusierañ de dólares. 
Otros, como Bolivia, hicieron constar su intención de pagar 
pero adujeron falta de capacidad y simplemente detuvieron 
todos los pagos. Países más grandes, como Brasil y Colom
bia, emitieron bonos con fondos nacionales para cubrir el 
pago de intereses, pero los beneficios fueron en general insu
ficientes para cubrir los pagos contraídos en su totalidad. La 
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deuda nacional argentina nunca incurrió en incumplimien
tos, aunque algunos municipios y provincias en el interior del 
país no cumplieron. Incluso la República Dominicana, bajo 
el protectorado de Estados Unidos, se retrasó en la amorti
zación del pago de la deuda pública durante un tiempo. 

Los bonos en dólares estaban contractualmente garanti
zados en tres aspectos: serían rembolsados en dólares, los 
dólares tendrían un determinado valor en oro, y los pagos 
provendrían de ingresos garantizados. Cuando Estados Uni
dos abrogó la cláusula del oro en garantía del pago de los bo
nos estadunidenses en dólares-orq en junio de 1933, el resto 
del mundo hizo lo mismo. Estados Unidos defendió con una 
fuerte razón su "incumplimiento": el derecho de un gobier
no soberano de actuar en interés de la nación y el derecho 
del acreedor a no devolver más que el poder adquisitivo 
equivalente a la cantidad que prestó. Aunque no hubo un 
franco repudio a la medida, la situación era crítica. Pero no 
se disponía de ningún mecanismo internacional de acuerdo: 

En Estados Unidos tuvo lugar una protesta contra las hipotecas 
agrícolas como resultado de la caída de los precios agrícolas. En 
los países latinoamericanos no existía ninguna ayuda real para 
los deudores tipo paridad de pagos provenientes de ninguna 
asociación ·internacional; no existía ningún organismo le::gal 
competente que pudiera declarar la moratoria o someter a los 
estados soberanos a procesos de bancarrota. Al carecer de nue
vos préstamos para pagar antiguas deudas, el incumplimiento 
parecía la única salida. Además, así como los préstamos guber
namentales a los agricultores estadounidenses y otras formas de 
ayuda tenían tanto un aspecto político como económico, del 
mismo modo algunos gobiernos latinoamericanos descubrieron 
que el no pago de su deuda externa era un buen capital político. 
La frase "esclavitud de la deuda" expresaba la actitud popular 
respecto a los préstamos extranjeros. 2 

La séptima Conferencia Internacional Americana, 
reunión que se celebraba cada cuatro años patrocinada por 
la Unión Panamericana, tuvo lugar en Montevideo en di-

2 FEUEKI.I·:IN, 1941, p. 23. 



222 ROBIN KING 

ciembre de 1933. La delegación mexicana confiaba en agre
gar el tema de la deuda y el crédito externos a la agenda ofi
cial ya establecida. Este empeño, denominado ''la iniciativa 
mexicana'', atrajo mucho interés. El análisis de esta iniciati
va es sobre lo que versará el resto de este texto; En primer 
lugar, se expondrán los antecedentes de la deuda mexicana 
y después se presentará la iniciativa y las respuestas que ob
tuvo. 

LA SITUACIÓN DE LA DEUDA MEXICANA 

El historial de México en el pago de la deuda externa no era 
bueno. Después de que le fuera concedido su primer présta
mo en 1824, para 1827 México ya estaba retrasado en los 
pagos. A lo largo de los próximos sesenta años se sucedieron 
los planes de reajuste, los incumplimientos de pago y nuevos 
planes de reajuste. En 1867 el presidente Juárez desconoció 
los préstamos contraídos por Maximiliano en 1864 y 1865, 
así como las cesiones de derechos aduanales. Cuando Porfirio 
Díaz renegoció la deuda externa e hizo el intento de reorgani
zar la estructura económica en 1886, habían tenido ya lugar 
muchos incumplimientos y desconocimientos parciales. 

En cada nueva ronda de renegociaciones de la deuda, los 
titulart:s de bonos manifestaban su necesidad de una seguri
dad adicional en virtud del reciente incremento de los ries
gos y como compensación por la pérdida de beneficios. En 
los documentos originales del préstamo se incluían con fre
cuencia disposiciones que garantizaban el rembolso a tra
vés de ceder derechos e ingresos aduanales, haciendo men
ción específica de agencias o regiones aduanales (como las 
que había en el Golfo de México). Los primeros acreedores 
extranjeros eran en su mayoría ingleses. Cuando se retrasa
ban los pagos, los tenedores de bonos apelaban a sus respec
tivos gobiernos para que protegieran sus derechos avalados 
por los acuerdos de préstamos. La primera respuesta del go
bierno británico fue que el gobierno de Su Majestad no era 
responsable en absoluto de la situación y no tenía derecho 
alguno de interferir en este asunto privado. Los funcionarios 
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británicos en México se limitaron a poner a disposición sus 
oficinas en México para que los propios accionistas tuvieran 
representaciones idóneas ante el gobierno mexicano. En 
1830 se organizó en Londres un comité de tenedores debo
nos mexicanos. El comité tuvo más éxito que los accionistas 
por su cuenta en la obtención de apoyo por parte del gobier
no. Después del primer llamamiento del comité al gobierno 
británico, el Foreign Office dio instrucciones a sus represen
tantes en México de que apoyaran las quejas de estos súbdi
tos británicos y 

autorizaran a los vicecónsules británicos en Veracruz y Tampi
co para que se encargaran de recibir de las autoridades mexica
nas y transmitieran a Inglaterra las sumas de dinero que hubie
ra que poner aparte en los puertos mencionados para el pago 
de los dividendos que se debían a lolV titulares de los bonos. :l 

Y así comenzó la larga historia de los intentos hechos por 
las asociaciones de obligacionistas para influir ante sus go
biernos, con airadas demandas por parte de los titulares de 
los bonos y ambiguas instrucciones enviadas a los represen
tantes de sus gobiernos en México. 

Las organizaciones de accionistas fueron ganando in
fluencia a medida que los préstamos extranjeros crecieron a 
nivel mundial. En 1868 se formó en Londres la corporación 
de tenedores de bonos extranjeros (Corporation of Foreign 
Bondholders) y en 1899 se organizó en París la asociación 
nacional de tenedores de valores mobiliarios (Association 
Nationale des Porteurs Fran¡;ais de Valeurs Mobilieres). Se 
formaron también otros grupos más pequeños, pero las dos 
asociaciones mencionadas representaban a la mayoría de los 
titulares de bonos, siendo la Corporation of Foreign Bond
holders la más ruidosa y poderosa tanto en las negociaciones 
con los obligacionistas como ~n la influencia que ejercía so
bre su gobierno. Aunque la influencia política y económica 
de Estados Unidos se incrementó a lo largo de los años, 
intensificándose durante la primera guerra mundial, nunca 

:l TURI.INGTON, 1930, p. 59. 
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existió una asociación norteamericana de accionistas; tam
poco hubo ningún comité específico mexicano. 

Hasta la primera guerra mundial, estas organizaciones 
de accionistas no tuvieron por lo general estrechos vínculos 
con sus gobiernos. No obstante, en 1919, los gobiernos de 
Francia, Gran Bretaña y Estados Unidos aprobaron la orga
nización de un Comité .Internacional de Banqueros para 
México (ICBM). Los ciudadanos de estos países eran titula
res de más de dos terceras partes de todos los bonos del go
bierno y de los ferrocarriles de México.• El objetivo del 
ICBM era estudiar la situación mexicana para determinar 
qué política sería la mejor para garantizar el servicio pun
tual del pago de los bonos. El respaldo gubernamental y el 
carácter internacional que tenía este comité le permitieron 
ejercer una considerable influencia ante el gobierno mexica
no en sus negociaciones con el mismo. 

Por esta época, México vivía internamente bastante agi
tación política. Porfirio Díaz había dejado tras sí una gravo
sa deuda y los gastos que había ocasionado la lucha para de
rrocarlo se agregaban a la deuda pública del presidente 
Madero. Poco después de que Victoriano Huerta eliminara 
a Madero, el gobierno mexicano contrajo un nuevo présta
mo de 20 millones de libras esterlinas pese a que el partido 
de oposición de Carranza estaba en desacuerdo. La falta de 
ingresos forzó a Huerta a declarar una suspensión del servi
cio de la deuda, tanto de la interna como de la externa, el 
1.7 de diciembre de 1913. Como resultado de esta moratoria, 
ya no se disponía de crédito exterior y México se vio forzado 
a recurrir al crédito interno. Este periodo se prolongó ha~ta 
1921, cuando un nuevo gobierno, bajo la presidencia de Al
varo Obregón, emitió una carta de intención dirigida a de
volver las deudas contraídas e inició serias negociaciones 
con el ICBM. 

Las negociaciones entre el ICBM y México tuvieron por 
resultado el acuerdo Huerta-Lamont del16 de junio de 1922. 
En él se comprometían en garantía todos los ingresos del im-

~ TURI.IN(lTON, 1930, p. 12. 
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puesto de exportación del petróleo, 10% de los ingresos bru
ces de Ferrocarriles Nacionales de México (cuya deuda ga
rantizada se incluía en el acuerdo), y todos los beneficios 
netos de operación de Ferrocarriles para el fondo de amorti
zación. El acuerdo también convertía toda la deuda externa 
en deuda en dólares. Un año después de haber firmado el 
acuerdo, México ya incumplía sus obligaciones. En los años 
siguientes se firmaron otros acuerdos que México incumplió 
poco después. Como consecuencia de estas negociaciones en 
curso, México estaba sumamente consciente de la presencia 
e influencia de los bancos extranjeros. 

ESTUDIO DE LOS ANTECEPENTES DE LA INICIATIVn. 

, Bajo los auspicios del ministro de Relaciones Exteriores, 
' Luis Sánchez Pontón escribió Las deudas exteriores: principios 

aplicables a su revisión y pago, a modo de ponencia de fondo so
bre los temas adicionales de la deuda y el crédito externos 
que se pr9Ponían a la Conferencia Internacional Americana 
que se iba a celebrar en Montevideo. La agenda aprobada 
oficialmente no tenía un rango tan amplio como México de
seaba y México esperaba poder incluir varios temas adicio
nales sobre economía. Presentada como la contribución me
xicana al tema, parecería que México esperara que otros 
países hubieran preparado estudios similares con sus puntos 
de vista al respecto. Dedicaremos el resto de este apartado 
a presentar una síntesis de la ponencia de fondo en la que 
Sánchez Pontón analiza el desarrollo histórico y la naturale
za del préstamo antes de presentar la propuesta mexicana de 
discusión de una moratoria. Sánchez Pontón hace hincapié 
en que no se puede estudiar la deuda sin analizar sus víncu
los con la estructura económica en su conjunto. 

El origen de la deuda está vinculado al desarrollo comer
cial, pero una vez contraída ·adquiere una vida propia hasta 
que se salda. No obstante, la experiencia ha demostrado que 
la deuda continúa creciendo a medida que los deudores con
traen más préstamos para pagar la deuda existente, contri
buyendo con ello a su persistente crecimiento. La función de 
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los bancos consiste en utilizar el excedente que de otra ma
nera permanecería improductivo. 

Uno de los vínculos importantes entre la deuda y la eco
nomía en su conjunto es a través del mecanismo de la devo
lución. La deuda es normalmente una obligación contrac
tual. E.l contrato fija un plazo definido en el que tendrá que 
tener lugar el pago. Esto requiere de un sistema monetario 
que asegure que el obligado dispondrá de los medios de pago 
para satisfacer a los acreedores, lo cual implica una cierta se
guridad en el valor del dinero. 

Sánchez Pontón declara que la riqueza, la ganancia, los 
ahorros y el gasto crecen paralelamente a la deuda de modo 
que únicamente en "casos aislados de abuso"5 la deuda 
crecería con mayor rapidez que estos otros factores que son 
los que proporcionan los medios de pago. Así pues, cuando 
el pago es imposible es señal de graves problemas en la eco
nomía en su conjunto. Las demandas inoportunas de un 
acre~dor lo perjudican a él mismo así como al deudor, y em
peoran la situación provocando probahlemente la bancarro
ta o el desconocimiento. 

Un problema fundamental del sistema bancario es que 
cumple con una función social pero está dirigido en benefi
cio particular: 

El problema con el sistema arranca, sin embargo, del hecho de 
que los bancos y los intereses que los guían, aquellos que gene
ralmente predominan en el sistema bancario, funcionan de ma
nera que el dinero de los cuentahabientes no va a donde ellos 
quisieran que fuera, sino que más bien beneficia al sector social 
y a los intereses de los directores bancarios. 6 

Por desgracia, si bien sería mejor que el gobierno maneja
ra los bancos en interés público, el oficio requiere de una ex
periencia de la que carecen los funcionarios públicos. A ni
vel internacional, si bien a veces algunos bancos parecen sei 
los instrumentos de la "diplomacia del dólar" o del "impe· 

5 SÁNCHEZ PoNTóN, 1934, p. 15: 
ti SÁNCHEi PONTÓN, 1934, p. 20. 
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rialismo financiero'', otras veces parecen ser los factores de
terminantes de una política gubernamental que protege los 
propios intereses de los bancos. 

La inestabilidad de la moneda impide que empresas que 
necesitan dinero para manejar sus negocios día cop día ten
gan acceso a créditos. En tanto, si bien los gobiernos pueden 
tratar de resolver este problema internamente, carecen rela
tivamente de poder respecto al crédito internacional debido 
a la escasez de oro en relación con el volumen de la deuda. 
Esta situación está exacerbada por la lentitud en el comercio 
mundial e impide que muchos países cumplan con sus obli
gaciones de servicio de la deuda. Cualquier análisis o plan 
que verse sobre el problema de la deuda debe también apun
tar a estos rubros más amplios. 

Las restricciones presupuestales han forzado estrictamen
te la suspensión del servicio de la deuda externa en la medi
da en que los ingresos por exportaciones no han logrado ge
nerar suficientes ingresos públicos. Si no se adopta una 

"alternativa al oro, no será posible ninguna alternativa a la 
reinversión como m:!dio de pago, " ... es decir, la obliga
ción impuesta a los acreedores de invertir en negocios del 
país deudor una parte o el total de todos los pagos que se le 
deben'' .7 

Sánchez Pontón destaca que aunque un préstamo puede 
ser legalmente perfecto, sigue estando sometido a una condi
ción implícita: la posibilidad material de saldarlo. Nadie está 
obligado a hacer lo imposible. Un problema de los acuerdos 
negociados con los comités de banqueros respecto a la deuda 
externa es que estos acuerdos se basan en posibilidades; no 
pueden ofrecer garantías sobre posibilidades futuras ya que 
no están basados en hechos reales. Además, un país no pue
de pagar sus deudas si no se le permite comerciar libremen
te, por ejemplo, si las tarifas le impiden obtener el acceso a 
los mercados para tener ingresos en dólares. 

Sánchez Pontón prosigue diciendo que toda América se 
enorgullece de la tesis del embajador Drago sobre la renun
cia a la intervención militar para el cobro de la deuda sobe-

7 SÁNCHEZ PoNTÓN, 1934, p. 30. 
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rana. (Luis M. Drago era el ministro argentino de Relacio
nes Exteriores en 1902. El 29 de diciembre de 1902 escribió 
una carta al embajador argentino en Washington comentán
dole la situación en Venezuela, donde Alemania, Italia y el 
Reino U nido presentían el incumplimiento de la deuda y 
contemplaban la posibilidad de algún tipo de intervención 
militar). La llamada "doctrina Drago" declara: 

El reconocimiento de la deuda, ei pago de la misma en su totali
dad, puede y debe ser hecho por la nación sin disminución de 
sus derechos inherentes como entidad soberana, pero el cobro 
sumario e inmediato en un momento determinado, por medio 
de la fuerza, no ocasionaría sino la ruina de las naciones más 
débiles y la absorción de sus gobiernos, junto con todas las fun
ciones que les son inherentes, por los poderosos de la tierra. 8 

A fin de resolver las disputas legales sin recurrir al uso de 
la fuerza, debería establecerse una organización internacio
nal que actuara como intermediaria en las transacciones co
merciales y económicas. 

A modo de conclusión, Sánchez Pontón presenta las pro
puestas que la delegación mexicana desea exponer a la con
ferencia: 

1) Afirmar el respeto a los contratos legales y al no desco
nocimiento de la deuda legítima. 2) Reforzar la doctrina 
Drago en la renuncia a toda presión económica y militar. 
3) Formar una organización de acreedores que pudiera en
trar en negociaciones directas con los deudores. 4) Adoptar 
una capacidad general del principio de pago que se incorpo
raría en todos los acuerdos de deuda. Esta capacidad se esta
blecería tomando en cuenta la balanza comercial y los nive
les de precios. 5) Adoptar un principio de capitalización de 
los pagos destinados a amortizar la deuda pública en los ca
sos en que no existan medios internacionales de pago. 
6) Negociación de una moratoria común. 

8 M. DRAGO, 1906, p. 12; WtNKLER, 1928, p. 57. 
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EL MEMORÁNDUM DE PUIG 

U nos meses antes de la conferencia de Montevideo, Puig 
hizo circular una versión de la propuesta mexicana a los re
presentanú~s de otros gobiernos para ver cómo reacciona
ban. Los mexicanos esperaban que este documento desper
taría el suficiente interés para autorizar ·la inclusión del 
programa mexicano en la agenda oficial. El memorándum, 
fechado el14 de septiembre de 1933, se expresa en términos 
amplios sobre la reforma económica a escala internacional. 
A los países débiles, capturados en la red de los "comités de 
banqueros" de Wall Street, se les deben dar las mismas 
oportunidades que a ,los países fuertes para declararse en 
moratoria: 

No parece correcto que los países con mayor independencia 
económica o fuerza política .hayan tomado o tomen decisiones 
a su elección respecto a la moratoria, en tanto que los países dé
biles, temerosos de los "comités de banqueros", tengan que se
guir exprimiendo sus raquíticos presupuestos, sumergiendo así 
prácticamente a sus propios pueblos y sembrando la semilla del 
descontento y de la disolución social. 9 

LA CONFERENCIA 

El 5 de diciembre Puig dio inicio a su presentación oficial al 
comité de . iniciativas declarando que estaba provocando 
abiertamente los intereses de los superbanqueros. Éstos, 
cuya actuación a menudo no respetaba leyes ni naciones, 
manejaban el crédito con astucia en la medida en que esta
ban respaldados por una estructura de instituciones popula
res (incluyendo estas mismas naciones-estado a las que con 
tanta frecuencia faltaban al respeto). ·La ciencia de la econo
mía contribuye a esta estructura, aiiadía Puig. Y la gente la 
sigue sin entenderla realmente, en especial en lo que respec
ta al mecanismo del crédito. En América Latina es frecuente 
pensar ''que el que recibe un crédito recibe un favor, ser oh-

9 &wnth lnlmuJtiDMI Con.fmnce of American Skzus, 1933, 3:181. 
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jeto de un préstamo es ser el beneficio de una espléndida 
manifestación de beneficencia. . . '' 10 

Puig no atribuía la culpa del problema de la deuda a los 
banqueros comunes,. a la profesión bancaria, ni sjquiera al 
propio capitalismo: 

Estamos atacando más bien las formas legales pervertidas, las 
ideas retorcidas, la distorsión de los conceptos, de la responsa
bilidad y de la función que degrada a la ciencia económica orto
doxa, cuyo "gran negocio" ha sido capaz de convertir en prin· 
cipios los tratos y las leyes. 11 

A quien Puig culpa es a los "superbanqueros internacio
nales'', alegando que ellos no sufrieron en absoluto en la 
depresión. Estos banqueros "esquilmaron" a la gente sus 
ahorros con tanto esfuerzo ganados, vendiéndoles bonos de 
los que los banqueros recibían una aita tasa de ganancia. 

Puig manifestaba que como resultado del mero anuncio 
de la propuesta mexicana ya se habían obtenido consecuen
cias provechosas. Se proponía la moratoria de seis a diez 
años a fin de garantizar mejor los futuros pagos a los titula
res de bonos y mejores futuros económicos para los países la
tinoamericanos en general. La discusión tenía que trascen
der el tema de la situación de la deuda externa y pasar a la 
idea de los créditos. Era necesario establecer un nuevo con
cepto legal y filosófico de crédito. 

Para saldar viejas deudas, las naciones tenían que con
traer otras nuevas, alimentando así aún más el ciclo del inte
rés compuesto. Los superbanqueros han perseguido su pro
pio interés y han ocultado la verdad a la gente a la que han 
vendido esos bonos, sin analizar las posibilidades económi
cas de una amortización regular de esos préstamos y bonos. 
Se sienten muy optimistas cuando se emite un préstamo o 
bono en su afán de vendedores ambulantes. Lo único que 
necesitan es simplemente descargar los bonos, sm preocu
parse acerca de su amortizaciÓn. 

JO SerJmt/a, p. 157. 
11 &vmth, p. 158. 
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A partir de ese momento, y forzado por la necesidad de amorti
zar sus deudas, nuestro pueblo puede verse obligado a estable
cer todo tipo de restricciones al comercio internacional, llevan
do una vida de miseria que bien podría haberse ahorrado y que 
tiene que. soportar en condiciones de depresión económica, 
agravadas y con frecuencia intensificadas por la insuficiencia de 
nuestro metal. Y cuando no pagamos nuestras deudas, no se 
analizan las razones, no se consideran las causas morales, y so
mos desleales a las garantías que hemos dado en el pánico. 12 

Las propias resoluciones, distribuidas a todos los delega
dos e incluidas en las "actas y antecedentes", incorporan las 
conclusiones de Sánchez Pontón. 

El primero en responder al doctor Puig fue el secretario 
de Estado norteamericano Cordell Hull, quien puso de ma
nifiesto que ni él ni el gobierno de Estados U nidos podían 
hablar en nombre de ningún grupo en la historia de la deuda 
externa cuya exposición se había hecho, puesto que el go
bierno norteamericano no era acreedor de ninguno de los 
países latinoamericanos. Es más, los banquero& internacio
nales en su conjunto no eran partidarios de la administra
ción Roosevelt. El análisis que hizo Hull de la situación era 
descriptivo, sin que tratara de culpar a nadie: 

Lo que ha sucedido eJl Estados U nidos respecto a estas deudas 
es lo siguiente: los banqueros internacionales y las casas de dis
tribución han colocado préstamos tanto en los Estados U nidos 
corno en el extranjero por grandes cantidades, y después de ha
ber colocado estos préstamos, estas casas han pasado los respec
tivos bonos a ciudadanos particulares: agricultores, trabajadores, 
hombres de negocios, de manera que podría decirse comparati
vamente que el monto principal de las deudas no está en pose
sión de los banqueros sino en posesión de particulares. Los ban
queros, después de haberse quedado con sus ganancias, dejaron 
de preocuparse por estos préstamos y continuaron haciendo sus 
negocios de siempre. 13 

El gobierno de Estados U nidos estaba auspiciando la 

12 &venth, p. 160. 
13 Seventh, p. 162. 
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formación de una comisión de tenedores de bonos indepen
diente, integrada por hombres honestos y desinteresados 
que representaran a los diversos titulares de bonos, estudia
ran la situación y negociaran de manera limpia con el deu
dor. Esta comisión no debía relacionarse con el gobierno fe
deral ni con los banqueros internacionales. Además, el 
Congreso estadounidense había aprobado una ley en la que 
se responsabilizaba a los banqueros internacionales y a las 
casas de distribución de negligencia, por las pérdidas que 
habían sufrido los individuos tanto internamente como en 
los mercados internacionales. 

El siguiente en responder fue Carlos Saavedra Lamas, 
jefe de la delegación argentina. Su reacción fue la más fuerte 
y más crítica de todas a la iniciativa mexicana. En su res
puesta criticaba a los mexicanos en dos niveles. El primero 
se refería a la naturaleza de la Conferencia Internacional 
Americana: Saavedra Lamas declaraba que ellos nunca ha
bían tratado temas financieros y que una declaración de 
cualquier cosa parecida a una moratoria equivaldría a un 
Ministerio de Economía colectivo para toda América. Para 
que se aprobara una moción de este tipo, tendría que refor
marse la carta constitucional de la Unión Panamericana, y 
el panamericanismo no debía acabar con la autonomía eco
nómica. En un segundo nivel, más esencial, Argentina su
brayaba que cada país tiene su propia situación y que los 
problemas económicos difieren de un país a otro: 

¿En qué hechos podríamos basar lo siguiente? "Nos encontra
mos en una situación insoportable en la que nuestras pobres re
públicas lidian por encarar las dificultades que impiden mejo
res condiciones de vida al pueblo y sacrifican sus propias vidas 
imponiéndose sobre sí mismas impuestos que han de aceptar 
patrióticamente, extrayendo de sus partes esenciales los recur
sos· con los que pagar a los acreedores extranjeros y mantener 
el crédito de la nación; en una Unión Panamericana decreta
mos que todos estos sacrificios son inútiles y han de ser substi
tuidos por una moratoria uniforme." ¿Podríamos decir esto? 14 

14 Seventh, p. 166. 
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Una moratoria acabaría con el-crédito de aquellos países 
que se han esforzado duramente por mantenerlo. 

En su intervención, Puig respondió que México única
mente estaba pidiendo que se discutieran estos temas y, por 
tanto, Argentina sólo podía oponerse al carácter adecuado 
del tema en sí. Las discusiones sobre el propio tema debe
rían aguardar a que el comité idóneo se hiciera cargo del 
asunto, y no iniciarse en el seno del comité de iniciativas, 
cuya actuación era meramente la de un comité directivo. 
Puig agregaba: 

Si entonces la objeción consiste en la posibilidad de herir senti
mientos anunciando meramente para discusión la aceptación 
de una lista de temas en los que aparece la espantosa palabra 
que produce cataclismos y que se llama "moratoria", la pala
bra que no nos atrevemos a pronunciar pero que ocupa todos 
nuestros pensamientos con una cierta fatalidad, tanto aquí en 
América Latina como en Europa; la palabra que responde y 
que está conectada con los propios actos que se han realizado 
en el mundo de las finanzas; si esta palabra es dañina, México 
la retirará con gusto. 15 

Saavedra Lamas contestó proponiendo que se establecie
ra un subcomité para estudiar el asunto, que diera a su vez 
un informe al comité en su conjunto en un plazo de tres días. 
Brasil y Chile pronunciaron discursos de apoyo a la pro
puesta argentina en tanto que Cuba apoyó la propuesta ori
ginal de México. Finalmente, se aprobó la propuesta argen
tina, y se integró el subcomité con delegados de Argentina, 
Estados Unidos, Colombia, México y Brasil. 

El subcomité recomendó que se creara un alto comité en 
finanzas internacionales para discutir este importante tema. 
Tan pronto como fuera posible se celebraría una conferencia 
que convocara a este comité en Santiago de Chile o en Bue
nos Aires. 

Aunque éste fue el final de la discusión dél tema en sí, en 
el comité de economía se discutieron asuntos relacionados 
con él y, de vez en cuando, se aludió a la propuesta mexica-

15 Seventh, p. 167. 
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na. J. Cipriano Castro, representante de El Salvador, resal
tó su aprecio por la propuesta de México y declaró: 

Tarde o temprano, también nosotros, junto con los demás paí
ses latinoamericanos, tendremos que suspender el pago de la 
deuda. Y en esto veo claramente que el tema de las deudas ten
drá que dejarse oír algún día en un Congreso. Este día no será 
posterior al día en que los países deudores colectivamente, ya 
en moratoria, no sean capaces de permitir a los delegados que 
se juntan para celebrar reuniones ninguna otra alternativa sal
vo que sancionen lo que las naciones ya hayan hecho. 16 

Otro decidido partidario de la discusión sobre la deuda 
externa fue Felipe Barreda Laos, el delegado peruano. Ba
rreda presentó un informe en el que se apoyaba la creación 
de un Banco Internacional Americano que mejoraría las al
ternativas justas de financiamiento para América Latina y 
la defendería de los abusos de las garantías y las concesiones. 
Dirigiéndose al comité de economía con una intervención ti
tulada "reorganización del sistema internacional de crédito 
y moneda", expresó: 

El sistema para contratar grandes operaciones de crédito ex
tranjero en América Latina mejoraría enormemente si esta ins
titución económica y financiera que estamos proponiendo pu
diera estar en posición de ofrecer a los países latinoamericanos, 
que están todavía sufriendo las consecuencias de un sistema in
ternacional de financiamiento reaccionario y nocivo, la podero
sa y eficaz ayuda del crédito de los países americanos asociados 
en vez de las gravosas y deplorables condiciones que subsisten 
en la actualidad. 17 

Los peruanos presentaron dos propuestas sobre la deuda 
externa. Ambas se remitían a la conferencia que se iba a ce
lebrar en Santiago o en Buenos Aires. Una recomendaba 
que se recuperara la confianza en el sistema de crédito me
diante la pronta negociación de una solución satisfactoria al 

16 Seoerúh, p. 117. 
17 Seve-Rth, p. 51. 
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problema de la deuda externa. La otra iba más al meollo del 
asunto: 

Que se resuelva: que el financiamiento de los préstamos extran
jeros deba hacerse tomando en cuenta todos los factores que 
contribuyen al crédito del Estado deudor, prohibiendo dar en 
prenda ingresos públicos específicos como garantía y concesio
nes nacionales para privilegio y uso comercial que alientan el 
uso inmoderado del crédito exterior, comprometiendo la capa
cidad y la autonoJDÍa económica y financiera de las naciones 
deudoras. 18 

En suma, la excitación acerca de la discusión del proble
ma de la deuda externa fue eficazmente disipada por la pro
puesta que auspició Argentina de posponer la discusión del 
asunto hasta que se celebrara la conferencia que su país pro
ponía. 

REACCIÓN DE LA PRENSA 

La discusión sobre la situación de la deuda en la prensa lati
noamericana, en especial en la mexicana, precedió a la aper
tura de la conferencia. La Opinión, un periódico de izquierda 
en Santiago de Chile, en su edición del3 de diciembre, suge
ría que la delegación chilena presentara un programa en el 
que condenara la emisión en Estados U nidos de deudas y 
bonos ''en nombre de'' los países latinoamericanos y que pi
diera la publicación de una declaración oficial de no inter
vención por parte de Estados Unidos. 19 

Previamente a la apertura de la conferencia en Montevi
deo, el delegado peruano, Felipe Barreda Laos, hizo una 
presentación dirigida a la prensa en la que proponía nego
ciaciones directas entre deudores y acreedores y una decla
ración definitiva de principios que regulara las contratacio
nes futuras de deuda. Estos principios deberían proteger 

18 &r~mth, p. 69. 
19 .. Proposiciones de un periódico .a la Conferencia Panamericana", 

Ex&llsior (4 dic. 1933), p. 1. 
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contra el "genio prestamista", por el cual los acreedores ad
quieren derechos sobre los ingresos fiscales de los estados la
tinoamericanos. 2o 

La información de la prensa respecto a la discusión en la 
conferencia consistía en informar directamente sobre lo que 
estaba sucediendo o en analizar las discusiones entre Hull, 
Puig y Saavedra Lamas. En algunos casos, esto último se 
hacía de manera objetiva pero, en otros, más personal. 
Había además bastante discusión sobre la nueva tendencia 
en las relaciones de Estados Unidos con América Latina. 

El New York 1i"mes publicó un artículo sobre una sesión 
"tempestuosa" bajo el titular "El grupo ABC da carpetazo 
al plan mexicano de la deuda", con un subtítulo que decía: 
"Hull elude la discusión sobre la moratoria propuesta en el 
parlamento panamericano. Puig ofrece retirarla. El delega
do cubano insiste en que presionará sobre el asunto en Mon
tevideo". El corresponsal del periódico, Harold B. Hinton, 
escribía: 

La larga experiencia política del secretario de Estado le dictó 
que era poco probable que México obtuviera los dos tercios ne
cesarios de los votos, de modo que Hull tomó la actitud más 
conciliatoria posible, dejando que los latinoamericanos em
prendieran el embate de la oposición. 21 

La Nación de Buenos Aires mencionaba que la propuesta 
presentada por Puig cambiaba el carácter de la conferencia, 
si bien era obvio que no iba a ser aprobada: 

Se ha visto que la propuesta mexicana carece de un ambiente 
favorable que le permita prosperar. Los países con una produc
ción alta y con poder en el mercado prefi~ren manejar sus deu
das sin mezclarse con los que necesitan la ayuda c!e la comuni
dad americana y resolver sus dificultades mediante tratados 
bilaterales sin desear incorporarse a un grupo que disminuiría 

2n ''Opiniones de un delegado peruano sobre el problema de las deu
das americanas", La Prensa (4 dic. 1933), p. 9. 

21 "ABC Group Shelves Mexican Debt Plan", The New York Times (6 
dic. 1933), p. 14. 
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su talla y prestigio en el extranjero. La propuesta mexicana 
quedó sepultada en un subcomité para volver a resurgir proba
blemente en algún informe elusivo. 22 

En el Digesto Latinoamericano de Panamá se publicó la 
opinión opuesta. En el artículo se expresaba que las ideas de 
que Argentina, Brasil y Chile colaboraban con Estados Uni
dos para contrarrestar la propuesta mexicana y de que la 
conferencia que se planeaba en Santiago eran simplemente 
un lindo funeral para la propuesta y un signo de la paranoia 
latinoamericana. La opinión del periódico era que Estados 
Unidos, en la persona del secretario de Estado Hull, eran 
sinceros al manifestar el deseo de discutir la situación de la 
deuda una vez que se hubieran asentado las cosas en el pe
riodo de experimentación norteamericano. 23 

Puig era aclamado como héroe en varios artículos. Do
mingo Melfi, redactor asociado de La Nación de Buenos Ai
res, escribió sobre "Mr. Hull y el señor Puig Casauranc". 
El artículo da a conocer sus impresiones de la conferencia de 
Montevideo y, sobre todo, la reacción del gran público res
pecto a estos dos hombres. El autor se lamentaba de que na
die escuchara a los oradores de los países pequeños, en tanto 
que todos, hasta el conserje, esforzaban su atención para es
cuchar la monótona voz de Hull. En el artículo se presenta 
a Puig como la figura opuesta de Hull y que representaba 
la voz de la humanidad y de la rebelión. 24 Puig también era 
aclamado en Vanguardia de Rio de J aneiro como una perso
nalidad que hablaba por la transformación social y económi
ca. Este periódico transmitía los rumores existentes en Nue
va York de que la conferencia de Montevideo estaba tratando 
de acabar con Wall Street, pero acotaba que ya que los su
perbanqueros tienen el poder no tienen por qué preocupar-

22 "Mr. Hull y el señor Puig Casauranc", La Nación (6 dic. 1933), 
reimpreso en Memoria general y actuación dt la delegación de México, México, 
Secretaría de Relaciones Exteriores, 1934, 3: 280-281. 

2:1 Digesto Latinoamericano (29 ene. 1934), reimpreso en Memoria general, 
México, 3: 427-428. 

24 La Nación (17 dic. 1933), reimpreso en Memoria gmual, México, 3: 
283-287. 
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se. Pero, añadía, tarde o temprano llegará la refonna del sis
tema y se recordará a México por su intrepidez y por la 
elegancia y energía de Puig. 25 

¿PoR. QUÉ MÉXIco? 

La revolución mexicana había hecho una enérgica declara
ción verbal en contra del capital extranjero, pero a pesar de 
todo México se encontraba todavía sometido a la tiranía del 
ICBM (y a pesar de sus acuerdos múltiples veces renovados, 
el país se encontraba habitualmente en incumplimiento). 
México se consideraba a sí mismo la conciencia de América 
Latina y hablaba por las naciones débiles que no podían ex
presar estos pensamientos heréticos debido al poder que los 
países criticados tenían sobre ellos. México sentía que el po
der de los comités de banqueros era una afrenta a 8u sobera
nía y que los países deudores latinoamericanos debían rebe
larse conjuntamente contra esos comités. Era necesario 
poner remedio a la falta de un marco legal para resolver es
tos problemas con objeto de que mediadores imparciales pu
dieran intervenir para lograr soluciones justas. Los mexica
nos insistían en que no querían perjudicar a los titulares de 
bonos y dirigían en cambio su ira a los banqueros que saca
ban una sucia ganancia con la venta de los bonos y después 
se lavaban las manos al respecto. 

En primer lugar, México opinaba que el tema de la deuda 
y del crédito se tenía que discutir tanto en términos 
filosóficos como prácticos, dada la situación en América La
tina. Le parecía que las objeciones que hacía Argentina a la 
discusión del tópico eran completamente ridículas. Por otra 
parte, Argentina no quería que su buen nombre y su ardua
mente adquirido crédito quedaran empañados si se adhería 
a algún tipo de moratoria unifonne para todos los países la
tinoamericanos. Además, los argentinos todavía seguían el 
liderazgo de Gran Bretaña. Los norteamericanos, que fi-

25 VtmpMtlitl LatinoamerictJfUl (30 abr. 1934), reimpreso en Mmwrüz ge
rural, México, 3: 325-327. 
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nanciaban el 71% de la deuda pública externa a largo plazo 
de México, eran considerados mucho más flexibles que los 
ingleses. que dominaban el comercio y las finanzas argenti
·nos. Los ingleses financiaban el67% de la deuda pública ex
terna a largo plazo de Argentina, según cifras de 1935.26 

La razón de que su imagen no quedara empañada era tam
bién importante para Brasil y Chile. Ambos países tenían 
problemas de pagos y, una vez iniciadas las negociaciones. 
no se mostraban conciliatorios. Sus negociaciones eran las 
más prolongadas de todos los países latinoamericanos así 
como las más favorables al deudor. 27 

Política de buena vecindad o no, Estados Unidos era 
todavía la potencia de la región y las pequeñas naciones se 
mostraban temerosas de no seguir su primacía. Indepen
dientemente de cuáles fueran sus declaraciones, el gobierno 
estadounidense no parecía estar tomando una posición 
neutral respecto a la actividad revolucionaria en Cuba en el 
momento en que se estaba reuniendo la conferencia. La his
toria intervencionista de Estados U nido~ era además legen
daria en América Latina. ¿Podía haber cambiado ttmto la ac
titud de aquel país? El secretario de Estado Hull había 
anunciado el patrocinio del gobierno norteamericano para la 
formación de una comisión de titulares de bonos que iba a 
estar formada ''por los hombres más honestos y desinteresa
dos que se pudiera encontrar en <:1 país" .28 En principio. 
esta propuesta era similar a una de las mexicanas. No obs
tante, guardaba una-gran diferencia respecto a la c;:liscusión 
ftlosófica a fondo sobre el crédito que México tenía esperan
za de conseguir. 

La verdadera discusión sobre la deuda y el crédito exter
nos se pospuso hasta la conferencia "que iba a tener lugar" 
en Santiago. La conferencia nunca se celebró. 

2b United Nationa Economic Commission for Latin America. Exlnnal 
Financing m Lali• Amnica, Nueva York, Naciones Unidas, )965, p. 28. 

27 Véase AnnUtJI Reports: 1934, 1935, 1936, 1937, 1938, 1940, 1940-
1944. 

111 Seventh lnltrnalional Con.ftrence of American Stalts, 3: 162. 
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CoNcLusióN 

¿Qué aspectos nos comunica este debate que sean útiles en 
el análisis de la actual crisis de la deuda? Para comenzar, 
que muchas de las soluciones que se proponen ahora ya han 
sido ~~ncionadas antes, como la de adoptar una capacidad 
general del principio de pago tomando en cuenta las balan
zas comerciales y los precios relativos; garantizar mejores 
accesos a los mercados para las expottaciones latinoamerica
nas; obtener tasas de interés y cuotas más razonables; nego
ciar una moratoria común con todos los países latinoameri
canos en bloque y admitir un problema estructural conjunto, 
con un periodo de gracia esencial de 6 a 1 O años sin pago 
alguno de amortización. 

El concepto de "no-respudio" y de "respeto" a los con
tratos legales también persiste en la actualidad. Las naciones 
latinoamericanas dicen que se han visto forzadas a suspen
der los pagos de la deuda a causa de su falta de fondos pero 
no de su deseo de pagar. 

El análisis del problema también es similar. Los mexica
nos esperaban que todos sus vecinos americanos se unirían en 
una franca discusión del problema del momento así como 
en una discusión más filosófica del crédito. La moratoria era 
una de las múltiples ideas que se hubieran tenido que discu
tir. Celso Furtado sugirió que se celebrara una conferencia 
de los deudores más importantes ''para definir una doctrina 
común y los términos mínimos aceptables para una renego
ciación" a finales de 1982, evocando la misma idea.29 Si
guen existiendo también los problemas de un enfoque con
junto con los países grandes, que tienen más poder relativo 
respecto a los bancos; estos países se muestran poco deseosos 
de unirse en un grupo continental que disminuiría el poder 
de cada uno de ellos. Argentina, Brasil y México saben que 
gozan de un poder fundamental para conseguir tratos favo
rables de los modernos comités de banqueros, en especial a 
medida que se acerca el fin del cuatrienio. No obstante, una 

29 "How the Debtors Can Forge a New lnternational Deal", South 

Magazine (dic. 1982), pp. 65·66. 
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de las diferencias principales en la actualidad es que todas 
las naciones latinoamericanas están, aproximadamente, en 
las mismas condiciones precarias, en tanto que en 1933 Ar
gentina disfrutaba de una tasa de crédito sustancialmente 
más alta que los demás países deudores y Venezuela se dis
tinguía por no tener deuda externa. 

La estructura de la deuda es una diferencia importante 
entre la crisis actual y la de los años treinta, así como 
también lo es la presencia del Fondo Monetario Internacio
nal (FMI). En los años treinta, los banqueros estaban sólo 
implicados de modo relativo, ya que poseían pocos de los 
bonos y ya habían tenido sus ganancias. Los pequeños ac
cionistas no estaban organizados y carecían del carácter de 
expertos y del tino político para hacer valer una solución rá
pida. En la actualidad, los banqueros se juegan su sobrevi
vencia. Poseen además una estructura internacional, inclu
yendo el FMI, que refuerza su poder y los términos de los 
acuerdos renegociados. 

La crisis de los años treinta fue la causa de que los gobier
nos latinoamericanos cuestionaran el sistema de crédito y la 
economía tradicional. La crisis de los años ochenta a través 
de los pro~amas del FMI, que exigen importantes sacrifi
cios por parte de un país en su conjunto, están provocando 
que surja la misma cuestión. Si siguen sin encararse las 
cuestiones fundamentales, esta vez no nos sorprendería, y 
en realidad es de esperar, que el estilo de la economía tradi
cional y en especial el del FMI sean objeto de un escrutinio 
incluso más severo y sean rechazados parcial o totalmente. 
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EL PRESTAMO PETROLERO 
INVISIBLE 

E. Richard Dowm:s 
USAF Amdemy, Colorado 

.h. oHSER\.\R I.A REACCIÓ!'Il de México ante la inversión extran
_jera directa en los años 1946-1952, se confirma la actitud 
h;ísicamente pragmática de los lideres de la Revolución y se 
advierte la perspicacia política de Miguel Alemán, quien, 
en apariencia, ofrecía al capital extranjero el sitio privile
giado del que había gozado antes de la Revolución. En el 
mes de mayo de 1947, Alemán habló en Nueva York ante 
personalidades destacadas de las finanzas, la iglesia y el go
bierno de Estados Unidos; limó las asperezas provocadas por 
la expropiación petrolera de 1938, y les recordó que habría 
"considerables ganancias" para quienes invirtieran en Mé
xico.1 Alemada de esta manera, la inversión extranjera cre
ció sustancialmente durante el periodo de Alemán. En esos 
años, dicen los historiadores de orientación nacionalista, "el 
imperialismo moderno se consolida en México".2 Y, para
dójicamente, dicen también que Alemán resistió las presiones 
diplomáticas y comerciales para que el capital de Estados 
U nidos volviera a participar en la industria porque rechazó 

1 l\ew York Times, 3 de mayo 1947. Véanse las explicaciones sobre 
siglas y referencias al final de este artículo. 

!l H:ERNÁ.>¡oEZ y TREJO DELARBE, 1975, p. 81. En opinión de muchos 
el capital extranjero domina gran parte de la vida política y económica 
de México. Vid. CoNR.OY, 1973; BASUR.TO, 1975; SEPÚLVEDA AMoR, PELLICER. 

DF. BRooY, MF.YER, 1974; CECEÑA, 1970; MEYER, 1972, pp. 101-1!18. Con 
otro punto de vista NAVAR.RETE JR., 1958, pp. 556-569; GARDUÑO GARCÍA, 

1966; BR.oWN y WILKIE, 1971, pp. 578-419. Véase un resumen de la opinión 
de los economistas mexicanos en SoLfs, 1971, pp. 1-67. 
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un préstamo de ese país en el que intervenían las grandes 
compañías petroleras.a 

Un análisis más detenido de la actitud de Alemán hacia 
la inversión estadounidense -especialmente en lo referido al 
petróleo- revela que utilizó el capital extranjero como su
plemento del programa mexicano de inversión e industriali
zación. Además usó con astucia capital de Estados Unidos en 
la industria petrolera -tan delicada en lo político- para rea
nimar las reservas y producción del monopolio estatal, Pe
tróleos Mexicanos (PEMEX) , que, por problemas internos, 
languidecía desde la expropiación. 

La relación del alemanismo con la inversión privada esta
dounidense se apoya en una historia de tensiones. La políti
ca porfirista, etiquetada como "madre de los extranjeros y 
madrastra de los mexicanos", favoreció la inversión extranje
ra. La de Estados Unidos se acrecentó con la bonanza habi
da en ese país después del ítltimo decenio del siglo pasado, 
y saltó de 200 millones de dólares en 1897 a 416 millones en 
1908.4 Al comenzar la Revolución, en 1911, 80% de la inver
sión estadounidense se hallaba concentrada en la minería, la 
metalurgia, el petróleo y los ferrocarriles.r. La inversión ex· 
tranjera debe haber correspondido a los dos tercios del total, 
fuera de la agricultura y la artesanía.• Esta situación provocó 
la reacción de los capitalistas mexicanos contra la explota
ción extranjera en los últimos años del Porfiriato.7 

Con la Revolución, la inversión extranjera se sometió a 
un nuevo estatuto legal, dentro del cual siguió creciendo. Los 
revolucionarios aumentaron el poder del Estado, abolieron el 

S Véase MEYER, 1974, pp. 107·156. 
4 UNITED NATIONS, 1955, p. 115. La cantidad de la inversión directa 

de Estados Unidos varia. VERNON, 1964, p. 42, calcula que llegó a 1.1 
millones en 1911. Por razones de método utiliZÓ las cantidades que 
presentan las Naciones Unidas, basadas en cálculos de los gobiernos 
de México y Estados Unidos. 

li FERNÁNDPZ ARENA y MAY, 1971, p. 18. 
8 VERNON, 1964, p. 45. 
7 WIONCZEK, 1964, p. 45. 
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"sistema de privilegios" del Porfiriato,s obligaron a los ex
tranjeros a aceptar la igualdad de derechos para los mexica
nos y declararon inalienables las riquezas del subsuelo. A pe
sar de la violencia y la xenofobia de esos tiempos, el capital 
estadounidense creció durante la Revolución, y, estimulada 
por la crtciente industria petrolera, la inversión se manteníél 
en 587 millones de dólares en 1914.D Con el auge de la eco
nomía estadounidense de los años veinte, y con la protección 
que le ofreda la "etapa constructiva" de la Revolución,10 

la inversión llegó a 683 millones de dólares en 1929.11 Ford 
estableció en 1926 una planta para ensamblar automóviles, 
Simmons una fábrica de colchones en 1927,12 y con ellos co
menzó en las inversiones el cambio hacia las manufacturas. 

En el decenio de 1930 varias firmas de Estados Unidos 
(National Carbide, 1932; Quaker Oats, 1937; General Motors, 
Chrysler) invirtieron en México a pesar de que el naciona
lismo económico saturaba el ambiente. Un artículo period1s
tico de 1984 -·pronóstico de actitudes futuras- llamaba a los 
mexicanos, de conseguir la independencia económica, a no 
depender de grupos financieros extranjeros para el desarro
llo industrial, y a obtener capital dentro del país.IB La expro
piación petrolera de 1938, que Lázaro Cárdenas entendía 
como "la liberacón económica esencial del país" se combinó 
coa la nacionalización de lós ferrocarriles y zonas agrícolas 
para que dejara de fluir a México el capital de Estados Uni
dos, cuyas inversiones ascendfan en 1948 a 287 millones de dó
lares, menos de la mitad invertida en 1929.14 

Pero en los años cuarenta hubo cambios políticos y eco
nómicos que alteraron esa tendencia y atrajeron inversiones 
nuevas, no en valores, ferrocarriles y minas, sino en manufac-

s CABJtDA., 1975, p. 55. 
e UNITD NATJONs, 1955, p. 115. 
10 GoNW.a NAVAD.O, 1961, p. 684. 
11 UND'ED NATIONS, 1955, p. 111. 
12 WYTHE, 1969, p. 296. 
lll La Prensa, 21 de mayo 1954, cit. por PoWEU., 1956, p. 26. 
14 UNil'ED NATIONS, 1955, p. 111. 
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turas. En esos cambios se incluye también una relación más 
estrecha entre México y Estados Unidos ante la guerra mun
dial, mejoras en la situación financiera mexicana y el co
mienzo de un programa gubernamental para alentar la in
dustria. En cierto sentido, la Segunda Guerra Mundial favo
reció el desarrollo de la industria mexicana, porque mien
tras Estados Unidos producía material bélico, México debía 
satisfacer la demanda de bienes de consumo por medio de la 
producción interna. Para financiarla, el presidente Avila Ca
macho (1940-1946) reforzó Nacional Financiera, S. A., ins
titución gubernamental fundada en 1934, y la convirtió de 
órgano dedicado a diversas transacciones de valores en insti
tución dedicada a préstamos para el desarrollo industrial.u 
Por ley se le concedió, en diciembre de 1940, la supervisión 
y regulación de préstamos a largo plazo, la promoción de in
versiones en la industria y la administración de bonos gu
bernamentales.t6 

En esta atmósfera caldeada de apoyo gubernamental y 
protección artificial, el valor de la producción manufacturera 
se elevó a 170% entre 1940 y 1945,17 situaCión que Sanford 
Mosk asoció con un nuevo grupo de industriales mexicanos.111 

Al fomentar esta explosión industrial, Avila Camacho seña
ló el principio de una reorientación en las prioridades nacio
nales, alejándose de las cuestiones agrarias de la época car
denista, para construir el estado industrial moderno, actividad 
que en 1946 era el objetivo básico de la política económica 
gubemamental.19 

En el curso de esa transformación, Avila Camacho tomó 
medidas para restaurar la confianza de los intereses económi
cos extranjeros. En su campaña presidencial señaló que sería 
bien recibida la inversión nacional y extranjera, a la que se 
darían garantías legales. Durante su gobierno, Ávila Cama-

15 BLAIR, en VERNON, 1964, p. 208. 
16 NACIONIAL FINANCIERA, 1964, p. 15. 
11 GLADE, 1965, pp. 87-89. 
18 MOSK, 1950, p. 255. 
19 MosK, 1950, p. 61. 
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cho consolidó la deuda externa, comenzó el pago de la mis
ma (algo que no se hacía desde 1913) y solucionó la compen
sación por las expropiaciones a Estados Unidos.20 Las pre
siones de la guerra acercaron en lo económico a México y 
Estados Unidos, ya que éste careda de buques y dependía de 
México en m~mo de obra y materias primas. Después de la re
unión fronteriza entre Roosevelt y Avila Camacho en 1943, se 
creó la Comisión de Cooperación Económica México-Estados 
Unidos para tratar problemas de interés mutuo. Aproximada
mente 90% de los productos importados por México durante la 
guerra provenían de Estados Unidos, y éste absorbía el 80% 
tradicional de las exportaciones mexicanas.21 Terminada la 
guerra, la revolución industrial de México se hallaba ante 
una disyuntiva: avanzar en la autonomía industrial o depen
der más de Estados Unidos para cubrir las necesidades de su 
crecimiento. Ambos caminos tenían una serie de beneficios 
e inconvenientes. 

Los asesores de Estados Unidos recomendaban modera
ción en cualquier programa de industrialización. Armour 
Industries de Chicago presentó en 1944 un estudio en el que 
aconsejaba desarrollar sólo las industrias que no necesitaban 
subsidio.22 En un informe de 1945, encomendado por el Ban
co de México, Higgins Industries de Nueva Orleans advertía 
que "el entusiasmo actual por transformar inmediatamente 
el país en una unidad industrial" no debía ser causa de que 
se desviaran "capital y energías al sector de la industria pe
sada, que a la postre resultará improductiva". Recomendó 
que se concentrara en "ramas ele la manufactura ligera, en 
las cuales [podía] competir favorablemente con la produc
ción extranjera". De otra manera, habría "efectos financie
ros desastrosos para la economía de la nación".28 La impor
tación de productos de la industria pesada dependería del in· 

20 TORRES RAMÍREZ, 1979, P· 212. 
21 REYNOLDS, 1970, p. 239. 
22 ARM:oua RFSEARCH FoUNoATION, IM6, p. 5. 
23 Hir.cJNS INDUSTRJI'3, 1949, p. 167. 



EL PRÉSTAMO PETROLERO 249 

tercambio extranjero. Teniendo en cuenta la debilidad de 
la industria petrolera y la pobreza del turismo, no podía ha
ber seguridad en esa esfera. La importación excesiva produ
ciría la inestabilidad monetaria,24 o, lo que era peor, "una 
acometida comercial de muy vastas proporciones, que los gran
des monopolios van a lanzar sobre nuestro país", amenaza que 
requería "una vigilancia activa y permanente".21i 

Por lo demás, la autonomía industrial requeriría cambios 
sustanciales en el ahorro nacional y en las inversiones, pro
bable aumento en la importación de capital extranjero, y 
precios altos por la producción decreciente y el proteccionis
mo. El director del Banco de México señaló las ventajas de 
"comodidades a bajo costo para los consumidores" por me
dio de "la mayor movilidad del trabajo y el capital".26 Pero 
todos aconsejaban más precaución con respecto al capital ex
tranjero. Un banquero mexicano que visitó un instituto de 
investigación de Chicago en 1945, apoyaba la "interrelación 
entre la técnica de Estados Unidos, su conocimiento y expe
riencia, y el deseo de los mexicanos de engrandecer el futuro 
del país". Y advirtió que no eran esos tiempos para que "las 
grandes corporaciones lleguen a países como el nuestro y sa
quen de él tantas ganancias como les sea posible sin dejar 
ningún beneficio".27 El director general para asuntos econó
micos del gobierno de Alemán resumió, tres años más tarde, 
el punto de vista nacionalista de esta manera: "Las experien
cias amargas de los periodos anteriores hacen que se asuma 
una actitud de vigilancia sobre el campo de inversión del 
dinero extranjero [restringiendo] oportunidades en el campo, 
en las actividades mineras, en el control de las aguas, en las 
industrias manufactureras ya existentes, en la forestal, en las 
agrícolas. Y se procura que el mismo se mezcle con el capital 
nacional". 28 

24 PARRA, 1949, p. XX. 

25 CARRILLO, sff., p. 26. 
26 VILLASEÑOR. 1944, p. 10. 
27 ARMOUR. R.EsEAR.CH FOUNDATION, 1946a, pp. 147-148. 
28 ZAMORA MILLÁN, 1950, p. 71. 
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Miguel Alemán, futuro líder político, llegó en este mo
mento crucial. Alemán (hijo de un comerciante veracruza
no que había llegado a general durante la Revolución) ha
da alarde de mucha experiencia política a pesar de su rela
tiva juventud. Había recibido su licenciatura en derecho de 
la Universidad Nacional Autónoma, había sido juez, senador 
en dos periodos, gobernador de Veracruz y secretario de Go
bernación con Avila Camacho. Era de complexión delgada, 
tenía dos hijos pequeños, una esposa atractiva, irradiaba vi
gor y elocuencia, combinación ésta que, al lado de sus recono
cidos méritos, le ayudaron a convertirse en el primer presi· 
dente civil del periodo posr.evolucionario. 

Ya presidente, Alemán optó por encauzar a México ha
cia la gran autonomía industrial. En su programa, la indus
trialización figuraba como "la etapa más importante del pro
grama nacional para el desarrollo económico".211 La indus
trialización -necesidad urgente- traería "la autonomía eco
nómica nacional y niveles materiales y educativos más altos 
para las masas" .Bo A poco de asumir su cargo, anunció un 
programa de recuperación económica a base de la industria
lización, y declaró: "Cada mexicano debe ser soldado en la 
gran batalla por el engrandecimiento industrial de México, 
ya que ésta es la única forma en que podemos abatir el alto 
costo de la vida y .fortalecer nuestra independencia econú
mica".81 

Para conseguir este objetivo, Alemán aumentó el crédto 
interno, consiguió préstamos internacionales, elevó el límite 
de las tarifas y exhortó a los mexicanos al ahorro para en
grandecer al país. Nacional Financiera, en virtud de una ley 
promulgada en diciembre de 1947, .tuvo una función mucho 
reás amplia en el desarrollo financiero. Su capital autorizado 
aumentó de 20 millones a 100 millones de pesos; a2 se con-

29 ALEMÁN', 1946, p. !18. 
:MI Au!MÁN, 1946, p. !JS. 
31 Los presidentes de México, 1966, v, p. 828. · 

32 BF.TETA, 1951, P· 67. 
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virtió en el único agente con competencia para negociar prés
tamos extranjeros, y en poco tiempo consiguió del Export
Import Bank créditos multimillonarios para comprar ma
terial industriaJ.33 Se congelaron las tarifas destinadas a pro
mover la industria mexicana y evitar la salida de moneda ex
tranjera. En 1949 se prohibió la importación de productos 
de lujo tales como radios, automóviles, lavadoras.M Alemán 
dijo que el al10rro sistemático era "la única forma de obtener 
la liberaci<'m de nuestra patria".3r> En 1948 organizó una caro
palia nacional de ahorro para obtener mil millones de pesos 
destinados a la industrialización de México. La base del pro
grama eran pequeños bonos de veinticinc<;> y cincuenta pesos, 
cuyos intereses aumentaban gradualmente, y que podían cam
biarse en cualquier momento por dinero en efectivo más sus 
intereses.aa Los depósitos aumentaron 270% en este periodo 
-de 394 millones de pesos en 1946 a 1 065 millones en 1952.37 
A raíz de este esfuerzo, se obtuvo más crédito controlado por 
la nación para la industrialización. El crédito privado para la 
industria aumentó 72% entre 1946 y 1950.38 Nacional Finan
ciera destinó sus recursos a la industria del hierro y el ace
ro, pulpa y papel, cemento, electricidad y química, y en 1949-
50 a las plantas eléctricas, el transporte y la comunicación.311 

La inversión bruta se incrementó en 33% entre 1946 y 1952, 
a pesar de los fuertes pagos que se hicieron a las compa
ñías petroleras británicas en virtud del acuerdo de 1947, por 
el cual se les debía abonar 130 millones de dólares.40 El nivel 
de inversiones en el producto nacional bruto aumentó 14%, 
mucho más que en cualquier otro país del área.41 

33 CUNE, 1963, p. 345. 
34 "México industrial boom". Business Week, lO sept. 1949. 
31> Los Presidentes de México, 1966, v, p. 840. 
36 RESfNDIZ Aluu:OLA, 1953, p. 21. 
37 NACIONAL FINA."IICIERA, 1964, p. 16. 
38 BETETA, 1951, p. 120. 
39 INTERNATION'AL BANK FOR RECONSTltUCTION .•• , 1953, p. 29. 
40 U. N. ECONOMIC CoMMlSSION FOR L\TIN AMERICA, 1957, p. 12. 
41 INTER!IIATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION ••• , 1958, p. 11. 
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Alemán se proponía usar la inversión extranjera -y en 
especial la inversión privada directa estadounidense- para au
mentar la base industrial de México. Con el fin de contra
rrestar la imagen que había dejado la expropiación de 1988, 
Alemán aseguró a los inversionistas que contarían con todas 
las garantías señaladas por la Ley. . . pero sólo eso. El inter· 
cambio de visitas con Truman le proporcionó un escenario 
excelente para alentar la inversión estadounidense sobre la 
base -insistía- de las leyes mexicanas. En 1947 y en la ciu· 
dad de México, al dirigirse a Truman, Alemán dijo: "Con 
el debido respeto a nuestras leyes, su capital encontrará en 
nuestro país la bienvenida apropiada al espíritu que le ani· 
ma, en una colaboración que supera todo egoísmo y todo in
tento de establecer una hegemonía".42 Un mes más tarde, el 
industrial Ramón Beteta, seaetario de Hacienda, dija a los 
banqueros .texanos que el capital extranjero nada tenía que 
temer mientras se ajustara a las leyes mexicanas, que no se
ría objeto de discriminación, y que obtendría un alto por
centaje de ingresos.43 Pocas semanas más tarde, Alemán con· 
firmó su posición ante la Pan American Societ:y: "Muchos 
americanos -dijo- tienen inversiones en México o están aso· 
ciados con inversionistas mexicanos de acuerdo a nuestt·a~ le
yes; sus empresas se desarrollan sin problemas y obtienen 
considerables ganancias" .44 En la Conferencia Interamericana 
de Bogotá en Jg,is, Beteta afirmó que las condiciones lega
les, sociales y económicas de México permitían "al capital 
privado -extranjero y nacional- colaborar en el desarrollo 
del país sin temores o injusticias, con posibilidades amplia~ 
de ganancias Iegítimas".41i 

Incentivos económicos apoyaban las afirmaciones verba
les. Altas tarifas de proteccic'Jn, bajo costo de la mano de obra, 

4:! New York Times, 4 mar. 1947. 
4:1 MosK, 1950, p. 88. 
4-1 New l'ork Times, 3 mayo 1947, 
46 U.S. BUREAU OF FOREIGN CoMMERCE, 1955, p. 21. 
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concesiones en los impuestos dieron a los inversionistas esta
dounidenses razones concretas para participar en la econo
mía mexicana dentro de limites legales, que prohibían a los 
extranjeros la propiedad en la radio, el cine, el transporte, 
la pesca, viveros de peces e industrias de bebidas.46 (Inclu
sive la industria petrolera, a la que me referiré más adelante, 
estuvo legalmente abierta al capital extranjero bajo ciertas 
condiciones establecidas por la ley del petróleo en 1941.47 

Una subsidiaria de la Gulf Oil Company siguió explotando 
petróleo mexicano hasta 1951) .48 

Con estas condiciones, la inversión privada estadounidense 
creció de manera sustancial -casi hasta los cien millones de 
dólares entre 1946 y 1950-411 inclusive en el renglón manu
facturero. En el Cuadro 1 se observa que la parte de la in
versión norteamericana en la manufactura se elevó de 7.8% 
en 1943 a 32% en 1950. Entre este año y 1952 la inversión 
de Estados Unidos en la industria fabril mexicana añadió 62 
millones de dólares al capital ya invertido.oo 

Las nuevas inversiones de Estados Unidos en este periodo 
fueron muy diversas. Ya solas, ya en sociedad con el capital 
mexicano, invirtieron Pepsi-Cola, Ray-o-Vac, Philco, Celane
ie, Anaconda Alambres y Cables, entre otras. La Internatio
nal Harvester construyó una granja experimental en Saltillo, 
en 1947,,51 e Industria Eléctrica de México, S. A., subsidia
ria de la Westinghouse con mayoría de socios mexicanos, 
creada en 1945, comenzó la producción de planchas, lavado
ras y refrigeradores.52 En 1948, General Electric International 
inauguró una planta para la fabricación de enseres menores.r.a 

4G U.S. llU.REAU OF fO!tElGN GoMMERCE, 1955, p. 19; RAMOS GARCÍ\, 

1971, p. 21-22; ZoRRILLA, 1977, p. 509. 
47 UNITED NATIONS, 1955, p. 116. 
48 OIL AND GAS JouRNAL, 49 (22 ene. 1951) , p. 177. 
411 U.S. ÜFFICE OF BUSSINESS ECONOMICS, 1960, p. 99. 
00 U.S. BU.REAU OF FOREIGN GoMMERCE, 1955, Cuadro 14, p. 17. 
51 u. S. BU.REAU OF FOREIGN GoMMERCE, p. 126. 
52 "Mexico's industrial boom", Business Week, 10 sep. 1949. 
53 WYTHE, 1969, P· 296. 
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Cuadro 1 

VoLU:\fEN Y DISTRIBIJClÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA DIRECTA DE ESTADOS 

UNIDOS EN MÉXICO, 1943-1950 (MILLONES DE DÓLARES) 

1943 1950 1954 
Total % Total 0"1 Total % /0 

Agricu1tura 14.1 4.9 3.0 .7 3.0 .6 

Minas y fundiciones 107.7 37.5 120.5 29.1 142.0 27.2 

Petróleo 4.9 1.7 12.7 lU 12.0 2.3 

Manufactura 22.3 7.8 133.0 32.1 217.0 41.5 

Transporte, 
comunicaciones 
y servicios 105.7 36.8 107.2 25.9 90.0 17.2 

Comercio 19.7 6.9 29.7 7.2 45.0 8.6 

Finanzas y seguros 3.4 1.2 2.3 .6 a 
Otras 9.4 3.3 6.2 1.5 14.0 2.7 

Total 287.3 414.5 523.0 

Fut:sn:: U. S. BUREAU OF FOREIGN CoMMERCE, 1955, p. 16. 

a Incluido en "Otras". 

La Texas Gulf Sulfur Co., obtuvo un contrato que le permi
tía la explotación de azufre en el Istmo de Tehuantepec, 
mineral del que exportaba 59 000 toneladas anuales en 1952.M 

Pero estos datos y cifras, que muestran el aumento de las 
inversiones de Estados Unidos en la manufactura, son apenas 
una imagen parcial de su relación con el resto de la economía 
mexicana. Diversos cuadros estadísticos dan una perspectiva 
más amplia. porque muestran que durante el periodo en es
tudio la inversión privada directa de Estados Unidos, a pe
sar de que era alta dentro de la inversión extranjera, repre
sentaba una pequeña parte en el volumen total de inversiones 
aún dentro de la manufactura y de la industria. Como puede 
verse en el Cuadro 2, la participación de Estados Unidos en 

54 ZORRII..LA, 1977, 11, pp. 553-554. 



EL PRÉSTAMO PETROLERO 255 

Cuadro 2 

INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN MÉXICO, 19IJ9-1952. PoR PAÍs 
DE Oli.IGEN OOMO POR. CIENTO DEL TOTAL DE CADA PAÍS 

19)9 1946 1947 1948 1949 1950 1952 

Estados Unidos 60.2 69.9 72.6 71.8 74.4 68.9 70.9 
Canadá 25.4 14.1 14.0 15.8 14.9 15.2 14.2 
Suecia 5.2 5.3 6.1 5.1 5.4 9.1 4.9 
Gran Bretaña 7.0 8.3 5.0 4.9 S.6 5.2 S.8 
Francia 2.1 2.2 2.0 1.7 .8 .9 .5 
Otros .04 .2 .4 .7 .8 .7 .9 

FUENTE: Calculada a base de U,S, BUKEAU OF FOIIEIGN Cm.o.I:ERCE, 1955, 
cuadro 11, p. 16. 

la inversión privada directa se elevó de 60% en 1939 a 70/ 
74% en 1946-1952. 

A pesar del crecimiento absoluto en tamaño e importan· 
cia, la inversión de Estados Unidos resulta pequeña en com
paración con la formación del capital público y privado en 
este periodo. Las cifras del Banco de México señalan que la 
inversión extranjera directa correspondía sólo al 11% del to
tal de inversiones. Suponiendo una inversión neta proporcio
nal en la parte correspondiente a Estados Unidos, dentro del 
total invertido por extranjeros, se estima que la im·ersión pri
vada directa de ese país representa el 1% en 1946 al 7% en 
1948 del capital invertido en ese periodo. 

Estas cifras concuerdan con otros cálculos, en los cuales 
el total de capital extranjero invertido, incluyendo los prés
tamos -que no se cuentan como inversión directa- correspon
den al 10.2, 13.2 o 15% de la formación de capital en. los 
años mencionados.M Es evidente que la inversión privada es
tadounidense no ejercía control sobre la economía mexicana, 
ya que el gobierno y la inversión privada nacional contri
buían con el 85% del capital. 

lio Para 10.2%, CECEÑA, 1970, p. 142; para el 13.2%. l.Ewls, 1969, p. 
398; para el 15%, FERNÁNDEZ AJIENIA yMAv, 1971 p. !11, 
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Cuadro 3 

TOTAL DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA PRIVADA DIRECTA E JNVERSIÓN 

PRIVADA DIRECTA DE EsrADOS UNIDOS COMO POilCENTAJE 

DE LA FORMACIÓN TOTAL DEL CAPITAL,. 1946-1952 
(ESTIMACIÓN) 

1946 1947 1948 1949 1950 1951 1952 

Inversión extran
jera como por
centaje del ca-
pital formado a .2 4.2 10.2 9.6 8.6 11.0 4.5 

Participación de 
Estados Unidos 
en el total de 
inversión ex-
tranjera b 69.9 72.6 71.8 74.4 68.9 n.a. 70.9 

Estimación de la 
participación de 
Estados Unidos 
en la inversión 
como porcenta
je en la for
mación de ca-
pital 3.0 7.3 7.1 6.0 n.a. 3.2 

FUENTE: a Calculada a base de FERNÁNDEZ AliENA y MAY, 1971, cuadro 
22. p1 70; 
b Véase cuadro 2. 

Evaluar la injerencia del capital estadounidense en el sec
tor manufacturero es más problemático, porque no hay ci
fras, de esos año!, que muestren la producción de industrias 
controladas por el capital extranjero, y porque, además, gran 
parte de la inversión estadounidense estaba asociada, en di
verso grado de proporción, con el capital nacional. Por lo 
menos e~ 1949 -dice un estudio--, la inversión extranjera di
recta en la manufactura era simplemente un complemento 
del capital nacional. Entre 1946 y 1949, los datos indican que 
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la inversión extranjera directa era sólo del 10% o menos del 
total bruto invertido en maquinaria y equipo industrial.58 

El mismo estudio saca en conclusión que, aunque entre 1945 
y 1949 la inversión extranjera se colocó sobre todo en la in
dustria, era sólo "una fuente mínima de inversión en Méxi
co".57 Esta conclusión es coherente con datos parciales exis
tentes sobre la naturaleza de nuevas industrias creadas en 
1949 en el Distrito Federal. Cuarenta (9.9%) de 395 nuevas 
empresas tenían financiamiento extranjero; las compañías ex
tranjeras poseían el 12% del capital invertido.li8 Un estudio 
posterior sugiere,t~~~ sin embargo, que las firmas creadas con 
capital extranjero tuvieron éxito razonable. Según el censo 
de 1965, cincuenta y seis de las industrias \más importantes 
se habían establecido en 1946-1952. En dieCinueve de esas 
cincuenta y seis (34%) predominaba el capital extranjero; 
en veinticuatro (43%) predominaba el capital nacional pri
vado; siete empresas {13%) tenían financiamiento estatal, y 
seis industrias (11 %) capital nacional más participación mi
noritaria del capital extranjero. 

En el periodo estudiado, algunas inversiones estadouni
denses habían conseguido un lugar destacado en el renglón 
manufacturero. La compañía de automóviles más grande de 
Estados Unidos controlaba 90% de la producción en plantas 
de ensamblaje.00 La Consolidada (firma mexicana que ban
queros norteamericanos habían comprado en 1942) era la 
fábrica más importante de alambre de cobre, cables y con
ductores.61 Es probable que inversionistas estadounidenses 

58 lriTERNATIONAL BANK FOR R.ECONSTRUCI'ION ••• , 1953, Cuadro 79, p. 
277. 

1)7 INTERNATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION ••• , 19&3, p. 82. 
li8 CUNE, 1963, P· 365. 
119 CoRDERO H., 1977, pp. 45·56. 
oo "Mexican automobile industry sets reoord production in '51" 

Mexican American Review, xx (ene. 1952), p. 10; BuFETE DE EsTuDIOS 

EcoNÓMicos del Lic ••• , 1966. 
61 New York Times, 21 mar. 1951, p. 51, ool. 7. 
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controlaran buena parte de lo producido en implementos del 
hogar y textiles sintéticos. 

La expansión que se permitía a industriales extranjeros 
entraba en los planes de Alemán en lo referido a industria
lización y contrastaba con otras áreas de la inversión extran
jera. Si por un lado Alemán estimuló la inversión extranjera 
en la manufactura, por otro procuró disminuir su influencia 
y a veces eliminó todo rastro en renglones tradicionalmente 
problemáticos. En 1949 nacionalizó la Western Union y otros
medios de comunicación controlados por extranjeros.62 El go
bierno mexicano limitó las ganancias de compañías extranje
ras en los servicios eléctricos al establecer control sobre las 
tarifas de consumo,a y al mismo tiempo, la Comisión Fede
ral de Electricidad aumentó la red de servicio público (que 
se llamó, significativamente, "Sistema Miguel Alemán") , y 
afectó la posición de los extranjeros.4N Alemán eliminó los 
restos de intereses extranjeros en los ferrocarriles al comprar 
la Unea del Pacífico Sur en 1951, y, un año más tarde, la del 
Noroeste.611 En 1948, los altos impuestos congelaron la inver
sión extranjera en la minería, y al mismo tiempo se reducía 
el monto de los impuestos a minas pequeñas cuyos propieta
rios eran en su mayoría mexicanos.ee 

La Gulf, última subsidiaria petrolera estadounidense te
nía dificultades para realizar sus negocios. Así, por ejemplo, 
se le negó permiso para exportar, y se vio obligada a vender 
a PEMEX varios miles de baniles a 50 centavos de dólar 

62 ZOluuLLA, 1977, n, pp. 55!1-554. 
68 u,Jited Nations, 1955, p. 112. 
64 WJONCZEK, 1964, p. 69. 
611 Alemán terminó así un proceso que comenzó en 1908. Una 

imagen del resentimiento nacional hacia los funcionarios extranjeros 
de los ferrocarriles en esa época se encuentra en LoiuA, 1914, especial
mente pp. 90-96. FUENTES DfAZ, 1951, presenta el plan de AlemáQ. para 
el "mejoramiento, recuperación y modernización'' de los ferrocarriles. 
McNEELY, 1974, estudia todo el proceso de nacionalización. 

el BEIIN8TEJN, 1965, p. 256; INTDt."fATIONAL BANit FOR llmoNS'I'ItUCI10N ••• 
195!1, p. 4!1. 
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cada uno, los que la empresa mexicana, a su vez, vendió a 
2.50 dólares..., 

Alemán atacaba así los símbolos negativos de la inversión 
extranjera y fortalecía el nacionalismo económico según se lo 
entendía tradicionalmente. En su compilación de discursos y 
conferencias leemos: "El nacionalismo económico es una rea
lidad comprobada por el hecho de que industrias tan funda
mentales como las del petróleo, ferrocarriles y energía eléc
trica sean propiedad de la nación" .• 

Estos datos cuantitativos y cualitativos nos llevan a tres 
conclusiones en relación a la inversión privada directa en Mé
xico y a la polftica mexicana en los años 1946-1952: la in
versión de Estados Unidos representaba el 7% del total, y 
correspondía a menos del 10% de lo invertido en la indus
tria hasta, por lo menos, 1949; estaba bien ubicada en algu
nos renglones de la manufactura y se adecuaba totalmente 
a los planes de Alemán para alentar la inversión extranjera 
en la industria, en tanto se restringfa su papel en la minería, 
los servidos y ferrocarriles. 

En ningún otro aspecto se destaca más el pragmatismo de 
Miguel Alemán que en cómo utilizó el capital extranjero en 
la delicada cuestión de la industria petrolera. Entre 194S y 
1950, el gobierno de Estados Unidos presionó constantemente 
para que México aceptara el reingreso de las grandes compa· 
ñías petroleras. México resistió estas presiones, y además con
siguió un préstamo de 150 millones de dólares del gobierno 
estadounidense para el desarrollo de esta conflictiva indus
tria~ Obtuvo también contrato por servidos con otras com
pañías petroleras de Estados Unidos con base e intereses me
xicanos. La agudeza polftica de Alemán, el apoyo de impor· 
tantes sectores de la sociedad y la cooperación de Estados 
Unidos permitió a México desarrollar, de acu~ con sus 
necesidades, la industria petrolera y asegurar este valioso re
curso natural durante un periodo crucial . 

.., New York Times, 15 jun. 1948, Sa. sec:ción. 
es ALEMÁN, 1966, p. !11!1. 
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Ese control no tenía garantías en los años que siguieron a 
la expropiación. La falta de técnicos especializados, las re
presalias y el boicot de Estados U nidos, más una fuerza de 
trabajo desproporcionada que administraban funcionarios de
signados· por influencias políticas redujeron la producción 
hasta hacer de México un gran importador de petróleo en 
los años 1944-1946.69 PEMEX se agotaba por falta de capi
tal; sin éste casi no hubo exploraciones y las perforaciones 
se hicieron en los campos que ya exisdan.7o Ante las circuns· 
tandas que aquejaban a PEMEX, el gobierno de los Estados 
Unidos y los industriales petroleros volvieron sus ojos codi
ciosos hacia las reservas mexicanas con la esperanza de apro· 
vechar sus tribulaciones como llave para reabrir la explota· 
ción privada estadounidense en suelo mexicano. La puerta 
no se había cerrado a pesar de la expropiación, porque una 
ley de 1941 permitía contratos de explotación a compañías 
n:ixtas que tenían una proporción menor de intereses ex
tranjeros.'ll Entre los petrOleros estadounidenses corrfa con 
frecuencia el rumor de que la propiedad del gobierno mexi. 
cano sobre el petróleo no sería permanente (como se dijo 
arriba, la Gulf Oil continuó sus operaciones hasta 1951). 
En 1958 se dictó una ley (enmienda al artículo 27 de la 
Constitución) según la cual quedaban prohibidos los contra
tos que permitían a los participantes un reembolso propor
cional a los resultados de la exploración.72 

Durante la Segunda Guerra Mundial, las relaciones entre 
México y Estados Unidos en materia de petróleo fluctuaron 
entre la necesidad que tenía el primero de financiamiento 
externo para extender las exploraciones, y los intereses co
merciales y estratégicos del segundo. En 1943, año en que se 
formalizó el acuerdo de expropiación, Estados Unidos pro
puso a México la explotación a base de una participación 

88 PowELL, 1956, p. 121. 
"ro GR.&.YSON, 1980, p. 21. 
71 UNITED NATIONS, 1955, p. 118. 
72 ALEMÁN VAI.Dis, 1!117, p. 882. 
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adecuada en las ganancias entre una prestigiosa compama 
estadounidense y PEMEX. México contestó con un plan -in
aceptable para los intereses de Estados Unidos- en el que 
proponía financiamiento para el desarrollo petrolero bajo el 
control mexicano.73 Al año siguiente, México inició conver
saciones con líderes políticos de Estados Unidos para conse
guir un préstamo con el cual fortalecer a PEMEX y -según 
opinan algunos observadore&- hacer innecesario el regreso de 
las grandes compañías.74 Alentaron las esperanzas de un prés
tamo las conversaciones entre Roosevelt y el secretario de 
relaciones exteriores Ezequiel Padilla. Estas esperanzas su
frieron un revés cuando Roosevelt dijo que le interesaba au
mentar las reservas estratégicas para la defensa de Estados 
Unidos, y que el petróleo para consumo público "debía ma
nejarse entre el gobierno mexicano y las compañías petro
leras".71i 

Los funcionarios menores opinaban también que el go
bierno de Estados Unidos debía tomar la iniciativa en las 
conversaciones y evitar la concesión de un préstamo oficial 
para el petróleo mexicano. George S. Messersmith, embajador 
de Estados Unidos en México, se oponía totalmente a una 
"colaboración entre gobierno y gobierno" que podía causar 
enormes problemas, y quizá comprometer a Estados Unidos 
en cuestiones laborales de México.7e En 1944, Messersmith 
escribió al Departamento de Estado que si se quería desarro
llar sólidamente al petróleo mexicano, estaba convencido 
-después de dos años de estudio- que "debía hacerse con la 
intervención de la iniciativa privada".77 Los superiores de 
Messersmith estuvieron de acuerdo, y le ordenaron buscar 
"arreglos adecuados" entre el gobierno mexicano y las com
pañías petroleras. '18 Esos arreglos implicaban que México de-

73 Ci.AsH, 1973, pp, 14-15. 
74 U. S. DEPARTMENT OF STATE, 1944, VU, p. 1537, n. l. 
75 U.S. DEPAR'I'MENT OF STATE, 1944, p. 1g46. 
7G U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1944, p. 1344. 
77 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1944, p. 154!1. 
78 u.s. DEPARTMENT 01' STATE, 1944, PP· 1!158-1!159. 
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bía incorporar a su legislación sobre petróleo cláusulas más 
favorables para los inversionistas extranjeros. Messersmith con
siguió el apoyo del JJepartamento de Estado para evitar cual
quier arreglo mientras México no hiciera "declaraciones so
bre su política petrolera ... con cambios en las leyes exis
tentes".79 

Esta actitud coincidía exactamente con la de la indus
tria petrolera estadounidense. En un folleto de 1944, la Pe
troleum Industry Research Fundation deda que "la partici
pación del gobierno en el negocio del petróleo en escala 
internacional [llevaría] sin duda a la guerra".so Para evitarla, 
se pedía al gobierno que "consiguiera para los estadouniden
ses participación en el petróleo del mundo en las mismas 
condiciones que tenían los nativos de los países respectivos".81 

En 1945, ~stados Unidos se vio obligado a posponer cual
quier iniciativa al respecto a causa de las inminentes eleccio
nes presidenciales en Méxicq. Mientras tanto, PEMEX pa
reda cada vez más vulnerable a las presiones extranjeras. A 
pesar de su lema, "consuma lo que el país produce; produz
ca lo que el país consume",82 PEMEX tenía capacidad limi
tada para refinar su producción, y la demanda interna obli
gaba a México a depender de la importación en una serie 
de derivados; más del 50% del consumo de lubricante, gra
sa, gas líquido y buena cantidad de gasolina provenía de la 
importación.sa Un asesora para asuntos mexicanos advirtió 
que la industria de Monterrey dependía casi completamente 
del gas natural importado de Texas. Pero e--..e producto se ha
bía estado desperdiciando, durante veinticinco años, por fal
ta de explotación en los campos de Poza Rica.M Las relacio
nes entre los trabajadores petroleros y los administrativos en
traron en crisis a mediados de 1946; el ejército protegía los 

711 CI.Asll, 1973, p. 24. 
80 PE:nloizUM INDUSTRY Rf:sEAIIco FOUNDATION INC., 1944, p. 47. 
81 PEI'ItOLEUM INDUSTRY RESEAJ1CH FOUNDATION INc., 1944, p. 51. 
82 PoWEU., 1956, p. 117. 
88 PoWEU., 1956, p. 117. 
M ARMOUK llEsE.ucu FoUNDATION, l!N6, p. 11. 
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serv1oos para evitar sabotajes cuando fracasó la negociación 
de los contratos. A tal punto carecía PEMEX de capital, que 
concedió un contrato a una firma mexicana, por el que ésta 
recibiría 87.5% del petróleo que encontrara, pero el contrato 
caducó sin que hubiera producción.8o 

La gravedad de estos problemas obligó a Alemán a actuar 
en cuanto asumió su cargo. Nombró director de PEMEX al 
senador Antonio J. Bermúdez, hombre enérgico y efectivo 
quien, con el apoyo de Alemán, en breve tiempo declaró ile
gal un paro de veinticuatro horas, dejó cesantes a cincuenta 
líderes y comenzó a reducir el personal.86 Pero poner orden 
en casa era una solución parcial, ya que PEMEX necesitaba 
aumentar su producción incrementando la exploración y ex
plotación de nuevos campos, para lo cual se necesitaban 
grandes inversiones. Ante los rumores de que PEMEX inten
taría conseguir un préstamo del gobierno de Estados Unidos, 
éste declaró que, dentro de su línea política, esa función co
rrespondía sólo a las empresas privadas.8'1 En una reunión 
que tuvo lugar en agosto de 1946, cinco grandes empresas pe
troleras informaron al Departamento de Estado que no con
fiaban mucho eh poder regresar a México; 88 no obstante, el 
embajador Walter Thurston conversó sobre el tema con Ale
mán, entonces presidente electo. El embajador dijo que des
de el punto de vista estadounidense, el capital privado podía 
"contribuir al desarrollo de la producción de crudo y de las 
reservas de México, y a distribuir la sobreproducción expor
table".89 A su vez, Alemán manifestó interés por un présta· 
mo del gobierno de Estados Unidos, y señaló que PEMEX 
quería contratar equipos para exploración y perforación. 
(Tiempo después, el embajador atribuyó estos planes a las 
sugerencias de un geólogo estadounidense que asesoraba a 

85 POWELL, 1956, p. 48. 
86 PoWELL, 1956, pp. 146-150. 
8'1 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1944, IX, p. 1007. 
88 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1944, IX, p. 1007. 
89 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1944, IX, p. 1012. 
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PEMEX) ,90 Las presiones para que se renovara la participa
ción extranjera privada venía también de otros lados; en una 
convención de banqueros norteamericanos se recomendó que 
las "leyes petroleras se cambiaran para admitir capital ex
tranjero hasta el 48% del total de las exploraciones".11l 

Ante la indiferencia de México a su propuesta, y ante el 
aumento de tensión en Europa, el Departamento de Estado 
ordenó al embajador Thurston, en octubre de 1947, comen
zar "inmediatamente las discusiones" con México sobre "un 
programa petrolero en el que las compañías extranjeras pu
dieran operar en México de manera competitiva y sin discri
minación, únicas condiciones" -insistía el Departamento de 
Estado- bajo las cuales podía lograrse, "en breve tiempo y 
eficientemente el desarrollo que necesitaban los recursos pe-
troleros mexicanos" .112 ' 

Pero México, sin rechazar completamente la posición de 
Estados Unidos, seguía. sosteniendo otros criterios sobre el 
desarrollo de su industria petrolera. En diciembre de 1947, 
Alemán se veía más inclinado a discutir la participación de 
Estados Unidos y de otros países en la industria del petróleo. 
Thurston interpretó esta actitud como advertencia de un 
cambio sustancial en la política petrolera mexicana, e inlor
mó que "podría encontrarse un camino por el cual, compa
ñías de Estados Unidos y de otros países podrían cooperar 
en la industria mexicana del petróleo" ,113 Su asesor económi
co también se mostró optitnista: "nos dicen los derrotistas 
-comentó a sus colegas- que México no cambiará y que de
beremos trabajar por medio de PEMEX y sólo así No lo 
creemos" ,114 

Pero Alemán simplemente cambió de táctica mientras PE
MEX negociaba contratos con compañías perforadoras inde
pendientes. Al mismo tiempo, los planificadores diseñaban 

90 U.S. DEPARTMENT OF STATE,1947, VIII, pp, 789-791. 
91 New York Times, 17 abr. 1947, p. 41, col. ll. 
112 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1947, VIII, p. 796. 
118 U .S. DEPARTMENT OF STATE, 1947, VIII, p. 901. 
M U.S. DI!.PARTMENII" OF STATE, IX, p. 619. 
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un programa de expansión por 470 millones de dólares sobre 
la base de un probable préstamo de Estados Unidos 9o simi
lar al que se había obtenido para apoyar el programa de in
dustrialización. Para contrarrestar la posición del Departa
mento de Estado, el senador Bermúdez invitó al Comité In
terestatal de Comercio Exterior de la cámara de representan
tes, que presidía Charles A. Wolverton, a visitar los campos 
petroleros de México.oo El comité llegó el 8 de agosto de 1949 
y permaneció en México dos semanas, para cubrir un "pro· 
grama de estudio y entretenimiento".97 Se incluyó entre las 
actividades el informe anual de Miguel Alemán que los nor
teamericanos presenciaron desde las curules "que les habían 
cedido diputados mexicanos".ns Al día siguiente, Wolverton 
dijo que tenía la esperanza de que su visita tuviera por re
sultado "un procedimiento satisfactorio para desarrollar los 
recursos petroleros de México de acuerdo con las leyes de 
expropiación de 1938".99 

De regreso a su país, el comité anunció que, en breve pla
zo, México pediría un préstamo por 475 millones de dólares; 
130 millones estarían dedicados a investigaciones geológicas 
y geofísicas y a perforaciones exploratorias. Los miembros del 
comité informaron al Departamento de Estado que el sena
dor Bermúdez "no esperaba un préstamo sin condiciones, y 
que PEMEX no seguiría a cargo de todas las exploraciones 
y· explotaciones del petróleo mexicano".100 Después de una 
reunión con representantes de las grandes empresas petrole
ras, el Departamento de Estado informó a Thurston que es
tudiaría un préstamo sujeto a acuerdos que permitieran el 
regreso del capital extranjero a la industria petrolera mexi
cana.tot 

95 UNITED NATIONS, 1955, p. 116. 
00 U. S. DEPARTMENT OF STATE, 1948, IX, p. 606. 
97 U. S. DEPARTMENT OF STATE, 1948, IX, p. 611. 
98 New York Times, 2 sept. 1948, p. 7, col. l. 
99 New York Times, 3 sept. 1948, p. 40, col. 8. 
100 U.S. DE.PARTMENII" OF STATE, 1948,IX, p. 611. 
101 U.S. DEPARTMENI" OF STATE, 1948, IX, p. 616. 
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Esta fórmula se incorporó a las recomendaciones que el 
Comité Worlverton presentó oficialmente en diciembre de 
1948, en donde pedía al Departamento de Estado "estudiar 
un préstamo para las exploradones de Petróleos Mexicanos". 
Ese préstamo sería "muestra de una política de buena vecin
dad", ayudaría a estabilizar la economía mexicana, y crearía 
un remanente para la exportación.10:! No obstante, cualquier 
ayuda económica "estaría sujeta a que las compañías priva
das pudieran participar en condiciones adecuadas".103 

Sin desechar su maniobra política, Alemán atacó el pro
blema desde otro ángulo. Largas conversaciones con grupos 
independientes dieron frutos en marzo de 1949, cuando se fir
mó un contrato entre PEMEX y la Compañía Independiente 
Mexicana-Americana (CIMA) creada por el empresario nor
teamericano Edwing Pauley. De ·acuerdo con los términos del 
contrato, la exploración corría por cuenta del contratista, y 
los pagos se harían si se descubría petróleo. Cincuenta por 
ciento del petróleo extraído se entregaría al contratista para 
cubrir gastos; una vez recuperados éstos, la compañía reci
biría entre el 15 y el 18.25% del valor de la producción.104 
Este acuerdo, que se definió como "riesgoso", sirvió de base 
para otros con cuatro compañías independientes.1oo 

Se aceleró entonces el ritmo de las negociaciones entre 
PEMEX y el gobierno estadounidense. En el mismo mes, el 
senador Bermúdez pidió un préstamo por 203 millones de 
dólares. Al pedido siguieron días de terribles predicciones 
que hizo el Comité para México del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, el cual afirmaba que, si en dos años Mé
xico no tenía un aumento importante en su producción, se 
vería obligado a importar grandes cantidades de petróleo, y 
se encontraría en crisis en 1950. Para evitar el caos, el con
sejo recomendó que, para estimular el desarrollo, México mo-

102 U. S. CoNGRESS HousE, 1949, p. 16. 
100 U. S. CoNGRESS HOUSE, 1949, p. 16. 
104 REYES HEROLES, 1970, p. 7. 
105 BERMÚDEZ, 1963 P· 3!1. 
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dificara su actitud sobre la participación del capital extran
jero en la explotación del petróleo.1oo 

A estos hechos, el Departamento de Estado reaccionó con 
pequeños cambios en su actitud. Ellos coincidían con lo que 
Bermúdez había dicho al Comité Wolverton, con las reco
mendaciones del comité y con la actitud del Consejo de Co
mercio Exterior. En el mes de julio, el Departamento de Es
tado informó a México que vería favorablemente un présta
mo "para la construcción de refinerías, para el transporte y 
otros medios de distribución", si México permitía "mayor 
participación a las compañías privadas, incluyendo las ex
tranjeras [en la] exploración, desarrollo y producción del pe
tróleo",l97 Estados Unidos pidió, además, "bases legales ade
cuadas para las compañías privadas que tuvieran a cargo la 
exploración" .tos 

La respuesta llegó rápida y concreta: México lamentaba 
que Estados Unidos no hubiera estudiado el préstamo sólo 
sobre bases económicas y que hubiera "considerado necesa
rio alegar cuestiones de naturaleza política".109 México re
chazaba el intento de relacionar el préstamo a PEMEX "con 
la política petrolera del gobierno mexicano", aseguraba que 
seria inútil proseguir las negociaciones y retiraba su solici
tud,110 Advertía, sin embargo, que la legislación mexicana 
no excluía contratos con compañías privadas norteamerica
nas como los que había realizado en fecha reciente. 

Según ciertas informaciones, la cuestión terminó allí. Se

gún Clash, ''el objetivo mexicano de atenerse a sus propios 
recursos para producir su petróleo nunca titubeó, y por eso 
la posición de los dos países fue irreconciliable".111 Pero, en 
realidad, Estados Unidos insistió para que México modifi· 

108 New Yurk Times, 2 feb. 1!M9, 
107 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1!M9, U, p. 676. 

108 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1!M9, U, p. 676. 

108 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1!M9, U, p.68S. 
110 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1!M9, U, p. 683. 
111 Cl.AsH, 19'75, p. 28; véase también MEYER, 19'74, pp. 107-156. 
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cara su política petrolera a cambio de un préstamo. México 
siguió dispuesto a discutir, pero no consintió en que las gran
des compañías reanudaran la exploración y la explotación. 
Sólo con la decidida intervención de Truman se llegó a un 
acuerdo. En 1950, México recibió del Export-Import Bank 
un crédito por 150 millones de dólares destinados, en apa
riencia, al desarrollo de servicios, pero que en realidad se 
usarían para la exploración petrolera. 

Truman impuso su voluntad a un Departamento de Es
tado renuente, a un Export-Import Bank recalcitrante, por
que no confiaba en las grandes compañías petroleras y te
mía por la estabilidad económica de México. Después de la 
ruptura de negociaciones en 1949, Truman dijo públicamente 
que estaba convencido que se llegaría a un acuerdo si se 
renovaban las discusiones.112 En enero de 1950, Truman re
chazó la propuesta del Departamento de Estado para que el 
gobierno no tomara la iniciativa en el asunto. "Quiero que 
se conceda un préstamo a México para la construcción de 
oleoductos y refinerías" -escribió a su ayudante. "Quiero 
que se hagan arreglos privados con nuestras perforadoras" 
-advirtió. "Vigilen a los herederos del Teapot Dome y vean 
si no podemos ayudar a México y a su pueblo".l13 

En los meses siguientes, los ayudantes de Truman trata
ron en vano de satisfacer los intereses de los grupos estadou
nidenses y las necesidades financieras de México.114 Una vez, 
en el mes de mayo, Truman objetó la propuesta del Depar
tamento de Estado para que el préstamo petrolero estuviera 
ligado a un "acuerdo con compañías extranjeras privadas ... 
con las que se conseguiría la inversión de grandes capitales 

112 New York Times, 2 sept. 1949. 
113 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1950, U, p. 937. 
114 Descripción detallada de este proceso en KANE, 1981, pp. 45-72. 

Kane no reconoce el compromiso al que se había llegado y subestima 
el crédito de 150 millones de dólares, concluyendo que este crédito dio 
a México cierta capacidad para transferir fondos nacionales "para el 
desarrollo del petróleo", p. 69. 
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y las técnicas necesarias".11G Truman insistió en que "defi
nitivamente quería un préstamo petrvlero".118 Herbert E. 
Gaston, presidente del Export-lmport Bank, no estaba con
vencido. Un préstamo de esa naturaleza "era contrario a la 
poJítica del banco de trabajar con capital privado y dejar 
que éste escogiera las áreas que queda financiar".11Y Después 
de una reunión con Truman, el 23 de junio, los funcionarios 
del banco prometieron, sin embargo, estudiar el problema.118 

Dos meses después se llegó a un acuerdo con el que se cu
brían las necesidades de México sin que, en apariencia, se 
estuviera apoyando su política petrolera. 

México retiró su solicitud para un préstamo petrolero a 
cambio de un crédito de 150 millones de dólares del que se 
excluyó cualquier mención al petróleo. Veinte años más tar
de, Alemán lo explicó asf: ''El Banco de Importación y Ex
portación concede [el crédito] valiéndose de un esguince que 
elude la oposición del Departamento de Estado y los consor
cios: Petróleos Mexicanos no aparece para nada en el prés
tamo que se destina al Estado mexicano para obras públicas, 
en el entendimiento de que el gobierno traspasará en mone
da nacional esos 150 millones de dólares a su empresa pe
trolera".119 En 1963, Bermúdez, exdirector de PEMEX, dice 
al comentar el tema: "el crédito de 150 millones de dólares 
debía financiar la compra de materiales y servicios para di
versos proyectos públicos . . . pero se entendía también, que 
el gobierno mexicano entregaría a PEMEX una suma equi
valente a los 150 millones de dólares en pesos mexicanos".120 

Funcionarios mexicanos y estadounidenses negaron públi
camente que hubiera alguna conexión, entre el préstamo y 
PEMEX. Éstos temían que el préstamo sentara precedentes 

115 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1950, II, pp. 950-953. 
116 U.S. DEPARTMENT OF STATE, 1950, 11, p. 951, n. 4. 
11'1 U.,S, DEPARTMENT OF STATE, 1950, 11, p. 953. 
l.lBI U.S. Df:PARTM.ENT OF STATE, 1950, 11, p. 954, D. 2-
119 ALEMÁN, 1977, p. 674 
120 BERMÚDEZ, 196!1, p. 261. 
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par.a acelerar la nacionalización de las propiedades petrole
ras de Estados Unidos en otras partes del mundo. H. E. 
Gaston, presidente del Export-lmport Bank, afirmó que el 
préstamo era para transporte, irrigación, sistema eléctrico y 
desarrollo agrícola, e insistió: "No prestamos dinero a na
die para desarrollo petrolero; en nuestra opinión, hay para 

. ello suficiente dinero en la inversión privada" .121 Seis meses 
más tarde, el senador Bermúdez procuró dar la misma im
presión en sus declaraciones, pero por razones diferentes: 
"Una de nuestras mayores satisfacciones --dijo.- es la ac
titud de nuestro presidente, que declinó el préstamo ofrecido 
por los Estados Unidos para la industria petrolera mexica
na ... "1.2:2 Con orgullo, pero faltando a la verdad, dijo que 
"el programa de desarrollo que pudo haberse financiado con 
esos grandes créditos se hizo, en realidad, sin su ayuda".1ll8 

A pesar de las negativas en ambos lados de la frontera, 
los efectos materiales del préstamo se hicieron visibles en 
1951. A principios de año Bermúdez anunció que el presu
puesto de PEMEX se había ampliado en 116 millones de dó
lares, que se usarían en la exploración y perforación de por 
lo menos trescientos nuevos pozos.124 En septiembre, Alemán 
anunció triunfante que durante el año lectivo las reservas de 
petróleo habían aumentado a mil millones de barriles.1211 
Durante ese año se habían perforado 268 pozos, lo que sig
nificaba un aumento del 24% en relación a 1950.128 

121 New York Times, 2 sept. 1950, p. 6, col. 6. 
122 En "Mexican petroleum continues increasing", 1\fexican American 

Review, 19 (abr. 1951) , p. 15. 
123 Mexican American Review, 19 (abr. 1951), p. 15. No todos 

pasaron por alto las implicaciones de esta "linea de crédito". En octubre 
de 1950 World Oil sefialaba que "indirectamente, el préstamo ayudará 
a la industria petrolera mexicana al transferir los fondos destinados 
a estos proyectos a la producción petrolera", World Oil, 1!11:5 (1960) , 
p. 23!1, 

124 New York Times, 5 ene, 1951. 
1211 New York Times, 2 sept. 1951. 
128 World Oil, 1!15:2 (15 jul. 1952) , p. 124. 
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PEMEX aumentó )as exploraciones que los problemas eco
nómicos habían disminuido notablemente en 1949.121 Los 
grupos de exploración aumentaron de 34 en 1950 a 44 en 
1951,128 y los campos descubiertos de 2 en 1950 a 5 en 1951 
y 9 en 1952.129 A finales de 1952, PEMEX informó entusias
mado que se habían localizado más de doscientos lugares 
para nuevos pozos que producirían nuevos campos a un rit· 
mo muy acelerado.tao El campo Ezequiel Ordoñera descu
bierto en Veracruz en 1952 era, según PEMEX, "el más im
portante desde 1932".131 Al año· siguiente, este solo campo 
produjo más de 6.5 millones de barriles,l32 

Más importantes fueron los efectos del préstamo en cuan
to México adquirió capacidad para financiar expansiones 
posteriores. Según dijo Bermúdez diez años después, el eré· 
dito internacional evolucionó desde entonces favorablemente 
para PEMEX.133 Bermúdez admitió sin embargo: "el go
bierno del presidente Truman ponía a nuestro país en con
diciones de financiar el desenvolvimiento de su industria 
petrolera" .134 Alemán estuvo de acuerdo en que, con el prés
tamo, PEMEX "mejoró notablemente su aptitud financiera 
para cumplir sus planes de desarrollo".t311 

Ayudar a la recuperación de PEMEX no fue la única fun
ción del capital estadounidense, ya que los inversionistas in
dependientes habían comenzado por aliviarle de sus presio
nes más inmediatas. Bajo la supervisión de PEMEX, CIMA 
comenzó en 1949 la exploración de un área de 1 500 millas 
cuadradas en la costa y el mar frente al Istmo de Tehuante-

127 GUDIÁNI y MINA UHINK, 1950, p. 95. 
128 PETRÓLEOS MExiCANOS, 1952, p. 6. 
1211 PEnlóLEOs MEXICAl«lS, 1952, p. 5. 
180 PETRÓLEOS MEXICANOS, 1952, p. 6, 
131 AMERICAN INSTITUTE OF MININO, , ., 158, p. 682. 
182 AMERICAN INSTITUTE OF MININO, , ., 1958, p. 500. 
188 BEII.MtmEZ, 1960, p. 261. 
184 BERM"ÓDEZ, 1960, p. 261. 
185 ALEMÁN, 1977, p. 674. 
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pec.186 En 1950 sólo se obtuvieron de cien a trescientos ha· 
rriles diarios, a pesar de que se perforó el primer pozo ma
rino de importancia,137 En ese año, las compañías extranje
ras perforaron sólo cinco de los 196 pozos que se abrieron,:aas 
pero el año siguiente realizaron 21% de todas las perfora
ciones,m y CIMA descubrió en el Istmo un gran campo, 
Rabón Grande, cerca de Coatzacoalcos, en julio de 1951.140 

Las compañías independientes, que para 1951 sumaban 
dieciséis, realizaron 41% de las perforaciones en ese año. En 
una comida que en 1952 dieron en Dalias los productores. 
independientes en honor de Bermúdez, éste dijo: "estamos 
contentos de haber contado con la cooperación de los petro
leros independientes, especialmente los de Estados Unidos".t4t 
Y en otra oportunidad dijo que los contratos habían sido 
"un triunfo para la política mexicana del petróleo, porque 
esto significa aceptar que la única manera de invertir capi
tal privado en México es por medio de nuestras leyes".t42 

La producción hasta 1955 (véase Gráfica 1) no refleja la 
renovada confianza de PEMEX, ya que, si se elevó en el pe
riodo 1946-1952, ese aumento se debe, en gran medida, a la 
explotación más intensa del campo de Poza Rica, cuya impor
tancia descendió mucho a partir de esa fecha. Nuevos campos 
aumentaron la producción y dieron nueva vida a PEMEX, 
que cruzó la tormenta en un mar infestado de tiburones, en 
gran parte con la ayuda del capital estadounidense. 

Señalar los factores que permitieron a PEMEX resistir la 
invasión extranjera, y a pesar de ello usar su capital, es ries-

136 New York Times, 29 may. 1949, p. 51, col. 2. 
137 GILLIESPIE y CoLEM.AN, 1950, P· 261. 
188 Oil and Gas ]oumal, 49 (1 feb. 1951), p. 40. 
139 AMl!RICAN INSTITVTE OF Ml:NINC, •• , 1952, p. 62'/. 
140 Oil and ]ournal, 50 (12 jul. 1951) , p. 71; 50 (14 ene. 1952) , 

p. 77. 
141 DRESSLER INDUSTRIES (?} , 1952. p. 20; Oil and Gas ]oumal, 50 

(10 mar. 1952), p. 14. 
142 Ncw York Times, 18 mar. 1952, p. 14. 
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Gráfica 1 

PETRÓLEOS MEXICANOS. PRODUCCIÓN DE CRUDO, 1936-1955 
{MILLONES DE BARRILES) 

273 

(total) 

/· 
/\ 

l'uENrES: Para totales, México. Presidencia de la República y Nacional 
Financiera, 50 años de la Revolución Mexicana en cifras. México: 196!1, 
p. 68. Producción de Poza Rica 1946-1950, Petróleos Mexicanos. Po%1J 
Rica. México: PEMEX, 1950, p. 24; producción de Poza Rica, 1951, 
American Institute of Mining and Metallurgical Engineers. Statistics 
of Oil and Gas Development and Production. Yolume 6, Covering 1951. 
Dallas: An.IME, 1952, p. 630; para 195!1, 1bid., Vol. 8, p. 500. Para 
1954, Ibid., Vol. 9, p. 490; para 1955, Ibid., Vol. 10. p. 402. No conse· 
guimos datos para 1952. 

goso sin un análisis detallado de la estructura del poder po
lítico durante el alemanismo. Por otra parte, no puede dese
charse la posibilidad de que la corrupción tuvo su papel, 
porque, dice Vernon, "los rumores de que el soborno estaba 
en todas partes, de ganancias excesivas y de atracos al tesoro 
público ... era moneda corriente durante este periodo".143 

Pero existen otras posibilidades, entre ellas, la importancia 
que tuvo la actitud de Alemán y sus principales colaboradores. 

143 VERNON, 1965, p. 104. 
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La experiencia personal y política de Alemán le permitía saber 
cuál era el valor simbólico que en lo político tenía la indus
tria petrolera. Como estudiante de preparatoria, en el decenio 
de 1920, había trabajado, ocupándose de la correspondencia, 
en la compañia petrolera británica El Aguila.t« Después de 
graduarse de abogado, habfa editado con un amigo el perio
dico mensual Rumbus, desde cuyas páginas propuso en 1932 
la expropiación del petróleo.145 Como gobernador de Vera
cruz, en 1938, había participado en la expropiación.14<6 Como 
candidato a Ja presidencia afirmó: "la industria nacional del 
petróleo constituye -junto con la electrica, la siderúrgica, 
la química y la mecánica- la base del programa del desarro
llo económico del país".14T En su opinión, la nacionalización 
habfa hecho posible que el petróleo "se convirtiera en una 
de las palancas más poderosas del desarrollo económico del 
país".148 Los únicos problemas, deda, se debían a la falta 
de un adecuado sistema de distribución. En el discurso pro
nunciado al asumir la presidencia Alemán subrayó: "la indus
tria petrolera y los ferrocarriles son patrimonio de la 
nación" .149 Se advierte su astucia poHtica en que, a pesar de 
la retórica nacionalista, permitió la participación del capital 
extranjero -aun en trabajos de perforación-, y apeló al sen
timiento nacional mientras usaba capital extranjero hasta los 
limites que permitía la ley. 

Al negar el regreso de las grandes compañías petroleras 
reflejó la realidad poHtica representada por la opinión de 
grupos muy influyentes. Los trabajadores petroleros que 
habían desempeñado un papel muy importante en la decisión 
de expropiar, se oponían a la entrada de compañías extranje
ras incluso para trabajos de exploración.150 El sindicato 

144 CORREA, 1949, p. 7. 
145 Mañana, 1 abr. 1950, p. 14-15. 
146 ALEMÁN, 1977, p. 581. 
141 ALEMÁN, 1977. P· 580. 
148 ALEMÁN, 1977, P· 582. 
149 ColutEA, 1949, p. 100. 
150 POWELL, 1956, p. 150. 
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declaró en 1939: "la lucha de los capitalistas extranjeros para 
explotar los recursos naturales de nuestro país (esta llena) 
de injusticia . . . crímenes, robos y desenfrenos de toda 
clase".151 Aunque Bermúdez logró el control de los sindicatos 
en 1946, aún debía contar con ellos para aumentar la pro
ducción. Incluso los rumores de que se invitaría a la Standard 
Oil a participar en los contratos de perforación causaron 
preocupación en los trabajadores.1~>2 Cuando se contrataron 
compañias extranjeras un año después, las trabajadores no 
quisieron participar en la celebración del aniversario de la 
expropiación a causa de la incertidumbre sobre las cláusulas 
de los contratos.llí3 

Los empresarios mexicanos compartían el nacionalismo de 
los trabajadores, y lo expresaron por medio de. la Cámara Na-· 
cional de la Industria de la Transformación (CNIT) . Esta aso
ciación, fundada en 1941, reunía a más de 7 500 miembros en 
1946.154 Aunque su influencia -se dijo más tarde- no tuvo 
ningún peso, su apoyo fue políticamente valioso cuando el 
gobierno rechazó -de cara al público, por lo menos- las 
exigencias de Estados Unidos para conceder el préstamo. El 
presidente de la CNIT apoyó al gobierno y propuso "un plan 
concreto de autofinanciamiento nacional"llili uniendo la polí
tica nacionalista petrolera al máximo consumo de productos 
nacionales.IIl6 La CNIT apoyó a Alemán porque vio en él al 
campeón de la industria nacional; en diciembre de 1951 le 
agradeció "por el mantenimiento de la política nacional de 
alta inversión productiva y por su estímulo a la inversión 
privada".11i7 Otros grupos se unieron al coro nacionalista y 
apoyaron el llamado de Bermúdez para el financiamiento 

151 Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, 
Petróleo, 1950, p. 12. 

Hi2 New York Times, 18 mar. 1948, p. 23. 
158 New York Times, 27 mar. 1949, sec. 111, p. l. 
1M ZORRILLA GIL, 1964, p. 72. 
lli5 ZORRILLA GIL, 1964, P· 75. 
1116 El Universal, 27 jul. 1949. 
157 MÉXICO. PREsiDENCIA, 1952, p. 36. 
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interno del programa de expansión petrolera. El comandante 
de la zona militar de Veracruz aplaudió la iniciativa y prometió 
apoyar la campaña. 1os 

Aparte del apoyo interno, la destreza diplomática de México 
aumentó su independencia de acción. Sus líderes compren
dieron que el Departamento de Estado no era el único camino 
para transmitir nuevas opciones a políticos estadounidenses que 
veían los problemas con perspectiva más amplia. Percibieron 
también, acertadamente, que si su posición en contra de alter
nativas estadounidenses (el regreso de las grandes compañías 
petroleras) era firme, podrían conseguir sus objetivos con 
alternativas más favorables que implicaban poco riesgo finan
ciero. Por último, midieron correctamente el interés de las 
compañías con menos prestigio por aceptar los términos que 
las grandes despreciaban. 

Sobre todo, al usar Alemán capital extranjero para cubrir . 
los objetivos de México en el sector industrial y petrolero, se 
muestra agudamente pragmático y flexible en beneficio de los 
intereses nacionales. Aunque a los ojos de trabajadores y 
empresarios estaba, sin dudas, comprometido con la industria 
petrolera nacionalizada, Alemán inyectó capital extranjero 
en la corriente de esa industria. Mañosamente utilizó el mismo 
recurso para desarrollar zonas de la economía en donde el 
capital nacional no quería o no podía arriesgarse. Cuando 
no consiguió financiamiento privado consiguió capital público 
para satisfacer las necesidades del desarrollo. Y, mientras tanto, 
satisfizo el sentimiento nacional atacando símbolos conven
cionales de la dominación extranjera (ferrocarriles y servicios) 
prefigurando intentos futuros de nacionalizar cantidad de 
empresas extranjeros. La actitud de Miguel Alemán hacia 
la inversión extranjera se ajusta a lo que sobre ella dice Ber
nardo Sepúlveda: que debe proporcionar nuevas técnicas de 
producción, contribuir al volumen de exportaciones e identi
ficar al inversionista extranjero con los intereses nacionales.159 

158 El Universal, 24 jul. 1949. 
15.9 SEPÚLVEDA y CHUMACERO, 1973, p. 54. 
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La politica de Alemán resalta también el ''eclecticismo, elas
ticidad y pragmatismo de la ideología revolucionaria".tGO 

Si bien es cierto que la inversión privada estadounidense 
aumentó durante el periodo alemanista, la Revolución con
troló su destino y la subordinó a las necesidades económicas 
de México. 
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